
 

 

OBSERVACIONES GENERALES 

TESORERÍA  

CARPETA N°04 

PROCESOS   

AÑO 2007 
1. PARA ABRIR EL ARCHIVO CON MAYOR RAPIDEZ SE RECOMIENDA 
    UTILIZAR EL PROGRAMA ADOBE READER Y PARA INICIAR LA 
    BÚSQUEDA SE DEBE PRESIONAR CONTROL + F, Y PONER LA PALABRA O 
    NÚMERO QUE SE DESEA BUSCAR. 
2. ESTE ARCHIVO SE LO PUEDE BUSCAR POR NÚMERO DE PAGINA (EJEM. 
    0001, 0011, 0111 ETC.) 
3. SE ENCONTRARAN LOS DOCUMENTOS UNICAMENTE CON EL NUMERO 
    DE FOLIACION. 
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. ¡
4.~ La oferta puede' presentarse por cada-una dejas .línea de materiales o por la- totalidad de. las Jíne~ -de
materiales .requeridos. ' 1

1

L-, 'la adquisición de los bienes se 'realizará con cargo. a las partidas presupuestarias 73,08..Q4. 13,OSjO)¡
7~.,08.11 y. 7,3..08.05. Los pag?s serán de conformidad a lo establecido en .el proyecto de, contrato. '

2.- Los documentos precontractuales se adjuntan a lapresente invitación,

:3. - _L?s'ofertas se r?~ibj~ en un s~19so~re cerrado ~o~ las debidas ~egliridades." en la misll},a Sectetarí~ d:l
.Cofnité de Selección Interna de la Policía Metrópolítana de. QUIto, esto.es en la -oficina de Asespna
Jurldíca, Edificio de la Comandancia General de la Policía Metropolüanade Quito.rubicada en, el B~rrjo
Las Mallas, sector de la Loma de Puengasí; hasta -las"15hO,Odel día llWrtes:.20 de noviembre del 2007. ¡

.. ~

En' el mismo día en que. se. cierra' el plazo. para la presentación del sobre único, 'acto-seguido .seefectuara
.Ia apertura de propuestas en una Audiencia Nbll~a del Comité de Selección Intema, a las 16Mo, con la
presencia de: los' proponentes, en la 'sala de sesiones de fa Comandancia Generar de la Po¡iefa
'Metropolitana de Quito, ubicada, en el. edificio' de. la Cotnandancla.General, Barrio Las Mallas, sector de
la.Loma.de P'uengaM' . ¡

Las condiciones generales de esta invitación son las siguientes:

De conformidad con la resolución de Alcaldía: No. AÓ03'6 de 26 de,junio de 2Q'(j6, el Comité Internolde
Contratación de la Policfa.Metropolitana de Quito" INVITA '8 Usted (~) para que presenten sus ofertas
para la DE SUMINISTROS 'y ,MATEiUALES; "PARA LA POL~dAMEl'ROPOLITANA PE
QUITO, cuyo .presupuesto referencial es de USD 25.300;,54/100 (Veinte'y cinco mil 'trescientos dólares
de los Estados Unidos de América, con, cincuenta y cuatro centavos.y, elplazo estimado para laentrega
de' los bienes es de 1~ días. laborables, contados a.partir d~ la .suscripción del coritrato.' 1

De.mi consideración:

Presente

Señores'

del 2007Quito

Notificar en:

ADQUISICIÓN DE SUMINISTRÓ S yMATERIALES
, " DIFERENTES LINEAS

POLICÍA. ME't:RÓPOLIT ANA .DE QUITO·

CONGVRSODE SELEí:CIÓN INTERNA No. 09-2fJ07-Pl\:1Q

INVITACIÓN

SECCIÓN 1

POlicia Jle .Dp~lila!B•,• ,

, , '
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cu";III;'f·~t:JfJ::'Ud. . ..'". .' .
n..II~·G4h:r~4.'2!; y.de 10$ Mi12tga::o • "j:It.:.2!;~.D~'3.01090:

Crnl. de.E.M.C. '(Sp). Jorge Costa.Palacios
COMANDANl'E GENEilAL DE .LAPOLICÍA METROPOLITANA DE.QUIT.O

,PRESIDENTE DEL COMlTt INTERNO. DE SELECCIÓN.' . .' . . 0.. '.

Atentamente,

5.-· El procedimiento se ceñirá a las estipulaciones de los documentos precontractuales, -al Manu~1
Operativo. de) MOMQ para el proceso de selección y ~(ljl,ldi~ción d~· los-contratos cuyomento sea
inferior al resultado de multiplicar ~I coeficiente Ó.(JWl por el presupuesto inicial del estado y, enIo no
previsto por ellos, a las disposicionés de la Codificación <lela Ley de Contratación Pública. ElComité' oe·
Selección Interna podrá declarar desierto el proceso, de así convenir. a. los intereses de la Poliofa
Metropolitana de.Quito, sin que los-participantes tengan.derecho ~ reclamo ó indemnizaciónalguna, ¡

¡Ui l'. !*..PO.licl:a8a ltoJloliiam,

Mayor Información: www.contraranet.gov.ec
o 310s Telfs, 3-191185 - 3191338 ext; 104
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El oferente, deberá cotizar en. forma parcial o total y cada lino de los bienes requeridos eJ1 Ias
especificaciones técnicas

L.2.4.- Préeie dela Propuesta: El precio. de la,oferta deberá cubrir el valorde Jos bienes, su e~treg.a,.i l':ls
costos indirectos, impuestos, tasas; contribuciones y; servicios; es decir, .absolutamente todo lo, necesaríó
para la entrega de los materiales, será de cuenta del oferente, '

Los: precios presentados 'POr el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier pmisióp al
respecto se. 'interpretará C0!1'Q voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar] una
oferta 'más' ventajosa, ¡

El. oferente .debera coñzar en forma parcial o todos, y cada uno.de los rubros señalados .en la Tn~l~ de
Cantidades, y Precios que consta en los documentos precontractuales, para el ítem que, propone
suministrar. :

i
, I

1.2.1.- Participantes! La invitación esta. dirigida para las personas naturales, jurídicas naciónale] O
extranjeras, o asociaciones de estas; con las limitaciones establecidas en la Invitación, domiclliadas eo 'el
país; qLJe.estén legalmente ..habilitadas para, ejercer actividades comerqiales en el Ecuador y que ten~an
interés en participar. :

I

No ,p(¡dfctl, participar eh el presente' procedimiento precontractual, por sí .o por mterpuesta 'personaJI~:
personas naiurales'c'jurldlcas que hubieran hecho los estudios o' elaborado el proyecto, o sus documentos
preccntractuales. Tampocopodrán'particípar por 'sí 0, por, interpuesta persona, los servidores públicos Aue
con su acción Ú omisión pudieranresultar favorecidos d~ cualquier manera de conformidad con las leyes
pertinentes. ni laspersonas mencionadas en Ios Arts. 55 y 56 de la. Ley de Contratácién Pública. ¡

I
I

1.2.l.- Obligaciones del Proponente: Los, oferentes deberán revisar cuidadosamente los documentos
precontractuales y ,cumplit con. todos 10'5 requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido ¡'del
oferenteal revisar los documentos no le relevará de susobligacionescon relación a su propuesta. ¡

1..2'.3,~""Tipo de-Ceutrato: 'El contratoserá a Precio; Fijo. ,Las cantidades de 'leí Tabla de Cflntidad~~ y
Precios no podrán variar durante la ejecución del contrato. Los Precios Unitarios no serán reajustados.] ,

1.2.-:tÓ~DICIONES GENERALES

f.L3.- Adj~dica~ion: i
I
I

La adjudicación del contrato se la',hará por cada línea de materiales o.Ja totalidad de líneas de materiales
requeridos. ' :

i

Las especificaciones técnicas establecidas en la -Sección 4 Se,'considerarán básicas y referenciales.ü.a
Poi¡(:faMetropolitana de Quito, estimará 'las ofertas que cumplan con el propósito objeio de este proceso
4e seleccióncon tecnologíasiguales o superiores.a las especificadas. :

1,.1.~;-Descripción del sumfnlstro;

. . i
Este' procedimiento de selección interna tiene cómo propósito principal seleccionar la oferta m'ás:
conveniente para la adquisición de, suministros y materiales de diferentes líneas; oficina, dibojÍ)~
impresión, computación, electrónicos, pintura, cerrajería Y plómería, :c.a.rpinterIa~ limpieza, fotografla,
teprQducCi6n y publicación, conforme a las especificaciones técnicas que forman parte de' :e~te'
instrumento. :

1.1..1. Propósito 'y'alcance:

CAPITULO 1
INF;ORMÁGION ,(;El'lEl_U.L

ti. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

INSTRU.CCIONES A LOS OFERENTES
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!

'l.~:9.4.- Devólucíén: Una vez adjudicado el Contrato o declarado desierto .el procedimiento, se
devolverá esta garantía dentro qe los cinco (~) días siguientes a dicha resolución, salvo la! del
adjudicatario, quien la mantendrá vigente hasta cuando se hubiese. aceptado la garantía de! fiel
cumplimiento .del contrato.

i

d) primera .hipoteca de bienes rafees, siempre que. el monto de ia garantía no exceda del 60%· deI-v~lo~·.de¡
:Úimueble,lÚpotecadQ. . j

: . !
Las garantías bancarias Yl.olas pólizas de ..seguro deben tener una validez por lo -menes íg~ril al
período de validez de la oferta éstablecídc ,én:estQs documentos. Si, de conformidad "Conel numeral
1.2.6 de esta Sección; el Comité Interno de Selección solicita 1~.llmpJiaclÓ'ndel período de validezde las
propuestas, el plazo-de vigehcia de las garantíásde seriedad M las ofertas; deberá: ser aumentado P9r lo
menos en. igual período, para los oferentes que· están de acuerdo en mantenervigente.su oferta. :

i
. . . . i

1.2.9;3-.-Monedas de la Garantía: Las garantías.de seriedad, de ofertase extenderán en.las monedas que.
consten en la propuesta, 1. . , !

-c) póliza de seguro, i~condiciona]·e irrevocable; de cobro Inmediato, emitida por una éQnl¡:iañ_i~.:de
seguros establecida en e) país;

i
b) garantía incondicional, irrevocabley de cobro inmediato, otorgada por un Saneó o Compañía
Fiüanciera establecidos en.el país-o por su intermedio; i

En circunstancias excepcionales, e! ComitéInterno podrá-solicitar que Jos oferentes extiendan el períodc
de.validez dé sus ofertas, Esta solicitud y las respuestas, se' efectuarán por escrito, a través dé carta, fái .
El.Oferente podrá negarsea la solicitud sin qué por ello se -ejecute la garantía. de seriedad de oferta, pero
'quedará de hecho, impedido.de participaren el proceso deselección. .

1.2.·,7.-Monedas-de Cotlzllción yi'ágQ:, Las ofertas deberán presentarse-en dólares de-los 'Estados·Uni4os
de Ainéric¡l.Los·pagos.se realizarán en la.misma moneda. '

;
1:2.~.- Forma de Pago: Se realizará.de.acuerdo a lo propuesto y aceptado por la Policía Metropohtanü.y
se: lo hará con-cargo a las partidas:p'resÚpuestarias·n:08.04, 73,O'8~O.5,.73;Q.8.l1y 13.~08..0S, .

] ;2·.9.,:-.Garanna d~.:Seriedad de.Oferta: Es obligaoión del oferente presentar una.~g8,t'ant!aque ampare .I~
.seriedad de su oferta.· ,

L2~9;1.·Valor efela Garantía; La garantía de. setiedada·~ la oferta será. por un valor igualo mayor al 7%
del Presupuesto Referencial indicado en la: Sección ·5.de ,ttstos.documentos, ·si es por la totalidad de ¡los
bienes; si la oferta es parclaf poi: cada línea de materiales, .elvalor de fa garantía fiera del 2% del montó
del pres.up\,les~oreferencial de] ítem o items eu el que' participa. .

1.~~9.2.· Tipo Q~ Garalltía: La garantía será entregada.:a elección .del oferente, en cualquiera de ¡ las
formasestablecidas enel Art,·73 de la LeydeOomratácién Pública, esto e$:.' I

I

a) deposito en:dinero en efectivo o cheque certificado; que-se-consignará en una cuenta .especial a la 9r~en.
dela entidad, en. ej. Banco Eouateriano de la Vivienda; i

1.2.6 ..,..VáJi.dez de I~ Propuesta: 14s ofertas deben tener un período de validez de por" lo menos
.SESENT A. ntxs calendarío.. contados ii partir. de la fecha limite para la:'presentación de las ofertas,
perlado que constará expresamente en -el fórmuiario de propuesta. .

·J.2.5.- Plazo de Ejecu~lón.;· La entidad requiere de Jos bienes err el .plazo máximo de-QUINCE Dl~
LABORABLES, contados desde .la suscripción de) contrato, Los participantes pueden ofrecer plazos
menores,
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;
Se:designará la Comisión Técnica para evaluar los documentos del Sobre Único, de 'acuerdo con lo
_pl'ev4;to en el artículo ,24 .deJi, Ley de Contratación Pública, estableciéndose un término para realizar y
entregar eltrabajo, que no podrá ser mayor:de 5 (Iras; contados desde lafecha de apertura del sobre. !
Al final del 'acto de. apertura, e! Secretario y un,miembro d,er Comité' rubricarán Ias .hojas d~ ,las
propuestas,

s.r.. PROCESO, A 'SEGUIRSE'

:3:l. 1.- Apertu ..a de las Propuestas: En el díay hora señalados en. la tnvitaciórr o en el último'Alc~rice
'que hay,3 prorrogado, esta fecha (salvo 'por fuerza mayor o caso fortuito) se efectuará una áudíepCiá
pública del.Comité ,pe Selección, a la que deberán asistir los proponentes, par.a la apertura "del Sobre
Único de 'las ofertas. :8e'dará 'lectura al nombre 'del proponente, número de páginas, ~,Iplazo y id valor M
su of~r1:á.' , ' , :

!
;

2~i.1.~ModificaCiones: EL Comité Interno de Selección podrá emitir aclaraciones e-inclusive modi*¡¡r
19~documentos precontractuales, sin que estas.modificaciones alteren .el objeto del contrato, pudiendo
alterar iriclusive la forma de: pagq o financiamiento, solamente: hasta fa 'mitad del -tiempo -señalado:Rara
presentar propuestas" incluyendo 81,1S ampliaciones. !

!
2.2.2.~ Ampliación de Plazos para Entrega de.Ofértas: El Comité dé Selección podrá extender. el pl~~o
para: entreEa de,propuestas siempre que.ocurrieran causas que lo [ustíflquen. En este caso notificará por
escrito aquíenes hubieran adquirido los documentos precontractuales y realizará una publicación e~ la
prensa en tal sentido. 1

!
!

2.2.- MODIFICACIONES. , ,

;Z;.lj.~Sollcitud deAclaracíónes: Sí el interesado Juego del análisis de los.documentos 'precontractuales
detecta.un error u'omisióii.c inconsistenciau necesita 'ijn.a aclaración sobre-una parte .de los documentos,
~~be('ásolicit'arla por-escrito. al Cornitéde Selección, hasta la,mitad del término establecido para presen'¡tf
ofertas.Jnclusive su prórr0s.8. !

i
2.1.2.- -Alcances: Todas las interpretaciones o aclaraciones se', emitirán mediante Alcances a lbs
Documentos Precontractuales y se,'pondrán en conocimiento de todos los.interesados, enviándólósa ¡as
direcciones respectivas, po~ carta, o fax, hasta máximo las dos terceraspartes del térmínoséñalado para! la
presentación de-las 'Ofertas, incluidas las ampliaciones. Si. algú~ jnteresado no acusare recibo de tal ó tales
alcances, se, considerarán recibidos y la presentación de,las ofertas se tomará corno evidenciá'de ello, ~or
lo que, será responsabilidad .de los interesados: acercarse .a la Secretar fa .del Comité Interno de Selección a
verificar si poseen todos losAlcances. ;

!
Únicamente .las 'aclaraciones o 'inferpreta¡;Í'I:mes dadas por el Comité' Interno de Setecclón-y dela m&:l¿ra
indicada, serán consideradas como oficiáles, y. se previene '1'1 los oferenjes que no existe ninguna ,b~ra
fuente autorizada para dar información, relacionada C;Qn esta convocatoria, é~plicar .o interpretar Ib$
documentos precontractuales, i

I

!
t:~;3~- Límitaclón de las AClaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y
sus respuestas, no producirán efecto suspensivo .en el plazo para la presentación de ofertas. Las consul't,as
presentadas- por los, interesados sobre ia interpretación de' (os documentos :preCóiltractuales,l.lo p,04ráll ser
utilizadas para.modificar tales documentos, !

ACLt\RÁCJ'ON o.MODIFICACION'DE LOS
nó"éUMENTOS PRECON'l'RACT:ti~E;~

2.i.~TR~IT~ DEACLARACioJo.¡ES'

CAPITULO 2
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4.3.;:-Reexamen .de IasPropuestas: Cuando hul;;¡~·re·negativa. a .suscrloir' el contrato; el .cQll.li~~.de
Selección podrª reexaminar las propuestas restantes y, en -su caso; adjudicar a la más. conveniente ~ los
inte.(eses :del Estado, si~mpre que esta· nueva. ·a(fjudicé\ci6n .~o ímpliq1,le inctemento de 'costos u
obligacione!),disminuci6n de·nibros o ventajas eh telácJ6.n a la propuesta originaL Para ello po4rá c~mtar
con la.ayuda·g~una Conüsión Técnica; .

OIOH

CAPITULO 4

FORMALIZACIONDELCONTRATO I
4A._, Minuta .dél Centrator Unavez, adjlldícado el contrato, la 'eritidadcontratante preparara el coritrató
dentro del término de 5 días,· !

i

Seráde responsabilidad del adjudícatario la entrega oportuna de. la garantía de fiel cumplimiento, ylmas
garantíaspertlnentes, y los certificados actualizados que le correspondan presentar .para denlostriuj·~ue
puede suscribir el. tontrato. !

I

!
4.2.- Negatíva ~ :Suscr.ibi·rel Contrato:La negativa ~ la celebraclón del contrato o la no.comparecencia
del adjudicatario. darán lugar a las sanciones· indicadas en el numeral 3:2.2 de...esta Sección. L~ no
presentación de la Garantía de fiel cumplimiento o .de loscerttñcados que, le corresponden al ofef~nte
adjudicado; o la norenovación de la garantía de seriedad .de la:oferta, se entenderán coma. negaqva a
.suscríbir el contrato. .,

3~2~2.-Sanciones por No Celebración del Contrato:. Sí dentro del témÍino de 20. días, de-conformidad
con los artículos 61.y 62 de la Codificación de l!i Ley de Contratación Pública, el adjudicatario se negare
a firmar el ccntrato. se hará efectiva la garanña .de ..seriedad de. la oferta, sin 'que el adjudicatario t~riga
derecho a reclamo alguno; quedará, a4emá.~,. inhabilitado pa!a celebrar contratos con el Es~adr o
.Entldades del.Sector Público hastatres (3) años después dehaberse hecho-efectiva dicha garantla, !

1

1
3.2.1.~ Notifica.ció" de la Adjudic!iciórt: Dentro del .término de 3 días desde fa a,djuditaciónl el
Secretario.del Comité de Selección notificará por escrito a los oferentes el resultado; enel domicilio ~ue
hayan señalado .•.y. devolverá las garantías de seriedad de la oferta de las no .adjudicadas.)::,a adjudicaq¡·ón
constará en 'el Acta correspondiente, que precisará .el nombre. del oferenteadjudlcado y los precios y. . . . . I

plazos de su óferta. I
i

3~2.-,NOJ'IFICACION DEL RESULTADO

;

Declarado desierto el proceso, el Comité de Selección podráreabrirlo, de acuerdo a lo señalado en el Art.
30 de la Codificación de la Ley de Contratación. Pública, .

5j.4.- Limitaciones .de la Adjudic2¡;:ióri: La .adjudicación se limitará á las ofertas habilitadasóro:se
.adjudicará.el contrato a una propuesta que presente.causapara su rechazo), cónfórme se-establece enestos
.documentos.La adjudicación se hará a la.oferta que, a jUÍl;~¡ode cada uno de los integrantes del Comítéide
Selección; ,es la más conveniente a JQs· ¡rlte.r~s~s deJa Entidad: La adjudicación será raionad~ y.
.debidamente fundamentada, ro que.se hará constar en elActa respectiva. ¡

3.1~$.-Término para AdJiIdicaci6n: Dentro del término de 5 días, contados.desde Ia'fecha de la apertura
.de las ofertas, se convocará al Comité de Selección para resolver .sobre la adjud·icación,la·sesión ..~el
Comité será permanentehasta adjudicar ·~IContrato o -declarar desierto él procedimíento, 'si es el caso.. ¡
3.1.6.- A<iJudicaciól.1: Convocado el Cotnité de Selección para la Sesión -de.Adjudicación, iniciara ~s~
los informesde I~Comisión. Con este elemento de juicio.adicional, procederá a adjudicar-el contrato, .

La. Comisión .Técnica presentará 'al Comité de Selección un Informe, considerando ios Principios ly
Criterios de Valoración de las propuestas, conforme. se. indica en la Sección 7 de estos documentos y ~e
preparará un Informe. d.~su trabajo, junto ..a-cuadros que facilitenla comparación de Ias mismas. .

3.1.2.- Ofe~ .Ú~ica: Si se presentará una .sola oferta, ella .deberá ser considerada si cumple con :10
exigído en los documentos precontractuales' y si se la considera conveniente á. los' intereses de ¡la
Institucióri se procederá a la.adjudicación. .. .

3.1.3.~Declaratoria de Desíertot El Comité de Selección.podrá declarar desierto el procedimiento:Jor
losmotivo» establecidos enel artículo 29 de la LeydeContratación Pública. . i
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6.2.- Impuestos: La entidad retendrá-el Impuesto-a la Renta, IVA, y-mas impuestos aplicables, conforme
lo indica la legislación vigente. "1

6.1. Ccnrríbucíones: El Oferente-deberáconsiderar en su oferta, lossiguientes impuestos:

CAPIT(JLO 6,
IMPUESTDS y OT,RASO'BLIGACIONES

I

!
La garantía técnica se devolverá ,AJa termmación de su vigencia, conforme los términos del numera] 5.1.
'be este Capítulo: '

5.4.- Devolncién:

Si el-contratista despuésdehaber sido noiiñcado, no-subsanaselos defectos dentro de uri plazo razonable,
el Municipio podrá tomar las. medidas correctivas que s~an necesarias, por cuenta y riesgo del proveedor
y sin perjuicio de, los demás derechos .que el Municipiotenga contra e]. contratista de-cónformidad ~n el
contrato. .' ¡

!
.5.3~-Monedas deIa.Carantía: La garantía defielcumplirrrlento se-extenderán en.dólaresde los Estados
Unidos de Améríca, La garantfá.que fuete otorgada por bancos ti .otras entidades del extranJero(,
deberánpresentarse-por 'medio de bancos establecidos ..en :el país, los que representarán Y responderán por'
los.primeros en todos los efectos derivados dela correspondiénte garantía: 1

Para asegurar la"calidad y buen funcionamíento de los' bienes, al momento 'de la suscripción del contrato 'Y
corno- parte integrante del mismo; el proveedor entregará una 'garantía del fabricante, cuyas cóndiciones
mínimas se expresan en los párrafos a continuación. . ¡

La garantía podrá ser expedida por los representantes, distribuidores o vendedores' autorizados ¡del
fabricante y abarcarálas condiciones y términos del, normal funcionamiento de los bienes- ofertados;

El contratista garantiza, q4e tQ40:S los bienes suministrados bajo el contrato son' nuevos, sin uso, !def'
modeló más recieme o actual 6: incorporan todas .l¡¡,s mejoras recientes en diseño y' materialesi El
contratista garantiza además que' todos fas bienes suministrados en virtud del' contrató estarán "libres de
defectos atríbuíbles al diseño, los-materiales, o Proceso defabricación o a cualquier acto 1.\ omisión! del
proveedor.quepuedan manifestarse durante eí !.ISO normal.de los bienes. i

El Municipio notificará de ínmediató y por escrito ElIcontratista cualquier reclamo edil cargo a ~sta
garantía ..

Al recibir esanotificacíén el contratista reparará o reemplazará, 'a la máyor rapidez posible los bi~nes
defectuosos 'en su totalidad :0 en parte sincosto alguno para el Municipio. '

5.1: G:n·al)~ras:En este contrato se deben presen41r la,siguiente garantía:

.a)La.garantía técnica de los bienes .a.suministrarse. Est.a garantía.rige desde la fecha de entrega, recepcién

.parcial de losbienes entregados'; tendrá una duración mínima en 'el.tiempo establecido en el mercado
paracada .línea demateriales. ' ,

5.2':- Tipo de .Garantíae.La garantfa.técnica cumplirá las condiciones establecidas en estos, doCtimént9s ..
.caso contrarió. se la, reemplazará por una de las garantlas señaladas en el articulo 73 'de la Leyjde
Contratación Pública, por el valor total.delós bienesa suministrarse, .' !

GARANTIAS DEL CONTRATO

CAPiTUÜJ 5

El.nuevo adjudicatario deberá áctualizar.su garantía.de.seriedad de-oferta en el plazo que señale.el Comi~6
de Seleccióny mantener su, vigencia hasta la firma delcontrato. ' ,

Si alguno, delos lnfórmes.solicitados fuere.negativo.rel.Comjtércorreglré la causa de la negativa y repetirá
'el proceso o reexaminará.las, propuestas, según sea el caso. '
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Y. se entregará directamente al Secretado del Comité Interno de Selección, en el lugar. indicado bn la
Irtvitacién. Los, oferentes son responsebles de la entrega de su propuesta. No.sé tomarán en' cuenta las
entregadas en .otro lugar o después de la hora fijada para su recepción, aún' cuando el. retraso obedezca a
factores fuera de control del oferente; TampoG9 -se aceptarán ofertasenviadas por .correo o -fax. ~ atto
medio de comunícación. i

0-11

.----.--- --------, ..._-------._- .._~--_.._~---~-~---.._-~-_..~,-:---.----------

PROQESO DE SELECCIÓN DE.OFERTAS No, 09~2007-PMQ
S'eñór:
Secretado del Comité de Selección de Ofertas
'Pr~seme
·P.RESENTADAPOR; . '.~"""""

-__,...--------.,.--~--.+------- ....__ ._.------..,-.---.. -. ,,--o ..--~';'

7.t,4_:-Presentactén de Iás.Propuestasr Laspropuestas se. presentarán, hasta las quince horas (lSjlOO)
deJ día fijado en la Invitación .para su entrega, o en el último -Alcance q)le hubiera. modificado esa.fecha.
El sobre se cerrará corr suficientes seguridades que. impidan conocer su contenido antes de Su apertura
oficial r se rotlila.r:á·éónIa siguiente leyenda: :

Los ·Qferentes podrán presentar aclaraciones. u observaciones en su oferta, .siempre que ésta~ no
condicionen' ni se opongan alos documentos preeontractuales. ¡

7.1.3.- 'Excepciones'8 los Documentos; No se aceptarán excepciones, condicionamientos, rubrQ~no
.sclicitadosni cualquier-modificación a los.documentos precontractuales, ya que serári causa de rechazo-de'
la-prépuesta, 1

:

a)
b)

e)...., d)
e)
f)

g).

11)

PROPlJEST A. T~CNI(:A ECONOM.ICA:

.EL SQBRE-CONTENDRA: ..

7,1.L~· ElaJjoración de las Propuestas: LQs documentos se' presentarán debidamente. espiriladosro
anillados, foliados y rubricados por. el.proponente; en dos ejemplares: original y una copia; organizados
en un sobre como. se indica: más adelante, (Los folletos y c:afúlog<;lsque 'se adjunten, no necesitan ser
foliados y: rubricados). lodos los documentos que conforman la propuesta. técnica y ..económica del
ejemplar marcado original; serán tales o copias. certiñcadas por autoridad' competente, ¡

INSTRUCCIQNES GENERALES7.1.-

CAPITULO 7
IN:DI(:,ACIQNES PARA EL",BORACiÓN

DE LAS P·ROPUESTAS

t;

~
~
11<

[
¡f.
¡I¡

t
~i¡·
~~r
~~
f1r>¡~
f
~
1ft

f¡
~

Carta de Présentaciórr y Compromiso; Formularle No. 1 ; W¡'

Certificado dé la Contralorla General .del E~tadQ sobre Cumplimiento de Contratos; o~~ . . I
Declaración del Impuesto' á JaRentae ..orrespondiente .alúltimo .ejercicio fiscal. f.
Datos generales qel oferente. Formularle (s) No. 2 y anexos, W
Los que demuestren la-capacidad del oferente para ejecutar elcontrato. [

.. . .... ¡ I
La. ~rQPUestáF.o~m!l~a~i08 No; 3. La tabla dé descripción de rubro!" cantídades y. ji;
precios Formulario NQ;4. . . ~ .~
El original .de la. garantía d~ seriedad de la 'oferta, por el ?O/O del..Presupuesto Referencial o el 2% ¡f;
córrespcndiente a] Item o lterns ofertados . g
Modelo de Garantía Técnica otorgada por el'oferente, ~

7?1.;l.-Idioma: La Oferta y sus documentos asfcorno la correspondenclarelacionada deben ser-escritos l~
en español. Todos los documerítosconfertdos-en el.exterior.deben ser.autenticados fJ Iegalizadoa mediante t
la certíñcacién del.agente d.i¡)'Iomá'tico C? consular del.Ecuadoto quien haga sue veces. si .los documentos ~
no fuéran escritos en español, debe acompañarsé la traducción correspondiente, .debídamente legalizada, ~
Los folletos; carálogos, etc, pueden .estar en otro id icma. Lbs documentos. nodeberán contener texto .ej1tre. ~
líneas; enmendaduras o' tachaduras; a menos-que fuerenecesario corregir erro res' "el oferente, en 'cuyo ~
caso deberán: salvarse rubricando almargén. 1 !~

~¡¡:
tI'

~
~~
f
~
[
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La Entidad-no aceptará lapresenración.de las dénominádas CARTAS DE.J;?ESGUENTO.

S~ adjuntaráel original de la garantía de seriedad deIa oferta, (yer Capítulo 1).

7:2A.-':Biencs' a suminlstrarr Se presentarán. las Especlflcaciones Técnicas de los bienes a surninistrárse,
con suti¿ienté"de6ill~" para permitir establecer el grado de cumplimiento de, lo, exigido en la Sección ~ .de
estos Documentos. Lo expresado en estas específicaciones será 'dé cumplimiento ebligatorio paf¡a el
suministro. i

A estas especificaciónes se añádirá.el.modelode la garantía técnica-que elproponentepresentará en haso
de adjudicarse el contrato, ,de .mznera especial detallará las condiciones pe' vigencia y validez de la,
:garantia"Y el lugar "1. la manera de atender eventuales reclamos. !

al 7~2.5.- Propuesta E,conomica: La .propuesta propiamente dicha según los modelos qüe se
presentan :en los Forrnularios Nos. 3 yA de 'estos -documentos, El oferente deberá.cotizar
todos y cada U110 de los rubros señalados en.la Tabla de Cantidades y Precios que ctms~a en
lós documentos precontractuales, para el bien, que propone suministrar, Los precios no.
deberán incluir lo correspondiente 'al Impuesto al Valor Agregado; tYA; de-igual fórmajdebe
presentar los documentos que acred iten la situación financiera, a través dé la declaración. del
impuesto a la,renta;

Los documentos que, constituyen la 'propuesta .Y sus .anexos son, los siguientes:

7'.:U.- Presentacíén y Compromíso: La carta de presentación y' compromiso según el modelo
presentado .:en él Formulario 1'/0:, 1. La omisión ó condicionamiento de-uno- o más de-tos párrafos que
constan .en el' modelo, ocasionará 'la no calificación de la propuesta" A esta carta: se adjuntará] la
.certiflcación .de que-el oferente es representante autorizado del.fab d cante o puede ofrecer los bienes ,be!
sumínistro y además, ..según corresponda a la condición juridica del proponente, 'Ip síguiénte: .

'&}Sl EL PR.o.PONE~:UE ES WA PERSONA NATURAL: el Formulario 2n,con toda la,W'ormaciÓri,hhi'
detallada y copia del documento que acredite que el proponente está autorizado a ejercer- el comercio; ¡

!
b) SI EL, fROPONENTE -ES UNA PERSONA.. JURIDICA: el Formulario 2j; adjuntar, el certificadolde
existencia.legal y de cumplimiento de obligaciones, expedido por la Superintendencia de CÓlllpañ[as'~el
nombramiento' del representante legal debidamente inscrito en el.Registro Méreañtil (SiIa-Convocatorja
previera laparticipación de, firmas extranjeras éstas adjuntarán el.certiflcado de] Cónsul del Ecuador q de
quien llaga sus veces.basado en el pronunciamiento de' la autoridad competente sobré su-existencia l¿gaf
y capacídad. de, contratar en el Ecuador, se adjuntará el poder notariado por el cual se designa,apoder~do
en el Ecuador) y la certiflcación de que puede ejercer actividades comerciales en el país.' j

i
oc) SI EL PROPON,ENTE ES UN CONSORCIO: Presentará el, Formulario 2<:, y el. compromiso' de
asociarse.en caso deserle adjudicado el 'contrató y el proyecto de minuta de asociación, (si elconsorcio ya
estuviera constituido se presentará el compromiso d,e: extender su vigencia hasta, por lo menos 90 ~íás
,Qespué$.'de la fecha probable de .la entrega recepción de los :bi~J;lesa. ser suministrádos). Se' presentará
también la autorización a 111'persona designada.para que suscriba la oferta. Finalmente Se incluirán to;dos
los.documentos exigidos en los literales -anreriores, según corresponda, para cada Linode los integrantes
del consorcio. 'i

I
'7.2..1: Certificado dé, Contratorfa Genenll: Certificado de, la GOiltra!oría General de! Estado sQb~~
cumplimiento de contratos celebrados por. ei proponente con 'entidades del sector público, actuelizadd. Ei
'certificado, se 'presentara aún cuando el proponente no hubiera realizado contratos 'anteriores, e~' el
Ecuador (en caso de un consorcio a constituirse, deberán presentarlo cada, uno de, sus' integrantes; ~I de
haberseconstituido el consorcio, también de él). " ¡

!

7..~.3,- Certíñcado: de no adeudar ni Municipio: El oferente debe presentar la certificación d~'no
adeudar concepto.algunoal Munícipio.actualízádo. !

¡

''''''..

7.2.- :DOCUMEl'{TOS ,DE,-LA PROFUESTA

.Bl Secretario del Comité Interno de Selección 'recibirá y conferirá 'comprobantes de recepción por c~~a
propuesta entregada y anotará, tanto en 'los recibos como en los' sobres de:1."8 propuestas, Ia. fecha :Y'hqta
de, recepción, Las ofertas recibidas con posterioridad, 8, la-fecha y hora de recepción serán devueltas.sin
~~ i

., ._-- .._-_.-._"" .._--------- ...---------- .._ ..012
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8;2;~ Causas para Descali ación de las.Propuesrasr Una ofertaserá' iñhabilítada en cuatquier moménro
del proceso, si se comproba afalsedad o adulteraciónde la ínformaclórrpresenrada.

La adjudicación se circunsc ibirá a las ofertas habilitadas,

i).N.o se ofertantodos los ru ros indicados-en la tabla de Cantidades y Precios; y,

j) sr se propone un' plazo de entrega mayor al Indicado en la Sécción 6.

h) Si se presentaren docume tos con tachaduras o-enmiendas no saivadas;. . "'.

f) Si no.cumplieran los requi ítosexigidos ..en las especificaciones técnicas;

g) Si se hubieran entregado. J s propuestas en otro lugar o después de la.hora establecida para ello;

d) Si Jos .certiñcadoso docu ientós .expedidos en ·e.lexterior no. S,epresentan autenticados o legitlizad~s 9,
con· [a traducción-al español, enferme se establece en clcapnulo anterior. ~

i

e) Si el oferente no ha 'de'm strádo -qúé .es representanteo -distribuídor autorizado del fabricante. d~ lbs'
bienes objeto del.suministró. o si no dispone de ·Ios servicios de mantenímiento y repuestos o.adicionales
que requiere "a entidad.. .

.~'"

. .' ¡
·c).si el contenido de los to';' ulariós presentados difieren delmodelo, condicioñándolos o modlñcandolos
de tal forma que alteren las e nd iciones previstas para la'ejecución de'f contrato; :

¡
b) Sí ninguno de los documentos que forman Ia Propuesta se han presentado rubricados y foliados G~JÍlo
indicala Codificación de la ey. ·.S¡ia omisión ocurre aisladamente yen los documentos presentados en
íosanexos, dentro del perle o qué. se establece para solicitar .aclaraciones de las ofertas, se pedir~ ~I
oferente que rubrique o nur re 'la hója.respectiva, sin .que esto' signifique modificación o alteraciórude]
documento (Los folletos, cat logos y similares presentados en los anexos, no requieren ser rubricados-y
foliados); . ¡

a) Si Jos .documentos .estén incompletos, es decir se han omitido alguno de .los
certificaciones solicitados;

8.l,~ Causas de 'Rechazo; Luego' .de evaluados ·Ió.s.documentos del sobre (miro, el.ComitéInterno' de
Selección rechazará una oferta por las siguientescausas; ~

i

formulariot o:
I

!

...-....,

. 7.3.).- Form ula rio~: Se presentan' en la SecCión:8·de e.S~9Sdocumentos ..

7,3.- MOJ:);ELOS;JjEFORMUL~RIOS:·

¡

Lista de personal.técnico del oferente. :
Lisiado de los contratos relacionados con los bienes que se·oferten; celebrados en los
últimos dos años, Q4e' demuestren la :e~p':er!enci~.delpropon~n~~.· .' . '. ¡
Folletosexplicatlvos, catálogos, -etc., 4\le permitan al Municipio tener: una mejor idea!de
las características de los bienes ofertados. . . ¡

i

a)
b)

c)

7.2',6- A~exos, Folletos, Catálogos, etc, rDéberán añadirse los siguientes documentos adicionales:

CAPITULO 8
CAUSAS p.ARA ~ECHAZ(J
DE LAS PROPUESTAS
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I
. . . . .. . '. I
9.1.- Para el" evento de que los oferentes o adjudicatarios: presenten reclamos relacionados con su oferta,
respecto de! trámite precontractual 6 .de la adjúdicación, deberán obligatoriamente rendir junto al su
reclamo, una de las gatantíaa previstas en 'el articulo.73 de la LI'Yde Contratación PÓblica, por un monto
equivalente al 1% de su oferta. En caso de que el reclamo resulte infundado o rnallcioso; a juiCio dq la
.Bntidad, dicha garantía, sin mas trámite será ejecutada sin que-él oferente 'tenga derecho a restitución p.a
cualquier acción en sede administrativa oj ud icial en contra de. la entidad.contratante, !

·CAPITUW·9
PERTINENCIA DERECLAMO
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~:
¡»ÓUCiA.·METRÓP.OLITANA DE.·QUITo.

,
~

SUMiNISTROS PE o.FiCINA !!~
"

ª ~ALOR: TOtAL·CANT
ARTÍCULOS

VALOR ONIb~D
! . !"

5 UNIDAD IALMOHADILLAS··PARA TINTA ! a
100 . UNlpAD IANIL~OS 21 AROS 80 HOJAS ¡ !¡¡

Ji;

lOO UNIDAD ANILLOS 2·1 AROS 4s HOJAS ¡;
1

100 UNIDAD IANiLLOS 21· AROS .17QHOJAS· i ¡Ii
I

50 UNIDAD }\NIJ,LO~ 2.Í ÁROS 30Ó HOJAS· ¡ ~
150 UNIDAD ARCHIVADORES:PFICid !!¡
50 UNIDAD. ARCHIVADORES' TELEGRAMA ¡ ~
4ÓP tlNIDAD ESFEROS AZULES BIC PUNTA MEOIA i !¡l..
400 ONIDAD. ESFERbS·N~GROSB1C PUNTA MEDÍA ¡ .¡

!

25 UNIDAD ESFERQS ROIOS BIC PüNTA MEDIA I ~I:
! ~¡;.

2.4: UNIDAD CASSETTES DE AUOIO 90' I ~
24 UNIDAD ~ASSETTES DE AUDIO 6ó~ ! i
,~oo uNIDAD ~ASSETTES DE VIDEO,DV~CAM 90 _l '::,t'

~:

·100 UNIDAD ~ASSETTES DEVIDEOT ..120 SONY I ff:~~;
:200- 'ONIt>AD ~ASSETTES MINI:' A.J)DlQ ! ~.

".

1000 UNIPAO ICD GR.ABABLES CON ESTUCHE IM.ATION· ! lfJ,~
500 UNIDAD CD·REtRAa'ABLBS CON ESTUCHE IMATION ,t

Ii
900 UN,lDAD CD DVD RWl,46 B IMATION I

~.
!P:

500 UNIDAD ¡CDDV.DR ; :~
l ~

30 ROLLOS CINTA ADHESIVA SCQTCH 1'1 ~
!J.

30 ROLLOS iCINTA ADHESIVA SGOTCH 2" ¡ ~r
30 ROLLOS CINTA ADHESIV AMASi~ING 1" i ~
30 ROLLOS PIN.TA ADHESIVA MASKING 2" I !!;

! It

50 ROLLOS [CINTA PE EMBALÁJ E 2" I
~.! "n.. UNIDAD ~IN.TAbE Irv,:rRESIÓN EPSON 2190 I f~:

I 1,~

3(i UN lÚA O PINTA DEIMPRE~ORA E:PSON t.X-300 s
lf

50, .,CAJAS GLTPS MARIPOSA I ~f.I
"·100 CAJAS IGLIPS SENCILLO$ I J

36 UNiDf\D ~UADERNOS EMPASTADOS 200 HCUADROS , ¡:i

100 UNIDAD ¡CUADERNOS ESPIRAL PEQUEÑOS ¡ f.
"

109 UNIPAD ICUADERNOS UNIVERSITARIOS i !l
4R .cAJAs IDISQUETES J 1/2 I "¡;;.,
6 CAJAS ESTQPEROLES 10QU. DE cotORES : JI,

l'
·30q: UNIDAD IFOLDERS DE CARTULINACON VINCHA f.
300 UNIDAD FOLDERS DI:: PLÁSTICO CON YINCI;1A ¡ lt:
12 CAJAS PRAPAS :23110 j ~
24 CAJAs ORAPAS26)6 "¡

Ii:I

, 400 'UN1OAD LAPICES·HE I
,.

! ~
36 ·UNIQAD ~APiCES BICOLOR [; ,
50 UNIDAD LIBRETAS MEDIANAS N° Z ; ~
:25 UNIDAD ~ARCADORES PERMANENTES NEGROS rr:
.25 UNIDAD j'vfAR.CADQ~S PERMANENTES AZULES ; ¡~
25 UNIDAD IMARCADORES PERMANENTES ROJOS ! ¡~1,;
60 UNIDAD MARCADORES RESAL TADORES (VAlUOS ,COLORE$) ¡ ~
100 UNIDAD MARCADORES TIZA LIQUIPA (VARIOS COLORES) s

Ji ÜNIDAP· pAú MOUSE· ! :

5Ó RES MAS PAPEL:.BON:D 75 GR, REPORT
, ,

II¡

SECCió'N 5 .
ESPECIFlcACIONES GENERALES y TÉCNICAS.
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~

Ol~'

i

GÁl'lT ARTÍCULOS. VALOR UNID~DVALORrotAL
100 ROLLOS, PAPEL,PA;RA fA'X,PANASONICKX-F90 ~
.20 CAJAS PAPELCONTlNUO SIN COPIA. ¡ ,i~

1';

20 CAJAS .PAPr;¡;CONTlNUO 901-J , t
12 CA)As PAPEL CONTINUO 90 1~2 ji:

SO PAQUETE
PA.PEL·POTOGRAFIGO·HPADHESIVO GRANDE·.g.ll2X'lI ª f;¡, 11
PAPEL FOTO(JRAFfCOHP ~DHESIVO PEQUENOS 4 X 6 ! ¡~

SO PAQUE.TE ,.
,

11<

~()O UNlDAP PASTAS PLASTICAS A4 VARIOS CÓLORE'~ ~;~ _j,_

200 UNIDAD pASTÁS PLA~TICAS TRANSPARENTES í ~I ,
14 UNIPAD PEGA LIQUlD,A. 1 m
24 UNIDAD P·EGA BONDER LA BRUJITA ! . ~:
p UNIDAD PORTACLlPS 1 ¡ii
60, UNII?AD PORT,AMINAS 0,5 ROTRING f
25 PAQUETE' P.RQtEC.TORE$.PLASTICO.S PARAHOJAS I

~.

20 UNIDAP APOYAMANOS OFICIO I ~
!!:

12. UN.IDAD :rIJERAS MEmANAS ~i!~~
12 FRASCOS TINTAS PARAALMOHAPILLA ; ti

_.
'1

50 UNlDAD BORRADORES alCOLOR ;r.
í ?f;

50 UNIDAD ;BORRAD()RESDE QUESO' I ~
15- .uNiDAD ¡PERFORADORAS MEDIANAS I ~r,

I ~~.
12 QNlDAD GRAPADORAS M:gOIANAS ! !t1(;
60 UNIDAD CORRECTORES TIPO ESFERO· ! ~~.

24 PARES PILAS AA i f:
24 PARES PILAS AAA

, lo.
1 1k

5 UNiDAD ~ANbf..DOS'VIRO' 5()Ii ! ~
3 UNIDAD CANDADOSNIRO 7()'f ! iis;t.

100 CAJAS PbST IT ADliESIVOS §
~O pAQU~TE SEPARADORES PLASTrCOS I ¡i;
100 UNIDAD SOBRES MANILA F4: i lfi

1>

100 UNIúAD 'OBRES MANILA F6 : ij~:
5.0 UNIDAD' REGLAs 30 CM. ¡ Ji.

iI'
ti UNIDAD MARCADOR DE en NEGRO í I~
u UNIDÁO MARCADQR DE DO AZUL· I ~

I!
24 PARES flJLAS AA RECARGABLES I i~

! ~~.

6 UN!pAD TONER AR~153 8'SHARP I ~'" ' I

4 UNI[)AD [tONER At.-l642CS· SHt.\RP : Ir
10 :UNIDAD· rrONE~ HP Q5949A-p~o 1 tr·I ~.
.3 UNIDAD trONERHP Q3960A

,
ffi1

·3 UNIDAD ~QNER HP·Q39.61A i ~1
3 UNIDAD' ¡rONER HP Q3962A. ¡ W
3 UNIDAD !TONAR HP Q3963A : !~! '"3 ÜNiDAD. ¡rONER HP C6578D COLOR. ¡ ~.
3 ·UNIDAD ¡rO.N~~HP C6~15.D NEGRO 1

ji, .l'
10 UNiDAD . ¡rONER BC1'24 .COLOR re
10 'UNIDAD ¡rPNER ser 24 NEGRO ; ~

¡¡:
,

50 UNIDAD . ¡rONER HP C8'727A 'NEGRO lF.
50 UNlPAD ¡rONER HP C8728 COLOR ¡ !f,

"5 UNIDAD TONER .Q2612A LJ ¡ u-
¡ ~

.6~ UNIOAD TONER Q26T3A L1 , m
12 UNtDAD ToNER AR-152 TB ; ~
3 UNIDAD TONER, Lf;XMARK ;l-600 !If
:6 l]NIDAD tONER C66 l'SD.L

¡ ¡!

6 UNIDAD . 'OJ\í;Bl{ AR2.C1NT ! l¡¡,.
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CANT ARTÍCULOS VALOR UNW"'OYALOR TotAL
15Ó FRASCOS. OESODORA-NTE SPRA.y ¡ ".!I~200 UNIDAD DESODORANTE AMBIENTAL SOLIDO

¡ lli~ ,.
100 GALONES SHAMPOQ PARA VEHICULOS ~¡';
6Ó .UNIDAD ABON·DE. TOCADOR ; i
70 UNIDAD JABONES LIQUIDOS PIDlSPENSADOR i¡f~I;
ióo RQtLOS:. PAPEL HIGIÉNICO PI DJSPENSADÓR

¡

~
50 FR.A~GOS COLONIA ! ~!t
200 CAJAS aOJAS .DE AFEIT.AR , i
100 METRO.S. FRANELA ROJA : i¡~
200 UNIDAD DE.TERGENtE lQOGR ¡ r

!I;

sn .PaQUÉTp FUNDAS·DE BASURA. ¡ m
50 ·UNIDAD· rrOALLAS D~ MA,I:-lO 7pX40

,
~

I-2· UNIDAb (.AV1\VAJILLAS 1.00.0GR. i ~
60 ROLLOS PAPEL .HIOIENICO ~"
·f2- tJNIDAD TfRAPEADORES· ¡ ~¡

lÓQ TARROS CERA PARA: VEHÍCULOS
!

~,
10 LIBEAS (JUAIPE ¡ Ir

~~.

100 FRASCOS· PULIMENTO PÁRA VEHICULOS f '"r., ¡:,
'..
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018!all.:·

ENESTOSVALORESNOESTA COMs'iDERADO EL I.V.A.

VALOR TOTAL SiN IVA'--'~"

.1.55046', .. , .

538,44

8.637,20

u.s.o 12.874,44·1 MATERIALES DE OFICINA

4 MATERIALES:DE IMPRESIÓN

6 MA.TERIALES ELÉCTRICOS, PLOMERíA Y CARPINTERÍA

9 ii'v1A.TERlAtE$: osASEO:

'P.RESlJPUESTO

¡

.6.1.~PRE~UPUESTOREFE,RE~CiALTOTALES ·DEVEINTE Y CINCOMIL SEISCIENTO~
PÓLARES CON <:;INCUENTAy CUATRO CENTAVOS DE:LOS ESTADOS UNIDOS DE i

AMEl~.lCA{USD·S:·2S;600,54),:DESGLOSADO DELA SIGUIENTE MANE~;

.. SEC.CiÓN:·~
V~~OR~Tl~O

018
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El plazo-de ejecución del contrato es de' QUINCKDlA$ LABO~ABLES contadosa: partir de'!la
suscripción gel contrato para cualquiera que fuera 'el adjudicatario. Los',partlc'ipantes en el presente
Concurso que oferten LJn plazo distinto de! estipulado en estos documentos precontractuales senán
descaliflcados -automáticamente. !

• • • ". • • • I

7.-1.-"PLAZOESTii\-fJ\.DO DE~.m,C,VCION DE;L Co.NTRA TO

SECCIÓN 7

,J.lLAZODE EJECUCION DE:LCONTRA'fO

019
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.....__ .__ __ .._~"-.,,..~~..-- _--_ _ .._ ---~_ , __ ._.._----_._ __ ..

económicas del proponente.

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la. informacióñ y i~sdeclaraciones incluidas 'eh 1.p':5documentos! de.
la propuesta, formularlos y otros anexos; altiempo LlII~.autorizaal convocante a efectuer.averlguacíones
para comprobar u obtener. aclaraciones -e información adicional sobre las condiciones técnícas y

. .
6. Renuncia a tÓOQreclamo usando la "la diplomática, para cualquier asunto relacionado conl la
.convoc~toria (de s~~ .el <;~sb).

6.' Se.sometea las exigencias y demás condiciones 'establecidas 'en los documentos- precontractuales y
contractuales, en caso 'd~ser adjudicatarió. .,

5. Conoce y acepta que el Comité de Selección se reserva.el derecho de adjuQ¡ca:r el .contrato o.de declarar
desierto el procedimiento-convocádo, si conviniere a los intereses.nacionales o. instltucionales ..

4. Entiende que las cantídades indicadas en el Formulario de Propuestas no podrán varías .por ningún
concepto. . . ,

3. Conoce las _condiciones de .sumínlstro y ha estudiado las especificaciones técnicas y. demás,
documentosprecontracjuates, inclusive sus Alcances; .como constapor escrito-en eltexto 'de estac~; y
se halla satisfecho delconocimiento-adquiridc. Porconeiguicntej.renuncia a cualquier reclamo P9~te.fiÍ>f'··
aduciendo desconocimiento de caracterlsticas d.elbierra suministrar; !

2. La-única personao personas interesadas en esta propuesta como principal el principales, está o están
nombradas. en ella y ninguna otra personadistinta (le (as que aquí aparecen tiene 'interés alguno en esta
propuesta ni en .el contrato que de ella pudiera derivarse. Declara, también, que la-propuesta la hace en
forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos 'pártrcipantes en esta
convocatoria.y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe..·· .

l. Suministrará todos los' bienes ofertados, completos, listos para su uSQ inmediato, .de conformidad Fon
las -caracterlsticas, detalladas' en esta oferta y la' ~~no de. obra, equipos, y materiales requeridosj de:
acuerdo con los documentos precoatractuales, especiñcacíones .t~niCas e instrucciones de! Ia
fiscalizacíén: enel.plazo yporlos precios indicadcsen el.Eormulario de Propuesta. !

¡

El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por el Comité Interno de Selección de. la Poticfa
Metropolitana de Quito', para la ADQUISICIÓN':'f)E SUMINISTRO~ y MATERIALES
DIFERENTES 'LINEAS,· luego. de examinar I.os documentos precontracruales, 'ai presentar esra
propuesta, como [por sus, propios derechos] I [representante.legal de ....:....], declara que.:' ;

Señor Presidente:

Señor
Presidente del Comité Interno de Selección
.De la Polícla.Metropolitana de Quito
Presente ' .

CARTA DF:PRESENTACIÓN Y COMPROMISO'

·,CONCURSODE SELECCIÓN 09-2.00.7":PM,Q:,
ADQUI$ICIÓN.DE SUMiNISTROS YMATERlÁLES

FORMULARIO NQ. 1

NOMBRE DEL PROPONENTE

SECCIÓN ~.

MODELOS DE FORMULARIOS
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(LÚCAR y FECHA)
(FIRMA) .

A tentamen te:

b) Aceptar. que; en caso de negarse a .suscribir el respectivo contrato dentro del tiempo señalado, se. ~ará
efectiva la garantía de seriedad de. la propuesta, y se aplicar4 la sanción indicada en el Arr, 55 letra b) de
la Ley de .Contratación Pública. .

-a) Firmar el contrato. dentro. del término establecido en ..la comunicación con que la entidad notifica
disponer de los Informes de Ley, o que ha transcurrido el término en el que se debieron emitir dléhos
informes sin que se. haya recibido comunicación de los respectivos funcionarios, Como requisito
indispensable para su suscripción, presentará la garantía de fiel curnplimíento a la que se refieren las
condiciones del contrato, por el cinco por ciento (5%) del monto del mismo. .

Además, ..en caso de que se le adiudíque el contrato, conviene en:

de fecha------_de fecha ,
No.
NQ.

9..Declara también; haberrecibido los.siguientes alcances:

8. Así mismo declara. bajo juramento, que no está Incurso en las prohibiciones para cónftatar
mencionadas en la Ley de .ContratacióhPúblíca.
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Ver Sección ;Z¡ numeral- 7,2.1 para ínstracciones

(LUQAR y fÉCHA)'

B.IENESy SERVicIO~ QUE 6~RBCE: 1.:
,2.:
3!:

PATENTE.MUNICIPAL,.AFILIA.ctON' ACAMARA DECOMERcto y OTRo.S:

[CEDULA DÉ Il)ENTII)ADj I [pASAPORTE]

RE,GISTRO'VNJCO DE CONTRIBUYENTES.:

DIRECCIQN'PARA ENVIO DE CORRESPONDENCIA: (Solo-si es diferente a.la
indicada arribar

OJR.E~C.iONDEL .PROPONENTE: Ciudad
Calle
Teléfono
Casilla-Postal -----------------Télexo fax

N.OMBREDEL PROJ?ONENTE~

.FORiVIULAJ,UQ.N~.2n
HOJAlDE .•.

NOMB.RÉ I)'EL PROfPNENTE
A~QtJIS[CIÓN:

DA_TOS GENERALES DEL PROPONENTE·
(pARA PERsoNAS NATURALES)
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Ver sección 2', numeral.7.:2. '1 para-instrucciones

(P·iRMA)(LUGAR YFECHA)

o.bz:erOs·:._, _
obreros: ----obreros: ., _

empleados: _
empleados; _
empleados: _

Año- 19.
Año 19
Año 20

PERSONAS QUE HAN LABOIiADO>l)ARA EL -DFERENTI;!DURANTELOS ULTIMOS 3
AÑOS: .

.CAPITÁL PAGADOyRESERVAS AL j 1-12.,-200.1:

Nacionalidad. PorcentajePERTENEClENTE A,:

.CAPITAL NOMINAL: (Moneda original) (Equivalente US$)

OlJ{EcriVÓS: PREstDENrE:
GERENTE (Yl0) APODERADO:
TESORERO O QUÍEN HAGA:$USVECES:

CÚNSTlTUCION DELA EMPRESA: (Lugar) y (Fecha)

DIRECCION PARA ENVIO DE CORRESPQNDENCIA: (Solo si es diferente a la
indicada-arriba )'

NdMBRE~.¡jELPROPONENTE¡

NOMBRÉ·.DEL ~PRESENTANTE LEGAt; RUC~AFILIACIONES:,·ETC.:

'D1RECGION DEL PROPONENTE: Ciudad
Calle
Te IMano
Casilla postal
Télex o fax

FORMULARIO No. 2j
HQJA.l.DE ~•.

NOMBRE DEL PROPONENTE
ADQl1ISICION:

DATOS GENERALES,DEL PROPONENTE
(PARAPERSONASJÚRlDICAS)
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(FIRMA)

..- __ .._._ .._---_ _._.._ ,_._._-----_ _ .." "." __ ,-----.._ .._---,-

Porcentaje.Nacionalidad

Ciudad
Calle:
Teléfono

," ';' .
Casilla postal _
Télex o fax

Ver seccíónz, n:umeraI7.2.1 para instrucciones

(LUGAR y. ,fECHA)

MIEMBROS DEL CONSORCIO;
Nombre

DIRECClON PARA CORRESPONDENCÚ\:. . .... . ... '.

lDENTIFICACION DEL CONSORCIO:.

NOMBRE os LA PERSONA AUTORIZADA A SüSCRiBIRLA.OFERTA:

NOMBRE DEL.REPRBSENTANTE TECNICO:

FORM(,JLAlUO #.2~
·HOJAl DE ...

NOMBRE DEL PROPONENTE:
.ADQ:U~SIC10N:
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(FIRMA DEL.PROPONENTE).

(LUGAR Y FECaA)

El plazo.de ejecución delcontrato .es de (INDICAR EL PLAZO EN NUMEROS y LETRAs); ~ontaho a:
partir de la.suscripcióndel contrato, . ;

La propuesta tiene un período de validez :de' (INDICAR EL MONTO os LA PROPUESTA;EN
NUMEROS .y LEtRAS), contados a partir de (LA. FECHA L1MITE DE !S.U
.FRESENTACION). . !

:

.. . I
El que suscribe, en atención a la invitaciónefectuada por el Comité IÍlt'eITlO de Selección
de la "Policía Metropolitana de Quito, parl:rlaADQUISICION DE SUMINISTROS. y
MATEIUALES DlFERENTES LINEAS habiendo examinado .los documentos
.precontractuales, declara que conoce la naturaleza y las condiciones' del servicie a
prestar..para lo cual propone la cantidad de (INDICAR .LA MONEDAY EL MONjrO
DE' LA PROPUESTA EN' NUMERQS y LETRAS), de conformidad. con] ·.ei.
.presupuesto detallado que se·adjt111taen la Tabla de Cantidades y Precios. :

Señor
Presidente .del Comité Internode.Selección
be laPolicía Metropolitana de.Quito
Presente ..

I
FQRMUL~RlO N~;.3

MODELO DE LA PROPUESTA. . . ¡

Se"ilot Presidente:
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.1

o f) e:
• f.." ll¡

NOTA: Este formulario.deberáser aplicado.para cadaIlneade materiales a. ofertar.

'Quito, a , de 2007(Firma .del'proponente),

Gran Tota)
+IVA
Sub. total

Valor:T~álCantidad.TotalPrecio
Uidta'rio'

Mar.c~.Model~ eespecifleaciénUnidad

..~

·ADQtlISICION.DRSUMINISTROS (materiales diferentes líneas)

. !
FOR,MPLARJO # 4

LINEA:

PROPONENTE:
TABLA DE CANTlD.AD.ES y PRECIOS
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T~na,mayo 28 'ª9 2007

Certificación .conferidaa -la fecha,

i

El Gobierno muntclpal de Tena por estos. servicios p..rQfCsi6n~1es·y'
viáticos no ha realizado pago alguno.

Los señores César Calvache Inspector de Polioía 'Methlpolidtno y
Danny Cayó Policía Mctropo linato, participaron. en caliddd: de.
Iacilitadores del Taller de Capacitación Administración 'de Justlcla
y Policía Municipal", que 'fue dirigido al personal de. P~li.cí~
Municipal del Gobierno Municipal de Tena, llevado a cabolosdías
zs y 24 de marzo de 200!.

Que:

E.1.l)ircdót Financiero del Gobierno Municipal de Tena. en debida y legal ~b.rma
.certlñca: . . ¡

C.·ERTIFICACION

::::1':,,\

·f.J1rJ

NÓ. DE .f,p};' : 3i MAY.SRLA .CONCEJ8LES GMT'DE
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ACTIVIDADES REALIZADAS

¡ ~i:
I~.

LUGARES DONDE SE REALIZO LA COMISION , !~
lYItJtI iriek» 7}€1. TE rso, í~-- ¡~_, ..

--- ! ~~_. - l~
ji
e

,--,---------- 1-------------' -_._

Transporte utilizado:

!!~
¡ji
¡I;: _._f-

..+'-----~. !ii
¡;
"

Duración de la Oornislón: Ji)8JUS .Z'3:>

Comisión de Servicios Nro.:

Para:

Fecha:

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
INFORME DE COMI$ION DE SEAVIClOS .

FORMULARIO oslo03

be:
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formula.oo.CS.op3 ·Jnforme.de Ct;lmlsión de s.ervlcIOSlI:¡,.
. , W; i. r~

lu.------.-------.-- .....-------------'------if---. _._ ...._---_._._----

¡~
¡Ii

I
J

.,.

~~-----------------------------------.-----------------:~------_~
l ¡~

RECOMENDACIONES:·

".

I ji;
! ¡

! 1
I l·

~
!. ~I----------- . -+ -if-i.i -1

i ~~·----~---------------------------------~------+l-----T.¡~~
! ~

OBSERVACIONES:

1--_~5"T fr;UbQ.
Co CtÁ."1 rrU

v, , ;.".i ?n.. ~\..,¡ji!t.;
I--_._ __",J",._"S.:::;.' '\-109' I saJ).»~ ~é ).._6._, Q c.),PC?Ü> ")le::\", Ti~j"OK.. ......;., l....I.Lú\lm

j {j'H go· r, in3'e.t~o..vruDS. o.... t...o... C,ln:I:::iOJ) , tg~PéeTC\'ht)D+~ o.. ~
'<!:tmi2.cU. ~'é tPCl'l:>i:o V Q. M, ÚYaCOh:€:.(_ :rORe¡ lé .cos.Tt4..! i l'\oidllllo

.1., '-": I Ji
r"t:>;f Pt. Afl'GtrtQ ~E. q;tp..{1_j¡J~ 5th oouf(ogt). ¡ ~

~ :.$e ··tl'!Q.J),2,O).· O-'() lKCu)tl-fU'Ó'O· . pQ~º, 1t'SC(~ <eJb C!>(J <a.5J:.A c.Ll '])e, ..~
"tb ~o..~,R·C'\. J ~~ • ··V1.t)'n:Tth~·Gvt..O V cA .:W ~t:4't~~~ , ¡ r:9·~o;..lt

13' 1.1 ",-,lO "'"".A'. rv.. • ..... ~ .... __ => ¡ *~~ ~ ~~.~ ~~ ~

.dfU)· --t- 16fhP\ f)~DCE.$D C()"¿K'q-OUO:D'e. lP-. ~ '(r(J5QO'o. ftt} ..JdRl1- .~
J 1 t-I~ ._ "i1f2e. ~tWIi1)::>.; .c:nh a tÚ) (nCln.Ddm-é. DE (4\ ··fb~id.C4Ja

¡ !'
I f/('0.. v l'af1J6s (x::~i.j_cfG. ':::. GDn ~ j. ~ n -:nit. PRO -p~ 1R,c;'¡D~ct~ !I!

~¡;

: 1.
~r.

~ ~~
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.... :.
~"~.:.. ~~~ , ~~:~_¡

.;..

..~.
~' .. :. ...:

..., :-.. . •..:... !.,

.~ .».•. t.:j :~.." ;~•.>. : •• ~

lL_..,.,."""_~__:,,. ._~.,. " ~_~ __.•_
NW1BRE . : CESAR CALVACHE

.~E~~~:~ci~IiÑrircER~i:'i~A-oüi1rF¡RM
[lE!. G'.:IENTEES AUlENrr~

- CL'I(~tE-

ELECTRONICA
VISIl

VENCE. : 19/07
Lom : 001)3
HORA: 15:0&

T~Ri1INALi.04147635
C.D.S.' 00

CAPTUR.A
NUiiERO. TARJETA.
451432XXX~XX7359
C!ll'lERtIQ: 000015000061.
FECHIl:. 24oMAR·01
REFERENCIA: 0907
AP.ROBACllill:371213

·*VENTA*
NETD US$ 32.58
rVA US~ 3~90
sERvicIO US$ 3.25
rOTAl.. US$ 3!i:65

. [lEBO V PAGAREAl. EMIsoR ItlcoN6rCIONAl·~=~V~~HlO~~~~~~S~~OT~~l~~
SERYICIO. EN·CAsO DE HORAPAGARE 1.:1\ TASA
Ili\XItfA AUTORIZADA·!lOOa EHISciR.
CUEt~TEFiRtIA AOIJI .
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Tena,marzo-24 de20017,

...:-... '

Certificación conferida a la fecha .

días 23 y_ 24 de marzo de 2007.

-POl..ICIA l\'IUNICIPAL", dictado en la ciudad de Ten~ lo~. . '", . ." ',' . :

.Capacitación '~Al)MINISTBACIQN DE JUSTICIA 1f
Quito, participó en _calidad de Facilitador en el Taller dy

Qüe',_- ,

CERTJFI~A

E-L SEÑOR ALCALDE

-_.u:n-¡cipaJ
- - __f

---obiérno ,deLJ-'e~~_a
_ - /~
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Adj. Factura # 0129123, Estación.de Servicios ,tCh.idád del Tena"

César Calv
Inspe~tor...

Atentamente,

Por la favorable atención que se digne. dar al presente le anticipo mis
agradecimientos.

-"
Por medio de la presente solicito a usted Mi Coronel, autorice a quien
corresponda la. reposición de .rni dinero: por la cantidad de Quince Dólares
Americanos, con veinte. y cinco centavos ($ 15,25 'USO), por motivo. del.
tanqueo de combustible al Móvil 35 para elretomo a la ciudadde Quito', por
cuanto. ·estevehiculo estuvo desiqnado para el viaje :'p la ciudad del Tena con el
ñn de asistir ~I Taller de Capacitación de AdministraCión de Justicla .y Policía.
Muni'cipal.

Mi Coronel.

Coronel
Jorge-.Costa Palacios
COMANDANTE GENERAL DE LA
PQL.ICIA.M.ETROPOliTANA DE .QUITO
Presente. .

·Quito, 26 de Marzo del 2007
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• Viernes 24 de' Ma'rzé) !
- A las 09HOO se, instala .el taller con la participación combinada de la Dra.

Montenegro y del Dr. Vizcarra, dando la,conocer el precescde operativo de
la comisaria Municipal. . !
Este día tuve' el acercamiento y conversación con el Comandante varios
Policías Municipales del Tena y .en -donde les expuse del proyecto dé Ley
paralas policlas rnunlcípales del País, el Proyecto .de crear la' escuela de
Formación para policlas íocalesy de la posibilidad que eilos verjg~n ¡a
capacitarse en.nuestraslnstalaciones, expresando. una favcrabledeclsión ~I
respecto, , !
Se realizo a las 1"3hOOla clausura del evento con varias autoridades del la
ciudad, entregándose é;l' los p~rticipantes certificados ,y a nosotros Iqs
'facilitadótes un' agradecimiento por la participación' firmado por el Alcalde
delTe.na. . ¡

034

• JueVes 23.,de Marzo ¡
La salida de la ',Gilicjad de Quito estuvo programa a las OOhQO',haclendole!
respectivo recorrido para encantamos eón la Sra. Comisaria Alejanqra
Montehegro y ,dos,colaboradoresde su oficina. ¡

El viaje hasta la ciudad de Tena se desarrono sin ninguna,noy~dé'ld lIegandp
a la misma a las 07h15 para posteriormente alojarnos en un hotel de 'la
ciudad. . . !

- A:las áShOO, Uegamos al auditorio sitio, enet cual s'e iba a' desarrollar las
actividades del t¡3l1~r, ínmediatamente sedio ínícío con la inauquraclón por
parte dei Señor. Vice ..Alcalde y varios Concejales: ¡
Lé'I Dra. Montenegro fue la primera expositora dando a conocer todo en 'le
hace la comisaria municipal en referencia al trabajo cotidiano. ,
El Dr. Vizcarra, fue el que particlpo en segunda instancia ysu intervención
fue qirigida C;I la parte legal de las acciones de la Comisaria 'Municipal. :
En horas de' la tarde participe con la presentación de, la policía
Metropolitana haciendo referencia 'especialmente al cambio de .estruetura
org.anizacic;>nal, Profeeíonallzeción y Capacitacióh, .

-""'"

Adjunto al presente, me permito informar a usted mi Ooronet, la's,actividades
que se realizaron los días 23 y 24. de los eorrientes por la participación corno
facilitador de la Policía Metropoñtana con el fin de compartir experiencia (:le
'trC;lbajo:en el Taller de Capacitación de Administración (te', Justicia y ~oJic.ía
Municipal desarrolladoen la Ciudadde Tena. .

Mi coronel.

Coronel
Jorge Costa Palacios
COMANDANTE GENERAL DE LA
POLiclA 'METROpoLITANA DE QUITO
Presente,
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I

1\ 31' ....1J;. ¡!)
" ,

.alvacheCarrera

Atentamente,

Por la tavorableatencíón que se digne,dar al presente, me suscribe de,usted,

'Por de.legación de la Comandancia General, asistiré desde el,23 Y'24'de"m~r,zo
'de'lpresente año, a'dicho taíler en ei cantón tena, pOi"lqconsiquiente solicito a,
usted se digne autorizar a quien cotresoonda la autorización de salida d~ la
ciudad de Quito y el respectivo pago,dé los vlátícos por 'el traslado a aícho
lugar. '

Adjuntp ~I presenté me permito remitir a usted mi Coronel, copia del Ó,~iCjo
3140 deJa Comisaría Metropolitana. Centro, en donde se.solicita pormedio de'
oficio, 01,76 SG ,AGM.Tdel S.eñor Alcalde M\.J.nicipal de Tena, la partlcipacíón
de un facilitador de la Policía Metrqpolitana con,el fin de compartir experiencia
de trabaja. "

"'--""

Mi'Corone!

Coronel
Jorge Costa Palacios
COMANDANTE G'ENERAL DE LA
POL,ICIA ,METROPOLITANA DE QUITO
Presente.

arilto,,22 de-Marzo del 2007
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Policia #. 404· Cayo Zapata Darmy
c.t, 17162531-~·

i

Por delegación de la -Comandancia General( asistiréeesde e·I-23y24 de marzo
delpresente .año, ·a.oícho taller en .el.cantón Tena, perlo consiguiente .golicit~ a
usted ·se digne autorizar a quien corresponda la .autorizaclón de salida de, la
ciudad de..Quito ya que voy como conductor d~1 móvil 35 y otorgación (jel
respectivo .saívo conducto del dicho véhiculo pata Ios días 23, 24, Y 25 ide,
marzo y al-respectivo pago de.losviátlcos por el traslado a dicho lugar. ~

Por la favorable atención que se digne daral presente, me suscribe de usted.

Atentamente I

Adjunto ;al.presente me perrnito remitir a usted mi Coronel, copia dél oñcío
31"4:0de ia Comisaría Metropolitana centro, en donde se solicita por medlojde
oñclo, .0.179SG AGMT del Señor Alcalde Mljnicipal de Tena, la partíclpación
de L:i~ ff:jCilitac;foi"de la Polici~ MetrojJóOta:na don ·eL·finde -,compartirexperienbia
de trabajo. . . i

Ooronel
Jorge Costa palacios
COMANDANTE GENERAL DE LA
P.OLlCIA METROPOLITANA DE QUITO
Presente.

Ouito, .22 de. Marzo del2Ó07

0136

Mi Coronet

036



!
I

,

tj·y CUklbü! d':;~Ó¡( .::b. t'i !·¡i(~vii.lta;:,t¿;I.t.¡,~I.i~"..tk:t:"
'"

;
~lj:~t.t'r;:>vüliLi.iw.:i. qÜt L..O •.1¡HiJ1 t,::}

,;.~fI.díf:.hn :tal!¡:·;( t\f>..nh/)lldoIL .:i!

ll.··".....,..... ~.-,,~ , ""'" J;,¡_. .,,' t'; , " , j', .:['....'..:-:1,q.~.~~ t:",·.::-or~ '. ~;J.'ll ~,'''''' r o;!!. ~ ~ , ~" j

J'::::, L· i.Ci '~'4'~~liir:'~;~
G\}Üát)r{i¡t~n6-;.i~;

'".r}! I .A ~~Iitd('k~l:¡ A.dlr;HHst,:·Kt4~'\'tlen2:\d{¡
.!.

I:!;y.r~~:~(ien~~¡·.~.Jlit p'::~~!!iO~!'J! ::]\~UI..:~r~:g:í~;ci!.h..:;U.i

; .
.Lit:: i~iJ t :r:¡~'f¡t.,:.i~:!t:.
I !
¡,~.'.Ó.lll~;~ftU:'

¡
_:'.~ ~!?~~t.(le

;

anr.l·
¡

1.··.11·h:.. .S (~." 1:\(;, 'i'l.l.:..· ;'·:'·'''i·;1 l' ;3i:' . ·l·...:¡f··· ' .. :or!·,;..... ; k ..1.;.. ~\' lO :4~l.S. "._ .l·. ~.JI".,..•. -: ..~

IN¡:;l·l, il·.(¡f'·"'1 '\ )-'", ,..1".4 'j,; .",! ··t.·. "Ip; ,~,:4\.;¡:·'tTi'1f' .?'('.• 1"1";" ··r.,;,: di'~'¡...,..-.•-.•...1:.1.:e,;.,' 111.f !.,,:. .¡';~.~I~"J '~'~','·._.~.·'H~.l"'.::' .• \..r't;~ ;·~~"'r.!~t~J. 41, ....•.l...~{~~ ..... ~-:.~,; '.7~..c...... ";.::,:.-:. ..•:'.. :~ •. ~.~ . ..;.,~.~~ ·_. __ i. _ .! _'t:.L \:L_,"!, __. ,
n Iu.<IJ';'J ·"':n·...H¡:~:n ..!i,;~ el.::: ~T',"l.nii.:W>'d"''!:'.,f~.~dit~lt:I(~_fL:Y.:::·~!!

..... :.~.:..

037



,
: ,
~

- ........:.,- ....'-~.... -, '-','..;./"

~
Irig. \¡\1¡:'\~ñ,i-?;;···
Al.;CAí..Pr:; . .

. .,..1.""'1",
j I. )

11-'./'1 ·v
l
/ (i~.'1 l.•;'p.... ~.......)-
-.J'!' ••• ,. r

- _ .._-_........, ' _;.~,

.\

..1 ...".,------1,.- ._-_..--.'--:----- ............-1.....·_·'_....·~--"-."

'.:.~

1-t :_ ..'" _:__ ...._~_.......... -...;..;;...:....~_.... _' _.:--- ..... ~-~; ....;._._--~_ .... .,..~._---

Irr ". ,',.: \.r..
.....~..•.- ....- ", .- .••.••_.' •.j,':'~'-,''' ,' .._....

...•. l:··:·v

{I: rH fif. m. üí!.::¡',;
J ~ .~.¡ntt~;}.{~1; :~itJt:

..,,;......
_.: 4..' ......;.:...

, . I i

,-' : ,..:':..-.\
.,..." ._ ..... _.. "":"_ .. ,:J ...~. ..

•\ ':.' . I
~.~~~ ..'_.i,.~.;,. -., _.~ ••-~,., • ..i:.-..··u -e-»- _'-- s , 'f-

., I ;
_.-_~ __ ~••• \~, ....... _ •• , •••• 1""-... ••• r ........ !.~ _.:_ .!._--- -~. . l- '.

t I
'_ ..... _.11 .... _._~:.:.:~_. :· .... :··· .. ~_ ...··---·_·~-_··t··~:'··..·r--·- ··--:""..······:··--i

I I, :,... _......,..;......~~_ : _,. -···i:· ~-'.-..,-:--' '---"T
. . r '...._...,....._,...-'-._._",',~"-_····-·~r"·..·~ o •

~-r~~~*~..''_;.·,'(~~t····-.....,..,.,,_.e-_._;

·~~2~~~~ik:

038



¡
1
¡

üj
wzo
~
0:.
W
en
lDo

1
l

'¡,
ji:~

....•........................................_...__ .__..._.__..~._..~...__ ..__l ....._-__ ~ ---

'.~

'16
rr.j
.:<)

E .•...;¡
.9

.~~
;;..

o.~: .-;¡
o !\.,;:¡: ~

"":\-c 14o.« ~ ~')o u 14w Q)
...J u, .\l'l
...J '1

::-.
. ,J....,....
,;:.

.~
$. o

,1<)

.3 (J :~.- '.o '0..
o 0- Zoc« ....."
o: ..... ;1.\
w Q) ~EZ '0 ::rE sz .:r1-

b
.l!! :jox· ~

c-::j

..:.
.9o
::::1

o''Oc::o V0
Q5 ;..
:c

~..1/) ~
.~ .;.¡. ,~
.t:I -.-r: .1~

E (¡ éo Q..r::: ¡;j:l·>
.", r~o ~~
~ o te« --r: "t.)O (-)'O ..

e
'iñ '11).:g ~

.lija: o:ci ';Jz. .;

:r
I
>.;¡)
-r-:.""G-

.;

UJ ~.en e::s ::),
o -.,...

">
;=í

o
...J
::::lo
I

1

w
>0
z« f()

I~
!:i

I
d

o -r
..J (l.
W (oo o
:2 ~

IE
~
\)

«o '-to:« ~
:2
._
o
o').
Vs
v.

""'"o,',o ooo'z
9·z
Qo

~:~
::::l::J:2>OCo

0
f2:2

O§.
>o 'Q:

.....urCJ>- .::l' úJ
O O
z

LiJ O
Q~
~.~ ~O

'O
.c;¡" ~...... O:J e,
O se, ....1
O ::l'
~ O
t- J:
w w

">:i. en
O· o. -;.J .~t- w..... :S;o:: Q

U..~ z
6(/)2

-·0 J.0 oc( .__,.
N j...J :::¡ .;;1 \.)W:_ eel-=> .¡_,

·0 .OC( ).

:~'_,,"-"r-I ...r, ~ J)- o (J

V « v
Z 1-"
.::l ::)
::i

~.
'TW ·0O. !J<. '''1~

'o.:1:
.rie

'. ff

º \J üi-:J ....J
::; lD«

~) ~'i enz
'M :.0a..en..re w·

o Ir
0..' Q.

9· o 0:'
~. 4:

Z
ti· <i. 1- .Q
« :r: (3 (3
(,!) Ü :J z
::::l W o o
...J u. en u.

039



"_'--"_---'"_''---'---'''''
:.6 ••• •••_

~6~~~ .~~y.
~Ci)---- .. ,' f~ ','

~~~
as .,CJrt~a1
lo ~~.\\ ~ II-t ~\~}c;L .
"V \ .~~ .Cuartel Generpl:

Barrio las Mallas. Av. Simón Bolrvary Juan' S'quj:JstaAguirre SIN Puerigasí
'TeléfoñCis: 319,1' 176¡3191185/3191'339/3191246~ Fax. ~191367 .

Ppr la.gentil que se permita'brir:¡dar:al presente, le anticipo mid~biqoagradecimiento.

Oe.mi consideración:

.Presenta-

.Señor Doctor
Oswaldo ROdrígUez Dal99
ADMINISTRADOR GENER;\L'DEL
DISTRITo':METRÓPOLlTANo DE·QUITO·

Akaldrá .Metrr.rpl)litána

1

.v ¡.;>.;:¡f-:: .c~.d~;:t(J
O'f~~t~,\~:~~ ~

.( ",:::~'_.{'1' '

. '.'/;(¡J~"Y
~ •. ~\("',/ . . ~ .9-

. ~ ..-jo' t/.:f ::.¿
i\ .,. ,f "Y~ -/ '<V" (,/.. ;/. ;)1-'. ·~C,.r~XI'//r;~~~r.

En .alcance al oficio No. 0325·de {echa 22 de marzo del 2007; me . ita solicitar a usted ..
señor Adminis(r.'ador, se digne autorizar' la COmisiÓn' de Servicios con Sueldo y el paqo.]
respectivo por concepto de :'(iáticos él favor Qe .!o~ señores ..Inspector PM.3 CALVACHE '
CARRERA,CESAR A~~U.STOy Policla Metropolitano CAYO·ZAPATA DANNY RICA.ROO. por'
cuanto vlalaron al. Ml,jnicipio del Tena desde el' 23; al 25 de marzo. d~ 2Q07.,.a 'compartir
experiencias de·tr¡:¡bajo, conforme;a lasoücftud del' señor Alcalde. d,elM~n¡oip'iomencionado ..
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5 ---,

AEREO
TERRESrne'

cb
IXDI .

!

.TRAMITESE TRANSPORTE"; .

,','

.Solicito.SU aiO{~ para la siguiente Qoinisibri.de serviciOS'.

.Objetivo..de:lacomlsioT1~.Comparti~·r~~~~~~~~~~@.~~!...:...-,,-- _":__ -L__ ---l-

.ViO ADMINISTRADOR GENERAL

FORMULARIOes:.ú01

..MUNICIP:lO DeL. DISTRITO METROPOLITANO DEQUITO,
COMlSioN DE SERVICIOS Nro.. '. . .
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POLICIA METROPOLITANA

Atentamente,
' .......... ,.,4.

I

Por la favorable atención que se 'dign'e' dar al presente le, anticipo n1i
agradecimiento. '

........"~

De:mi conslderacíón,

Con el ,presente" me permito hacer conocer a usted señor Adniinistrador
General ...que el Señor Alcalde Munfcipio ,dé Tena esta, soücitando ün­
facilitador'de la institüción con 'el fin de compartir experlencía de trabalo, !

Por tal razón, me, permito soncitar a usted se digne 'autorizar a 'quien'
corresponda, se extienda de un salvoconducto hacia la ciudad de 81
Ten~para 'la Camioneta chevrolet, color .azul de placas PME-4"14 diScQ
25,21, los días 23, 24 y 25 de:marzo del año en curso. El vehículo será
conducido por el PoI. Cayo Zappta Danny con 'C.L 17'162531-8 a 'cargO
del Sr. lnsp. PM3, Cesar Calvachf~ carrera con- C.L 171,176572-~
(faCilitador); para lo cu~l.adJU.!1tornatrlcula y licencha correspondíentes.

r,:
. (;Señor Doctor

Dswáld'o Rodríquez D.
ADMINISTRADOR GENERAL DEL

, DISTRITO I\IIETROPOLITANO O'E QUIT'O
presente

Oñcio No. 0325-,CPM-ADF
Quito, 22 de marzo del 2QÓ7

~.:;;:~~:..::
.....
" .

1
, '~~'~

JE. r:h~,~:~l.t~,,
",~, ,

Poíit:iJM¿'tr0'pi,'!¡:<;1\,~I
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lvache Parreta

At~ntamE3nteI

;

Por la favorable atenelón que se .digne dar al presente, me.suscribe-de usted..
, , i

;

Por delegaé~ón qe la Comandancia t~ener.al, asistlré desde ~1.24.Y24 ·de marzo.
dél presente año, a dicho tálle~:eh él cantón Tena; por lo consiguiente solÍicito a
usted se ,dignE!autorízara qUler-,corresponda la autorización de<salidaide la
ciudad de. Q!:lito y ~I respectivo pa~l(Jde los viáticos 'por ei traslado a pichp
lugar. '

I

Adjunto al presente me pe~itb remitir a usted rrii Coronel, copia' déi lofiCio
3140 ,~e la Comlsarla Metropoht~ng'Centro, 'eh donde se solicita P9.f medio de'
oñcio, 0176$G AGMT del Señor A.lcald~. Municipal de Tena.Ia particlpación
de un facilitador de la Policía Metropolitana cón el fin de compartir experiencia
de' trabajo. '

Mi Coronel

'Co'róneJ .
·Jorge.:CostaPalacios: . .
cOMANDANTE GENERAL .DE LA
POLlCIA METROPOLlTA.NA PE qUITO
Presente.

·Quito,.22 ·cteMarzq del 4007

,o:·::::.
'.'
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POuc lA' METROPOLITANA. MUN1CipIO'DETe;NA

·POLletA.METROPOllTANA MbNICIPIO DETE&A

• 'f

POllelAMETROPOLITANA MUNICIPIO DE TE~

'ORlGEN DESTINO~

. OBSERVACIONES

IR'CTOR
z , qRNLJO. G COSTAPAlACIQS . '.
COMAND E GENERAL POLlCIAMETROPOllT ANA

v···· .'

. CAMIONETA

CAMIONErA24/03/2007

CAMIONET'A23/03/2007

F.ECHA MEDIO' DE íRANS PORTE
ITINERARIO DE VIAJE

..-.._-,

II'ISPECT09 11 Compartir'exPer~as en el Murjlcipib·del 3
PM.3 Tena:"

~C~A~Y~Q~'fA~P~A~J~A~D~A~N~NY~,~R~IC~A=R8~'O~--------~-r.p'~.O~U~C~~~--+'5~------~
ME;ffiOPOLIT

CAL\lAcRE GARRERACESARAUGUSTO
CARGO' .GRADO CONCEPTO i Nro. lAS.

.DETALLES f.
NOMBRE

r-

, .

FORMUlARiO CS.óbi
'. :

Sólicito 1I\Ja~orizaCiÓnpara Jél.sigulente c!>¡n~ÓI) de servicios,

Objetivo de la con'ií~ión;'CompartirexperiE!(das.detrabaJoen elMunbiplo del Teria

SeñOr.
A.LG-AloE METROPOLITANO. YIO ADMI~IS.TRADOR ~EÑERAl,.
'Presente .•

Quito; 29 de ijlarzo del:2007

MUNICIPIO DEL DISTRITO METRO'POLlTANO DE QUIjO
C.9MISfoN DES~ViCIOS Nro.

... /,;
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MAlst

D

Atentamente,. ....
,.,~ .....

~

Por la: favorable .~t~ncion que 'se digne dar al presente le anticipo mi
agrad_ecimiento. '

•• •• J

Por-tal razón, me: permito soüeltar a usted se dig.ne autorizar a quieh
corresponda, se .extíenda de un salvoconducto hacié;l la cruda~ de' ~I
Tena pata la camioneta chevrolet, colorazuí de 'placas PME-414 disqo
2521, íos dlas 23, 24 y .25 de marzo' del ano 'en curso. El vehículo 'sefc3
cenducído por el PoI. Cayo.Zapata Danny con C.t 1716253t-S"a c~rgo
del Sr.. ínsp, PM3 .Cesar catvacne .C.arrera con COI. 171176572f-S
(facilitador);'para lo cual adjunto·matrlcula.y licencia eorrespondíentes, !-r-,

Con el presente, me permito hacer conocer a usted señor Adm{nistradot
General, queet Senor Alcalde Municipio.de Tena esta soflcitando UQ·
~cilitadorde la ihs~ituci~nconel fin de 'compartirexpertenclade trabajo. j

"De. rrtt·cdn$ideració.n:.

señor Doctor
OswaJdo .RodrJgué~D.
ADMINISTRAD.OR GeNERA~ DEL

.. DI$TRITcY·METROPQLITANO DE QUITO·
Presente

Oñcio No..0325-CPM-ADF
QVito, 22 'demarzo del 2061

-_._---------
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Atentamente;

Mi Coronel

Adjunto al' presente: rne permito remitir a usted mi, Coronel, copia del oficio
3140 dela CornisariaMetrepolitana centro, endonde se-solicita por medió de
oficio, 0176:8<3, AGMT del Señor Alcalde MuniCipal,de Tena, I~,participación
de un facilitador de laPollcfa Metropolitana con ei fin de compartir experiencia
de trabajo.

Por delegación o,e'Ja·Comandancia .General, asistiré desde el.23 y,24 de marzo
del presente'año a dicho taller 'en el cantón Tena¡ por lo consiquiente solicito. a
usted se -dIgneautorizar a quien -correspcnda la ~¡jtbrización de salida de la
ciudad de,,Quito y el respectivo pag6 -de los viáticos' por el traslado a '~icho
I,ug~r. ' :

i

Porla f~vbrable'atenc.iónque.se.dlqne dar al presente, me suscribe dé usted,

Coronel
Jorge Costa Palacios
COMANDANTE GENERAL DE LA
PQLlCIA METROPOLITANA DE'QUITO
Présent!:3.

QUlto,,22 de Mqtto deL2007

",

,----_.-

,~

/
/
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P'.orla gentil que se permita brindar al presente; le anticipo' mi debido agr~decimiento.

,Se.ñorDoctor
Oswaldo Rodrígüez Daigo
ADMiNISTRAOOR ~EN!=RAL DEL ,
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
presente.-

Poli¡:'iaMe,tropolitana Alcaldía Metropolitana
OUITO

OficioNo.03~P ".)!:~ <
Oüito, 'ma7:p'4'

/f~' ~~ ;"/ - '" J~" f' 'S < :
/: ~. l~ . .·fl

.."X. ,f~ :'<. el' .:::']/-
~ J . d" ,-'

t\)J~~'" / .)',.v
';;;r /\X' ~./' .
'kdr" " .,I'J I

\/~'J:',> '::~r~'.~
De mi consideración: . ..:¡j/' .' ..

, . . .. ~ ~

En -aícance al ofioio.No', 0325(d'e fecha 22 de marzo .del 2Ó07, rne ' mito sciifcitar"~usted
.señor Aqministrador., s~ digne autorizar la Comisión de Servicios' con Sueldo y el pago
respectívo por concepto de viáticos a -favor de, los, señores Inspector PM,3 CALVACHE
CARRERA CESAR AUGUSTO YPolicía,Metropolitano CAYO ZAPATA DANNY RiCARDO, por
cuanto viajaron al Municipio del Tena desde el 23 al 25 de marzo del 2007; '.a cornoartír
expenenelas ele trabajo, conforme a la.so.licitudde! señor.Alcalde del Municipio,mencionado,
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Prssente-

FORMU\.ARIO CS·Q01Qui,o;·29 de inarzoqel.2007

.~9M.I.SIONbe SERVICiOS Nro.
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANo DE QUITO

.'
DETALLES '. ~

NOMBRE CARGO GRADO CONCEPTO ! Nró, DIAStií
CALVACHE CARRSM CESAR AUGUSro INSPECTOR '11 Compartir experiencias en el' Muni!)ipí~del ~.: !';

Pfv1:3 . .. ~~
Tena 1 f.._ ! ._.

CAYO ZAPATA DAN.Ny RICARDO POLICIA 5. ; 1l
METRÓPOLlT !.-.......--.. A~ .._ --_.__.-._-.. .-_.__. ~
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POLlerA .METROrOLf,fANA
MAlst
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¡;, '
" ~

.-.. :: ...... !o.

/<.:.
"l· ,"

.:.... "

Por la 'favorabl~' atención que. se digne dar .al presente ~e ~nticipo trh
agradeCimiento. '

.,"~"'....
"

Por tal razón¡ me permito solicitar él usted se digne autorizar B. qUle~
corresponda, se extienda de un salvoconducto. hacia .ta ciudad de El
Tena para la camioneta ehevrolet; color' azul de placas PME-414 dlsco
"2521, los días 23, '24. y 26 de marzo ·del.año en curso..El vehículo será
conductdo por el PoI'. Cayo Zapata Danny con C..1. ·171625~1..;.8.a cargó
del Sr. lnsp, PM3 Cesar :Calvache Carrera con eJ. 171176q72-5
(fácilitádor);' para lo cual adjunto matrícula y Jicencla correepondíentes .

I
I

Con el presente, me permite hacer Conocer a usted señor Administradof¡
General, que el Señor Alcalde 'MUflicipio 'de Tena esta solicitando 'un
faéili~ac;iorde la institución con el fin de compartir experiencia de trabajo.. ¡

De mi consideración:

Señor Doctor'
Oswaldo ROdrígu.ez D.
ADMINISTRADOR GENERAL DEL
DI'STRITO METROPOLiTANO DE QUITO
Presente

OfiCio No. 0325-CPM-ADF
Quito, 22.de marzooelzoo?

I
P9li~iaMetrqpotítéma I
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Ivache Carrera

Atentamente•.

Mi Coronel

Adjunto' al presente me permito remitir 'a usted mi Coronel, copia: del Ofi9.io
3140 de la.C'pmis,aría Metropolitana Centro , 'en dohde .'se solicita por medio qe
oficio; ·0176>,SGAGMT del ~eñ9r Alcalde Munlcipa'l de Tena, la parttcipacíón
,de un facilitador de la 'PoliCía Metropeñtena con el fin de cornoartir expertencla
de.trabajo.

Por delegación de la Cornahdancia General, asistirédesde el:23 y 24de marzo
del, presente año" a'dicho taller en elcantón Tena, por 'lo consiguiente sOlicitP a
usted sé digne autorizar a quien corresponda la autorización de salida. Q~ la
'Ciudad de 'o.uito y el respectivo pago· de' los vláficos por $1 traslado 'a dicho
lugar. . .

Por la.favorable atencíón que se digne dar al' presente, me suscribe de.usted.

Coronel
Jorge. Costa Palacios.
COMANDAf',ITE. GENERAL 'DE'LA
POLlelA METROPOLITANA DE QUITO
Presente.

'Quito, 22 ..de Marzo del 2007
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Porlafavorable atención .que·se digne, dar al presente, me suscribe de usted,

Atentamente,

Adjunto- al presente me permito remitir a usted mi Coronel, copia .del oficio
~140dela Comisaría:Metropolitana.centro, .en donde se solicita por rnedío de.
oficio, 0·176 SG AGMT ·.delSeñor Alcalde Mu.nicipai de Tena, la 'particlpeclón
de un facilitador de la Policía Metropolitana con el fin de compartir experiencia
"ge.- trapajo. .

Por delegación de la Comandancia General, asistiré desde el 23 y 24·de márzo
del presente año, a dicho taller en etcantón Tena, por lo.eonsiquiente.soñdto a
usted se digne autorizar a quien corresponda la autorización de salida .deIa
ciudad de Quito ya que voy como conductor del móvil 35 ,y otorqacióri del
respectivo .saívo conducto del dich() vehículo para los días 23, .24, y 25 -de
marzo y,el respectivo pago de los viáticos por el traslado a dicho luga-r: .

Mi .Coronéi

Coronel
Jorge Costa Palacios
COMANDANTE GENE'RAl DE LA
POIJCIA METROPOLITANA O·E.QUITO
Presente.

Quitó, 22. de Marzo' del.2007'

·. ~.....
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;CONTÉNIDO DEL MANUAL GENÉRAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMEfTAL , f~

El presente Manual ;G.eneralde Contabllldad Gubem~mental esta destinado a lOs!estudfante~l¡
de los'.nivel~s medio y superior de especializacione$ en Contabilidad, AuditQríai Ecor.:iomía~¡1
Administración Pl,Iblica;Irrgeniería.Comercial; Finanzas:públicas.y-otras profeslcnes añnes. qu~
tienen corno .instrumentQde .analisis, 'lQti flujQs. reates -y monetarios ,económicps que=t
regi'~trados'~n !á Contabili~ad y. f~ndam~n~almente, e~tá qitigido.a dignat:a~os,.f~nciona.riOs!
servld,orespubhc9S;que desempenan ,actlvldaQesrelaclcnadas con la,admlnt~traClQnd~:fQndO,¡
del t=~tB.doy con el c:,ontrolde dicha gestión. i !!!

I~
J¡~

Está constituido por nueva capítulos 'en IQs que .prQg~sivamente" por razones de indO'i'¡
'didáctiCa, se va abordando gran parte de' la exuberante casuística 'transacci~nal, que ,s .
produce en ias.enñdades, 'orgcimismm~','fondos y pr:oy~ctosdel.$ectór Público no.F?nanciero. .-

, j,!

Este,'aporte ~iei1.eI!':'JfinaUdad de cubrir la demanda de personas que.estandc a) .servicíod~;¡
insti.tu~ionespúbliCas ,~n',areas.ñnancleras o.de controt, ~ecesitaban disponer de ¡una g,uíad :1
aplicación práctica de la normativa del Sistema de Administración Financiera ~ue está e ,¡
vigencia en elpafs a partir del riles de Enero del.200.1.. ! J.t
En 'el Capítulo '1del Man~al se realiza la intro.ducdón sobre su contenido, precisando lB'bas ,¡
legal' que establece la facultad del ,Ministerio .de. Economía y'Finanzqs para e(l1ítir'n6rrria,
técnícas en materia de Cont~bilidad Gubernamental; se, define el ámbito de aplipación de I~
técnica contable y se revisan los fundamentos contables y presupuestarl'os que in~ervienenert.
el proceso Qeregistro,de 10$ hechos económicos. 'm

, g
'. ,¡.

COri~ie~::adem'~s ',Cóhs~~er~cion~s''~enerales respecto'. a~ product~, final .QU;: .gen~ra 1,
Contablhdad, la íntormacón ñnanciera la cual debe consñtuírse en el Insumo mas Imp,ortant~
pa~ .transpar~ntaf e."m~n~jo de .IQs f.o,ndo~públic.()sy servir pe sust:ntó pa~ la t9ma .d1
decisiones de los administradores, ñnancieros, asi ..corno para satisfacer Ic¡i obhgaCl6rJ:
consñtuclonal que ellos tienen de rendir cuentas a lasautorídades ya la.colectivi~ad sobre sq
gesti9n, f~cil.itandoa la.vez el cOhtrcilde-los recursos'y las obli~aciones del Estadi' ;!
En'er Oapltuloll se inicia con el planteamiento de una serie détransaccíones tipq, cte'gellera'
ocurrencia' en las>ins~~Ciohes públicas que constítuyen el ámbito del (S,PbiemoQentral, pa~
sobre esa base desarrollar el proce.so.ccntable,desde los registros eft el LibróDi~ri(jGaheral
Intewado; I~ rnayorización de lo asentado, .Ia produc9ión.del ~alance d~ ComPfO~ació~'y ~
partir oe este elemento. contable, 'prodUCir la mtormación flnanciera p.~trimonl,al·'1!'
presupuestaría, ¡ . .
. . . . '; .! ~
El planteamiento de los hechos económicos, fransaccionesu operaciones propuestas, ti~ne erj.
consideración los procesos cperatívos de la red bancaria del país; en la cual i~tervienert eJi
depQsitario oficial de los folidos públicos, el Banco.Central:del Ecuadot(BCE)¡ y jos. b¡¡¡nco~
c0r:-éspdns~les, entre' 'los que se inc::1IJr~al Banco Nacional deFornento; en;.el BC~ lat
ent~d!3de$tje~en cuentas de Transferencias <T>. y en 10,5 bancos corr.~,sponsal~Smantiene'}
cuentas ·rotativas de Ingresos' (1), para el. depósíto de' sus fQndos d~ autogestiqn y.cuentaS'
rotatívas de. pagos (P),',a través de las cuales realizan la cancelación ,~e I~ m~yorí~,d'~'la~
obligacion~s legalmente exigibles qué h,anadquirido. , 1 ji

; Ir.
, , ,,' l~

En ésta segunda partese genera un ejemplo práctiC(),~et,Catálogo de Cuentas In$titucional, él
cual dé~é producir tÓd,oContador en la respectiva' o~g.anizacióndonde se de~empeñ'a, d~
á~erd9: ,a, las p,~rticulates caráctetísticas y. 'necesidades que tenga, I basándose
:obligatoriamente ,y S!r.l, excepción-en 'el Catálogo G.~n~ral~e Gu~ntas ~p~dido" ,:qrrto p'arted~
la normativa del'Sistema de Administraci6n Financiera. ¡ ro

¡ ,~

Dada la transición'Q~e,se produeepot el uso del Plan General de Cuentas que.eStuvo vigent~
hasta ,e,l3.1 de.diciemb~ del 2000, de! Manual Genera,lde Con~bilidad Gu~mam~rital emitid~
pqr la C9n~l()ría General' del Estado y e.lque entra en,v.i,gencia.desdt) enero delaro siguierite~
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DiversifiCando la' casuística; .en el Capítulo VI se aborda la relativa el los procesos cOntables a ..
observarse respecto de los ingresos ·deve.ngados·de las muniCipalidades, que se establecen
mediante la emislón de Títulos de.Crédito; Para el estudio del tema, se inicia la explicaci6n d.e

En el Capítulo V se retoma el tema de la programación de 1$ejécución presupuestaria, con el
fin dé establec~r que el PE;P, el pAC y.él PPC tienen que act4aliza~e conformé avanza el
$jercicio fiscal y la ejecución del Presupuesto, con las cifras reales de ejecución presupuestaria
y de caja que van obteniéndose en el transcurso del año.

Para este efecto, con los datos obtenidOSde la Contab.ilidad PQf el mes dé .enero,.según el
ejemplo práeñcc, se ejemplífican ·Iasadualizaciones correspondientes y se formulaet PPC para
el mes siguiente.

La integración de la parte presupuestaria con fa patrimonial permite que a travé~ de la.
Contabilidad se pi'Qduzcan los informes financiero.s de origen présupuesteno; como son el
Estadp de Ejecución Presupuestaria, el.Estado de Ejecuci6n del Programa de Caja y el Estado.
.de Ejecución del Programa Periódieo de Caja~en cuya elaboración ti.enenespecial sentido lelos
flUjos" efe cré.ditos· de.las Cuentas.por Cobrar y "los .flujos.de débitos" de. las Cuentas por Pagar,
así como las. variaciones de las cuentas que no tienen asociación presupuestaría; pues
mediante las cifras.que aiTojan íos flujos y las variaciones, se determinan las fuentes y los usos
de fondos que ha tenido la entidad.

En el Siguiente Capítulo IV, se continúa con el procesó de registro de transacciones de general
ocurreneíe en la.sentidades, con el flll1damental pi"OPQsítc)de dejar sentado en forma radical y
definitiva,. por un lado, que la producción de, reportes financieros "e.smensual y por otro tado,
que siguiendo. la metodOlogía estab.leciQa en las No.rmas Técnicas de Con~bllidad
Gubernamental, la form\Jlación del "Estado.de.Ffujo del Efectivo" 00 es más.un problema, come
lo era anteriormente. Es más, para eliminar la idea de su dificultad, en cada uno dé 16s
siguientes casos prácticOs propuestos se da primordial importancia a su elaboración, para que
pueda observarse que no es eLresultado de la casualidad, sino sólo y l4nicamentede trasladar
d~to$ que se hallan registrados en la Contabilidad.

se plantea para él ejemplo inicia.1un Estado de Situación Financiera á131 de diciembre del
2001, para utilizar sus datos en la conv.ersiónque hay que efectuar para dirigirlos saldo:,;de las
cuentas anteriores a las que :corresponden según el catálogo actual¡ lo cual serviría como paso
previo para construir.el asiento de apertura a partir del ejercicio 2002.

Luego, se inicia el regis~rocontabl.e de .las transacciones propuestas utilizando' principalmente
el Principio de Contabilidad Gubernamental dél "Devengado"; el Método Universal de la
Contabifidad de I.a "Partida Doble" y.la asociación preestablecida en el Catálogo Gen.eral de
Cuentas a conceptos de ingresos y gastos presupue$tarios, de acuerdo con ta lógica de
integración patrimonial presupuestarta. cuya expli~ción se halla en el capítulo anterior.

En el Capítulo 111se. abordan las. actividades operativas qu~ tiElnen relacicm con la prO,gramación
de la.ej~cución presupuestaria.Ja programación.de caja.y la programación periódica de caja,
como elementos que coadyuvan a la más eficíente ·disposicióny utilización de las asignaciones
constantes en él Presupuesto de ISantidad. .

Con el. ej,¡:~mplopráctico propuesto a partir del Presupuesto aprobado, se formula la
Programación de la Ejecución Presupuestaria PE?, la Programación Anual de Caja PAC y. el
Programa Periódlcc de Caja PPC, elementos en I.osque se sustenta una eficient~ ejecución
presupuestaria. en el transcurso del ejerCicio fiscal.

Como consecuencia de dicha ejecución del Presupuestó¡ en el ejemplo se producen los
registros en el Di~¡jiOGeneralJntegrado con las afectaciones presupuestarias quejas diversas
operacíones derivan; aplicacion.es que 'son trasla~adas a los respectivos regi$~i'O$auxiliares,
los que permiten la ulterior formulación de las cédulas presupuestarias de ingr.esosy gastos.
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la,materia tributaria pertinente y;sé mencionan varias de'I,~s partícularidads·s qué S~ pre·sentanf
.en ,dichas entidades: del Régimen .Seccional Autónomo. ! IJi. . : f
~~st~ri0r:mente;en lo.s~sígUiente.'s,caPí~UIOS.\f:1I,VIII.X IX s~:,~ealiza rapresentaci~~ di: casos quel:!
tienen estrecha relación, pero no,son excíusívos, con activIdades·de ccnsíruccíón ~e.'obras en!t
las rnun,icipali~~des~ya sea m~diante fondos, .0riginadoSen ,su,gestión" recursos ~roven~entesl'1
de transferencias y/q aportes fiscales, o de.présternos obtenidos del Banco del.EsÍ11do. ;. . .' :.

Sé incluye en los capítuloS vn y V!II luego de la exphcacíón respectiva, pro~edirriientosll
relacionados con las 'cuentas de mversíones :én Proyectos, clrcunscrítcs a aquello$' que·tiane~
r~la~i~n, G().~ tr~bajOs qU,e,. se ,~esarr~lIan'p~r contrato; ya qüe IQ,S.q,Ug .se efectúan pof¡¡1
admlnl.~traclon'dlrecta, la umea dlf.~renC!a:,q!J~~Ienen:res~ectoal pro~"dlmlent? .por¡~ont~to, e~t
que utilIzan cuentas de acumulación de costes por losdlyersos msurnos que Intervienen en s (
con5tru~~¡ón:~~:qu~tlenen relación con lo~ elementos~e!.c~stQ;e~t6' es, los gast~s ihCUrti~q1I

por la utlllzaClon de mano de,obra, la compra ,:dematenas pnmas y otros ·gastosgerera1e$: ,:m,;:,~
~n el,Cªpltulé>;IX constan los procedírnlentos contables qU~rlos prfi!sta.ta~ósd~1Benco &.k~:;I¡
Estado deben observar para él registró de los desembolsos de 105:crédit9s qué recibenJt ,1

fQnn~~in~irect~!.,porla singul,ar'r:'1Q.dalidad$d.opt~da;,re~p,~'~~Ode la.utiiiz~ció~ d~ IOlfond~s qu 1;

la'realiza el rmsmo Banco; mediante pagosa los beneficiarios de las o,bhgaClonesprove·nlente~¡
d~ la,~je~cíQn dé comratos celebrados por la entidad beneficiaria del :préstamo. : Ir;

La finalidad de los capítulos ant~s indícedos, es ,básicamente, establecer los prJcedimlentoJ
c.ohtabl~squ~'debe~'obs~rvarse"en ra reelizaclénde o~.ta~~l1gibles con Qestin? ~I.uso ~úblí_e4
(comuníead): los eJemplQs de productos finales, tangibles que son desñnados al us~·
institucional y_ que consecuentemente.aumentan sus activos, se hallan en los caPítulos 11Y IV.I~

: 1
I i!
! ¡!!~
: ID

it
J.,~
Ir
jii
~
~~
1"
~;¡;
Ji
U:
Ii'
lti;~¡,
f'J
W:~~¡:
!f,

·;;;::1
··t~J

il
i~
~il
~¡

f
I~¡;
~i
Ir.
i~;¡:
!!
¡¡;

f.
058, ~

[
•~~'1,

L

ablesa .
Ibleceri
:;iónq,s

=gúrf et
'Cpar~

conel
uiza el,
estaría

·eneral
dícaíy
;) la<"';~.
bilíC1Q~
,como
de lbs
raque
~sl_a~ar

de 'la
son ~I
:stado·
jo "los
Pag.ar,
pues

.s lisos

en los
I.ersas
iliare~,
nos.

,Jla la,
ey,el
cueíón

fáCióh
!caja,
·~fones

nente
de la
ral de
ca 'de

re del
jelas·
;paso

-

058



w

~
~

MANUAl GENERAl ~ECONTABIUDAD GUBEIUIAMEtu4- · I
INTRODUCCION . ! II!

La ~ey.C?rgáni~ de-la Coiltralorfa Gé~eral ~~I Estado .establece la.facul~add~l~Ministe~~ 'f:e
E.,conor11lay_ Finanzas, para expedir políticas y normas en .matena del Contablhd Id
Gubernamental. . :

. . . I I
las"finafldádes 'de la ·Contabilidad Gubem.ámen"t~rSOfÍ las de ~estable~rY mq~t~ªf .enca~a.
ínstit~ci6n,dél Est~do, u~.si$te~a,es~cífico y (mico de ~ntabilid~d y ~e;infonnaPi6n,gerenci·.,~.I.
que ..nteg~ las O~Clo.p.es ..finanCieras, presupuestarías, patrU;P_Q!"I~lesy d~...costos, q Ie
incorpore los principios de .contabilidad QeneralJT1:enteaceptadosaplicables al s~d.or pú~lic..·y
que ~átisfé1g~10$ requerimientos operacionales y gerenciales para la toma de d'éisiones. i
El MII;1~steriode Economia y Finanzas:es él .9rg~f),ore.~Q.r del Sistema Naci9nal de Presupuefto
'Publico ..y tiene: la obligación de elaborar el si$te_made ¡ntonnación-que reQistrej:los.result~.'bs
.que .se deriven de. las..operaciones presupuestarias; d,e forma compatibl~ con! el 'sistema ,e
Co".!abitidad Gubemam.~ntal; I~.~rr.esporifJ.e también la' ~tribuCi~nde.establecer la.sno n :~s
'técnicas de 'presupuesto' y los:cíaslñcadores presupuestanos dé.Ingresos,y;,ga$tos. Su Tlt4lar
es además el funcionario responsable, en el grado, superior, d,é la admini~traci6n, dé Ips
'recursps_.fina'ncie.ros·delGobi~mo Naciomil. ! ~

)'

,E_nCumpli~íento ~e dichos ,~andatos. legal~s' susta~tivo~, .el Miriis!e.~o~d~" .EconOm!~ y
Flnanz~sha expedido y actualizado la normañva del ,Sistema de Admlnlstraclon FinanCt~(a,
c(mstit.~i~a por los P~ncipios de dicho, ,Sistem~. los ~Principio~'y Nomas Técn.i,casi~e
Contabilidad Gub.e.rnamental",:el·C~tálogo General de Cuentas, las ·Norm.~~Técmpss ~
Pres~pue.stp, el ClaSificador Presupuestario de Ingresos y Gastos',Y las Nonn~s Técnicas(~e
Tesorería. elementos que constituyen la normatividad secundaria qQ~rige lage~ti6n financi~
pública e.nel Ecuador. ! [

. I
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,Ei Sistema de AdministnllciólJ Fil1anciera1 - SAFI (gráfico 1), es el ~r:d~HltJ.de.1<E!I~m~~t.p..~
iri~~laCió~d()s. intera,ct!Jar.rtese int~ni~pen.QJ~n.t,~sique debidaméntei ordeli'adó~ .Y
co.o~~n.aq·os,ehtT,e isí; persjQuen la consecución de un ¡:<fin':~f.1Íun",el·,<¡tfraJ)~p'~'r~m~~la
ª.driiinisttaCion:finan<;ie~ del Estadq., ¡~

; ~¡, E.; lf
IPar.t~ del rnateriof gráfico utiiizado en este libro fue cle.$(u'rolJodopor el.Dr. L~nardo Sánehez" tons~ltOl' intei"~io~I,el)
Cot;t~ili<h~ Gubernáin~ntGI.~ien prest6' sus. ~i"ios en: el. Proyect,a.-~ ~j5:tenciQ Técllica :para· jo ModerniZa~iQjdel
e~adó del CQNIIM, Ik 1995 Q '1999, f i., I~

s; ,

[,
.. 1,·

·,'

059



El' proct
actívlda.

Eleq~ili
que no',
además
ingresoS:

-;
~
e

contene
equilibre

El Presi

la forrm
Política
se~undí:
admínist

EL P~es
e$timati
trihl,ltari~

Para ce
element1'
del'p'_fOC
'iniCie ce,

La carae
por I? ir
que SUG(
.la ~C(:>nb
presupU. -';'~':'~".

.......(-;..
'~ I ',

n"'o...n,

Lo fantá'sfiq()',e'nel cambio no es tanto sofup¡on~r.problemas, sino, inVéntar1os,fijamós, nuevos
retos a resolvenos a través 'la inv~stigación y 'la experimentación; corno ocurre: con los'
deecubrímíentos genéticos, verbi gratla, en Ios.que se e,videncJs'quele impQrtante,nose reduce
.a hallar medicamentos para curar las enfermedades, sino que van más 'allá; a escudriñar io
'desconocido. El ge'rmen <;t~ losprobíernas son las 'ideas. '

La' recetapata tener suerte, es salir a'buscarla y,aprovechar las oportunidades, nada I~ cae a
,~a<;iiedel cielo,ni gratis, a más de el agua de la,lluvia y los rayos del sol. Recuerda quelo más
Importante en la tierra eres tú y tu gran compromiso es primero, ,t:o:ntigomismo.

En muchas ocasiones.jas ..más de la' vida, las motivaclones.y págos:a tus esfuerzos no 'se dan
'en la forma ni en las magnitudes queesperas, por,eilo,siempre es bueno ser un poco loco, vete
'a,un espejo, 'i tu mismo 'auto motívate, felicítate, abrázate, alégra~e;si tu no.eres justo Contigo
mismo, ¿qu~esperasde :!0.8demás?

picha normanva tiene por finaUdad-instruir y orientar al funCiClnarioñnancíero en su gestión,
dispollga 0"00 de sistemas .infornláticos para auxili,arsus aenvídades,

E!:Q,bjetiv,o'del presente Manual es demostrar la aplicación de io~)'PnlÍcíp¡QSy Nortna~Técnicas
del SAFI, .etementoe que constituyen los fundamentos báslcoe y las ortentaclones prácticas, en
su orden, para el reconocimiento, valoración y registro de los hechos econémlcos queocurren,en los entes públicQs,baJola visión "sistematica integradora que debe existir entré los diversos
componentes de la .admlrilstracíón financiera y fundamentalmente, entre: I~ Contabilidad~.el
Presupuesto y la.Tesorería '

La sociedad ecuatoriana, conciente de la necesidad de emprender agresivamente en una etapa
de "cambio", :~noce que,para hacerlo y lograno h~y que prepararse, hay que capacitarse; sabe
q~e las transformaciones 'no se dan de la noche a la,mañana, que es un proceso enel cual lo
'importante,es, tener los objetivos Claros. Este',libro tiene, un 'objetivo, el' Consmuirse'~~r:.aquel
m.inúsculograno de arena que' aporte .al ccnccímtento de los servidores del Estado que bregan
,sin descanse en una d~' tas más delicad,as áreas de, gestión estatal, la financiera; 'es decir,
.admintstrande los,recursos ñnancieros del pueblo écuétoriano.,

Para legrar el cambio '~s'preciso contar con un equipo. de triunfadores, idealistas; sonadores,
que cada segundo, minuto, hora, dta 'semana, mes,y año perseveren eh lograr SU cometído.
N() importa tanto. el ser rápidos o.lentos para el cambio, lo',fundamental" es tener la idea de
hacerlo y procurar hacerlo.

Los únicos responsables de-lo que sucede 'o.'no .sucede enelpaís, somostcdos y cada unode
,I9Secuatorianos; no hay ,quebuscar.eulpables en partícular,tcjdos tenemos un papel que fungir
dentro de la "sociedad. Lo.que hagai'nQ's,hagámoslo ahora y de la mejor manera, pensando en
'que la parte'medular de una persona .es ... sus deseos, '

Laestrateqia para hacernos tríunfadoree e'sfundamentalmente tener-talento y conocimientos; a
esto debe sumarse {aexperíencía, las buenas mtenclones y el deseo :de" mancomunadamente,
contribuir para hacer avanzar al país en el proceso de desarrollo.

El secreto esta en,disfruta'!'.de lo.que baces-y más cada V~Z, 'si el .esfuerac es mayor,',sipiensas­
que el trabaje 'es cansancio, fatiga,. dolor, símplemente no. eres parte del cambio, eres
réalme,ht~parte del problema. Lo más importante para disfrutar en el,caminó aja meta',no es la
meta en ~í, sino el costo de conseguirla; el trabajar'es vivi,.;~s un placer incomparable, ,.delcual
se derivan otros deleites' y 'satiSfaccio!1esque nos brinda la vida.
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CAPITULO I
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BASES CONCEPTUALES i !:¡

La característica principal de la Coh~abilidadaplicada en .el ~mbitó<lgÜbemamehtaj"estádad.a~
por la .integración -de las operaciones patrimoniales con Iaspre~.~puestari~s,'al momento eril
.quesuceden los:hechos económicos; .lps!jnstrumei'itQs_'que hacen 'posible la ihte(cP~exiQnentre!l!
la G.~pta~l'.id~~::Yel ·.Pi.é$.~p.~~:~to...~()n.·el.~táJog()::Gene(al.:d.e .Cuentas' y el ~ClasifiCé;idQ"'l
Pr~s.~Pliestano:de InQreso.~yGastos, respectivamente. ¡ I~

1 l
Para comenzar el tratarnlento del tema central del presente Manual es precis<)i referirse. all"'
elemento presueuestaro, en razón de. su especial significación y participación en ~rdesarrolidl
del. proceso. contable gubernam.ental;. por t;onsiguienté, 'pero sin profundizar ·en 10$ .conceptoa]
inicio:con I¡¡¡exposición de 195.elementos presupuestarios más sebresalientes. ¡ .~~~j
. . ..... . . . .. ; ., ,".1":

1;_1.'l?res.uP4estoJ. . ,~ltI
~I' ';'res~p~esk¡' c;iel Estado es. el in$j(UtnenlQ de políñca fisCal en él cual bnstan -.~~
est~rnaciones;'dé·los probables,jl',lgresO,'s a obtener a.tra.v~··d.e.divers~sJuEmtQs:.t¡iQ4tarjasy n~
lribu~arias; así como los gastos que peoran realizarse;en función del fín.ancíarriientq previsto. E~
decir, c;ons!an por una part7 el 6~gende sus fuent~s..d~ ñnanoíamíentoy por otra, el 'qestinq
'que se derá a los recursos ñnancísros, durante su vigencia. !. j[

. I 4
, ! ~

La formulación qel presupuesto en er país tiene el.marco legal de referencia 'de la t.onstitució~
Política de la R~públit:a. disposlciones de-.Ley y otras normas 'complementarias!de carácte]
secundario constantes en acuerdos mínlsteríales. emitidos. por el ente r~ctor de .I~
admínistración.ñnanclera públlca. ! !~

~
El Pr~~upuestode.be,ten~~ct.etermin~das~~~'<.=,:~J=~para ser razonablemente f~~ulado~.
con~:ner. todas la: pr~~1~19Aes'de' Ingr~~9$.;y gas!CJss~n!:~excepC1onY e$tar~'debldament~
~qulhbrado; es decir, los Ingr~sos deben ser. slempre;¡Iguales~a los-gastes, ¡ ¡f,

¡ ji;

El equilibrio presupuestario es un prindpio. básico de transparencia que debe obd,ervarse pa~
que no existan presiones. que p0ng~n en péligro la estabilidad maeroecenómlca del paí~J
.adernás tiene :qüe reflejar lo. más ñelrnente posible; el 'comportamiento esperado de lo~
ing~esos-ygastos, evitando' las sobre oIas subestírnacíones {gráfico 2). lli
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Gráfico ~. ,~

El 'p~oces~pres~puestari~ e~ta constituido por una serie cíclica.de fases o etapa~ que ini~liC~rW
activIdades que.deben cumpürseordenadey en forma secuencial. :' '.
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En tratándose del Presupuesto. General' del Estado, el COngreso lb aprobará o retormará
hasta el 3.0 de noviembre, salvo en el año en que se cosesicne el Presidente de la.
República, en cuyo caso'Ia eprobacíón ocutrírá hasta el 28,d,efebrero.

e) Ej~cución. LJ.navez aprobados los presupuestos institucionales pueden' sereiecutados en e'
transcurso de su VigenCia,quecóínclde con el año -caiendarío: es qedr., c;:Jel1°. de enero al
'~1 de diciembre'. Por constítuír esta etapa' de, suma imp9~nq~ 'para la '(~ontabilidád
Gubernamental, se la trata con mayor amplitud en las páginas siguientes.

i-
d) DiSCUSióny Aprobación. Con fundamento en la pro forma o' proyecto. de Presupuesto, .Ia·

autoridad Competente, luego de las discusíones y consensos que surjan del éstudío i
tratamiento de. IQs proyectos de' Presupuesto, procederá a aprobarlos para que entren en
vigens;ia.

.,.:.

En .eicaso.de la pro forma del Pres.upl,Je~tpGeneral del Estado, cuya formulación compete a, ~
fa Fund~ri Ejecutiva; se 'la.presentara al Congreso Nacional hasta el '1'0. de septiembre d.~ f
cada año, salvo.e.1año en que .se posesione el Presidente dé la Repúplica, en .el cual se .10 ;
haráhasta.elS't de.enero.

c) Formutaclón. En esta. fase, 'contando ya con los cálculos 'técnicos de proyecciones y ~
estimaciones, de los ingresos a ,dispQper 9 con los, techos f,ijados por la autoridad ",
competente, es el momento de elaborar o de ~ar1e forma :al proyectó' de Presupuesto 'l
insünrcíonal, cornpañbiíizando los..recursos financieros previstos, con los costos ·.esperados ;i
de las actívidades a desarrollar. i>.

Dicho 'doct,Jmeritose lo,entre9~r(i a la ¡2utondad cempetenteencargsda de aprobarlo o de 1
conslderarloy traniita,rIQ,en el plazo legalmente establecído. .~

b) Proqramacién. En función de las políticas y directrices, establecidas 'P9r el.Gobierno, las
acciones .a cumplir en esta fase están encammadas primero a pricdzar los proyectos y
programas que estarían 'dentro' 'de ros lineamientos, .establecídos por la autoridad, 'á
establecer cronogramas de cumplimiento y luego B.-.definir una 'serie deprecisiones (costes,
plazos, coberturas, especificaciones técnicas) SIlas. que se ceñirán las construcciones de
obras o el desarrollo de proqrernás.socíales, pata a~~gurar que-los resultados.esperados se
cumplan de acuerdo a lo prévis~o.;en IQs'ambitos, ~ntlQades y,calidades concertados.

~K .• h> Eval

I~~
'~

La.parfíclpación de las diversas 'unidades admínlstratlvas en éste paso deben reeíízarse baJ9 i
la orientacíón y coordinación de la unídad de ,Plarii,flcación,,mas la unidad Financiera de la 1I
lnstltución, la cual requiere compafibülzar-a sus reouerímíentos las'diferentes propuestas. 1

'.;r,.

Err esta tase esencial en toda :actividéldhumana, quienes intervienenestarán .orientados ~
idealizar; á -soñar sin limitaciones, a pensar sobre :todo lo que podría hacerse 'en bíen qer .
país, mediante la, ccnstrucción de proyectos de obra pública, o pr99rarri~s soci~le.s
destinados a procurar el bienestar .de la' comuníoad, En la medida de la calidad de los
Pli~icipantes, se podr(1construirun cúrnulode proyectos y programas que se destinarán al
estudio y consideración del ente estatal de plánificación, para que con esa base pueda
construir un banco de proyectos y proqramas.

:;~;;;~;;P;;;i~~e~~~ii~~~~~ai;~:aq~:~=~~!~~~:~~~io,~:~~~~~...J;i~:~~i
administrativas de cada institución, .eonel propósito de esbozar las acciones que :lIevaría a ' 'J!U u
cano en e.1'cortó, mediano y largo plazo¡ las que deben 9'-:1ardarcontormídad con SUs .: , ,9;; q
respectivas competencias y estar enmarcadas 'dentr.q-de:lamistón y visión trrstítucíonat, /1(~:;~::'~'~:~,

". , • dura.

!i<t~:
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f) Clausura. La fech¡.:¡'lírtli~épara ejecutar el Presupueste és hastá 'el 31 de .diCiem~rede, ca~,a"
año, daspués de' ese términoya nc puede adquitirsé"derechos, contraerse conjpromisos nill!
,obliQacione,sque lo:afecte'n; queda cerrado-e inhabilitaQo. i ~

"g) UquidaciÓn. La etapa de liq!Ji~aciófl,presupuestaría comprende del 11),:de en~to al, 31 d.e~
, mi:lrzQ del,año siguiente a fa vigencia del Presupuesto, constituye el período ep el cual SUSi:¡

ejecl,Jtores.prcceden a efectuar la, agrega.G.iónY consojldación de la, ejecucitj>nrealizad~l;
dura~te' eleierclcic fis98nmteriór,,-exc'usivani~nte para .~fectos de, "rend~r'~~entas" a I~
autondad presupuestaría central o descernralizada, ,segun los casos; quienes a su vell
deben infotTnarsobre la,gestión y resultadosobtenidos al H. Congreso Naclonaly alp~ís. l'

Como consecuencía de 19 expresado y ~nsiderandO lo expuesto respecto dell~ "Clal,lSurJ¡
d,elpreSUpué~tb"':por nínquna circunstancia debe enté.hderse.quela et~pá de I~¡¡quidaClói
pre$upue~t~l'Jac0!Te¡~ponde~ un lapso c.0mple~:ntan.o o suplementerío c;iura~teel cual S1!
puedecontínuer ejecutando el presopoeetodel ano pasado, ¡ W

, ¡ ~~
h} Evall!ación. La fase de evaluación presupuestaria está dirigida a medir y comparar el 'grad ' :

de cumplimiento de los objenves planteados en e,lpresupuesto y sus documentq,sanéxps d ,~
soporte, ,~o .sólO:a la 'finaliza~iÓn..del p~yecto o progrema, ,sihO, en :el tran~~urso ,de s~
.desarroílo: sirve para alertar .a las autondades respecto a I"s: avances logrados) con '91.
propósito de que .seadopten porparte de la autoridad competente rasacciones correctivaS,
'correspcndientes, ..en el,caso oue.hublere lugar: !' ~

i Ji
i) Control. e~ta_,etapasiempre, presente en toda activldad hurnena. es p'erman;ente'1. deb~
.aplicarss a todas 'y cada una de lás, diversas fases del proceso presupuestarlo ariibf.
indicadas; cada servidor debe velar por la pertinencia ,Ylegalidad de sus actuadíones, ~nte$
y durante las acciones' que cumple, en el' ambit0' del .eontrol interno que .es ¡~heren'tea,l!
institución. El control externo es privativo de la ContrataríaGeneral derEstado. ¡ ~

: f'
j ~

Et Presupuesto concebíde .en la terma descrita, contlene.ptevíslones de ¡ngreso~ y'de gasto~
técnicamente cálculadosl los cuales es 'preciso definirlos. 1 ii;

~Ingresos , ~
~

G.en7t~lménte' se define' ál.,ingr~so, corno. , 'el ,¡dinero, ,~specíes Ó cualquief~~ganancla f'
:~e~d!rnl,~nto..den~t~r,ale~~'.,e?Onól11lcB:'quepuede. o~tener una persona ~atl,lral,Jun¡:¡person~
Jundlca (SOCiedad)o un goblemo; el mgreso se dlstlngüe en el sector prfvado y¡ en ,el:Secta!'
público de la economía. ¡ j~

, , ,
¡ ~

En el se~op;privad.O (Em'presas)r los 'ingf~$OS;j,están':'¡:GonstifuidQS;i,pordas\,r,'\I,etit.~,ª;j:egalía~,
!ré'rntas;'íntereS'e,sydos benefici()s'o~utilidades;',son los recursos tangibles o intangibíes obteriido~,
como resultado ,o en retribución por ~,I uso dé íos factores de la: producción '~n la geS,DÓ"
económica; producen aumentos indirecto,sen.el patrimonio en los casos en:quesu magnitud e:~
mayor a.la cotrespondiente.alos Q8StOS,Qcostos íncurrídos. " I ,
Ei'ingreso en el sector público está conformado por el fiuJornonetaríoprovenlente de,Ia.:ven~
de-los bienes y servicios que preduce; lo que obtiene porIas concesiones ,que da al s~4[
privadO' para que explote, sus bienes patrimonial~s; 19, que percibe por la venta de su~
inversicmes,~n biE3nesde I,ar:ga,dLJr~ción;el finanCiamientq qu'E3reCibe d~1ahqITo ¡ntemo ~
~xtemo, Y fundamentalmente, de los pagos obligatorios que demand~ .;te las person~};
naturales Ysociedades~haciendo uso de su facultad soberana,de coacción". ¡~

t¡~:
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Vistos desde' la perspectiva contable, I()s ga'stos difieren 'de, la concepción presupuestaria antes
referidé.i, se: los reconoce por los ,\JSO~o ~ti1izacione.s que se hace de aquellos bienes dentro
del proceso ,productivo.

Las' ,obligac;;".;nes asumidas: por deterrninadá unldad económica provienen d~ las relaciones'
'comerciales; 'al adquirir a terceros bienes' o servicios o al reoibirles obras previamente
contratadas EnJa relación biunivoca que se establece en el rriercado, los vendedores.
:adquieren el derecho a exigir" en contraprestaclón por los bienes económicos entregados, ,el
pago de los.valores en los que 'se ha. pactado la.transacciórt.el comprador eh cambío.fíene la
obligaCión de reditrlir la deuda ~dqúirida por Ia recepción de dichos, bienes.

El conjunto de olJligacior'les asurnidaa P9r 'el Estado para con' terceros, como consecuencia de
la recepción total 'o parcial de bienes, ,el devenqarniento dé seiYiGios y los .pagos no
recuperables deLgobiemo (transferencias), 'tienen suotigen en ,el gasto público.

Clasificador Pres)Jpuestarió de Ingre$Os y GaSto~

El instrumento que permite establecer una tiara. y ordenada ide,nfifica~íón de Jos ,diverSOS
rubros de ingr~so y de. gasto es el Claslñcador' Presupuestario, su' codiflcación y detalle:
permiten discríminar el'origen Y el destino, de las' asignaciones. constantes en. él Presupuesto:
está constituido por 6' dígitos, que conforman 4 campos (cuadro 1). ..

Los qastos desde, la óptica presupuestarla :están,.constí~ÜidQ~:,por las adquisiCion~s de ,Ull'ln""",

'economicos!' que' realizan las personas o las lnstítucionas para el curriplid,re'nto, 'de
iespectivos' 'objetivos o 'fines; constituyen las cO'mpras de los' insumas nec~sari05: para
desarroño de determinada función productiva, ya. sea, ésta de índole comercial, indust~al;
agropecuaria, minera, ñnanclera ..profesional, administrativa, etc. "

.8ienes!.$córtómicos son aquellos bienes',y serV.ido,$.~de,naturaleza corperat o, incorporar~ mueble
..e-inmueble. tangible o'¡htangiol~; fungib!.éo, infungl9le; que "sirven para .satístacer necesidades, y
que tienen un precio.

064



i

. ¡ i
El pr;jmerdígitó p~lTIli!e identifIcar elr,;1ittllQ ()¡\!.~Ia$ific.aqié)hecqp:gr:nic::a del ingreso !o..del¡gast9.{~
(cuadro .2). ! ~¡

~~~~ __ ~'N~G=R~E~S~O~S~ ~~~~ __ ~G_A_ST_O_S_' !~ __ ~llt!:.,,:
t "Corrientes 5 Corrientes !

Z De.Capital 6 De Producción ~
3 De Fínanciarruento ·'7 De lnverslón I ~

8 De Capital ¡!~
~~ -=~~9~.~A_I~P.II~ica~c_íó_n_d_·e~I_F_ih~a~.n~c_ia~.m__ie_n~to~! ~~¡

C4adro2 f
• Lp!3:ingresO$':cbriiEu,t~s),son aquellos que ¡p.tovieoen:. de, Íé.a,BGci91il,COerciti\ladel$stadó, eritr1

ellos están los impuestos, las tasas y las conmbucíenes; de la venta de bíenes y. servi~¡O~
producidos; d,él manejo -económicc de .su patrimonio; arrendamientos, intereses, utilidades~
de ja aplicación de multas; d.e transterendas: etc ..Producen contablemente .m~difi~ciori~$;
indirectas .en la estructura pat~mOriial del Estado, .debtdó a la utilización ¡ de cuenta1'~
operacionales que permiten establecer previamente .el resultado de la {jestlóri ,n~al. . ",J

• Los Jngresos',:de:capJtal, contraaamente ,a los Ingre,~9si.GOrnentes, producen m9dlflcaCloneJ,.l."
díréctasen .I~composiciÓn.fp'é.~tr:i.mQnialdel Estado, que se derívan de las. disrriinuciones.q :
sus activos de .Iarga duraclón o de sus inversiones ñnancíeras: como ejemploéitenemos la :
ventas de bienes muebles e inmuebles y. la recuperación de'préstamos: Induye8 t~mbien la~
transferencias recibidas.con ai propósito de' invertirlas en la formación bruta dejcapital fijo. ~

ti l.;;~s"in~re~Q~~~deñnaaelamlento. se. obp~nen de .o·p.~ra~i,ones~redi~ici.~s.y.a sJan éstas di
.Of1gen~'lntemo ,(!kexteme.' que producen aumentos. en los Pasivos tnstrtuclona'es, 'y de·..Io·~
saídos sobrantes. de años anteriores. ! ~

Los principios presupuestarios establecen la 'prohibi_cióJi de cubrir con empréstitJs los gasto~
.administrativos, ñnanctar gastos comentes con ingresos (j~ capital; así -corno también, 41
financiargastos.'permanentes (fijOS), con.ingresos eventuales, . i . r
En cuanto a. lbs. gastos, 'de acuerdo a la ctasiñcación económica pueden ser: corrientes, d~
produccíén, de.:inversi6n, de capitál y de aplicación del"'firianci.arnieinto. ¡ J.. , I
• Los ~gªS.J()S.i;,:cqlJi~ot~s..i¡sonaquellos en' que ;incuITen los",eMtes,;públicóS por I~;!ip.ompra!i!:df,

~biériés\gehé(álÍT)ente. f~(lgjQ'!~~.y ,~,~,lXt~jp.S,que quedan .inservlbles o .desaparscen ya se~
Ptlr\rel~:conS~~~h5 él uso de que ..son objet?· ~n el prQces~ administrativo o 8r9dI,Jétivó en ~I
que ~?n utllízados: pueden esta~ ccnsütuidos excepclo~al":lente por b~e~~s. d~ lar~~
duración cuyo valor Sea menoro Igual a '$ 1.00 Y no amentan que sus existencias se Ja§
mantenga .Y 'controle contablemente dentro de los inventarios eje .Activos. F~jbs; inch,Jy~~
también los lntereses.deía deuda. pública tantolntema corno externa y las ·trar1~ferenCia(.~

• ~Qs.¡g~stósde.i,p~oducción, xi~~e~stón y,,~g~/capitar,: son ~~uenos ~n los. qUe! ,_n?urren ',al .
.írrstituciones públicas al aaql;llAr insumes 'para ·Ia :ptoducclon de ··blenes··.Qser¡vtCIOs~pOL Iª
'construcción de obras de: infraestructura ~fí~i~a; por la adql:jjsicié¡n de ~iene~ muebles d~
larga duración e' inmuebles existentes. en la economía; lncluyen las reparaciones mayoreS,
en ·b.íen~sy ~h,ob~a$" ,Los ga~~~·s.decapital producen aurnentnsdiractcs.en la ?onfOrmació~
d.el patrimonio Inst'tuC!~>nalpublico. ! ~

¡ ~
• Los 'gastos .de aphoación délJiqanciamieflto son .aquellos destinados a la /~m.oJ1izaciónde.I~

d~.\.Idapública "interná y' externa; : I~
. ¡ •

Ef s~gun'do/digito, p'en;nite ¡denlif.¡~r la clase-de ingres'o o d~;r'gasfo (cuadt0'3); 511elin!¡Jreso.~~..
por im:puesto~,. tasa~, confribu~io~es, o.sea: aquellos i~gresos corrientes de:~rá~ter tribiJ~~til:.'"
o en e, caso de tos Ingresos. no tributarlos. los provementes deIa venta de blen~s;y servicio .. ,
Ias rentas derivadas deIestnverslones, los .aportes fiscales, las transferenci~~. ,fa venta d~

• ; ¡j¡
i'l" ;. Irt,6·5 ¡¡,

! j
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En el caso de los ga~tos, identifica si ellos son por-gastos en personal.COI;I destino corriente, de
produccrén o de inversión. prestacíoaes de. la seguridad .socíal, bienes y servidos dé-consumo,
producción o inversión, aportes fiscales, gastos financieros; otros gast~s.;transferencias, obras
publicas, adql,.lisiciónde bienes de larga duración, uso- de-recursos éi; inversiones flnancierae,
ñnalrnentapara amortízar la deuda publica'y el pasivo circulante.

Juntos el primero y el segundó dfgito constituyen el nivel de "grupo" ·.del clasificador
presupuestarte-y permlten id~ntifi.carI~."náturateza" del. ingreso o' del gaste; e sea,:el óligen ~e
los ingresos o EH destinó de los gastos.

1;( tercer campo está ·cenfplT(1.adopor 2 'dígitos que identifican ·el "subgrupó" que perrrl!te
conocer el concepto g·eneral.deIngr~so o Qe·gasto:deque se trata; y, el.cuarto campo, también
contormado por 2 díglto,S;identifica 'el"rubro o ítem o concepto específico'; de lnqresoo gasto,
cuyo dstalle consta en el Clasificador Presupuestaño de lngre~os y Gastos; '.

Ej~cución y Clausu~ ~elPresupuesto
La vigencia del Presupuesto está cOl11prendidadel 1°..de enero. al.31' de díciembre de cada
año, tiempo durante el cual procede .s.~~je.cuciÓn·.Debe advertirse que después ·d~l.~1 -de:
diciembre de cada año, fecha Iímite·.dela etapa de ejecución presupuestaría y que coincide con
la fecha de Clausura.· del PresuplJesto,. ya no' pueden adquirirse derechos, contraerse
c6nw~~isos, ni obligaciones'.queatecten éi presupuesto del <:!ñq antertor.

Cuadro 3·

INGRESOS GASTO~
. ·1 Corrientes 5 CÓl':'ri~ntes
11 lrnpuestos 51 'Gastos.en Personal
12 Seguddád Socia] 52 Prestaciones- de la 'Segu'ridadS9é.¡al
13 Tasas y COntribuciones' 53 Bienes y Servicios ..de Consumo
14 Venta de Bienes y.ServiGios
'15 Aporte.' Fiscal. '.55 Aporte Fiscal

56 Gastos Finaliciero~
17 Rentas de ·Inve,fsione~y Mi,lltS'$ . ·57 Otros Gastos'
18 Transterencías y-Donaciones Corrientes 58 .Trensferenctaa Comentes.
'19. o.tros Ingresos' 59 Previslones para Reasignación

2 De.Capitai 6 De Producción
24 VentéldeBienss de Larqa Duración 61 .Gastos en Personal de Produccíón
25 Aporte.Fiscal de Capital '6.3 Bienes y Servi_cios'd~ Producción

I27 Recupera.ciónde lnverslones 7 Pe.Inversión. '. ,

Gastos enPersonal para Inversión,28 Tra nsterencías y. Donaciones- de Capital 71
73 Bienes yServlcios paralnverslén
7S Obras Públicas
78 Transferencias para Inversión.
a De Capital
84 Bienes de Larga Duración
85. Aporte Fiscal de Capital
87 lnverslones Financieras
88· Transferencias de Capital
89 Ptevislones para Reasignación

3 .De Financiamient(): 9 Aplicación ·<:te.1Flnanclamlente
36 'Financia!'T1ientQPúblico· 96 AmóitizaCjón·de.la·Deuda Pública:

.97 Pasivo Circulante

bienes de [~rga, duración. la recuperación de· inversiones, el ñnancíarnlento -.púbuco intemo o·
externoy el obtenido consaldos disponibles y otros.
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Sen compromisos ímpllcítos, cuando su reconocimiento se produce en forma simultánea a
instancia' del devengado contable; se registra en los :au)_(iliaresde Ias partidas
clasiñcadcres 'presupuestarios están' "asociados' a las contra cuentas" de 'las IC~entas
Cobrar ode las.Cuentas por Paqar que inteNie'neO'en tatransaccíón. ¡
Comprómisos explícitos son aquellos cuyo reconocimiento ocurre en el momento en'.que
legalizan instrumentos contractuales. a se producen actos administrativos que demandan
reserva de,montos de .asiqnacíón, destinados ,acUQtirlas.oecislones de comprs{de,bienes
servicios dispuestas 'por.'la'adminis:tración, "

El. compromiso ,(C) subsiste nasta que las obras se, realizan, los bienes, se entreqan o
servicios se prestan; una VeZcumplidos esos condícícnarítes, el compromiso sefconvierte
obligación (O), se produce el gasto -en estricto sentido presupuestario..No ~sí er cuanto
apreciacíén contable, enla que losqastos se aphcan cornoconsecuencia del 09,veilg
de los, servicios, por el consumo Q el deterioro proporclonal (depreciación) de 1,0s'
tangibles o. por la arnoríización de ios intangibles. El cornpromíso siempre será m~yor o'
igual al monto de las obligaciones. C'~ 0;..0 ~c.. "
Obligaciones

Las g~lig~c,io9~Sen. ~,Ólbj..o, se consñtuyen- :c,llIai;)de.0~$~;,::,!,~~c.iber;t~de terceros los nlJ:>lnl::>C:

servicios u ,obras adql,iiridOs o encarqados por la autoridad competente, rr(ediante
adrníntsfrañvo válkto, ~~ya,eXi,stído'o no cornpromiso previó; 'de 'estas,acciones se derivan
afectaciones' presupuestarfas definitivas, que d,i$minuyer1'lQ~saldos de las'j~sign'aciOr'les.

El evento que continúa a la generación de una obligación es generalmente 54 cancetacíot
mediante 'el pago, o la ccmpensaoién, salvo eventuales desavenencias en GUYoscasos "'''','''''.,....,.,1,
darse.otros pasos entre los'que e,sta" las devolucíenes y otras acciones judicialeS.coiateraiess
De lo expuesto se desprende' que .deben redimirse 'tmi~ y exclusivamente ¡ obligado
legalmente exigibles; lcsanñcípos cuando se otorgan no constituyen una formá d~ " ,
pero si cuando se los',arnorñza, evento en el que debe ocurrír la compensación can
respecñvasCuentas pqr-P~gar, '

'El pago es la etapa posterlor a la obligación, en' la que se produce ya el desembolso de di
o lá entr~ga,de,especie e servício, para redimir,o cancelar la obli9.acíóncontraída;

El qQJTlP~9nJ,is,oestá S9.ll~tít!.Jide'por el ~ctg,admi~i~tr:ativoválido mediante el cual; la ,a'Il:U()I7IClaQ
co.mp~tent~¡'d~cidé"adquirii"a tetcé'fos blenes, 'servicios,el)G;argarlesla',r~alíza$.iqnd~'UUI'1-JS"'(I)
efé6tuárié's' tran$fer~nciés,sirl"'~ohtráprestac¡óri;'accíones de las que se,derivan afectaciones
aplicacib,~es presupuestarias provisionales, I,asque míentras no se conviertan en¡obllígé¡Ci(mE!~
pueden'serancladas total o parcialmente por la mismas autoridades quelos COn
En ía práctica pueden exístlr compromisos qué abarquen uno o más ejenciclos 'T1S(;BIE!S
úlñrnoevento, mientras dure el proceso de ímpertación de los:bienes muebles, el
'de servicios contratados o las construccíones de obras', ,el ente financiero \'I1::>1.::It::a

autoridad' presupuestaria competente consicere e.n el Presupuesto
asignaciones suficientes para cubrir los compromisos adquiridos a futuro..

EIJ~q~iS;i~q¡'básicepara contraer compromisos es que ~rcista"efl'elPrésupüestod~ cada añO.
saido, suficiente de~asi:gl'1ación,que permita cubrir el yalor' de: la transacción ajrealizar.
compromisos pueden ser implícitos cf explícitos: :

::.
Compromi$,oS'

En este punto' cabe resaltar las díterencías entre dos conceptos de suma ImpO~Ü:l1i";ltJ CII

etapa de "ejecuc.ión"presupuestaria', los concernientes al compromiso y a la Oblig~~ión,
, ¡

8
','

ncloe con
ontraerse .;.;;

¡de' cada ~
J'el 3.1 de ~

,! permite .~
,también {.
,)'o g~sto, j

K
;.~.!

~,siticador /
:>rigende J

~1~

"

ial

iterno o"',"h
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2 Control orla General del. Estado, Un.idades de AUditoria: Intemo Institucic:Jnales. y firmaS privadas de ooditoria que opel'Ol')en
~~ .

Los acontecimientos; transacciones o hechos económicosse refieren entonces, al intercambio
de bienes y servlcíos realizé;ldos' por el ente ñnanclero públiCO; sucesos que tienen unvalcr de
cambio.d~do fun~amentalmente,.por su precio de.adquisición y un valor de uso..representaero

":'~~~;~~:~~1~~~~d~;:~~~¡
de:'~iclón., proctJccióri., , .
~ y:obUga.;:iones.
.Los bienes recibidos en ~~cL.;~
\8i' valor estObl~ido. '.'",,'_""p;.;¡ ..:-,,
'.feCha ~ oct.n"Q'l; al·PrE:Cic).ie$

4I
...~
~

"

~

para precisar el tema .central del presente Manual, es necesario ubicar a los lectores respecto
del propósito de la Contabilidad; al etecto, a continuación consta un concepto conciso y sencillo
de, lo ,que. elía constituye:

Contabíñdad es el cQn;unto .de .principios, normas y preeedlmíentos.técníeos, ..cuyá. aplicación
'permite el registro' sistemático, cronológico y -secuencíal. de los hechos económicos de la
ó¡¡ganizacióh, c.on~:~IJifkde s~~s¡fa~erJé¡I~neeesieades de informaciÓn· destinadaa apoyar ~I
'RfQCeSOde tt:n118":de¡deéisiphés'"de los admlnlsteaderes y de tereerossnteresados.en la<ge,~tión
instltt;lci:OhaJ,y para s~r.iicde. sustento al control'que 'deben:ejercer los qrgan¡s.ro~os:p'eitine.l)t~2.

El conjunto de principios y normás'técnícas mencioriados en el concepto anterior son los que
respecto al Slsterna de Gon~ahílidad Gubernamental, constarr en la normativa del SAFI;, éste
documento complementario contiene los ejempíoa prácticos de apRcación de dichos principios y
normas, considerados dentro del proceso de r~gist.ro de las transacciones o acontecimientos
económlcos d~ gelJ~ral ocurrencia em las entidades, orqantsrnos, fondos y proyectos que
constnuyen ~Isector p~blico no financiero ecuatoriano; estructurados 'en forma organízadaen
procura de conformar "modeles dé, procedimientos contables", a los que habrá .qua añaqir en
las institucione's .apenas alguna :que otra particularidad.

Los sucesos económicos o transacciones que, produce la entidad son regi$ti'ados al valor
monetario pactado (gráfico 3), excepto eh el caso de las donaciones recibidas en especie, las
que no tienen un valor: preestablecioo. '

Los paqos (P) constituyen egresos de caja que se-efectúan en cualqulertíernpo, cualquiera sea
la fecha en que se haya generado la deuda que se cancela; pueden éstos ser menores o a io
.sumo' iguales'. a las obligaciC>l')es(O); P ~.O; O ~ p~ ..

Pueden producirse también cancelacicnes de Cuentas por Pagar, como consecuencia de
decisiones de condonación o perdón de deudas: es.decir, sln quenecesaríamente Se,ef~.~tú~n
"egresos·de c~i.a. " .

Contabil.idad Gubemamenta,1
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Gráfico4
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por la utilidad que reportarán en el momento de su uso o consumo, ya que ¡diChOSbieri~$ y
servicios están destinados a la satisfacción de las riecesidades lnsñtuelonales. ! ji!

: ¡I:

La ccndlelón de los hechOseconómicos para ser tales, es entonces, que posean un vaIJ!~de
cambio y Un valor de uso; excepto en .Ias'operaciones que se producen sin qÓhtrapresta~ión,
como es el caso de las donaciones. De ahf que el Principio de Contabilidad! 2.1..1, Med.ipión
Económlca. estebtezca.queen la Contabilidad Gubernamental serán registrados 10:$rectitsos
materiales e inmateriales, las obligaciones, el patrimonio y sus variaciones, "siempre ¡¡¡que
posean valor económico". . ¡!~

: ;1'

No son pues objeto d.é rsqlstró en la Contabllldad las. proyeoclones, las eS~imacíonesJ¡ los
supuestos del Presupuesto, sino única y excluslvamente, las aconteclmlentos ocurridos, !itque
tienen además el requisito de ser económicos, como quedó sentado en íos ínbiSos anteri~res.
Las afectaclones presupuestarias se registran asocladas a los hechos económicos, e~¡ las
magriitudes que las previsiones se convierten en realidades, i !I~

!.,
¡ ,Ii

Los hechos económícos consisten en otro orden de .consideración, acontecirnléntos, sucés~s o
hechos consumados, losque son registrados en la Contabilidad sobre la bas~ de la igua~dad
entre los recursos disponibles y sus fuentes de flnanciamisnto (gráfico 4). aplicando el Méfodo
Universal de la Partida Doble. . li!
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• 11<
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En la .Cont~b~lidadel elemento pr~mo.r:diales la I~Guenta'·,.q~e concepü~alme~te COiJstitu~~el·
elemento básico en el cual se registran los hechos eccnormcos que responden a una rmsrna
naturaleia (cuadró 4); en ella se. anotan en el,Deba, los débitos o catQós 'f ~n el ,Haber~los
cr~qitos o abonos que afectan él cada cuenta. " ! !~

¡ ~f.
El conjunto de cuentas que el profesional contedor considere conveniente utili~ar constitu~e el
Catálogo o Plan de OlJentas Institucional, el cual representará en forma clara y cOr'npren~ibla
los.diferentes componentes del Activo, Pasivo y Patrimonio. Dlcho Catálogo debe desarrollarlo
.sobre la basa del Catálogo .General de Cuentas establecido en la normanva' del $istem~ de
Contabilidad GUbernamental,a efecto de posibilitar tanto la agregación, como ¡la consblida,~ión
de la información financiera. ¡ j!!

j!!
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1.2

'1 ACTIVO' 2.PASIVO·
11 ·Operaciolia les 21 üeuda Flotante
111 Disponfblfldades '21,21Depósitos '1 Fondos de'Terceros
112 Antlclpos de Fondos 213. .cuentaspor Pagar
113 Cuentas por Cobrar 22 D.eudaP(lblica

La' estructura del·,Calalbgb··.Géneral de Cuentas, está constituida' por 12····dígitos (cuadro 5),.
divididos,en "l campos, Ip'Smismos que sirven para identífltar en e.1primer campo y con 1 dígito,
ei tftuto .delelemento contable, asl: 1 Actívos, 2 Pasivos y 6 Patrimonio.

El segundo campo de l' 'dlgito, junto al anterior identifica el gtup'o del Activo, Pasivo o
PatrhJlonio;añadiendo el tercer campo también de 1 dfgito, identifica el subqrupo de .cuentas
que conforman cada grupo, como:se indlcaa continuación en 9.1cuadro 6:

:Cuadr.o 5

PASIVOS

[f]QFJlI!ID
ACTIVOS

CUÉI\lTA.Nlva 1
. CUENTA.NIVI;l:2
¡-¡:_iié-;¡:¡"ANÑEI:-i' :
! Ct:JENT.A NIV.EL:4' !J._ ...__ . :~.__~.1

Cuadro 4

DEBE' crj"ENTA
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C~dro6 ¡ " ,

Afo.anteríor aumentanco sucesivamente :él' cuarto :campo de.dos dígitos" identifka el nivel J.e
cuentas 't (S':dígitos):, ~I q~írrt0 ,c:ampo qe 2' qígitos ,séñalá,er l1¡v~l:,~e éu~ntas"-2!(7, dígitos~',tI
sexto campo de 3 dlgltos Identifica ~I nivel de cuentas 3 (10 dfglfos) y ñnalmente, el séptimo
campo de' 2 dH~itQs:'idéntific,áel niv.el Q$ cuentas Ji (12 dígitos). Los niveles de cuenta 3 y 4 sc¡,
"op~tivos", losutlhzará :el Conta~0r que '[equi:ra desglosar las ~,uentas de ~~silive,les 1,y 2,~ ,f'r
de, disponer de mayor InformaClon, que ,I,ebrll'lde ayuda y facIlite, su gesti0ll ,de ;ldenttflcaGIc;>m¡
mejorando, consecuentemente, el control 'interno de los díversos componentes co~table5, Ir

A más de éstos niveíes de cuentas, del nivel 1 al 4, al CatálógQ de Cuentas pued~ aumentar$
el nivel de .auxillares, 'cuyo uso. es po~ible cuando se utílízan 'he(rarriienta~ ¡ inform~tica~'1
,aUXiliares 'que "penden" exclusivamente ,.d~las cuentas de Active y de r8slVO de!kls niveles t
2..,3 Ó'4, :s~g4n Jasnecestdaées de íritormacíón del ente ñnanclero. ¡ ~

, I ~

Co.nsidera9iones' Respecto al Catálogo General de CUentas : ~
, , ~
.. A más de Ib~ ,fuhdamentósreferidos, se, utiliza la, premisa: "Contapilidad es Inf~rrracíón!'t pu~s
, ",enta ContabIlidad r por m.~djo de las cuentas de los niveles del 1 alA y sus auxlüares, se pued~

" ' y obt~ller la ,informaciónfihantiera,a su mínimo nivel, ti sea,' "alde dato"] I~
:;,:\',.:q"NClt',~,~~A'en los siguieo,tes g~fic9s 5,.6,y 7, quecuando se utiliza para el procesamiento contabt~

, tlerr-aml~~ info~~tica" denom.ina~~ ~istertla, In~e9r~do de GestI~n, Fina9~era S~G~t
eflcl~1 que 'VIene Implantándose en las InstItUCIones en- formp progr~lVa) ,u otrqs

',;::lC::fO:Ó.,,,,,,,.. al,temativo's, existéntes en er mercado, también es rreeesario de,satrollar oiert,~~
,;j};!;;GUEmt~~sa los niveles intenores, Pese a, que, ellos tienen I~ posibilidad de manejar auxiliares,

mediánte elcíu (Códi!)O de Identificación Unico). '1
l'~i¡~

01,71 t1itS.
~'

f.
~

.t

q3~ Inversiones Públicas,:
633, Rernuneraclones i
634 Bienes' y Servicios de,censemo
635 Gastos Firiancleros y Qtros ¡
636 Trensferenctas Entregadas, ¡
638 Costo de Ventas y Diferidos!
63S Actualizaciones' 'AjustE;!s '

14 lriv,ersiones en Bienes de UDuración 621 Impuestos
141 Bienes de Administración 623 Tasas y CO!itribuciones ,
14~ .Bienes dé Producción ' 624 Venta de Bie,nes y Ssrvicíos
15 Inversiones Proye~tos y Pro (amas, ' 625 Rentas de lnversiones y O~s
151 lnverstorres en Obras en proceso , ,$26 Transferenclas 'Recibidas '
1-52 lnverslones Pr9.gr:am~s en ~jecuci6n. 6.2~ Acfualizaciones y Aiustes

12, lnversíones.Fio.,lc¡eras~ 221 Titulos y V~Jo,res
12.1 tnverslones-Tempcrales 223 Empréstitos,
'122 Inversiones Permanentes 224 Pastvos Fin8.nci~ros.
123 Inversiones en Préstamos y Anti.cipos: ,225 Créditos Diferidos
124 DeudoresPlnancíeros 6 PATRIMONIO ¡
125 InversionesDiferidas 61 Patrimonio Acumulado
126 lnversionésno Recu erables ,611 Patrimonio PÜbli,cp
13 In,vf,!r$iones,en Existencias ,612, Reservas
13t, E.xiste~cia~paraConsumo :ti1a, Resultados 'q~,'Ejerdcios:
'132 Exlstencias para. Producción y Ventas 61~rDisminución Patrimoniál
133 lnversicnes.en Productos en Procese 62 Ingresos de ,G~stió,n

,
~:¡:
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.EI lector podrá advertir; én los, gráficos precedentes y en .el siguienle, ·que: las cuentas]
desglosadas,' que constan en color rosado, .son derivaciones de aquellas que en el Catálogo;
General están 5'6(0 hasta los niveles 1 Ó 2,. y que-es posible .la désagregacióh, á efecto de.;
disponer de la lnforrnaclén a un nivelmás bajo oprecíso. .. \

'Cuentas de. movimiento son aquellas de últimontvel (del 1 al 4), abiertas por la entidad de:¿
.aeuerdo a sus necesidades 'de información', de ellas penden los auxiliares .en el caso dé¡
requerirlo; las cuentas de losnlveles 2, 3 y 4 o de los niveles 3 y 4, serán siempre desqlosés a~
p~rtir de.aquellas que a Josniveles 1 Ó 2, constan yaen el Catalogo. ;.. ~

Corno advertencia cabe señalaren este punto, ..que en los entes flnancieros públicos "node:belil~
abrirse nuevascuentas a los.niveles 1 Ó 2'\·a mas de las.ya existentes en.el Catálogo
de Cuentas; "iSU 'facultad se.clrcuascríbe" sólo a la posibilidad de efectuar dérívaetones ·de.1
cuentas ya existentes a'.dj.chos.níveles.
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Para lograr consistencia en la. información financiera producida en las entidades del sector'
público no ñnahcíero, entre la-parte contable y la 'presupuestaria y a efectO' de mejorar la .
adminísttátión financiera, se establece un mecanísmo técnico .que ps'rmite '~liminar la ;
div~rgencia ~e' criterios al momento de :ejecutar el. presupuesto, ante la ocurrencia 'de los:
hechos económicos.

LógiCa de Ihtegra(;i'Ón.Patrimpniaf Presupuestaria

Con los.antecedentes expuestos. es posíble adentrarse en eltema de la lógic;a de, integración '
desarrollada en el país a partírde 1.996 (gráfiCO 9), la cualasocíabáslcamente:

.a) Conceptos de grupos delClaslñcador PreSUpue~tario de lnqresos y Gastos) .a cuentas del
nivel 1 de··Cuenta$ por Cóbrar o.de Cuentas por Pagar; y,

b) Conceptos de rubros o ítem del 'Clasificador, á cuentas del nivel 2.

Los entes ñnancíeros públicos no podrán utilizar en .su Cóntábilidad cuentas "aue no consten" :
en el Catálogo,' General; cualquier íncorporación que estimen necesaria deberá someterla a ,
consideración del Mjrii~terio' .de Economía y Finanzas, Subsecretaría .de Contabilidad i
Gubernamental, para lo que anexará al pedido les argumentos y justificativos que ,estimaren del ,
caso, los cuales serán considerados previa la determlnacíón de ;si, E!~ ci no procedente I~ .
incorporación de é!ilg,i.ma cuenta.

Ig,\..Ialtratamiento Se da-rá respecto al Clasificador Presupuestario de Il1gresb~ y:Gastos,·Con la i
única diferencia queladesñnatarta del requerimiento será la Subsecretaría de Presupuéstos. '

Los desgloses de cueritas: dé nivel 1 y 2 hasta. los niveles mínimos de cuentas de movimiento :
son viables fundamentalmente para las entidades que "nodispcnen" ds.sístemas informáticos; ¡.

.síempre que la cantidad de rubros, carterasde deudores-o de acreedores, ha sean numerosas; ';,
sl lo f..."·:fÚ!1, podrían utilizar anexos a los asientos contables ',enqué interVengan dichas cuentas ;
y,'efectLiar su sequímiento en auxíliar~~·tipQ kardex, como.íos que.proceden respecto al manejo ';
de las. in'.;' rsionss enExístencias ~ las Inversiones en Bienes de Lar.ga Duración,

Por 'el 'contrario, si la cantidad" de deudores, acreeocres o rubros .a administrar no son :
numerosos, bien pueden utilizar corno.cuentas de movirniénto desqtoses de las. cuentest ó 2 :
existentes en el Ca.táiogo, h,asta~lIegar a io.s niveles 2,3 Ó 4, io:cual dependedel Contador del .
ei)le financiero, si desea o requiere disponer de.;uli"mayor nivel de inf6r'maeión para el control
dlrecto sobre determinados" movímíentos.
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:~~;",'Ver subtítulo.~Tip,os,~e'Moyi!niento"y,Afectaciones'f'resupuestQrias" qué conste en las páginos',!iig'uíe'tltes,
.\~~::::

.
07-5

m n
rnnlrcin,'Io ¡as cuentas que, registran y controlan Jos bienes muelll~s e lnmuebles, destínados

administrativas '

53~ba,io2'
53.08.:03'

73.Ó,8.U1
73 .

::,,;,;,Es,tas:cuentas son especlaímente 'JQ1pqrta ñtes, en la: ,rnetoétólógía 'contable' [actual,
::;;;:.",edlante ellas 'y la aplicación del P.rínc;iplo del' Devenga~o, se registran, los' dérechos
'(' 'obligaciones, según corresponda. En el igráfico 9 anterior, las cuentas Qe nivel:2 (T'díg
;::\,~istá;n',asociadas a ítem presupuestarios cada Vez que. se las debíte o acredite, eh asrentos

"ñnanclero": ejemplos que permiten explicitar dicha relación constan a contíriuación:
j

las'cuentas de Activo y de Gastos' de:Gestión, deudoras por naturaleza 'y alg~n~s'
Pasivo" 'cuando se las debite, tendrán asociaciones a ítem de gastos'(cuadro 6).

Gx e mpuestos
G x e Seguriq,ad Social

11313 ex e Tasas yContribuciones
1-1314, G:x C,Ve[1ia~de Blenesy Servicios.
1'1'31!i 'x.cAporte Fis,C;31 Corñénte
11317 ,C'X e Rentas de Invers. yMultas
11318 C,x e Transferencias Corrientes
1131!J. 'C'X e Otros 1'n9r650S,
1'1.324 e,x CVenta de Bienesde UDurac.
11325 'C x e Aporte Fiscal de' Óapilal. '
113~7 C. x e Recuperaciones lnversiones.

ex e Transferencias de Capital
C'X e Finaoc;;iamiento Público

e.x P' Gastos .en
e x P Prestaciones Segur¡idad Soco
e x P Bienes y Servicios Consum.o
e x P Aporte Fi~cai Corrj~nt~
e x P Gasfcs Financierosl
G x P Otros Gastos ¡
e x. P Transferencias Ccrnentes
e x P Gastos Personal Producción
e x P'Bienes y:Setvicios. producción.
e x P atrás Gastos dé Prptjucción
e x P GE!stos Personal Inversión,
e x.P Bienes y Servicios Inversión
ex P Obras Públicas :
e x ,~ Otros !3astQ? de 1I1yer~ió~,
e x P Transfererrclas de I:nverslón,
e x P lnversiones Bienesll.Durac.
e x ,p Aporte Fiscal, de C~pit~1
e x F' Inversiones: Finaric(era~,
e x P Trans~$ren,cias,de:~apit.al
e x P Arnortizaclón Deuda Pública
G P Pasivo Oircu

,:,':",,,.,',,-_+.~,, mecanismo preestablece la asociación ~e 10,5, ,grupos e 'íte~ de ingreso ¡Y gasto
"' .....,...:¡fiir::i.rior pr~supuesta.rio, a cuentas de los niveles 1 ~ 2,del Gatalo9.o ~~neralj de, , ,on,t>:>di,

se 'indica en"~l.'gl'a~co ,9.,lo cu~1 es fundamentaly Junto con 'el Prínclpio de: pont~~.,,__,....
'iDeV~'n9,~'<;tO"constituyen 'la base de I¡aJogica técnica que-posibilita I~:~rma".í~, ¡~tegr~

entre las dos principales sistemas componentes de la admihistraclón flnanciera,

de nivel tde Cuentas, por Cobrardel Activo y deCuentas porPagar d~1Pasivo.
aumentando: a la:denominac.i9n,.deJ niveL--d~:~ubg,r~p().del Cafálogó, lal

gef'grupaN,'de ingreso ..Q de ~asto presupuestario <;t~9u~ se-trate, corno se:'indica¡eo el,
(Asaciación de grup~s de IngresQ Ogasto del Claslflcador-:a cuentas de nivel 1 diel Catá
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respaldo d

18

3)·En el CG!'SQ de algunas cuentas de.AcHvo:y Pasivo, se' las asoci~n'~ altern .dé gasto's cuando
se las debite ya ítem d.e irigresos:cuarido se las acredite (cqs.qro 10). .

Rentas ce Inversiones
bi~iderides ArÍticipados de Sociedades y Empresas Públicas
Dividendos Antlcipádos dsSócíedades y EmprE\sas P[¡vadas
l)tilidades Antíclpadasde Empresas ,/ Entidades Finahciéfé!SPúblicas

Rentas.de Arrendamiento de Bienes
Rer:¡tas.'AnÜCipaétásde Terrenos .
Rentas·Anticipad·a·s. de Edifici.os¡ Locales y Residencias
.Rentas. adas de Mob .

17.0;-':01
17.01;02
17.01.03,
17..01.,04
·~7..01,05
'17.01

11.01,01
n.oioa
11.0.1.03

1'1.02:01
11.02.02
11.02.03

02.05

lmpuestos
Comprende las cuentas que registran los aumentos indirectos del ñnanciamíento propio, provenientes
de 10.$ e indirectos·. .'

pjferidos
Comprende las cuentas que 'registran 'fI contratan los ingresos que por sus caractertsilcas,
devengan ..en.el tiempo; así corno las estimaciones de ebligaciones a cumplir en p'ei'íodos ,,,,..,to,·,r,,,oc>

62.1

22.5'.01
225.01.06
225 ..-01.07
.225.01.08
225.03.
225.03.01
225:03.02
226.03:03

2) las' cuentas de Pasivo y .de·Inqresos .de '(~esf¡ón, acreedoras por naturaleza, .eada Vez
selas acredíte, tendrán asocíacíón.a.ítem de ingresos presupuestarios (cuadro 9.),

Cuadro 8

57.01.0.1
57.01.02
57'.01.03

.56.02:01
56.02.Q2

56',.03.01
96.03.02

03

1m Tasas.y nes
Impuesto al Valor Ageegadc;¡
'T¿sás Generales ..
Tasas Pórtuarlas.

Intereses .Deuda PúbJi~,a Interna
:Intereses·alSector 'Público 'Financiero'
Intereses al.Sector Pübfico'No'Fin~mciero

lntersses Deuda PÚ..b.lica Externa
Intereses a Organismos MultUaterales
lntsreses a Gobier-nos.y:Or!;Janisrnos Gub.ernament(lles
I Pnvadc'Flnariclero

'84:01,03
84'.01.05

Bienes uebles
Mobilianos .
Veh tcu los

Bienes Inmuebles
Terrenos
Edificios, locales y Residencias

.01
635:'01.01
6~5.01.02
t_)3.5:01.0:3
635..02
6.p5.02:Q1
·~.5 ..d2.02
635:.03 .
6.3,5.03:01
6313.Q3.02

03.03

1.01
14~.01..03
14.1.0t:O~
141.03
141.03.0.1
14-.1.:03.02

13:
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uadro 1

;

Inversiones Témparálés
¡ ,

·~2.1
fondos, PJh~en¡E!r1tes d.e.'.Co·mpreride las .cuentas. que registran y controlan Ias cclocaciones .de

excedentes estaclcnetes de caja, en inversiones 'de corto plazo previstas ~n ¡as) proyecciones I
presupuestarias: Debite;,s Créditos!

121,0~ Depósitos a Plazc.enMoneda.Nacional ! !
. i

'121.01.03 Depósitos a':Plazo a7.Q1.o,3 ,,27;01;03,
.1.21.0.3'. .Dep6~itos,~'Plazo eh Moneda Extranjera

87.01.d3121:03.03 Depósitos a Plazo 27:01:0311
12{05 lnverstones enTlt",los

¡

270 01 I121..05,01 Certiflcados del Tesoro Nacional 87.01,d1 , 1, , ii
12:i.Ó5:02 Borios del'Eslado 87:oúJi', 27.01.021
22.3 Empréstitos. ¡ r.

Comprende ías.cuentas que re~istran y controlan los desembolsoa.endinero p.rovehien~es·4ecréditos!,
contratados con personas naturales o sociedades: .~ :

~3,0,· Créditos tntemcs !
36,02.0.1I223,Qr01 Créditos.del sector Público Finam::iero .96:02;Q1

223J>1,02 Cr~~itos del Sector Públlco N~ Financiero 96.02,02 36,02,02·1
223.01.04 CréditoS del Sector Privado No Financiero 96.02.04 3!5.02:0411

2~3.01.05 Ctéditos dé I¿ Seguridad Social 96,02.05 36,02,05. 1
223,03 C.ré~itos~erl')~s . . . ¡ ~
223...0'3,01 CrE!dito.s..de Orgariismos Mu'ltflaterales . 96,03.01 36.03.0~ "

.Créditos de Goblernos y.O'rgariisrrtos.G.",bernalllentales.
'.' ,223,03.02 96.03;02 36.03.02' I¡¡

223~O3¡O.3 Oréditos dél Sector Privad9:Financiero 96,03,Q3 36:03.0~ 1I

223,'03,04. Cré,di~osde! S~CtorPrivado No Financiero 9~.03,O4 3B,03.04·(i
e o ~ li:

.17.01.,Ot
17..01,02
17,01,03.
17,01.04'
17:0Ul5
11.01.06,

1~.:.

~
Base presupuestaria I~

: 1~
El Sistema de Adminlstración Fjriari'ciera concebido' corno el conjunto dé. el~m~nlo!'
lnteractuantes: interrelacionados e .interdepéhdi~ntes, 'qüe debidamente cáordina~os persigue~
la consecucíórrde un fin 'común (la transparente adminl&tracióli de. los fondospúbhcos), para J~
debid.~ .aplic~.G!.ón .de .Ios .Rrin~~ios:~..y ..~.QIm.~~:.Té_c..lJlc..ª$. del Si~ten'_l.~ .qe· ¡Co.nl.abi lid~f
Gubemarnen.tal, Brra.~ca de la. e!~~Len.tefQmll!1.ª-~lon del ~SY.p_y_~~to,·,n$.tltY~!On~!.y .co.nfo.rmW
las disposiciones 'I~§ales'v.igentes observa como condiclón "sine 'qua non", que nipgún recurs9' ,
puede: administrarse en forma e).{tca~presupuestar:ia. Por este moflvo; no se establece salidf
contatne para eventuales desviaciones legales que. pretendieran efectuarse sin contar con Ef.1,
respaldo de las .correspendtentes ásignaciones presupuestarías. A'J~ .'p(iS~,'¡:" ¡ I

. ;f.;' 0..00' .10 s~ñ.a..lad,b.en. el inciso .ant~rior. queda .claro y precísamente es.ta~lecidd, ~..ue' e.'..?...I\E.~.':.i.,
provenientes .~{; - . S b ~

í'i. .SI.~~a __UI:IICO, Inte.g~1 y ~nl~pr!!:1e Imperante en :el pars y' su .. istema de LConta.)hda~
.,....-----l 1. G~bemamen~al, ~ólo p~~den fLJ.DS~~!l~·~~~l.eI~~~_(~.~~:de'que ~~~!~n las. asjgD~~2~~}

1;:J,<f"\01 . '~.;,;.!.'.¡.. .PLf~s~URu~,stanas.necesanasP,ªrn._sudebida ~J~cUS:l~n,Q que. ellas se las obtenga a través df
1;.,.....1.02 :', re ormas presupuestarías: "no ha~' más soluciones". i. !,llti.
11,01:03 ~k

1~ eons~CLlentemente, todq recurso $ujeto a controly responsabilidad de la entid¡¡tJ u Qrgpnlsm~~'~:g~:gi'i;, público, sin excepción alguna, debe administrarse dentro del Presupuesto. según lo prescrit~
11,02,Ó.3 f~ en la Constitución Política de la República y la. Ley. . .1,< :",."'" ..",.",;:.;~.t..,.,;
11,02,05, . :i: ' ó" ' . 1!

y? De i9.u..al..f.orma.',en ~1..S.",is.tem.·a.~e,g,ºr¡1.Jªbílíd.ad:GUbem.:arnentaldebe inclulrse'to.do.$,..IO$:re~ur~o'l~provenlentes ;~ t If
-r----j:~.¡.~trrla..e.nalese Inmat~nal~s,·~ue;:p,~':lenezcama la entidad, !as ,deu~as que. man~e~g~ para CQ~'
..., v erceros y el paírímonlo Institucional; de modo qus OIngun recurso u obhgaclon que I~¡cOh"esponda •.quede .excíuído det.reqistro e informe, . ¡. ~

% En~este contexto se requíere el importante ápoyO del Organismo. Superior de Cfmtrol, .de I~~
:~ Unidades dé Auditorta Intema y de. las ñrmas .audltaras prívada$ que operan eol el país, par:~'
.,t que ~CO~d.yuvebal fi~1cumplimiehto:.de qu~tanto e.~.~l ,~reSl,lpl,l~sto~comó"ehl~ lContapilipa~!
~.:.f,(;,'. ss~admlms~~en'IY registren '~?~OS"lo~ recursos y obhgaclone,s' delos entes 'finanClEllJosPtJbl!co~,

.'!:l.~~~epctQn,. Q que permínra erradicar costembres contrerías a esos preceptos;: i¡,
;to's cuando i;~ ..... ¡ li;

~ ~,& ¡ z
.~. ..0,'. 7' .~o\~ .,, J [

18,1 ,
. ~
~ I~ .'jf077
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Mediante dicho pnncipio, se reconocen y registran los derechos y las obligaciones, en el
.rnornento en que se generan,.hay~ o nola presencia de dinero. .

DereChÓs., Se los reconoce cuando éstos'~e·''foriginan;.es decir, cuando..nacer.o aparsée la
facultad. de e>.dgir·a fa\l.dr:delenté:público la entrega de det~rminadoTubro de ingreso, el cual lo
perCibirá de Inmediato o.a futuro. SE¡)los.registra debitando la Cuenta por Cobrar dé-·a9\1erc!0 a
la "natu~aleza~del in.gr.esoexig.ible y. acreditando la .euenta..dé Ingreso de Gestión, de Activo o
de. Pasivo 'que corresponda, con la pertinente. 'ascciáción presupuestaria predefinida en el
Catálogo General de Cuentas-,

. la :cormibil~ ~t .. 1Os:,,',h~lÓ!

..···=.~~t~~..:~..;.-~~~~~~~~~I
miento de derechos u QbligclCié:lne~:
plazlOs. .ca.rdidones .col'imac1~~Zicª~
sfciones legales o .:ac.ePtac:ión~ .

El Principio .deContábilidad Guoernarnental del' 'Devenqado'' (gráfiCOl'Q), se deriva .del método
contable Acurnulatlvc o d~ .ValoresDevengados, al cual se.lo eleva <;1é:l~tarquía:en'ef-pais (de
método a principio), con el propósito de que-su apticaclórr sea Qbligalória en la Contabñidac
Gubernamental, "no existen opciones alteillativas~,

1) Métodet'ae';varotsS"efectivo's,nos permite reconocer una operación :0,·tran.sacción.·
"siempre-que.en.ella-exísta la.presencía de:'diner:o~,ccmo-consecuencia de la
de inqresos o, del p.agode oblíqaciones:

2J: rv.Jétóddr.·acurñula~lI.oi'Qde;"alor:esi'.del(g.ng~~~s,posibilíta identificar los hechos económicos
eh el umomertto~q¡;'¡é;:·ócurren1J,JnOependiente.mentedesí existeo nomovirnierrtode dírrero:y,

3) MétóéioiMixtoo;Modificado, mediante el c,'-'é!I.sereconoce los hechos fjéoriolT1icosreferentes
a ingresos cuandQ.sepercibe··el/;·dinero":{métodoefectivo) y. los gastos cuando se originan,

~.~mo·consecuencia de la recepción de íos-bienes o servicios (rnétododevenqado).

El uso del método,contable Mixtoó Modifi~do.se estableció oficialmente en el Ecüador desde
la e-,<pedlción'del primer Manual: :General de Contabilidad Gubernamental por' parte deIa
Ccntralorla General .del Estado. (Díciembre de 19a.O) y ~L:J apücacíón a partir de .t9131. NQ
obstante en la práctica mstlíuclonal, los servidQr~s·~.Ga..rgQ:d~la'ContaQilidaden la mayor parte
de los tasas; no.' lo han apílcado rigurosamente, situación que tia motivado que existan
divergencias entre jos reportes contables y lospresupuestaños.

EXisten tres. métodos .que permiten el reconecimíentosda los hechos ...,.ecQr.lQmicq;rpara
registro. en. la Contabñídad:

El Principio del "Qev.engado"
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JI,
~i:

¡jI
!¡~

Dependiendo'del ingreso de que setrate, el derecho puede generar.secomo consecuencia; lil
¡il

a) Del conocimiento de la..determinación de trlbutos~ . ¡¡I
b) D.e.laentreg~;a terceros, de biene$.,.servicios uobras~ .... . .' . L Iji
c) De la recepcíen de recursos proveníentes del aporte ñscatcorriente o de capital;' !;,
.d) Del vencimiento de les plazos establecidos para la obtención de rentas de ínverstones o ~~

rscuperacíón dé dichas' inversiones; ¡ !It
e)De la recepción de transferencias y donaciones de reccrscs financieros; . i . lit
f} De la colccaclón de papeles fiduciarios y oíros instrumentos q\Je tienen por pbjeto ~~

captación del ahorro ajeno, dé fuentés internas o externas; ,!!~
g) D.elcumplimiento de las estipulacionés pactadas en contratos, convenios, ac~erdos u otrd~

documentos.de credito, para obtener desembolsos de recursos financiero~ pro.vehientes~~
empréstitos; etc, i lit. .' '. : lii

@bJig·¡(<:'iPri.~l\Se. las identifi~ qj::(~n.q9 éstas se gEiO$.(an;o sea, cuando sé, reconoce ~~.
~~¡stéñ(:¡a:a~~~eudas~ue habrá qÚ'E{~~'~i~í~as~e inmediato o a futuro, ha~a~side?o n~ ma.te~r..
de co.I'!"P'"?ml.~()~~~revl0s. Se las l'Ieglstratdeblta~do las.·g,4~[lt~~:~deActiVO, de) PasIvo,.~,qr
G~$.tos.de',GestlonqlJe·correspondan, con la pertinente asoeiaoon presupuesta~a pre.deflm~f.i
en el Catálogo.General .de Cuentas y acreditando a la Cuenta por Pagar, de .acuerdo a .t,~
"naturaleza" del gasto incurrido. Las deudas aparecen como cOnsecuencia:, ¡j¡

¡ ji;

a) De la recepción de bienes y serviciosque constituyen ínsumos para la produJerón de otrd~
bienes, servicios u obras;' i .!~

b) De la recepción de obras cuya realización sé la ha encargado a terceros en función d;~
contratos celebrados; .' ¡ ¡~

e) De.la entrega de recursos en concepto de.aporte fiscal corriente o de capital; ! ¡~
d) Del estableCimiento de aportes o participaCiones sin contraprestación, ¡establecíd~~

mediante Ley u otras dísposlctones legales; ¡ ¡f¡
.e) Dé'Ia utilización de recursos ñnancieros.en calidad de inversiones.financieras; ! ¡~
f) Del vencimiento de plazos o del cumplimiento de estipulaciones contractuales Para .I~
'.' a~ortizaCi~n dé .empréstitos o pa.ra el p.a~~\~~ ~~~~!e$ u otros cargos, por el uso df
recursos, e Inversiones de terceros, etc, ,¿ ¡ ...."':i ~ 1. " -.. i ¡~
. . ~~J¡'~ • .~.:.J:.:'!:~~.. . ¡ I~

Las €üentas;ipót:!Pagand~;iataerdo a la nattlfaléza del gasto incurrido ~p.ritiénen;en todos Id,~
casos, el ''t@~ªh'º~iºl;).li9¡:¡,ci.Q:nesiaWéClimi[!!,ya sea directamente a los proveedores ~e los bien~~
yS$rvicio$ adquiridos o ya sea a terceros P9r cuenta cié ellos; es decir, ql,le e.~elJasdeb,ep
cOlilstar:tod,~J~:~.!,a..~JetenciC)nes;.descuentos o dedua;iones que se;realizan, para.pOsterio'rro.eJ't~
efeGtuar.pagos·aíerceros por cuenta de los beneficiarlos directos de. las obligacio~es. EjemPl9~
de 1.0 mencionado son: ¡~. ...." . . ~

a) ~as retenciones del Impuesto a la Renta y del Impuesto a.1Valor Agregado que ~e efectua e~
. la facturación por la compra de bienes y servicios para su ulterior pago al Fisc.q; ¡~t>!LC)s descue~tos leQale: P?t el·lmp.uesto,a !a Rent~ para.~I Fisco, los apert~s ~ndivid~ales1
'.' los .descuentos por prestamos qUlrografanos e hlpotecanos para la Segund~d Social, la~
.'re,ter'l~i~n~$legales por alimentos, los descuentos p;arac09peratiyas, aSOCia~ionesy otrof
_;be"efICla,nosque.constan enlos roles de remuneraciones; y, ! ¡~.

~)'.-L.:~$:PCirticipacionesde la contribución del 1%. que debe rendirse en contratos sujetos éll
. 'procedimiento de licitación establecido en la 'Ley de Contratación Pública, de,stinadas a Ir.
Contratoría General ~el Estado, la Procuraduría Géneral del Es~ado,él Ministerio Público, I~

.' Secret¡:¡riaNacional de Ciencia y Tecnología.y e.llnstltuto N.acionalde Estadística y Censo~.
.. . . '. ¡ ¡I;
La aplicación del "Devengadol' es recomendada desde hace varios años atrá~ por alguriot
0r.ganismosmultilaterales (cuadro '11) que trabajan con datos de los diversos países d~1
mundo, a ~fecto de medir y comparar sus situaciones económicas y socí~les.! ¡f

¡1;
¡i
~i:

~¡~:
2.~

¡J.
i:;
jr

. . ~i~~.:..

aparece la
o, ~Icual lo
~acuerdo a
de'Activo
inida en

nes, en .el

íelmétodo
el país (de
:mtabilidad

«íordesde
arte de la
1981. No
layorp~rte
Je. ~istan

referentes
; originan,
1).

conórrncos
.~dínE!fO; y;

.finanCiera
ceudacíón

s para su
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~Lo expuest­
;que la col
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. por cadaqr
: Cuenta por

.Ds lo" ejerr
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. siQuient~ce

, "Los fhJjo~ t
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;.
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36; las'
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-r-------..-·
I
1 .la) .Sl el 'i~r
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~ al 19; 'la'
~( . .
~ iDdir'ectm
~
!b) Si eLingr
" . naturaíea

al' 28; Ia
índlrectcs
aquellas;'
de'la.ven
movimier

.6 Esencial'para la.QJ}licaci6ñ·contable presu~al'!ia de la Contabiíldad Guber:namentoJ.

:J;l!!1!~...o&;·a~;f):erc.ií:lir...·Cu~!q!J!~ra~~ael'ingresO que se re'gistre, el débito···síem,pre'·sehará ala
Cuenta"por,·'eo~):ar, cuya naturaleza variará según 'el tipo de ingreso. :g~nE¡)ra<;lo;I~.s .contra
~~entas a.acredítar c~>nstanen el'lado izquierdc'de tos re~lánguloscentrales. En runcíon de tas
diferentes clases de Ingreso, las gO;Sibilidades d,eregí!itro denotarán:

Aplica'ción de la Lóg.ica ·~e.Integración y del Princi{)ip del Devengado

La lógIca ~e integradón patri.monh:ilpresupuestaria·.yJa aplícacién <;Ie1.Princlplo del D~vengaqo
se la puede resumir en términos generales(grafico 11),' de la siguiente torrna";

~ fJ~ !)ESE A1X;Pr:~ lNIQQ~tE:~.~
~.~~

~nn~·~.v~~~~~~~i.A . . ;g:.
~1f1~.

:'~==·1ELVAInI'I°f~.
... :.:....
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ra) -Si .ehiñgrés0~e.s;:.éoriiente';-a la Ou~n@~p:q'r~Q,()bJarse I.eañadir~ los dí~itos qu~ definen la ~¡
t· natur.aleza del' ingreso, :que pue~e' 'se~cualqu.iera delas opcíc;jn7~ posible~ d~~de¡el grliPo 11I
i; al ,19; las contra cuentas registraran los Ingresos' de ge5tlqn, que Imphcan aumentos '1"

-t indirectos en e.lPatrimonio, ! !:J .' .; :

lb} Si e.I-Ür.lgr$$p'y~~~;¡t1~tGapital,·á la;;c,.~~r,l,tª,~~-9~:,~~P.~f.9.r!tf.e'le a~adÍf~ tos dígitas 'qu$:deñnen la~
1i naturaleza .del Ingresa, gue puede .ser cualquiera de las opciones poslble.s.desde¡el. grupa24'11~t al ~8; las contra c.~ent~s registrarán: IQs:.ingresos ~.eges.tióh, ~ue 'implic~~:a·u.~~ntas·~¡
:~ indlfectos. en 'el Patrímonío; en. el caso. de la recuperacion de.ínversíones, la dlsrpmUClon de ~
~ aquellas; 0., en el caso de ventas de' activos, por un lado: los ingresps de gestióniPor el valor]o de la venta y por ~tto lado, la disminución. de las ínversíones Que.deben registrar,!e mediante I
te) :io~':;;t;~;;!;~~;::ñ¡¡¡amiél'1 t~;.a la GlOllota"pé,t'<folJ",rse. 1.. añad:rá los dfgaJs del grupo 1;

.. t; 36.; las contra cuentas registraran aumentos en..cuentas de Pasivo, .para representar]
~ íncrementos de deuda. ! I
ti ¡ I

iEjemplos prácticos de lo expuesto en cuanto al regístrq.de ingresos corrientes, de ¡capital y dé ¡¡
~ ñnanclemiento se presentan a continuación (cuadro 12): ! lit

;% e:

I f.I~
~
[
¡~
I¡~
~f
!t

~
I~A I~~ ~1 ~

;f· j ¡ ~
!~De los .ejemplos' anteriores, al 'observar que lbs' créditos. de. las cuentas están asociados a ítemif.
.~presupuestaríes y los débitos d~ las Cuentas por Cobrar Con .grupos, .se. puedja extraer la~
1i siguiente concíusíén: . ; i] . . ! ,

~ "Los¡fltijos~¡de;j~r:~ditós,de-tas eentra.cuentas de. las Qu.entas;:pori.00.brar¡: CQiJ¡lGid~dcon elí~t(¡)tall~,\

¡·:~~7~~~~í~:~~r~~g~~~~~:a·~~~~~~~~~r~:~J·~~~d~~~~~;~~~¿~~~t~'~~~'~~~~::~:'s,~~~!11ascorrespondientes de [as céduias . . : jf

ILo expuesto .se 'puede. comprobar observando los contenldes de los cuadras 12.~ 1:3>en IOS~
~'que la columna. .D~veri'~ado .de la. :Cédula Presupuestaria de. Ingresos, por! cada it~mt
R\ presupuestaria cuadra con los flujos.acreedores de cada cuenta; así también, que.lasumatoriaj
~'por cada grupo.presupuestario .de la Cédula, 'coincide con losñuios deudores de 1~ respéctiva)f
j Cl;lenta por Cobrar. . í
¡ f
1 ~
t " i"'~ 108'1 2J

J~
~
.~-1"................:. .......•._-_._ _ ~" .

·22

e:hara 8. la'
las cooíra
ciÓn de las
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24

b) :S! ~I gasto' es-de produeción, inversión o-de-capitab a ia Cuenta por,Pagar,se le añadirá los ,
drgttos que definen la 'naturaleza del gasto" que, puede .ser cuatqutera de las opciones ~
p~"sl,bles'qes"de el ,grupo'&1 -aI'S8-;las contra cuentas implicárán aumentos, en las cuentas de, i

. l~yer.5¡ohes"o en ,sI.!'defecto, dismin~don~s indirectas del ,PatrfmoriiOsi son por aportes :
fiscale's o:por transferencias de inversión o de capital. ' '

'c)' S! ~I g~sto,es de~;apl,cacióli;'del financiarnie,nto'i' .a la, CUE9ntapor Pag$r se le añadirá los
dplagl~OSdel grupo 96' 6 '97; las contra cuentas registraran disminue~ones en cuentas de'

Stvo. '

p,ara'cpm
.columna I
con 10$', fl!
coincide e

utós' flélJo!
por.¡:cadaí

Deforma
con lOS,gé
rslacicnar
,'de" ;_cu
rel~Qna(
conclusiór

(Fiujo Dev., 42
..JB;

,51Gastos Per.saFal'

Dev., ,Saldó

1i5 15
115 15
100 iQ
15 5

1.4 9
14 9,'
14 2

7-
í2 4
12- 4
12 4-

141 '28'

~@~0~~''V~~ -~

CoJ1OeP~ ~

13, TASAsY~ 130,
:13.01 TASAS ~ , 130
13.01.03 O(:L.pclc.Ll.gcIres Plb.1. 110
13.01.08 PresT. de servicios 20

24 VTAS'ACTnIé>s~ 23
24.01 BIEi'.JES NUEBlES, 23-
24.0L,03 Nicbiliorios i6
24.01.05 Vehk:ulos ' 7-

'~ ~ R.JáL:rCd 16'
36,.03 FlNANc:.PÚBI...IlX), EXT. i6

36.:_03,;O~~~s,'y:"o-g.~. 16

TOTAL be ::INGRESOS 169

13

o.~I¡Ü¡bi~W~iI~~,P~~tr.'Cl:!í;l!,~qie.r:a$.ea:el g~$to"que 'se r$.gi~t(e,el crédilo:,siempre se.hará a.la
C!,lE!ti~,pOI' Pagáf; cuyct n'á"iüi"aleiavariará según el 'tipo de ga~to in"clirridc>.:las contra cuentas
,a qebitar constan en el lado derecho de los rectánqulos centrales del gr~fico 11..,Aplicando lo
,eXP4estoseg~n las.posibilidades de gastosa re~istrar tendríamos Josíguiéhte,(cuadro 14):

aY Si ekgast'oes'de tipó,GQmente,a la Cuenta,pot."18agáli,se-r~añadirá los'dígitos que deñnen.la
'natqralezadel gasto, que puede s~r cualquiera de las opciones posíbles desde el grupo 51
~I 58; las contra cuentas registraran los gastos, de ,gestión, que implican disminuciones
:~ndirectasen el Panirnonio. o en su 'defecto, pueden representar aumentos en las
Ihversionescorrientes. '
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m

'! añadirá 10S'~
15 opciones 1t
; cuentas ,de %.
por ápPrte.s,¡

~

-añadirá losI
Cuentas de ~. :~;"

,l"Para comprobar lo expuesto basta. mirar los contenidos d~, los cuadros l4 'y 1b, en ellos,
!'column'a Devengado de la CédLila Pre,supuestaiia 'dé, Gastos por ítem '. '
~ron los, 'fl4jos 'deudores, de cada cuenta; asl también, Ia.surnatoda por 9ruP9,t coincide con los ,flujós,deuqores'd~ la respectiva Cuenta por Pagar. '
;~

m
:~:

~
:~
%

se-hará a lá~
rt...~ c¡,¡en.taslDe forma similar a lo que se expuso en cuanto a los in'gr.asos, se puede expresa~ lo que ;:>u~;...:;;,...:;;,

=c~~~o IO%:conlos"gastos; para el~.o,si se observa lo~ejemplo's prácticosque constan en ?Ilcuadr.o 1,4
\: " .~retacíonamos COI1"laCedula Presupuestaria 9~Gastos del cuadro 15. se notara que: los de.: ide, las cuentas están asociados .a los 'ítem y los créditos d$ las Cuentas por' Pagar

1~ldeflnen5Ia1':(~r~la~ion,~dos con grupos presupuestarios, en función. de, ello .se puede extraer la
e, :gru~ iÍ[ conclusión: ~
;mlnUC¡One5~h" " " ¡
itos en las'¡ "l!(jsS;fliliJds~de<.(:debito'sde'llas":Cdritra:;'cuemtas',delas Quer.ata$:¡pOliPagar,COinCid~1ífcon e

~ p:Oí'~'~d~"í(emzdela<columna::,Deve.mgado'de la!.@:éd~r.aj,Rf.e.s~p~e!).~ªri~;d.~",¡;3~stQ,S~·.:~~. ' " " '.., . .. !

~:

.. ~)
':.:.

~1.
~
,,~:¡~'

~,r..
~
~{j

~~e:
~
::::':'
§!
.f;~
,;.;
~;
~~~
~
.~~
,W.~
.-;::

~~;~::
~
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(i . .

.En Iqs.sí9
caja y bd1

An~li.zando los abonos registrades.·én las'Cuentas pórCobrar (cuaoro l6) y los' cárqos.en las'
Cuentas por Pagar (cuadro 17), podemos concluir en. la siguiénte añrmacíón; "Los flujos del
créditos de las Cuentas.por Cobrar, constituyen la columna Ejecutado/de,'Progré1lmade Caja del
Ingresos; en cambio, los flujos dé.débitos.registrados en las Cuentas por Pagar., conforman la
columna Ejecutado del Programa de Caja de Egresos (cuadro 18). .

Así'mísm
Téenlcas
2.3..2 ¡'A~
intérveng
s~iimpTe
asoclada
'asociada
Presupue

42.
38.
50

Cabe ac.l:
ingreso. 3-
a!" ¡to d:
Cúb,-,táse
:.S¡eri1pre.(
.deuda es
cuenta 2~

P~go~.de: Obligaciones. El pagO de obligaciones 'derivadas' de. los gastos de gestión se lo~
r~g.¡strar~ debilando lá correspondlente.0uenta:,por<P..agaf,y c;icréditando:larespectiva cuentade]
Disponibilidades' (cuadro 17). .. .

. .Eh el Lió1 difere'ntes
.GIJ,t;>eman

:;·f RiR9~:'de
.~.

~)110.-a.
13 Tcisasy·ec:.ntrib;.

Recaudació.n de?':iBereétlos. La recaudación :de los derechos. de cobro derivados de. losf.
ingresos .d~ gestión se. ¡os registrará debitandO' la cuenta respectiva del SLlb9rupo de}
O¡~p.onibilidaae$ y acreoitanao la Cuentai:par;·eQb~rcorrespondiente (cuadro 16). ~

"};
~
.~
~~;

t
f

Luego de. la aplicación .del.p'nncipio d~i. Deve.hgadq, simultáneamente ti a' f.l,ituro..procede I~'
recaudación de '10$ derechos registrados en las. ·C.uentas por Cobrar o .er pago de. las~
obligaciones anotadas en las Cuentas porPagar; .es .decir los fliJjos.o movimientos del efe.ctivo.)

~:.

1'"
íTransacc.iones. de Ca:ja por Recaudaciones y' PS.90s.
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6 Erdos:,siguiert1es ii)iS'dulós se ejemplifica en cada osiento de apecturo:. la aplicGi:íónpf.esuP!J~ari!J a éI~.(l,IOs,
caJa.,Y ban,cos di$'IYIi,nuidoslos saldos de la"deuda flotorite; ! '

085

C:uaqro 19

Cabe aclarar que (~ ejecución de las partidas presupuestarias que contiene elj'subgrupo,
fn,gre,so,3701 "SaJdo.s en Caja..y Bancos" se .produce, exelusívarnente y por :exqep_dón, ~!l
asiento de apertura, por el valor resultante, de I,adiféir'elicia entre .Ios saldos contables de
cuentas de bisponibilidad~s, menos la D,eudá:,Flotante que deba redimirse' con d{ctJos sal'ao::;:~.
siempre que :djcho resultado-sea positivo, y aún cuando, por .nscesldad del slsterna, ,
déuCi,a esté incorporada 'en la cuenta 22483 "Cuentas 'por p'agar Años Anteripl'es" 'o en
cuenta 2.24~7P1"Cuentas Pendientes por Pagar". " '

Así mismo es preciso hacer hlneapíé, que según las instrucciones contenidas
Técnicas de Contabilidad' Gubernamental .2,2.1 "R,~aC(:'mp:RtlJ)!~,!~!º~,q~~):J9.:!?djleplt;lO~i;J~'G.o.rlQ~ni.~JOS
,~.3:2 "A$()eíatióO)i!:,(?,ºlJt~g,~,,~gt~~Y;p'I:l~~!~~t, e" los ' de' .tipo
,m~erv,engan por efecto dél:;:J)ev~ngado, las Quenta!5!:~por¿'i:€.bbraro [as
:si,em'Pre eXistitJán a{e~_qiºp~~; POr&i.~j~,~Y9.iº,g;;¡iP~supue,star:ia¡:'pues dichas quentas'
:aso,~íadas a grupos d,e ingreso o' de gasto' del Presupuesto y S,US contra 'qu'entas
asoqaqas al rubro de ingreso o de gasto de último nivel, al' que se haya: aprobado
Presupuesto, ya seaeste ~I d~ :$qbgrupo ° ítem'. ':

J
F
A,

MOVIM.IENTO INICIAL

l;:~PS",;ºe~Q~tmiéntoy Af,e~aciones; Pr.esupuestar,~,s;

En el Libro Diario' General Integrado ~e utllizan las': siguientes iniciales' para i~entific~r
giferelit,es, tipos de movimiento mencionados en ta Norma T~cnica de 1Contabi
,Gub,emament,aI2.2,2 "Agrup'ació'n'de los Hechos Econqmicos",-: ¡

Los raportes.de Ejecución de.l Programa de' Caj~ que.se ejemplifican' en el Manu~1 General
Contabílldad'~Gub~rnamental son internos; es decir, sólc para uso: institucional iy no
parte' del compendio. de informes ñnancíeros- él entregarse! mensualmente al ~inister'io
Economía y'Fiha'nzas,' ¡ ,

., , ' .

cargos: en
'Los flujos
nade:C~ja,
conforman

estión se
¡ya cuenta

ados de
jubg~po

:,.procede
)ago, de" I
d,el etectívc
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requlsra le

OS6~ ,

. ", ..

,aJ Los saldos de las carteras de deudores de las-Cuentas por CObr~r,deberán ,trS'sladársea la :
cuenta 124'e,3"Cuentas por 'Cobrar Años Anteriores" o, ~,la Cuenta 124.~801 "Cuentas
Pendientes por Cobrar", ,ciar $ubgrupo Deudores Financieros; en el sigl,Ji~nte ejerciCio,
mediante aslentos dé típo.ñnanciero, se transferirán a la cuenta 11383, o ata.cuenta 11398
del subgri.Jpo'Cuentas por .Oobrar pe loa Activos Operactonaíes, CQnforrne , ocurra. su
recaudación en el transcurso del :sJguienteeJerCicio~y, "

b) Los saldos-ce las carterasde acreedores de,las Cuentas pcr Pagar, deberán' trasladarse a :
la, cuenta 22483 "Cuentas. por. Pagar' AñQs .Anteríores" Q a' la .cuenta 2249701 "Cuentas. i
Pendientes por Pagar' delsubgrupo Financier.9s;en el.siguient~ ejercicio, mediante asientos,
de tipo financiero; se transfer:irán a la cuenta 21383, o a la cuenta 21397 del subqrupo :
Cuentas pQrPagar de:la Deuda Flotante" según ocurra su pago.

El uso d,elascuentas 124~80,1-y 2249.701 preeisadas en lQs'Htera!esanteriores ocurrirá, sfel, '
ente.ñnancíero considera en su Presupuesto asignaciones para la recaudación-y para ~I paqo
de cuentas de años anteríores; en caso contrario utilizará las cuentas 12483 y '22483.

Con fecha 3'-1,de diciembre; pero luego de la producción de 19$,estados ñnancíercs anuales, ' Infonnaci.
.deberán cerrarse las Cuentas por Cobrar de los'Actívos Operacionales y las Cuentas por Pagar
del Pasívopór Deuda Flotante, según l,aS-'sigutehtesinstrucciones:

proQuccic,Cierre de Cu~ntas por Cobrar y por Pagar y de Anticipos de"Fondos

Tra dOI
Ai inicio, del, siguiente ejercido, fiscal, el .saldo de la cuenta, $1faO'1 jiRe$iJlt~do$,:déEjérdCios '[, --
Ariteriores" corresponderá al saldo' de la cuenta 6~803;:~Restlltado"del;;Ejercjcjo:-V¡g~nte7.del, f; "Igualque f
ejercicio, anterior; dicho saldo de inmediato será transferido a la' cuenta correspondiente del j '31 de,dic¡E
Patrimonio Público; de' acumu

La transferenciaalPatrtrrionio-lndlcadaen el incisc anterior es un proceso general para todos ~ ~~~~~~~~a~,
10$ ~~tes fin;áncíero~públicos" excepto ~n las empresas, ra~~~ales ajustár~n ~icha cuenta en ;: ,correspon
función de las decislones de la éllJtondad competente, dmgldas a, constituir con su saldo
positivo reservas e incrementos de capital;,o.en el evento de, que su saldo sea negativo, lo :; Cuando e
rnantendrán en'esa cuenta, para' ir amonízenco las pérdidas con los 'superávit delos siguientes ~ cuentas d
ejercicios ñscaíes, eontorme Iq estal:>l~zcan-las,'Qis'po$lci,óne$I,e'gá!escorrespondientes. i ,próyectó:c

AquelloS f
pendient~!
expettatlw
'tra,sladará'
,cuenta'12t

:1;¡
'. . ¡

Al-.Jinal:dél;'ejercício>fiscal,las"instituciones ,de.b.$f;l;:cerral?.I~$.i,.Gq~nt~tcj,,~,.r~t,.Iltádos(ínqrescs y J
gastos de 'gé'stí6n),l,(~il.jzando:como' C~'"tra'c4et\tada~618031"REisultadbdel Ej:erdei.o:,:Vigente". ~

Cierre de cuentas de,Resultado~

2.:Cuentas por Cobrar,y Cuentas'_QorPagar ~"cu:entas:,deAntic~os'de Fondos
3, Acumulación de Costos en lnversíonesen Proyectos.y en Pro_9ramas

Cierre de Cuentas

Cierre de Cuentas

':r',;~

~~
Cory,~~,~,~~t']!~:_.>~lo fndi~dó e~ el ¡.ncisca~.teriOr,en, ~~n,gmñ'evento 'e~~tiraÍ1.ateetaclonesi cuenta
pt$'stlP4est~:!iaS"Ém'losasientos de "~l,:I$t~~,;:rlfi',en, los ,de~':~Cletr~lf,l l lan,510S,sist«

:1.: e", "
:~,de' Admini
.!l'
¡~Presupues,;.. . "

La Norma'récni~ de Contabilicad G~be,~ament~12.:2:17 establece ~I criterio a·()bserya~para¡pre,s:~f~
pro~r 'con el cle~e de',cu_enta~'al-temunqde,l:eJerclclOCO.l1tab.le (cuad~2Q), 19SmOVlmlentO,s';Í~~~, ru os
tie ~lelTe'ya'no .se'Clfcupscnben.'a las cuentas:.de'resultados; smo'~mPl.en a.?t~s, 'cuent~s de'Í s e ~Sir~S
Activo y de PasIvo asociadas a rubros del ClasiñcadorPresupuestarío: sítuación muy partlcular'~ D ,P
en la metodología contable en vigencia. { Sin embar.

"dependief
~ e~tablecim
t Pre,supúeS
~ ~rwenien
.~.
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lf~ctac.J0neSTh Las,cue~~as1120~, 11383.".~2483, -213~3y.22~83 de,beráli ir désaparecíendo, p~ul~tina~erite,,~

~: en' los sl~tem.as:~e C~>ntab~hdadde .ías m~tltt,JClo~es,conf0lTn.eavance.e~:dominIo ~el ~I~tema~
~~;,de Adml~istr~clon Financiera, ~I cual. tiende a explotar. ~a'potenc~al~dadde! !Claslfi.~?~1
~1Presupuestano, para lograr -que no existen .err la Contabllldad movímientos s,~ ~~pc~aclol11

. 1; presupuestaria, a'más de a.que,IIQ~qüe se pró~ucen p~r asientos de ajuste y losque tienen qU1
)seryaf para;~ vér exc"lusivamente, eón los 'fluJOsmonetanos previstos para :parte .de I~$ Cuentas' de 10"
~OVlmlent~s:~~bQI'L!PoSde Dispon;bilid,ades y A.nticip?S'de Fondos de los:Activos Operacionslés y de 101
U~u:~~I~~:!Depósitos y Fondos de Terceros del Pa~lvo porDeuda Flotante: ¡ m

Z=t? . ¡ . j¡~~~t.Sin embargo, las cuentas '12483 'i 22483 serán de uso obligatorio ypermanente en e~tídade,
~~"dep,eridientes:·de ins,tituQone,$";.con escasa representaclén presupuestaría; yerb1 grati~!¡tIestablecimientos de educación medía, hospltales. áreas ~e saludy 'las qu~ la Sub$ecretaría d~
~~Presupuestos del Mini~terio de Economía' y Finanzas,estime del caso, para Ias cuales OPcre<l
,~,conveniente C) necesario el uso dé partidas eón los ítem 3.6050~y 970101. ¡ m0. . . • ~
I·Aque.llo~: a!.!X:i1iar~.s.de las.,cUentas del su~wup.~ d.e Ari~icipos.~é Fondos, q~~ se ha"arerlil:~
;~Ipendientes de reeuoeracion al 31 qe diciembre de .cada ano, que denoten fundada,
W eXpectativas de íncobrabíñdad y que se hayan mantenido: como ~Ies .unaño, taj'nbiemSe IQ:,

".. ¡'tra~ladara ca las cuentas 12483:,ó a la 1249801, para posibilitar'posleriQrmerite sutraspasoa I~
',~llJ!l\eStO,:.y~fcuenta 1~607 "Deudores Financieros·no Recuperables", . ~
!k,v ne. .¡;i ¡¡:

, '~ .... '. . ',. . . ~
i. 'E"""''''>''"'' ~};Traslado, de Saldos de In~ersJones en 'Proyectos y Programas: ~ ~,ei .Jerc,clos,:~ : ¡~

v.ig~mte~de1119U~1que el caso anterior, luégp de la'producción de los-e~tado'sfmancieros anuales, con-feCh~.
~ndleote ,d.el¡.31.dé diCiem~!e ymedíante asientos de 9ierre, se de~e.rántrasladados saldos q~ las,.cu.enta~

.1 de aeurnulacíón ~e co~~osde.las lnversionss en Obras e~.Proceso y d7 las In;verslones·ef.'
. ... ~~Programas en EjeCUClon,a la cuenta 15192· "Acumulaqon de·..lnversíones en Obras ep

II para todos[~ Proceso" o ala cuenta 15292 "Acumulación de Inversiones en Progr~mas en Ejec(jción", segú~,
la 'cuenta:eni córresponda. ' . ~
o~ s~ ~aldo~~ ! ~
I n~ga~lvo10m Cuando en el transcurso' dél año sea necesaríó realizar: los 'traspasos de los' saldos de I~~,
?'S.~Jgulentesf.cuentas de acumulacíón .de costos a h3S cuentas. 1,5192o 1.~292J por' haberse' concluido fl'
ntes. 1proyecto o el proqrama, se los ef~ct!Jarámediante asíentos de,ajuste. : ~

1Prcduccíén y Entrega de' Infotmaci6n Financi~ra ~I .., I
ros ~~uale5,J Informacic$nFinanciera Para uso InternQ Instífuciooal : ~as ,......~Pagari .. ! ~
- .! Para fines internos y él efectos de I~'torna de.declslones, la intormactón rinancieré se prodlicitá

. 1.l y presentará, a ·Ias autoridades' institucionales mensualmente, 'y se. lo,hará,al újtimo nivel qe
sla~,aJ'Seé3 tai desagreQación realizado 8' las.cuentas dé Ios niveles 1 y 2 del C.atálogo Gene~1 de Cu~ntaf'
01 . ~,ue:~~~s~consumatonas parciales .a los niveles supeñores: sin emba~go,tam.bién se la P9drá p'~:~'entfr
)t~ eJe.rClcIO,~de ~cuerdo a ~a~ne~~ldades, por periodos menores 'y a los niveles de a_~r~g~clon,qlie,
.uent~,11~98,~:reqUIerala admlntstraclon. ¡ ¡i
e' '()curra :su¡ ,. ,. ' ~

" Res'ponsabilidad Institucional i~
/~ I ~

:r~~~~~ars~'ai .Las,obligaciones de Iqs'ente~publicós en materia de CQntabilida~GUb~.manient~1consisten ~n
~1 ..C~ent~s;J apliqir dicha técnica segun lo ,prescrito en l'osprincjpios'y normas estableCidosren.elSiste~a'
lOte aSlentos~ 'de.AdministraCión Financiera. ¡ < ¡~
jel subgrupo~¡· .' , ~.!VerifJca~que los regístrQsGOnta~lesse. 'susten~en'~ .Iadocurn~nta9.ió_n..de:o~o~e:.s.UfiCie~t"y
. .. . ]/ necesana, que guarde conformldaci con las qlsposlclones legales.y las practlCé!scomerolal!r,s
ocumra,.SIef'~ dé general.acépt~ción. ¡ ~
para ~Ipago;: . . ¡ ¡~
~$~. . l Producir información finanCiera confiable ,y oportuna, que· refleje· ge: ·tomlla. integral tia

.~ a.dminisfraciónde los recursos y .Obllgaci'ones,institl,lcionf;lle,s. ';!~.. ~
28? '087 ~9i,=' J!.... :t'
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La íntormacíón producida y entregada a sus respecílvos.desünatarios, a más de constituir el i:
soporte para la toma de decísíones de las autondades in.stituciQnales,. torrnará parte de la .~
rendición de cuentas a queestán Obligados por mandato constitucional todos IQsciudadanos ;
que-asumen funciones públicas, sin ninguna excepción. '

Para asegurar-la disponibilidad de la íntormacién ñnanclera, la vigent(;} Consti~.~ciÓnPolítica de ~
la Repqblicá en el' Titulo .111,..C.apítu1o 7,. dentro. ~e. los deberes y responsabilidades de los ~
ciUdaqan:os prescribe en el artículo SI, numeral 13): "Asumir. las funcíones públicas como un ~
s·sr.vicioa la colectividad, y rendir cuentas a.la' sociedad'y a la autoridad, conforme a la ley.'!. .

En' el Título V, Capítulo 2; la Ley Suprema trata delae instituciones· del Estado·y la fluwi4n ;
pública y establece en el 'artículo 120: "No habrá digr.tatario, autoridad, funcionario ni servídor'

.•. Estado de SituaCión. Pin~"c!e.ra; t
• ($staqo de Re~lta4os; ~,

.=::
•. Estado de Fiujb del E;feCíivo; ~
• tstado pe Ejecución Presupuestaria y sus anexos, las cédulas presupuestarias de ingresos t

y gastos; '. ,
.. Balances Q~ Comprobacíónlnícial, Flujos, Sumas-y Final; y, .'
.. Detall$ de aportes fiscales y/o transferencias recibidasy entregadas, t
El Estado d.e Ejecución Pres~puestar¡a deberá staborarse a nivel de grupos del Clasificador t.
presupuestario, ya que-sus ~~~xoslas cédulas presupuestarias, se prod~~irán al últimonivel t
de d.e~agr'egación qe las asíqnacíones del Presupuesto aprobado, .sea éste .el de' grupo, f
subqrupo, ítem-o .subltern, con sumatorías parciales encada nivel superior de agregacióh. ~

ObJetivo.de la Información Financiera

b) Trimestralmente, á más-de: lo constante en alli.teral anterior, se.entreqará en forma impresa l
y. cebidarnente legalizada, a ·nive.1de cuentas 1 y 2 de.acuerdo.a 19$ foiTn~tos constantes en t
la primera. parte practica del Manual, la siguiente Intormactón; .~. f,

f!¡¡(~'- -- ,
.. ~ .:.:publlco e>,

R~rn!.t_ir al MinisteriO' de E.oonon)ía .y Flnanzas .Ia intormaciórr ñnanciera prod.VGid,a, cen la."i ':'pársuS'Ol
periodicidad y dentro de IQ5 plazos I.~galmente establecidos. 1-' .
Aplicar: o establecer, de. acuerde Con,la. Ley, las sanclones a aplicarse a los. funcionarios del f¡ .LaÚ¡;Y 01
área. financiera, por el incumplimiento en la aplicación de .la normativa contable o la falta de lf i"ituio V,
presentaciónde información al Mi.liisterio de Economía y Finanzas.. .. . . .•~ entidades

. . .. '. . . it '~újQridadi
De.conformidad con lo prescrito eh la Ley de Responsabilidad, Estabilización y Transparéricicti~ GUl11plimie
Fiscal, la rnáxíma a.utoridsQ y J.os funcionarios del área financiera institúcional son tos ¡ir
responsables 'de la.generaCiÓn y. presentación de la inforTT)acion.fin.andera ínsñtuclonat. i. t
Entregá de'lnformaciQn al. Ministerio d. ECQnomía·y Filiánza$ i
La. lntormaeión financiera producida por los entes que constituyen el Sector Público nó,~
FinanCiero será entregada á ta Subsecretarfa de Contabifidad Gubernamental, delMinisteno de it
:'Económía y Finanzas, mensqa.l y trimestralmente, dentro de ios treinta días del 'mes siguiente ,t
a¡'periodo que se informa: ~

a) Mensualmente el Balante de 'ComprObación de Sumas a nivel de cuentas 1 ''1..2, de acuerdo ~
al dE;!talle constante '~ri''el Cat~logo General. de ·Cuf!ntas; y I las cédulas presupuestarias de·i
.íngreso.s y qastos. Para I~ captura y remisión d~ la: InforrnaGión ñnanciera producida. vla f
tntemet, utilizando la Página 'Weeb ·del. Ministerio de Economía y. Finanzas ovia corree i .___
electrónico, á través del 'programa informático denorrñnado "SIGEF In~~grador", que esa ~ Previa a le
Cartera de Estado ha puesto á disposición de las ..instituciones.· ~: la oo ntral ,

. ji normas di
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•\¡. ~ púbiicoell"ntoode responsabilidadespor los.actos reallzadosen el ejerciciode su~ funciOl1es.~
.nda, .corr la * por sus-'omisio..ne,s.". , i i
¡iana'nos'del2: l-a !-ey Orgánica de Re~~(msi3bilidad, ~st;:¡biliza.ció.n 'lTranspa~encia Fisca,I-.Lq>Rt=Tr. en ,;u
~ la falta deJ;} Titulo V, "De las Infracciones. y SanCIPnes", precisa Jas sanciones que, se Imputaran a I,'s
" :~,~,;,-,;,~,:éntidad$S' ,"el sector público~ Minfstros ..Secretarios de, E~tadp, 'dignatárip~i n1áximls

autoñ~a~es, funcional1?s ~ servidores públicos; por las ]nfracci(;m~s que co~e,ti~ren en ¡r'
,ar.sparericia jft clJmphmlento de las obligaCiones ,que a cada uno le corresponde en esta Ley. ! lit,'

nat son »;)$'~ ; ~;
orraí. ,~ 'ET,ltrelas sanciones-establecidásen la'LOREJ:_F está la prescrita en su' articulo 32;queJac.ulta;I,1 Ministerio de 'Economía y. Flnanzás paraque suspenda, a las, entidades,'del ,sectpr 'público q~e

"" no enviaren 1$ infolT11ación, la entrega de asíqneclones del Pr!9,supuesto':.'Gener¡:a1ejel Esta1P'
~J hasta: que se resuelva la causal de la suspensién; sin perjuicío .de que s~ apliquen otr ¡s

F úblícó ,no,l 'sanciénes-como las contenidas en el' a rtícuIq,'23, qu~ffija sanciones de 200 .a 2.500 dólares e
\it uster ::de ti multa y hasta ~on la de~titucí.Óri ~el carqo, a los funcionarios, o; servidores pl(blicos que, (o
"e~ SigUi":::: ;,el hubieren cumplido con sus obhgaclones. ¡ ,11

~ La Ley'Orgánica de la Cornraloría General.deí EstaQQ por su parte, en E!ITIttllcl 11;~Capí.tul~S
'u'd., i;":"~"~i'C'o,,.,,u,e,,,,',.:r,'dd,0e'r,;,¡:,::,i,:,:",~,;:;,: "Det$rminación de Responsabilidades", 'establece que ese O,rgé:lnis.moSupertor de Con't: I

_-"\ fendra la "potes.tad exclusiva" para determinar responsabilidades administrativas y ciVil ~~s
'O~ la, vía ,~~'culposas e, lndlclos de f!t!sPQns~biIJdad penal: ¡ ~
~r ;~~~~~'~,:"",:~,<_::_,_,:'.~~,,~~,;~,:',::_,:~,::,',::Previa a la detélT11ihacióridé responsabilidades que se desprendan de los infOIT11~Selaborad~,

,.,' la Contraloria General del Estado, ~xari1in~r?' el cumplimiento, de los preceptos legales y de I,f.s
normas de auditaria y procederáa determlnanasccn la:debida rnetivación. lO i

,'" "0 ~ : ;:.rmeimp: ~.;,s,a!~ ¡ ~
)nstam.:?;s'en H La prinCipc;¡1forma de establecer responsabilidades por acciones u omisiones en !el desempe~,ot de funclonea pUbliCas, :e~a través, ,(.le. las al;lditoria~ y los exámenes especiales practicados p,pr1 :d:::::::P::::::~~i:~iero s; parten de la debida ~omprenSi6ldel $iSleJa

económico, .q!Je la podemos alcanzar por aptoxímaclones sucesivas; partiendO d~1bosquejo ~~
,j de ingresos ~ una hipotéti~ ~conom,ía i'Cerrad~,y-:sin Gobierno", ql:le,nos,propór~Í(ma ~in'e:.nb~rgo 'Uria__visi~n

';!~ de ,1i35rélacíones de mercado (o erta y demanda) "que se producen al ínteríot de un pais, Ir$
\ cuales se presentan en el gráfico, 12. ¡ ¡~

...~, .....",..."..,IA Y SIN GOBIERNO : k
~
~:
¡~
!~
'f

J¡~
~li
~
~
ji

lf¡~u;

~!f,
!~
~~
~
!~~*(J'
!i;
~{..z
~,

li31¡~,
~f.a
~
!:.!~.:

.. ~
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:.. :~~.

I úith 110 ,nlveWJ
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Para cd.nté
cuniplimi~"
Conforme éLo que ocurre en el mercado,. cualquiera Sea este, repercute. en las variables macro

económíeas; para 'obtener un a,nálisis 'completo. de: lo ccumdc, elaborar proyecciones acertaoasr
y aplicar políticas apropiadas, 'es necesario Contar eón datos, estadísticas 'confiables; cuentas. Obligaciol
nacionales; es decir, con "información", que este .disponible enforma sistemática. y oportuna.

Con .funda
'Las ,u~iJentas Naeíonaíes' 'Con~titfJYen el más~ bomple'jo y completo sistema :de información' .Financiero. ..... ·quecorre sactl.,la.l,ofrece un marco o.til para recopilar los.datos rnacroeconómíces. y usarlos en 'el enáüsls
econérruce: 'es 'reconoCido. en el árnbíto íntemacionalcomo una herramienta para organizar el lis.lIanos, e
flujo contmuo. eje información indisp.ensable para el análisis; la evaluación y el segUimiento de EI'Conwe~
los resultados económicos de un país; e~ un sistema integrado de seg.uimientÓ en el tiem.po; de
la evolución .de I.osdiferentes agregado~·:mavroecon6micos.

~ ) I~~.

,1..,a5' ;'-'laqk
rept::._;.<i')e
:y Qll6' pral
interesan (

Lo,fundamental en .I~·ecqnornía ,~. entonces el Mercado, un sistema que tunciona sin .coercíón
alguh~ y sin una dire.ccioll centralizada, '.~el acuden millones de productores y con$urnidore.s
.que se -dedlcan al comercio voluntarío y sus aceíones Y' fines son coordinados 'irivisiblemente
por un .sistema de precios.' .... . .. .

El mercado resuélve. sin una in~e.ligenda o cálculo centralizado, problemas de producción
distribución en .',0S,que. intervienen una serie de variables y relaciones desconocidas> Nadie
diseñado el mercado; sir1 em'batgo '" funciona. Al mercado se lo debe concebir corno 1,10
mecanismo' mediante el cual, IQS' compradores (demandantes) y los vendedores (oferentes),
pueden determi.nar IQs precios e intercambiar bienes y servicios.

': .'-.,...

', ..: .i..,:.: .

:. .

E.I'~Sis(e«"
orgaiiísm.¿
dasiftcaC!<
y campan
iofQnnacíé

Como oseindica en eJinciso anterior; lo que existe, en la realid~d es una economla mucho
compleja, de .relaciones con el mercado. internaclonal (de bienes .y servicios, .de..factore$
productivos y. entre ellos 195 más gravitalites, el del capital financiero 'y:él tecnológico), .al q
van y del que 'vienen flujos reales y monetarios. Las reíaeiónes de intercambio global se
presenta en el g~fi~o 13.

Si bien en el mundoactual, con economtas de libre mercado y de mercados controlados.Jo
.es la. existencia de ecónomias "Abier,té,l5;'y' con .Gobierno" y más aún en los ......,.',..,',....·_~~\i~!t'i~,C'Oln$(jll.~
presentes .en los que la idea centrei de la globalización invade a gOQer11arite~y gobernados,
uso dél esquema anterior permite. 'entender con mayor claridad que las relaciones de oferta ~~Ie'slé:J.QJ:~u
demanda, o sea los' 'flujos reales representados 'en el gr~fíco con líneas .tajas , son 10$'.
producen .comocortsecuencia [os flujos monetanos, representados' con líneas neqras.
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Sirlos¡,lo re~I:~por'ot@parte, dicha informaCión provee dé lbs insumes ne.ces~rio~'p~ra re.alizart~ agregación~
j moméntClsrr~yéonsolid~d?n institucional; sectori~1y global (je la irifOm'l.aqlón,.~sl·comO':p~r~ ~:Iaborarlas~
bemados, el"¡~~estadí~ticasfiscales, las cuentas nacionales y otros reportes flnanclerosespeclah2jados, corno]
; d,,;:'oferta yj1Ia·for:mülació.nde la Cuenta Ahorro Inversión Financiamiento CAIF. ! ji!
'son los"qué; i ~
ras. . i!oe la confiabilidad de los..datos que contiene depende, básicamente, ta.efectiv,idad de loS!~

;~fpl'ograr:nasde ajuste que Se adoptan para. c.orregir.de'sequilibrios en..la ec9riomía. U:l~I¡
~¡preguntasen.~ste·.p\.!ritoson; ¿qué validéz ha tenido la ínferrnacíón que- se ha dis.'p,ll.esto.y. e~
!~~basea la cual se han adoptado acciones para el reordenamlento de las variables e~nómi.ca.s?;~
;~,¿queremdsmejorar nuestra. situación en un ambiente dolarízado, en el.cual ya (¡la pode.mo~!1
~~recúrriraargumemos que.ocultan las-cifras.de la real carga tributaria y del ~$rvitió¡de la.de.l:'d~
;~públiéa, p'0~ejemplo?; ¿querernos cambiar y mejorar las' finanzas públicas, e~ base a ICil'
'!i.ttransparencla?; : ji;.~ ... '. ! ~¡¡.

jEl Sistéma de. C~~ntas Nacionales se 1'0utilizél'para dispónerinternamente y comunicar ;.t 10~
jtorgani.smOsmUltilaterales, los datos de la contabilidad nácíonal :ajustadós a deñnlcíonés ~¡
lClasificacion.~s ~.~ptadás::i~t~ma,~io~alm~nt~;.pé~ite que:?!,Iscifras sean utUizad~s:para ni9dít
'jy comparar ISi ímpcrtancía econormca relativa -de los paises, para lo .que se ~~.Ige..que I~
~~,infortnaCiónobteruda se la elabore 'y presente convertida.a,una hioheda Común(el!dólar USA)~
~ . .y ,

':.~.:.l,~,¡ r.~ ~

~ I
~ ~r:

2 nucho más{: ,
, de factbre.s~ ~
. ')' I .;'W ~~'f¿~co"a que% (l:

,global.se ia$;~ ir~ ,
• sin cq~rcióJ ,
:onsurnidore$!1 ir~ .
nvisibleOientef:; '14' ¡ ~

~ ¡ I
, """', .~Las relaciones' entre 16s diversos componentes macroeconómicos son las que s:S elaboran t

orócucclón i~;reportan en la actualldao ~!1él compendio de informes que .constituyen [as Cuentas Nacionale~
c~;,s.Nadieh~t~·:que...prese~tan los r~sultacj.o~q~ la gestipn de cada uno de' los: sectores ecertémicos qUr
!t~:Y)¡rcomo url@:lRteresan.anivel mundial, (graflcQ 14). ¡ ¡~

:- {Oferent~s):~'para contar.con datos e informacién conñaote y oportuna es, por ~Itiino! que s~ 'requiere JJ
;¡f cumplimiento del precepto constitucional de "réndir cuentas a la sociedad y a la 'autoridá~

bies niacrólt;conforme a.la Ley". !r.
'. •.• I

.·s·ace(tadast.Ob!"' .. . . '¡, . '.' '. G' . ~. es cuenta:~ Igaclones 'de la Subsecretaría de Contabilidad ubernamenta! ~
,,, ,~,,~ . !(

. oportuna., Con fundamento enIa inferrnación ñnanciera mstítucional, del ámbito del Sect6r Público n'
1: ¡nfOrmaciónl.Financiéro, laSubsecretaria de Oontabilidad G0bernamen~aldebe formular periqdicam,ente.lp
, , '~el análisi~lque correspondeá parte del sector:GCibiern~(cuadro 21). y que d~~,epresen~arla~ loS dlv~rsof
"S .:lrganizar e~ usuanos"confo~e a laLey; entre ~nose.st~nen orden de '_prelaclon:la.sociedad eQuatonan~,
'?¡\1uimi~ntb:deJ~I,Congr.esoNacíoneí, LaContraloría General del Estado, el Banco Central del Ec¡;úa.docetc.I
",.~.\ t'l'empo de':.:' ~• '.:: , , " .. ,§:. !i,

1·1
"32" O911 38, , .. '. ' lí¡I J,:;
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Lo.expuesto bajo la consideración de que a la época casi la .totalid.ad de entidades que
disponen de sistemas' informáticos para el. procesamiento de datos, al menos cuentan con
computador en el que pueden. hacer uso .de estas herramíentas informáticas básicas, qu
facilitá.n e.1procesamiento d~ la.informac;:ión contable 'Y' presupuestaria'.

,
Uso de Hojas eh~ctrónicas,paralos ejemplos del Manual.

En los 'casos prácticos que se desarrollan corno ejemplos en el Mariual,·sé sup·O.néque.
mstltuclones -oarecen de sistemas informáticos pata: e.1proeesamlente de datos: .P.9(ésta
se .utilizan vanas cuentas de movimiento 'a~iertas a los niveles. ·2·,3 Y 4, derivadas
desqlosadas de cuentas de nivel 1 Ó 2 del Catálogo.

Para -~l desarrotlc del proceso contable .de los diversos eiernplos, se.utlllzan hojas electrónica
para los- registro's desde aquellos (te. entrada origina] (piano General l¡'t~grado),.
rnayorízación de las jemanzacicnes, la obtención de la Hoja de Trabajo y de .ella ñnalrnente,
reporte de ocho columnas que '~9ntiene; los "Saldos lníclates" del ejercicio, los "FlUjOS"
Débitos y Créditos. hasta el periodo de informe, las "Sumas" dé Débitos y qréditos hasta
techa de informe y íos "Saldos Finales"; éste reporte contlene los datos necesarios para
ulterior producción de los dlversos 'estados ·f1flanCierO$. .

Disponer de Ja cobertura qué permita conocer la. magnitud (:feI patrimonio. público,
estadísueás ñseates. y difundir la )rifoi:macipn ñnaneíera pro_ducida. .'

la Subsecretaría de ,Contabilidad Gu.bername(ltal del Ministerio' de Economía 'J Finanzas.
entre SUS·· principales deberes, el supervisar el cumplimiento de las disposiciones y """"....."':001
axístentes en materia de C()n~.bilidad Gub~rnamental por parte de las instituclones'púbñcas.

Administrar el Sistema.de Contabilidad Gúp.e.mamentalcon el propósito.d~ que la. . .
financiera -que generen los entes.públicos asequra oportunidao y contiabilídad para la toma:
decisicmes·.'delos niveles directivos lntemcs.yextemos.

..
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: SegUn i:fetoUe constante er'1la siguiente. pagina;el cual fue formuiad~ de acuerdo 01Plande C~tas anteriOJ.:,;~~~~tDde',IO''ejec:tH;i6ri' P.~puestQt"ja. se ~pQne ~~ en est:C! cuenta est,~ 'io~fondos destinados¡ a cub"ir la

."f,nero 8:. $~,'geposita en I~ cuenta de ingresos de autogestión, el valor de $ sd recaudado
dla hábil, anterior. ' i.

9; ,Enero11. Por Tesorería se venden especies fiscales por derechos de' exámenes me~alc:oS)f,Y
'l?~rCertific'acionespor $ 1.0; !
. !.....::.:... '.

;

¡

Enero,3. S~ registra la transferencia que efectúa' el.Banco d~1Pichincha aJ ~ancoron+;-""I
,d,e 1<;js.:val()rEi's"depC)sltado·sen '~s'a cuenta .e.1ejercicio anterior.' i

5: :"',pnero4. Sé transfiere a la cuenta de Pagos del'.Banco Pnv~do, el valor del $,2.10.0,
: i':~'$erviranpara cubrir los-cheques.que se emiten para redimir las o.bligacíones ~.endlentes,.
. P~Qo"del año pasado, y para 'conferir anticipos, de viáticos al Dr. Leonardo Cervantes,
~OOy de sueldos a la In9. Ruth Vivero y ~I Dr. Elrel) Páez por $ 1.00.a cada uno. Previo
pagp de las cuentas de años anteriores, se las traslada a las ,clJentas .de la D~(..ida1='II'",t:':""Ito,

,~\p~ry:éro '5': Se: vendé productos agríCCilascosechados .en la granja experimental de la entk
... 'por $ 50,.\q",,~se cobra en efeGtivo. .. :

~.: Fnero~. ~~~nsferehcia'a la cuenta, del, Banco:Central, qel valor de s 10,'que ~Ei,deposító.
.;".' ,a, .Guenta ,1 el2 de Enero. ¡.,,'-.':~',""t. " .. . .' ~

~, Enero 2. Sé deposita a ta cuenta 'de' in'grésos 'de autoqesñón el valor recaudadc 'el
dla hábil q~1 t':ljercicio 'anterior, . ;

.dades que,
»entan con
" básicas

. ..1

.ipone que,
por ésta
derivadas.

CAPITULO 11

TRANSAcClONES (ENERO)

.~..

1. Enero 2. Se realiza 'el asiento inicial pa,rtiendo dél Estado' .de Situaclón Fín~nCiera de
¡'Entidad xn al 3:1 de diciembre, del 2'.0017, al cual se' lo convierte, a la nomencíatura
c.~taIQgo d~ Cuentas ,1nstítucíonal vigente. La infófTTÍCiCiótiadftional"qLls sirVió~e' base
'dicha conversión fu~ la siguiente: '

~JLa 'cuenta Bancos ,COrresP9f1de'a '$ ~,5.o0'satdo con~íI.iado de. la cuenta! el) ,el t;;I ",.... ,.".

Cen~r.a18,y$ 40 del Banco del, Pichincha (Ingresos de,Autoqestión): ¡
b) La C~enta por Cobrar corresponde $ 50 por ,pagos del lva realizados Iy '$ 150

arriendos no cobrados del, año anterior; ,
el' El 'hiv,enta'rio para Consumo Interno es por materiales de oficin.a;. ;
o) EL inventario para Productos Terminados es por mapas hidrográficos~ libros, Sellos

escarapelas de la entidad; , :
:e) La cuenta 1201 tiene como componentes $/8',.f?.OOpormuebles}' enseres, $'3,.0.0.0

equipos de cornputacrón y $'3,.000 por ñbrosy coíecclones: ¡
f) La Depreclacién.Acumuíada Muebles ,y EquipOs deUso Genera:l se descomponeasi:
, mobiliarios $ 3,.000, de equipos, sistemas y paquetes informaticos 1,000:y de libros

colecciones $ 600¡ , . ¡ ,

.g) La cuenta 21.0.1cbedeeea retenciones del Iva realizadas:en:'ia compra dd·~ienes por
, 100 Y a descuentos ~n roles para el :Segui"OSocial $ 500; y, .

la . h) La cuenta 211$ corresponde a deudas que ,se mannenen con proveedores por
compra. de bienes muebles, .

2, Enero 2..Luego del registro del asiento de apertura, se procede a transfenr al ~atr.imonio
¡blico, cuentas de Résultados del Ejercicio AnteriorY Corrección Monetaria del Patrirporiío:,
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$L.._,QS
SUbsidio

110 170.0({· Bonificaci
101,670.00'" . Compens

Totallngr
5,500.00 Aporte p~
3,000.00. ~

. 111r77P.O~ Se cornpens

600;00
1.000.00

2,000.00

,.

'ó'~4
." ..

Contador G.eneraJ

.•~ 20. Enero 2;
varias d~
parála e

21. Enero2t

22. Enero 2{
cancelar

Jefe Financiero
f.f.

PATRIMONIO
.Aporte Patrimonial Acumulado
Corrección Monetaria del Patrimonio
.ReSlJltªdo del Ultimo Ejerci~io
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO

PASIVO
CORRIENTE
.Fondos de Terceros
Cuenté.ls por Pé.lgar

Flete pa
Pagó pe
Compra
Actqllisk
Compre.

20,000.00
30,000:00 25;000.00
-5,OOO~OO

12,000.00

37,000.00

116. Enero 1E

10.00
20.00

3,540 ..00
200.0Q
100.00
1.00;00

1,:~~:~g i17. ~~~:~ ~
~1~O=5~,9=O-=-O."'="O(f ·bf :3 e
. ". cO'rmibu~

9,900.00 .~ pagarán

11R Enero 1S'
Fondo Pi

·14,500.00
-4,600.00
52,.000.00
-15,OOO~OO
15,000.00
-3,~OOO.OO

Muebles y Equipos. de Uso General
Dep.Acum. Muebles y Equipos de Uso General
Vehículos
Dep.Acum. Vehículos
Maq~inaria y Equipo de Producción
Dep:Acum. Maquinaria y Equipo Producción
Terrenos
Edificios
Dep;Acum. Edificios
Construcciones en Proceso

G~,iaChíca.
83.ncos
CU':lntas por Cobrar
Cuentas x Cobrar Funcionarios y Empleados
Inventario para Productos Terminados
lnventarío para Consumo Interno
Anticipos Contractuales
FIJ.O

Cajao.ficiri~Recaudadora
CORRJENTE
ACTIVO

3000
3101
3120
3140

2000
2100
2101
2113

1103
1105
J1S1
'1152
1172
1176
1195
1200
1201
1213
1205
1213
1208
1213
1233
1211
1213
1232

1101

1000
1'100

I COD~ I

.......................................................... ,.,...._ ..•._--------- ...._--
I .

10: Enero ti: Se reciben las planillas de servícíos básicos por el mes de diciembre, losdatosti 11. EnerO 1;~
son: teléfono $:.3.0que incluye. $3,21 de Iva,. energía eléctiica $ 20y agua potable $ 10. .~."" los servíc

ESTADOPE:I~::'~ fiNANCIERA ir 1~.~:fs~.~
AI31 de diciembre del 2001 t 13. Enero 1:

CUENTAS PARCIAL I NETO ITOTALE~ . fiscales.

fti,770.4 14..Enero 1€
--=--:=-.:<\?; Banco.O:5,870.Q~:115.~~;
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'00
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~
unr •."'"......~.:de}la Cuenta por Pé:tgarlos anticipos de sueldos descontados en rol. If

. : ~
,:i2. Mediante 'Egreso, de Bodeqa 'No', ,51 la Unidad demuestra l1abef_'entr~gad,o~

s de.pendencias:suministres d~ oficina, dicho documento..es entregado aCoritabilid~d
la correspondiente .valoraciÓn, la clJal aseiende El$ 180. . ¡ ¡~

j j~

,.25.:Sa recibe del' Tesoro Nacional; la transferencia por el aporte fi~CaI.p'or$ 4,500.1
¡ re

25: .$e alimenta la.cuenta de Paqos por $ 1;688.70 y se emiten los cheques pa~a.
~rlCehu!a compra de suministros de oficina, el líquido del, rol de 'r~mun~ración!es y la

o, os ~.
" q ,~7
¡ ¡~

J~
~
~

. ;jf{
. ,_ :..."' _ .._ ..' , ,•." .:!~ .

JO

Id.
tO
'10
·10
.Mi
.)0
)0
-JC ",\

~,

1'.::.; íOS,dat0s.; b'~$1_0_
! i

11. Enero 12. '$e elat.>or~flaOrden de Transferencia de Fondos-,y los cheques pa~ el pago d~
. lo,~s;ervidos básicos; ! i
12, En'ero 12. El banco prívadotransñere a la.cuenta de la entidad.en el Banco Cértral, elVáloll.

~$~ i I
~=~~~~:1.3.Enero 12.. $e deposíta en la cuenta "1" la recaudación de '$ la. por venta Ide.'especie .

fiscales.' . ¡l
: !~• • .. ..: It,,~~=~, 14. Enero 16: ,Registro dettraspaso defondos por ,$' 10; d,e lacuenta "I"',a la '~enta'''T'' ,d~

Banco Central, : I~
15. En~ro 18,.A!macén i'~'porta la Venta de productos terminados por un total de 1$ .20" más Ji

.t:va, que se-cobran el mismo' momento. UtilizandO:.elmétodo 'de,valoración ~e:invemati0f,
e.~tablec¡dó.en la normativa se determina que e.1costo de. los artículos vendidos es de $ 1.~¡
en pase a este dato se actualiza elinventario. . ~¡

16.Enero 19.Se, realiza el depósito de,la:reca,IJQacióridel diaanterior. I
! II~

17. Enero 19..En la Unidadrespons.abl~ del control de' Jnvent~rj~.s.sere,:liza el t()rnpr.o~anted~.
II1~reSd a Bodega No. 46 para -registrar la entrada de 10,5diversos, ítem .de suministros P~
ófi~i~~' que. constan en la 'fa~~~ra propcrcíonada por Coritréra_s'y Hnos: ¡ ,qt;le.Ces' ur
contribuyente que lleva Contabilidad, por un total de $ 300 mas el Iva, les cuales sE;!
<pagaránposteriormente." : I~. , ~

.'1:8~;-Eheró'19: La señorita Carmen Zambrano, presenta :el resumen'de gá~tos teal:izádO'Scón:~1
Fondo Fijo-de Caja Chica que tiarle bajo su responsabilidad, él detalle .~$. el Sipuiente: ¡t

Flete:pagado portrasladoda Insumes agrícólas $2; : ~
.:,Pa'gó'por.fotocop'ias $,1 Y'por-comprade publicacíones $' 0:5.0; ~

;;;>!.._.c.ompta qe '6 galones de gasolina para el vehículo por $ 6;. j!;
, '. ',AdquisiCiónde fo.lder~; blnchas ~ hoJas,de papel ministro por $4; y, : I~
,",::::;,-;:':,~omprade:.trapeador,'escob~ y. jabón por $ 3. . ¡ I

:~h.~ro22..Se. produce .el rol de remuneraciones del personal por el mes de enero, ~I cu~1
t'iig.uiente detalle de gastos para 'I~ entidad y.de retenciones y.descuentosa favqr~F'

"T~I~DJ""'" ,1-
~

r.-----------~~~~------------,--=====~~~~77.~~~+=~~~~t~y:h6~----E:~~~-,...__.,..,-:-::'...,....;.~~~~~~~~~~~W'f
.00 I~

'50.00' ~
1'00.00 ~. i[

~~~I~
leI--'- --,,--l ~

)0

','. "
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412.Febrero. 13
{ obligatione
-, obligacior:ie
~ reallzarse. :

b 3,Febrero 14'
t co'ntri~uyer

14.Febr'érp14,.
compra de

Los .$e.gurosse ¡r~n devengando proporcionalmente·.el..último día de cadames,

.. . . r':¡;;
reposición del fondo de. Caja Chica. Para aümentar 'la cuenta de. Pagos' ~e de<;i~jqlos~! ::.-.
valores.da las retenciones .qUe·debenrealizar.se. :~..; " :
.' . . ~i1. Fábreró 2: ;

23'. 'Enero 26. Se transfiere a la cuenta "T" el valor depositado en la cuenta' "1"por la v~nta-dell .. Qe('itral, pOI
productos del.Almacén reañzada e" 18'de.Enero pasado. z~: arriend.oce

24·..Enero ze. S$ liquida el antícipo de. viáticos concedido; determinándOse. según losj2: Febrero 2.
justificativos presentados por viáticos y subststeoclas le corresponde al servidor.$ 270; y~¡.Ministe.lio d
1"8por pasajes, devuelve·eri·efectivo $ 12. Luego de registrar la obligación 'se ..compensa ~It[ .. por..$ 4~000
·a.nticip.ocon.ía correspondiente Cuenta por Pagar:. .~ .

. '. :~3;.. Febrero 2.
'25. Enef.o26. Se'~lebra elcontrato de arrendamiento por dos 8.ñQS d~llocal .comercial.de·la~ '. ·o~íi.gaCiorl(:!

Entidad, el cual estipula el'pago anñcípadocel canon establecido de·$100·mensuales·tnátf. póliza de fil
el Impuesto al Valor Agregado; se recibe el dinero corresporídíente al período c9mprendidó~t. . Cpntabilida
'entre el 26 de enero y el 2.8: de febrero, y la garEihtrafijada de $ SOO.'EI mismo día se;~
procede el depósito respectivo. 14~EébrerQ.5. I

J de-·viáticos.
26. Enero 29. Se realiza el depósito del Valordevuelto eh la liqqid;aciónde viátlcos. ..~

+5 Febrero '.5_ :
27: Ener9. 29. Se rseíbe. como donación de un Organismo no Gubernamental dOS:.,.•..~.~_'.··~. aporte' patr:

computadores nuevos marca Compaq, el preciode mercado es dé :})'1¡500·caóa uno. ~ cesceentos
~

28. EnerO'29. Se registra la..o~ligación por la compra .de repuestos por $ 2,50. Y el costo .de.latS). Fep'r~ .'8.-
mano de .obra$.100, utilizados en el mantenimiento del vehlcülode la máxima autoridad yJ servlclos, s'
el valor dellva equivalente al 12%; e.l contribuyente e:suna persona que lIevs·Contapilidad.*

. . . ..' p. Febrero.·8.
2~. Enero 30. Se recibe..la segunda planilla de avance de'obra por $ 2,500 correspondiente a la~ anterior; IUE

construcción del bloque prefabricado para la E_ntidad. Lu~go.de registrar la obligación~.
respectival se amortiza lá 'parte proporcional del anticipo concedido por $.- 750, tR Febrero '1:2.

. ' ..' ~ sanee ..Oerr
'Como información ;adicional se tiene que el 'antíclpo:total fue de1 30%' del total de la ob.ra.l..
que-es de::$ 7~OOo.,.de íos.cuatescon I~ priinerá' planilla.se-amortízó el ~ntiGip'.ópor·$·SOO.. i9., 'Fébreró 12

~ Pagos con
30. E:r~ér.o31, Se adquiere dos sillas, un ropero y .un anaquel, sus precios lndividualmente f impuestos

considerados no alcanzan los $ 100 Ytampoco constituyen un todo, se los destina a varias f. Asociados
unidades administrativas y por tanto. no van a constituir el inventarío de bienes de larga.; .realizadas, (
d.ura~ión;.por tanto, vana :ser confrolades.adrninletrativamente, El total de la factura de la}!....
Empresa Arte enMueples es de $ 280, más el lva: su pago se efectuará el 14 y el 2.8de~l10.Febrero 12.
Febrero; en proporciones del 60% y 40%, rsspectlvarnente. t. es el siouíe

31.Enero 31·:Se contrata :Ia póliz~ de 'fidelidad de los servidores ;finanpiero~ dela emídad, {·1t..:.F~b~. 13
tí~lien una duración de:un ano;' la prima '~f;l seguros es pors 1,650, el.total de la pÓlizaes:{ factura preJ
de.$ 1,800 más ellva: La.retención del impuesto ala renta opera sólo sobre el 1-% del valor] se:desglos¡

. de la·.prima;el contribuyente es especial, por tanto-no ·.sele retendrá el lva, ' de.JafactLir
;, renta..
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TRANSACCIONES (FEBRERO) ¡~
. 1. Febrero 2.Se registra el tr~sPdasodie.fondOStrdeI~b~udentadel banco priva~odaI~adeti etandc~!¡

Ce.ntral, por el valor del amen. .0 y a garan la reel I a como consecuencia e: con ra o ~I¡
aiTiendocelebrado. • li¡

2; Febrero_2~ Se tecib.~ la transferencia de la s:cretB:ría' del Frente Social ~. través ~e~i¡
Minislen9 de Educaclon, para el Program.ade Mejoramiento de la Infraestructura Educatlv~!1
.por $ 4;000. que seNirá Para la continuación de la construcción del bloque prefabricado. ¡ji

: 1,.,

:.3. Febrero 2. Se transfiere a la cuenta de Pagos los fondos suficientes para cencetar laJ!!
obligaCionesCon el taller mecánico por el arreglo del vehículo y a la Cía. de S~guros por I~'I¡
pÓliza.de fidelidad. Se emiten los cheques conociendo qlJe los contribuyentes!el uno lIev~.~
Contabilidad y el :otro es especial, respectivament~. i ¡j¡

4. F.ebrero5. EI.banco privado transfiere al Banco Central el valor reintegrado en lb liqUidació~l¡
.d.e viaticos~ i li:

ji;

5~ Febrero.5. Se etaboraía.Orden de Transferencia de Fondos.y los chequespara ean,celare!i
aporte patronal, los descuentos. efe.ctliados en el rol.del.mes de enero para ~I IESSy los~
descuentos para terceros, excepto el impuesto a la renta, :!~. .. G·

i ~¡;

6 •. Febrero 8_ De los. reclamos realizados al SRI por f;ll Iva pagado en compras ide .b.ienesi~
servicios; se recibe la devolución pertinente a través del Tesoro Nacional1 por..$, 1.3121. ¡l

: ll~

. . . . .. " . . . ¡ ~
7. Febrero 8. Se recauda el valor de $ -150 por los arriendos pendientes d(: cobro de.lañq~

ndíente a la. anterior; luego se procede al depósito en la Cuenta "1'\ '¡i:
. ~

.! obligación . ¡f
·fI··Febrero 1'2. Se registra el traspaso de fondos que efectúa el banco priv!Eldoa I~ cuenta de,~

.B.an~oCentral, por el valor de.$ 150_ ¡ !~
. b.

¡ . ~~
9. .Febrero12~Se tramita I.aOr~ende Transferencia de F.ondospara aliineritar ~acuenta d~~

Pagos con. los fondos suficientes para cancelar al FISCOles valores reten'dos por l(js'f.
impuestos. a la renta y al valor agregado en el mes de enero; a la Cía. I~g.Larras ~~
Asociados el líquido de la planilla de avance de obra presentada y las ¡retencíone~~
realizadas.del total de la planilla; se emiten los eheqqes correspondientes. ¡ ¡~

. I i

· jO. Febrero 12. Se registran los gastos por servicios básicos por el mes de enero, ¡CUyodetallJ.~
. es el'siguiénte: ag~a potable $12; luz $20 y teléfonos $ 44.64 más $. 5.36 de Iv~t. !~. ... ; I

11._Febrero 13. Se registra el gasto por la reparación de la máquina copiadora que. según;r.
· .. faqtura presentada por la Empresa Chips Cía. Uda., contribuyente que lleva.~on~abilidad,!~

: se geS9108aen: mano de obra $ 50 Y repuestosy accesorios -$ 30; al hacer la icancelación1f.
".de lafaCtqra se retendrápor ellVA el 70% eh serVicios,e1.30%en bienes y ellrhpuesto a la¡~
tenta. . t ¡~

"
". ~ '.: : o.. ¡ ~f.
"~~.'F.~brero 13. Se alimenta la cuenta de pagos. con el valor suficiente para cancelar lasl~
· . obligaciOnes por los servicios .básiCOsy la 'reparación de. la copjadora~Se d~dujo de las!~

obligaciones los valores correspondientes a las retenciones por impúestos¡ qué debenl~
real.izarse. .se emiten los cheques a favor de los beneficiarios.de las transaccíones, ¡~

, ¡~

13.Febr~ro 14~Sé adquiere mobiliari~ 'por $1,000 más éllva al maestro VíctórOrDa, quien esl~
COntribuyenteque no .lIevaContablhd.ad. ! ¡~

. i I
·14.Febrero 14, Se traspasa fondos a.la cuenta de Pagos para cubrir él 60% de la factura por la!t.

compra ejemobiliarios reálizada el 31 de enero ($ 188,16)_ Se deducirá de e~e valor, IOS¡~
: ji;
, :~

39l,
!~
I~
~¡;
¡~

--~""!IIIIIIIII-~-"' __-_""-""""...

097



Febrero
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Febrero ~
a marzo:

41j. ....

23. Febrero '2~, Se registra :el ,traspaso ,8 la cuénta d,el B~r1cp Central, de los valOre!:
'depositado$ en Ia cuenta de ingres.os.de·autog~stión por $'310 ..de.laventade prod~~¡
a.gropecuariós ''1'$:25 de especies:fiscales, ;

24. Febrero '2Et Se recibe la transferencia por él aporte fiseal 'por'$ 5',000.

25. Febrero '26. Se alimerita la cuenta "P" con los fondos' suficientes para cancetar la!;
ob!igacio.nes derivadas de, la liquidación de la plan.illá final. de C,Ónstrucciólidel blóqut
prefabrícado realizadopor la Cía. Ing. tarrea y Asocíados: eXGapto:elímpuesto a la renta. •

26.Febrero2~t'Se emiten los cheques a sus respectivos .beneficiarios.

22. Febrero ;23. :Se re~ibe la planilla final de avance de Q~ri;leje.las aul'asen construcción por eJi 9.
valor. de .$.4,500, se registra la Qbligacion respectiva, se.amorñza el. saldo' del anticip(!
concedido./1 por la terminación eje la obra también 'se. registra .1~acumulación de I~(
inversiones íncurrídas en Ia construcción. '

S~g~n las 'cláusulas del contrato suscrito al efecto, la recepción provískmel ocurrirá en el 1.
término 'de. 1,5dlas lu~go de la :~erminaqión,de la...obra y. la·enlrega recepción d.efiniti.v~:
lliego de e meses·dé realizada el Acta anterior. .

20. Febrero-.22. ,.Sevenden especies fiscales valoradas por ..$ 2-S..

21; Febrero 23, '$e deposita la recaudación por venta'de especies valoradas.

i5.
·1~:

~

:¡ 6,
~~ compensa de la Cuenl~·por.pag.ar·!9s·anti~pos d~~sü~ldos:.d.~scóritadósen el rol. ",1 7.

.~

18..Febtero,1'S'. Se vende la.producción agiicoia de la granja experimental, el monto de la veií~
es.dé .$ 31 O que.se cabrá en efectiVO.. . ... ~

i:

19.Febrero'20. Se deposita la recaudaci6n del día anterior. ~ 8.

GASTOS RETENCIONE;S yLIQUIDO A PAGAR
Sueldos 1,8QO,QOAporte lndlvidual al I.ES$ 350:00 .
Subsidio por Años de Servicio 1,300:ÓO Préstamos Hípote~r.. y Quirogr. 50.00 '.
Bonificación por'Responsabilidad 800~OO Anticipos.de S~éldos. 150.QO
Compensación por Costo de Vida, 150..00 ASQciación . 1,'300,00
Cargas Familiares 70,00 Total Descuentos:. 1,850.QO
Total Ingresos;: 4,1~O.OO .Líquido a pagar 2;270.00 .
Aporte 'Patronal 2'1.0-,00

-_._--_.__.__ ._._ _." ~.",,_ ~ __.._._ _._ _._--_ .._._---- _ ..

. Dg· .c
pagps ef~ctll~d9S con fe~ha febrero 12, por $ 2;80 y .$10.013·porre~ettGiones del irriPUésto~ii{·;;i~61~~(l~t
la renta y deljva, respecnvarnente. :!.~~·;i,r;¡' :& 6 .1W~?~\cmar : ..~

'15. Féb.tero 1.5.. Se ·tr:lspasa fondos ?l.lacúemta de Pagos para-cubrir la factura por la compr~ f0f:t.i~~b'. ' 2':':
del.mob¡.!íañ()..~ela cual se retendrá. el tot~1del lva y' ~~Í"aI~ apertura 'de u~:Fondo FijO,d~%~:.;Fe'ar~~~ca'.
Caja cChlca asíqnado al Despacho del Director Administrativo,. que estar:a.a cargo 'd~·Jal·,,::d~aJ
señorita Miriam. F.i~rropor el valor de"$.30: Se-emiten los 'cheques respectívos. ~i3:';:;*"~ebrerp;2

16. Febrero 1:6; Con.egreso de bodeg~ No: 52 expresado en c;antidades¡eJcustooie entrega;l<:..:;·~~~~d~:¡:;
varias dspendenelas materiales de oficina; su valor e.stabfe'Cidoal precio pro!f1edi@. m.. '
ponderado .en.Contabllldad, se establece en $ 230, por el cua.' se procede a realizar it, .v. El valor
ajuste correspondiente, X . diciembre

17. Febrero 1.9. Sé produce. el rol de remuneracíónes del mes de febrero, el cual tiene lost •....deprecia.
siguientes datos: .~4. FebrerQ.2

jt ". a la venta.~

098



Quito; 29 de Diciembre de ·!.;OQ6"

CONC1JRSO PARA LA .PRESTAC:IÓN DEL
S¡~llVICIODE .l\.IANTE]~11VlrENT·Oy
REPARACIÓN DE LOS EQUIPOS .DE:·

COlVlONICACIÓN

¡·NVETR·····ONIC' ~ ·r-tI·. LTD. ..... . '" ... '" -Lt\ e A~.. ' . Ao

:·.. ··1
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Rec.u rso Humano Y equipo téenleo ~..~ ···.··~·.•.34-3[5
Proyectos realizados en los últimos 5 años 36.;,3fj.~.-:', . -c,

Anexos:

.~.
t!!

'.~

'i#
'~'.

'('<1)"1:'-'" de' llj'"e'sentacíón 1 .,. ;.~ ""~ .. '" ~ I.R.III.i. •• " •• .: .. " •••• ·.,..6 .: "••...D:oIo" :O•••••• ·•..~.'!••••.•• - ~.••• !' ••••••• II -~

Propuesta Detallada, ·.·· , , ~..~ ~ 3..~~:

· f!:!'

C(lNTENID().~"

. ~.,~

.~.
fe

:@!.~.
·e
· é.!:'.

P4',\g.

Declaración .jnramentada .••...••....••...•..•.....•.•.~.••..·••·.....•....................• 30....,3:ft
earantía de.Seriedad de·Oferta ··..·· ~.,..25~2'9. . . . .. .. . . .. . . : .

Copia certificada de la Escritura de Constirucíón,....~..•..~......~ , .s-is
Copia cer tíñcada de Nombramlento del Representaute Legal., 17-1~
Copia eertifieada de Cedula de .Identidad y papelera de votación ..•.....19
Certificado de la Supe r ínteudencia de Compañías lb
Certiñcado de la Contraloría General del Estado....•.."............•...........2i
Copia certiñcada de Registro Único de Coutrrbuyentes 22,.2~
Certíñeado de No Adeudar al Munjcipio ~..•..........·~·..····•..2~

lit
@l'

ve·
~

'.ÍI!f

· fl!I.
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QUITO: Av, r3"';;1I·'Cqlor'Ól"Ji~y Télmo p~:z y MirlO Edif¡-cio T€H'I"'t,za. del Dor'f.'I'clo'pr:é1.nt:a Qa¡a IOe;¡;Ú'..Ui,{
. TEL,FS.: (!,.'593:.;;:,2)~.5¿j /' 897 - 2905 175 - 2563 902 Fax·: (593 -2j 2.5631"317'" • li­
F;lr08A~f-'3A.; Chil~' 3~,c~9.y r::1~'iln~ja. - Te'lef¡;l~: 298B~E{62 .; E-rf,-a¡I:juangU!3r'l-!,,@.inv~tr.,">nica, cor-9

SANTO D.l",)MINGO: Tf.;·achlla .2'19 y Macheta EGql,:line:12do_ Pir;:;.oTclf_: 274«1f.8!;38 1f
. !!

~::

....-

i',;'

!' ;.~. ..~r

pe, IPi consideración:

·]?reS.ente.-

Señor Crríl.. E.M.C. (Sp1~
,Jorge Costa Palacios,"

~=:~~g:O~~~~~~UITO
:,PRESIDENTE DELCOMITÉINTERNO DE 'SELECCIÓN'"".

'.. !
Quito, 29 deDicíembre de 20Q<:>
'" INv-262-"d6

!;

(fE) MOtOROLA

i
Por medio de Ia presente, me permito hacerle llegar a usted un.cordial

saludo' Y'por su digno intermedio a tan,noble institución, y ,.~la vez desearle
éxitos. en las funciones 'que' día. a ,c:Uaviene-desempeñando en beneficio ~e
nuestro país j

, , I
Además me permito por medio del presente hacer llegar nuestra oferta

-económica No.. INVE~1119-06 para. la prestación de, servicío ~4e
'Mantenimien,to y Reparación de los Equipos de Comunicación de! la
Polic;ía 'Metropolitana según 'Invitaoión a Cotizar Oficio Ciroular
NO,.1427CPM-JUR. ¡'" ' ¡

¡
. .. !

INVETRONICACía., Lt~. pone a su, disposición 13 ,~os [de
~:J(perienci~ ?frecién?o asesoría, ~enta,> i~st~.ación, ·rri~tenimient?,! ..y
respaldo técnico en arstemas de Radiocornurrícacién de dos vias, transmisíón
de datos, sistemas inf()nn.áticos·, monocanales, 'tetracanales, equipos Ptu--a
guerra electrónica, elaboración de proyectos de telecomunicaciones, ¡!TV
cable, estudios de ingeniería, telefonía Rural etc.

I
S,amos representantes. de: MOTOROLAj CANOPY DE MOTOR9J.A,

KEmVOOD;. YAESU; ~COM, ZETRON, B$LDEN., SI.NCLAIR,. M~D,
~C?N; '~aréá.S rec.9noqda:s"a·nivel ~tin~, ?ue.s_4asp.rmcip~.e·s Iíneas ?e,
distribución en sistemas <le Radiocomunícación son: Transceptdres
portátiles, vehiculares, fijos, repetidoras, cables, antenas, baterías y tO~9~
los accesorios. necesarios para la -implementación de sistemas ¡ de
eomuriio ación' a nivel nacional, además. para 'la. comunicación de. d~to~ .en
banda ancha.tenemos la distribución del sistewa·CANOPYde.MojorOla. ¡

!. ,l.;110' ': ..... ,:'
"_ j . '!'.

,~
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.~
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~

tt'!'
i~'
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~
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I
En INVETRONICA cóntamos con personal técnico de alta experiencia,

tú que nos permite brindar servicio de calidad. con entregas oportunas y
precios razonables, !

~¡
Para mayor ÍJl.{ormación contáctenos estamos ubicados en la.Av. Grab

Colombia N16-112 YTelmo paz y Miño en Quito, Te1f:2563:..3171,2905-17$
/ 2563-902 / 2547""397; RIOBAl\4BA~Chile 3229 y Francia. Telefax: 296g!
862 y en nuestra nueva sucursal en Santo Domingoen la Tsáchíla 419 y
Machala 2do. Piso Teléfono 2744-898. Visítenos El: nuestra página Web,¡
www.invetrénica.com ylo contáctenos a nuestro e-maik
jua,nguerra@invetronica.com ¡

¡

En espera de-tener la oportunidad de servirle me suscribo, de usted !

.,

¡.

i
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QUITO: /'I'Y" Gr·sn·Oolb.i·nbia y Télrno Pazy Mif'\o. Ed.lficir,:iTs·l-r.azeidel Dorado Plan.ta bhja lo(;ióll#!.+
TELFS.:(593-2) 2547 397 - 2905 175 - 2563 '902 Fax: [593 -2) 25.63 t:31-j . ¡~

F:UOE3AI\I}I3A':Chile ·3229 y Ft-ar'lc.ia ..:TE;!le.fax: 296B-.862 - E-t"ail;j).Jélnguerr·a@itw~tr'onica.con~
SANTO" .OQM.rNGO: Tsachilé) 21 9 Y Machaic:i EsqUina 2dd_ PísO. T(.;!I'(:274.4 ..;S98 . ¡;~ ~;;
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·.;5'~;:\-3"'n

ELf
lug. Juan' Gueria

INVETRONlCA cíA LTDA

"Yalitl~l.de ll.lIH:.opue.dn:··9Cldias
·P.ln:¡;ode cje,:uci6n: Pesciéc!.OI de Febrerodel 2007 hasta ",131deDiciembredel 2()07.
Jj'i'sc¡ll.i:,.acií.n y entrega: Mensual ..
FOI'RIIl··~(c·pago: Mensualidades vencidas, previa la presentación del informe y de la.factura respectiva.
,·C.lCIlntía: Tó.d()~l{~~trobaj()stendran é (seis) meses de gUf;.ntia'.
.P~i¡)'jsiún:dl~ r,CI'ÜI;,~JoSJ; mntcri;i.lcs: Se proporcionara repuestos ..y mi'lcri¡,Ie~·previa Inautorización de.proíonnu
perparte.dc hr Dirección Fina!iCiel~{lde Ia Policia Metropolitana. ¡
Pcrs.o"itl.~,sjgnadQ: Se l\sigmm't un lngeniero eñ electronicn y Idecül\lollkacii.mc.~ responsable de la .plaultlcaciúll
.coordinaciórr, control del trabajó)! de los informes mensuales. A<.!OJ\Ú\IHJQ$. técnicos' en electronica t:J1cm:ga~ij()::;dc
.~jccti(¡iJ:los Ir¡¡liu.it~SCslaNecído::; en el programe. * se ii4.i1l11lillíStildo'ciepersonal tecnico de lNVET[{ON*A.
Eljui()o..y'malél-ii,l: Nuestro Iaboratorio'cuentu equipos, herramientasy material.necesario para ]u ejecuciór; de iru-
b:ü~)sde mdiocomunioación :;< se adjunta detalle. . ¡

CONDIC10NES·COMERCIALES.
f!!!!'
~

~
~

~
.~

.~.

~

~
.~.'

~
f!!III
~.

~

.~

,.
J!f"
~

~

Restablecimiento máximo en 48 horas si el enlace de A pedido u ,
. . t

radio esta localizado fuera de la ciudad. ocasional ~¡
~

NÓTA:.API~rvfA:~PARA f.~J,BUEN f:(Jl\jcrON¡\MII~N- ~
lo DEI, ~ISTEtyiA ISedara cn.prcstamo equipos. de radio-y repetidoras ¡

ruienírus.duren las.rcparuciones
,
~

Se.acccsorará en tramitación de üccuencias en la ¡

Si~Nf\tEL ~:Pf.:.AA para no iener problemas con ~
~

"irIS frecuencias de operación ;
¡,

SQN: DQCE MiL TRESC.I.ENTOS VE[NTE, .CON Ontl,!>()DqL.~.lÚ:S SUBTOTAb ¡ lVlfIU~OO,
IVAT2% ~ '1.120,00

,t\.MERICANOS TOrAL· ~ 12.3211;00

Cí,A.LllM.---o

tf!1I

~
V!!'..

~
~

g.
~·:i

I~
11.'

® MOTOROLA KENWOQo. O tAESJ
ICOM! ;a.

SISTEMAS DE RADIOCóJv1UNlCACIONES HF -.VHF'- 'Ul-~F- OATOS~
.ASESOAIA .-VENTA· - MANTENIMIENTO - REPARAOION . ti

~
~.

~.

'f!!!'_,
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ti.. pedido -u
,)Casi'i11¡il

Mensual

Mensual

Mensual

Mensuar

Mensual

Mensual

McnslÍal.

Mensual-

m cnlaéedcRadiono podiü estariutemrmpidomns.
d024 horas

Detalles de los repuestos urilizados.én Ia-reparación

Elaboración, de reportes dé montenimientodc las tureas
cumplidas

mis conectores ymás accesorios
Verificacióu del luncionaniiento del sistema ilc~l1ite-

Medición de los parametros técnicos de 10,s· ella les de-
ben registrarse .

r~t:\'ísíOJ\~ chequeodel sisl~nlli.4é·Em:rgí¡l.(cllrgJJde:
hUlcr{a~de n;sp<IJd<i~

Limpieza, Calibración, y Ajusles de estaciónRepelí­
dorus

Mantenimiento correctivo de los' equipos \lUC requieran
este s~rvi:ci.t)previo informe técnico

Mantenimiento preventivo de todos los.equipos de
radio por gr.lIpos

·htspewiÓú )"~wluución -del estado .de-Iasestaciones
repetidoras de;: radio )' sus respectivo corresponsales

.~

~
~.

,,-:

...~_..' .

".
~
~.

~

!'!f!!'

~
~
f!!/It
",.
.~

~
t!P.

01 Il MANTENIMlENTOPREVENTIVO·Y.CORRECTlVO
.meses ·OIt TOOOS ·L()S EQUiPOS BASES, .'lvlÓVILES,

PORTÁ TIL.ÉS. R.EPETlDOR.A~y. ACCE.SQRIOS

1.000,00 I LOOO,110

.MANTENIMlENTOSIST~MA DE RADldco~iuNICA(::iONES
~

~
.'f!I#.

--t:,··'"

Presidénte del 'Comité Internn ..deSelección
Presente

SeñorCmLlibE,M.t. (Sp)
Jorge COSÜ\ Palacios
C()m1UI(.I;Hlt~General tk la POLICJ.~ METROPOÚt ANA de QUITO

i
i
t

Quito. 29 de Dlc¡cm~L'ede 2006
rN\1-1119~OG. .; .

179124969000·1F-'!ub

r·~¡:.
i;'(

~
I ij
¡ ~
, ti

.fill MOTOROLA KENWOOD·O. YAESlj'-C!Y .. lCOM ¡ . ; l~
SISTEMAS .DE RADIOCO"",UNICACIONES H.F.- VHF :. UI-:it=:.:DATd~!~

ASESOR!A.··VENTA ,.MANTE!'J!MIEKlTO ,..REPARAC!ON ; )~
. : ! i~

•'!!I'
e­
.~ ..

~

~
~

"~fIIl/I!...~~~.

'!!I
~

"~
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ro. ro .. ID .:qr e m •\ .
\.11

lA 16

;~:.:.
~.:

lli.

I
.r-__ --:-__ -:--- --:...;..._l_..~_O_·5-_...-~---f---..;.J{;•.,atARlA

~,:~"~ ".j.(

Z 1------/+-/-.-=..~..~.'----l..,;\~::-... --,-, -__;.~.J..:...~....-..;:7...--:.,·.·r~~·--:-'·-+-¡-~'llQi.Í
t--------;/¡__-------:-------:::',...:/:::::....:..../- : --+__ _,.Q;I~"l

I ! f' . ~..~GrJ7.' ... .»: " . '(1 n:t.n (.-'..
COl~ST.ITUCIÓN DE COMPAÑ:IA ·.·...,....·-En la c Ludad de j Sa n ._(jllít!-l~::;",.~.. : t~ .

, . : ~!.~:
Román . ¡ • (,'

5 1-_;;]J;_;;E;;...··..;;,R~.E~S_P....::.O.;.;.;N...;..S.A.;.o... :8..;;..:. I;;;_L.::..I~D;;.:.A:.:..:D:...· .,.:L;;;;:I:..:...M.;::.l:..::::T..::;A;;:.D;::.,;.A F_r_.a_h_c_i_s_é_O_-.d.:_. e..:.._;_Q:;:_.u~t:..;,t,..:O;.!., ...::'()..:.:.á_-.~; Il
6 t-_'...:'-r:;.:' :NJ.:;;.:' .. T~Rr=' .:.:R;,;::·O.:.:N.:.I~C:A:.!.·.....;1=.:'N~G:.::-E:::.::NI~.ER::::..:..:IJ\:::.:·.., ..::.Y---;V;:::EN~· __ _jp~·i:::....ta:::;· l...:. l~d~.é~la:::.·_.;;..R~.:e~ii!:::.:ltr¡:.::~b::.,::l::.:::i:..:;:·c~a~) ~

_/ ¡ r¡

7 t-_T_A_S_' ...;..P.l_~R_A_LA_·_E_L_E_C_~_R_Ol'_U_C_A_C....,I,,_P.:.; __ -,--..id:u:e~.l,-..,¡;,'~~('q.~llFl..ud¿¡h.u'·Y'.;.,,·_·.J..jhl~·I"'I.~~i-,t1u.,1 i".l.J:' :::Il-.......ij. !~

8 1-__ .L_T_D_,A_· ~ ~i~.¡_.· .~_.1a~r~t_e_s_v__et_·n_· _t_e_Y_.·+lt_.r_e_s~.·__ ~
q 1

9 t-----------------------H-J.----~--~(.~.~2¿3_L}~d~~e~~m=a~I~~!z~D--__~

ÚUA~JTIA: :8/. l' 700eOOÚ/oO de mil noveoí en+os iltwe'~
10 t---------------¡-+-----------------------+¡-----....::¡)!;

" 11 ta y tres·, ante ¡mí Do.c.~~

I te" G'onzalo Rom4n ena- i
~ ;:¡ );;

có-n Nnt::l,..'1"'I "pi'nhiccL.nl! ¡~r.,
t ~~.

14 J,.( ~ 0;,":' i:v> .1f!..!!C.¡OC cima Se¡¡¡to d.el dant6n. I
~t:t'coiíipare.cen: Juan. Guel ra ]3'adillo. cas'ado; Teniente. ~UlS Vi I
;,~t\.f1~·P llacís Vi.nueza, .. casado;. Sonia Guerra :aadill·.o,. sbltA,¡ra; M:ar ¡~
~~~~ ~ I~. i~p>~. co .Guerra Bad.illo, C' sado; Galó Guerra. Bad.i11o'- ca¡sado" €~~~_#~. ¡ i:~ \~~'C. por ·sus. pro·pi-o·s y' p'e'r~o,nal'es de:+.e~ño.s.- 'L-ps c.0ropar~~ient·e~ ~

~ b)6~ .\.. .:/, . t \:;. 3 J~~' son. ecuatorlgnOIi!; mayo\~6 de ed~d, de este d.Qm:Lcilí!oJlega2:'l~

......!~"I',.,~ .$S'~', ' './mente cap'aces,pará C'on.~.a,tár y o,b¡~g~rse a q~ienes ~'e"~on~ ~
.~ '11. . .' \ . l ~
.'~.~ ~... '/ cer doy f'e y d í oen.r .Q.ue alev'e' a -aao r-ít ur'a públiéa ell e on't.e i" tr. .:» O/V- ZI' . .~ 1~

:~3<j_;C. 'nielo de .la mí nuba. que me entregan cuyo t enor litera!l e's", ¡~:'.:J?p :rg2 ! lf

~1 ,~({I;C2: el s ígu í.en be: SEÑORNqTARIQ:,.. En 'el Regist.ro d,é éscx~tUÍ'flS' ~
• f:t. 11. 3. : . ~

'\\'~~;~~~~.~úblicas a 'su car-go, s{rvase ipcc;rrporar una en la hUé ('Óh~~,a II Nf,ltri!i3·h i "", .• .Ill!. ! rr i:

t :~l~-";:J la Cons'ti tuci6~ de una C~mpafi'.!ade Respon.sabilid~d L~- . ¡~
~ .,. ~. CJ . :J' ' , :,

r.t.~' ,~ ~ttada, al ten,or de ~a!3 sigui en tea estipulacIones: bOM.l?A ~"~?Ifi . ~$.... ,~q . . , ¡ -, ~il\ ee~1e, (~~~y ¡ j iU u
~O:~~~''''RECIEN'IESe'''' 'Comparecen: a ótorgar lCi :present~ 'escrit~ra las;'~

l>¡,¡t~/;\!-:!liJ:', ~.;.:~I.::,',~).;~{;~¡;i , , .b..
r . ' . f~;~

" .. • , _ •• _ •• o••••••••• i.._",.._ _ _._ _._.M- __ _._. __106
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14
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8

7

6

4

J

; sadó; Sonta {}u,erra Badi'll·o, de. as tad.o el v.í,1 s o.Lt er-a , Nárc,o

Gu'erra B~d.111o, , y Galo G.u~rráBad íLl o , de ésta~,15 cÍ.vil c~

sad-b, d e profesi enes I.ngeniero Blec,tr6nlco, Estudlahta, -
de Elec t~6ni ca, ·Tecrióloga El·ectr6n·ica, .Lngen í.er-o en: Ni,néis .¡

y Petroléo .Y Lice:nciad.o, en ·Ci'encias Públicas Soqial~s, rAS

pec t ívamerrbe , todos, el.Ló s mayores d:e edad, d.,e nac í.ona Lfda:

Ecua tapia na" d,owici;t.iados .en la -e í udad de 'Qui.to, .quí ene s -

pór ·sUS propios d ez-ecn oe acuerdan eon.~ti tU,i:t:'una compáñfa

de Resp onsabí1Lda d Lill1i,ta da _gua ,$e re_g;irá por las díspo sd«

c.iones ele. la tey de Oompañías y de los pr esen't es .e·s:ta'tu to ~

A t.t.Ícu Lo J?-Rn4ER O·. ,;,. DEN1ÜT"1INACION. - La CompañíGl,que s,~·cqns-
.' "

ti tuye ·mediant·s este contra te se d anomí, TI,Elr:á INVETRONICA

I'NGENIER;rA t VENTA· PARA LA ELEÚTRO~TIC.A ,CIA. LTDA .-~ l.iRTIÚV~D
;

S'EGUNDO. - OEJETü.- La GOIJlP~,ñí~ tendrá como obje$·ó:a) .A seso

~fa, ven te., mant en.í,m1..en te y reparación de equ'ipQs: anií aó....

res y receptos m·6viles y pürtátiles y as ta cLon es, oase .para
:

comunicacion.es rad,i omBviles, terr.estres y 'má:rí: ti,IP-as y aé-
r ea a, junto con lb~ t:r~b.a j os d,e thgeni~ría req ueri.d o para

di,9ho8 .st=:rv~ci9s.Óo!' h) A seÉlOri'a venta y roante'ni·mien:to de, .. "

equipQ? para autioma ti zaci6n d.e oficinas, • comoi s.í.s tiemaa te,_'. . ' ,
,.

le1'óm'ico$ , sJs~emas de. 'tr-anamí 8.:i;6:o: de dabó a, sistem'a.s dí_gi

ta'J. f;!S:, .ccmpu ta'dóres., :máquinas dé esoríbir :el·ec.tróni cae, ~a1:-

eu lado na., sumado'z-as , copiadoras, reg.1stradorá's, ete,_- a)

Desarrollo. y com~rciáliza~i6n de aplicac.ione's Alee tr6nica f .

Y equ í.poa de alta tecnología en lo S. campos pet.rQ lff er.o ,me-

tal,mecánlco e industri,~ 1, , .~d} La .:i.mpbrta.ci,óp, y c.omer-cf.a Lí,.. ' 0-
,.

~ ..
aac í.ón d,e equdpo s ¿te' r-ad í,cc'omundr-ar- tAn .. tfüec6mtmicacf 6n,

• • ,o. • • . '. . ..',_.".,. ...._.__ .'

2

casado ~éniEúlte (r) Luis villac.ís Vi:riueza, ·de es bad.o civil é~

'S fr ' Fr;)]· ·F77 ;_
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,19056 I ~7r
eql1i!lo~para auto.matiza~i.óll 4e oficinas.. eQu:lp.osel~ctré ... :í
ni.C'os pa ra la comutlicaci5ti .de datos j. así como de rep~ esto\'! ~ .

¡ 'M'
~ Dr..l ;~;;'.I~~~11'JY partef3 ~lectrÓnicas."" el Desarrollo y COin~;ccializa~i6:~/if.:;:lif;:¡L:;:::

de software de aplicación en Ordenadores, así comoai1ica- . ·l~
i .~~i~

cHme.a i tIformá ti.ca s. en .gen'1"al. - f) .I'od"á. oel ~bra" ,,4n tra- ..: !,.,:".

tos perlIliti<;108 por las le~Jesciviles ~. mercantiles, ~,on,s,!!. '. j.;d~ 6 ~~ r

-:d";,~.~7 l-_t_i_d_a_d_e_S_"_P_.Q_b_l_i_t;:'_a_s_o___;",p_.r_i_v_a-IJ"~,-a_s_e_n_'_e_l_p_a_í_s_o_e_n-:--e_l_ex_._.t_e_r_~f-0_r_,_d_e-i.' i'l,·,I., •..

acuerdo que sea requeri~~ para el cump.l í nif ento del O~jeto
-5g) 8 1--------:::-----lU---- ...........-,.....;...------+---t :.l.;o: .~

~ 9. social, podré también ~nterve'nir cOmo s.ocia en la fo1maciOI • ¡~
'l"J l0 d.e .toda e la se de eompai>~a~, ·8po.;'''''''' en !a:8 ¡niamas p JetJ er ¡

;.¡:Jcd acciones. - En general in1:er.ve.nir en todos 108 ~ctos Y!.! cop- '. ,:,1.',1

..~.li 1I ,~- . . ~I.~\2 tratos permitidoa po" las leyes del Ecuador, .siempre Iy CU>i! :!
,....::; do se relacionen con el Objeto social.- _~RTlaULO TERdERO.- . ji;
~ _j 1- ----:---+ ....,...- -:--_+-1· __ -1 . ¡,'¡.i- , ~ ,

;~'~ ,,)1DONICILIO..- El domic.illio Frincipal d.e la. compañía, s~rá la : ¡~
r-« ~ ~.''j' '1 ! ", '~. - 1:;
I~ VIs I t ji'

] ~j lS ciudad de Quito, pero se pOd'rá establecer agencias o ¡sucur .]

~ ,Q sales e'n cualquier lu~ ar d~ el país o deL eX.terior; llrey.ia i ¡~
, 1(, I :.!~~A- autorizacf6n de' la Juilpá General de Socios.- ARTIOUL~OUA!1. ')~..'"""1~I TO. - PLAzo.•- El. pl" zo ~or e1 cual se 0··0na tituy e la Ó~!ilpa¡¡fE :!
,~!"8 es .de cincuenta afio", q e se ,eontarán a partir de la ~e"ha ,!
-~_J, , 1'1. ~ • ¡~
~~ d~ insc;ripción del contr to 911 el registro mercantil~! plazc • ¡~

:]i .20 que pOdre. ser ampliada o \eatringido conforme la est:i~ula' :I
~~~ZI ! . ¡~
:>+l 022 la Ley..- ..ARTICULO QÚINT.Ú..- O.Al'ITAL.- El capital d.e la! Compa '. ¡~1~~2l dia ea de UN MILLON.SETECIENTOS MIL SUenES dividido ~n iDil ;¡

. ~\:r~$i;¡88tecientaa pa"ticipacio1>AS d8 un mil auc"es de valo~ cada .;i
,.~,~ ~:t¡' ~ , ' ¡.
~~u) ,'~~ ~una.-.AR!FIaULOSEXTO.- Las "Partici-paciorres son igualels act .!~

. ~~' , ~ ~ ¡ jos
. ~~J<;),,~~I~\ multativas e indivisibles pueden transferirse por her~encia, q.
'. I "\}"'~" , '.

:nt;'.Í)f.~'l.U!:l..íl29¡¡Es¡:ji,ri\)~ederae_.._ dé nreferencia Por 1.0.8 iJli_l?11ios.socios! prev¡io e19 ¡l ¡~
i . n108
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da aocí o un e ar't~ficado de ap.orbaciont, en el cual COTI,s,t.ar:á

necesatia iTiente el car.á et:~r de no negociable y el númer-o d~

apcr-bac í ones que pez- su apcr t.e le c oz-r-eapoud.en, dícho cer t],

cado s ená .firmado ,:por .éL Presi,dente 'y el 'Get,ente de La CQ.~

~añía:. - AR'fIQUL,O OCT'AVO. - 'DE LA.' JVNTA GENERAL."!'", La JU!nt~

GenerGi1 q:e .s o c-í oa es el o'i'g,atii amo supremo de la oompañf a y

se entregará. .por les socios de la nnsma, :en númezo. su~icí ?,

t'e para int.egrar q,;u6rum, po:r ).0 CJ_u e Las decl si ones q\1e :e1lé

'tome, conforme él 'la Ley y estos esta, tu'tos, oO).i ga.n a todos

109, socios hayatl ,o no contribuido :con sus votos o no, asis-
tip.,o a la seái6n,.- AR~:tCUL,Ó N01l.ENO.- sssroszs, - Las s e'si o

, -
rres .de' la Jünta ~!'mer¡;t¡_ son ordinarias y extr'aord.inái"i'as y

otro ca.so $e '. " ,el do mí.e itio principal"""en uno y r eurn ran ~n (

.. -. ,

c:ompafifa, co nv ocadror-La.La pr-eví.a h echa en, forma leg~l~ en

e.1 caso q,Ue eet~v:t e.aen ,junto 108 aocí os -qu.e repI"es'ent'en' lá

t'otalida,q del capi tal s:,o'ci~l, podrá1U1 cons tc. tüirse en jUt)ta

Generaij sin .req~er.il;" 'conv,ot'atciria' 'ppevia sie.mpre qUe así

,r,E:1301v.Jesen por unanimid~a y es'tuv i e's en de acuerdo en los

a.aurrt oa tra tátse las Juntas orciinarisf?' '. l' ,a S,F.f"reUTIl:ran por-

;Lq meno.s una Vez al año den:tro de ].0s ~'e8 meses post'eri.2,: '

res a la: finail~acf6.n del ejeroic:i,.o económí.c.o , las ex:tx-a,o'

.d.í nar-í'as; c.ua.n t.a a veces fuesen convocada s.- ,JLR~ICUIlb DECI

MO.- C01NOCATORIA .- Las Junta.s G,emera.les s,er.á,n:cnuvocada a. .'. '

llor el Pr-ead d en t;e 'o (}erente de la Compañla. mediante co-

, ' municáctó-nrpor eSC';Í.'ito a bode s Lo s. SQCLPB con ant.í c í pacf ó ~,

de, ~or lo J¡I~no-$o.cho días a la fecha fi Jada. - En todo lo

relacionado, al ". , .de. inst$laci6p La a deoisionesquo r.um y a es
-

," '''---'''''' -

,,(', ,j1

;Juntó (}'eneral. ,- ARTI'Ol1LÓSEPTtMO~- La Qbmp¡3ñ'íia en:eregará a ca

109
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ÜG!:¡;á' a, lb 'd.i8pue.~.td á la .Ley .d.e COlJlpañ·ias.- ARfJ1,!cULO :bEc.:Í-~~~~;r
. i ".-1HO PRn1ERO.~ A las saedones. de Junta .Ge.neral los ÉJ'OCips pp~~ ..

! \ ~t·
drá.u concurrir personalme1!lt:e' por apod er-ado, que en cabo (h~'~

¡ .. lo '(lfI?:hl,j"
" ,~~."", 1 C::i~('Ój"

no serlo. por aacr-í, bur-a públi'qá requerirá el poder por¡ e:§~t() E<i'W;/o;
! ; !~

alo Romá'n cri to que t-ehdrá· el car-ác te'r d.e espeé í.a.L para cada s.ebi6uj· '¡ ~
, ón s" ! ..: ,j

.. ~ I . l. ¡ : i
~~. o .Al1T¡CULO .DECIlIÍQ SEGUNDO.-r= a tribuc:i, one's de la Junt,. Gen1:.. l'~~~'~t Tl ", l.rli~'I\ "al las s;i.g.p~ant~s·, a) lesignar y ¡;em,ove."". presidentt y - - 'Il

...., I~ !~y . . , "
q) ~~ 8 II Geri::rnte .d~ la Q.ompañiá b) Señalarles su. r·emune.raciop'es; )1

~"Q ~ ¡.?'~.·f \~) Nom:O,l:,',a,~fiscal.izado~ de' la compañf a y' de't.ermirtar:,,:Ja ..,. '.~
~::J 'o~ 9 1 '! ~

';jf.~ I,~l!!! f·orma en 'l:u·é 'sé 'det.erJinará la fiAca1.izac.i-O-n~,~el) APr~bar , ~
~ ~ 01· V" I ¡._ ~
~~d:l~"1 las cuentas' y los ha]~nce.S. 'qtle presenten 1.o.s aq:mini~tra:do.;. ¡~
¿I¡~" I ¡~~: ') I h. g ... 12 res y el. Ge'rente.,' e} Reso"lYf;r el reparto, d.e ·utilidades. la '.¡~
+J' r811 . ¡ ¡~.~' "J3~U fOr'mación de los fon os de' réserva legal X éspeciales~ el ; ¡~
~<.'" ¡. ~
r :~'~.~~ '. \,' aumento o .1a reQ:ucci.pp qel C;·ápi:i.~.ly la re-fqró:1B dé .eaéa bu ~-,3 ~I' ' ¡ - r

¡ I
tos.; f) ~t\cQrdar la p~órrog.a o teducción del. 'pl¡;¡zo de la - :~

¡ ~!~
com,pañía .0 su liquid~ ci6n' ..anticip€lda ..... g) Consentir e~ se- . !f.

"

. 1,... ; l~sión de ,las pa,rtes sOfüiles .Y la admisi6~ de. nuevos apelos;' ;)~
..:t;.~~, I~ \ : ;.¡~
~~¿. ~ .h) Resolver sobre. el f\stableci.mie'Q.t:o. d.e agencia Q. süc~'rsa- ¡ ~
(::4~, 18;" I ¡;

~ ~ l'es'; i.) Réso_lv'eI' la v~.·ta, G grav.amen de los inmuebles! de la ~\'~~~~~~ ,t " j .-d.: ~+J.. liJ ! ,

~~ ) "c.ompaní.a;. j-.) Int.e,rpreta en forma obl:igi:¡ to~ia las dis-6osi- ¡ ¡~
Q v O-t2il~ .t '¡',' ,~"""'Qó1 .t:::; \,. :d ,q rl ~ cd on ee de Los estatu tos; '"A~TICULODECIMQTERCERO_.-La~ se~ ! ¡i'~
.~~-( Z!,. . ¡ ¡i

,~,~ I:L lS'i siones d.e la Junta serán pr.~seqi.da6 pop el President~ y '.¡~
,tI, ., n 220 ¡ ~
~~. .~ . ~
~A . j l¡
).< ,- ,"-:;" si faltase ,éstE;), -por .el aoc fo 'd.esignqdo e1'1' Qada caso :V ac- ; I~;:)~J.13 1 , "

":f a:rt'"~~~uará cómo áecretario, el G.erente, en su f.aLta .el so~io .. ~
rk~.v>!6.I~" '.~'q .~ , ! ; 1%

~·~~\lp~.::\~,(uela Junta Elija.- Todos los acuez-dos de la Junta G~"nera] ¡,.:.I~:;i' .~l~. -.4'\4\z?',~~.<~i!:t--.-...,------,----------------¡----¡t~t<?'~\l.~r~~~..,,t-:~ ! l' ~ O ...'.~ ~~;s.,Sjeré:ln asentados. en el c or-r-eapond í ea te libro de actas ir será¡n:" j,t,: "",
~tu" <>1 '\{()ff·'·~'~,··,~j-__ ------------------------_+'!--_t~)~~.~ I',,/' ' : ~~~:,;~,~adqS J)or eJ..presidfrnte y Se~reta:Ho aS' la JUnta,_!AR'l!~~~: I

t !:~... . '.'" _.._ ,..,.. _,_ _,.___~_4.4 _110
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.' la COTrÍpaffía corr·esQonde oo.n.lun'tam en ha al Presidente o ~Ü _Ge

rente, para .ser G:erente -tro eS'tl~cesarib" ser socio de la
I

COtIlpaftía .Y durarán d.oe años en el ejercicio de ¡os ÍÍlislÍ!os.
..

ARTICULa DECU10 ·QUINOE.- nE~GERENJIE.- E,1. Gere'nte es la má~
ma BU tb:t'i.d~d. e·~eóutiv~ de la Conq;añía y. t.end.rá la r.epre·s~.E

tfjción l~gal, Judit.tal y E*tra:judic'ial de la CoiDp~ñí~y

ten:dr~ las aig.ui.entes a tribucíone$:' a) Convocar e ínterv2
¡lir como séc:reta;t'.i o en Laa ses·iones 'de la Jupta Genar·a],.y

.'

8usc:d-ptr con :e1 'PresJdenie las. A~tas o·or.r;e~:pond.ien t.es -e- -· b

.su:s~ribi·r los cer'tt fi cado s de apozvtact onae á. c.ada ·ejerti-.

cio ee on:6iñ'i e o. - '(~)Adm:L:~istrar y .~epres·.ént~r 1ega Lmen te a
.'

.1·a Qompañ'ia y ohibt.gar¡a en toci.a cLa.se de ac tos y co·ut·;ra.tos

'del gi.r.o ··ord.inario de la .oompafi'Ía, neoesi tando autbri~?ci.6. fl.. . . '. .

..:.;
de-..La Junta Genera.l para vender o .gnavaz- los i nmueb1e's de,.' .

:(. -' .. .. ," ..
el-1a,,~ d) 'Las d emáa establé.eida:s la Ley d~ -#en GO'mpan~as.-.

A falta del Gerent·~,. ~sté. será subrogad'o por el Pr:ésid ent·e

cop todas sus a tri buc i anea ha aca qu e la· J'U1;l té Gen~ral r:e ...

.sue Lva lo cenv ena enue r :AR'T'I eÚLO DECII~0 SEXTO.- D.~ PR.ÉSI-, . r.

DENTB.- Le co r r-eap ond e con jun tamente con.~l Gerente la ad

miní.s tra ci6n. dé La Compañía "Y deber~ susc.;r'i hir las e c tas d!

la Junta Gene'ral 'Y 1.06 Cer·tificados de .apor-te c í.ones , - ARTI_.

-CULODEOIl'10 SEPTI~O.- Los f tinc.í,onari.o s el e,gid-o s .pa r'a lo's -
'.

Pe':P~odos de.termi nad.oa con.tinué;lrári ei desEimpeftOde 'sU_scon
o', .

ca'ngo a hasta ser. ll:lg~Tmep:t e í'e~inpla3ados, .a~l1cuando :el .....

plaz.o have vencí do, - ARTICULO DECIMO .OCrVAVO. €l' las' causas dE'

la· d í so Lucd Sn 'de la oompanra será las deternlinada:s por la. .'
.

·.Ley 'pa-rl;1' su liqui:'d~ción actuara como. l:i:;quidad Q·r él Gerente
112

1813 .atrt bucí.oties déterlIii nada s :po'r la Ley. - ARTICUJ;'O 1):0con
......... ....~'.,._._-,..~-, -'~

3

.: t '~:". ~ •.J

-------------- ................
~
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SOCIO
GAPITAL

t:e:. && .&& .&&.~.

7

'j l F"
¡ *! . j;'

. . !! ~
'. /':. . ! . Í'4\I fARfll' iCf.GDIlO NQ\TEtW • .., La compaJHa :formar<;l un. fondo (le re$erva! PO!J~.·

lo menc s i-gual ·al veInte por cie:n.to '1e1 ca:¡;¡itál SOciall.l'~lt~=)···1
.' ,~, ~~

lo cua.l, 8~ des.tinará d:.& 18'8 'atit-ividade-s tíq·u'ida.s. cié .~danr. e '.'¡~
'. ¡ . n" . ,. o'...JI"'Ilo. J. .,. 1.") eh 't1..( •.~. l' . . . .' '. . t..,.UJt; ." .. ~!~. >..a no e c í.nco .P9·r c.í ento .•- :ARTICULOVIGESIrlIO..- .De .8.CO;· .dar -, - ~(¡"fj·<lf"

! . tl, . ¡;¡

E3~un aurnent·o· d·e ·oaptta·1 .lq,8 ¡"oc.i.o~ ·t·f:rid-rá,npréf'érendia - ' "!~
pa.re auac r í.b'í r Lo- en. pr:o.porc~n a su parrt í.c toac í ón , iJwil .. • ~

. . .1 " ¡

pr.efel;'::ennia tiend rá la adgu~$ició:n de l~s aFortad.one'~ d~l' ; i~l.T I ,l')

socio o soei os q.ue des ea a¡/m trans~erhla á.~ ARTléIJ40 IVIt1]. ; I
S.Tf-lO.PRIMERO.- FrscALIZ.Aarb~:r ..- i~ntlalmente la ·junta 4esi~ ,1;)

1 ! • ~

liará un Fiscall.g;ado.r, qu¡~podrá se.r socio Ol no, con 4ere- ~]0 . 1 ~

cho ilitriiteda de ipsp.ec t16ti y v í gí.Lanc í a sobre. todas Ilas ~
. ¡ 1

operac'ione:s s.ücia:lés.-' llTTEGRACJON y PAGq DE CJ\PITAL'¡' 1 g
1 i

AR;rrCmO VIGESIM.O S:EGtn4JO..- El CaDí tal social de la ~.omp~ ¡;¡

I ~
'ñía es: d.e .u~r JVIILLON 8. TECIIDiTbs .J.VIIL SUéRES y está 1~lt~ ~

l' ; ~~
gram'en te $LH3cr.ito y P~t 'ado e'n la' pr.ópoJtc'i6''Dly mane,r.a ¡ .sigu· el! ~

& &j &. ; ~
! . ~

C_!~PITAL PAliADO PARTICIPl\CIO:r:r~s!~. . 1 . , h;
l!mr F.q.1Z>~~T·~.q J ~
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1
",.""..,...--=.r./I~. . . . i . ~.. ::-.t.rll·~s'Jt~f,POFB'E ~¡ E$.PECIE$ y 'l'RANSFERENOU DE DOMINIO.- '-~R~:tcULQ ..¡
\\ )"~~IGESIr'lO TERCERO.-· Los socios apa.rtan Iy transfie.ren ¡el do ~~.'. i.~Jr~~:·l·· ..1 p, .

\. '~~i~¡ill.¡~.,<;\,.."., iui. o y po e.e'.si.6ü dé loé bi enes cuyo detalle v avalú.o es .~'" ' )~

~~V "iguiellte' Los Ingenieros .JUan ¡;,u:erra·Badill: y Mario· Gu_!!~!2
, l:.:.i.;¡J~.¡:?:t~.. '_'.'·"v··'''' ¡ d ¡~l 1: r; ~

t~o',

~ ~;'::
··°0 _ ••••••• _ ••_." •••••• _ " _ _ ••_..,,_ , ••••• __ _'., •• ~. o v ••• " ••• ". __ •• _ ••• _._.'!'""_~ _._ __ ----:-; _112
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co;rrespo.ndiéndolé8cientos mil .suer·es, cua tro·c1. en.tas part _

pqcton~s a cada uno; Sonta G.u.er:r~ Badi.ll0. aporcta un F~4x-
marca SHARP UX~170j seri.s núme ro 0712'5,:'007, Su' ava Lúo es

de tre'sei~titb.s rt¡jil su~res .., cprrespondi~ndql~ ~r ese Len ta s ,

"

.participaciones; 'Gálp Gu~rlfa Badil10 áPorta ilnE;1 .máquina: p..e<
'.

e-sc:ribir-:: el'ectrónioa maraa lmOOHER ]\]l_,35 s er-í,e ..numero _.

G9:179028'], 'E¡u avalúo es. .de. ·c.uá"'t·roc·ien<tos mil' áUcres, córre_~

pondi~udole 'cuatrQcientas' :peri;i e i pa el on e.s, el señ-or Lu.is V.:

¡lacts apor-ta un mul,ti.metros dl~ tal mar-ca HIJ.NG- CJLl!'N~ ~(pO)

He soco cure> avalúo eE1.q.e do.scí.en tos niil. suC'·r~s.t eÓrr~s.p·o.n. ..'

diéndo1.~ "dQsc.ilhntas parti c í.pac í.on.es;» 10s. bienes antF!rior-

m'an t.e de:scri ~os i;iene.p relac:t6n eon el objetó aocí.aI de. la

Compañía .... Los- bi;·enes· indi,cad6s a n teri orme'nte f·ueron avalu--o ¡:.
~ "."='". '.

dos :por todos .Los sQcios por umildad d~' ac.bo .- ARTICutO VI::. " '. -
mtARTO .•-

:.::
·.GESIMO n.e conformiqad ccn el Artfculo Quince de

t-:

-
as tes e.statu"toa, la r'epi' as en taeí én Le.ga L de .La Compañia. co
rr.esporide :8 i GerentEf. '1'0s sccí os h,an conven Ld-o de.·sLgn·a'r. !y.

.'
para .el car-go: al Licenciado Galo Gu:e·r.ra':Bat;iillo y 'como Pre._.
s í.den t-e si Tngeníer-o J.uan 'Guerra :Badillo, qüíanas mani:rie~

t,al.1 a e ep-ta-r' sus bargos quedando ·ex:p.rEmainente f~cuitados. pfl

qb·t·ener 'la .a]'roba~ión .Lega.I de la 'Con'lJ?8ñía'y 81)., réspectiva

- :i;nscr~Lpción j,'_ Aj~r'egue usted, sefior' No·tari·o, La a "dS\liás éláú. :..;;.;_

t·
aquísulas dé .e,sti~ó. par-a la validez de eete ac·to •.·- .Basta

la minuta. .for.mula da y f;ltJ8.e~j.t~· p.Qr el Doct·or. Qbnza~.o Nuff.e.z·

pez, :AboP"ádo rnatrl-C'ul.a,
,

tres mil cua troci:,E:1nto.s~on. numero -<:¡.

. .'.

nllAv'AA el P.J 001e ¡zj_ 0" d.e J\bogados .de Quito" 1;3 mí sma Que C}uedé

,.,1AY~]d·¡
,

~ Q(' :t'i tu'l:' fi ;¡i5h1 i (.![j i·~(:\:1 tn;1o ~!n it,:. '1 Clr' l.¡:~,;"~1"_..... -P", r';::¡

MBM.:...2095-E.; Bérie número 027500'2726 ~ cuy o-.avaIüo es de oc'ho-

• .It-
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doy fe.unidad de acto , de todo.

:3 J--_g_T_8_m_._8_tl_. t_e_. _a_' _1...·_o_s_c_o_m_p~a...;,r_··_e_c_í_..~_n_t..:..·.e.:,.'',;;..$.::.., _é_s_t_· o_s_..;;.s..:.,e_·_a_f;_;,i...;,r,;_.m..:..a_·_n_:;:;"_""'--+-f?!"~"'¡ \,,¡Ulti'i;.,

can en i;óda$ sue paz-t es , para .con e tancí.a firman4~------------------ --__~ -r__-;
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En esta fecha acepto el cargo de Gerente de la com pañia lli'VETRQNICA: ',rNQ;E1'{[EJUA. Yi
'VENTAS Pi\.RA LA. ElECTRONI(.'A CL1\. LTDit, y prometo desempeñarlo d~
conformidad con.la Ley y íos estatlitof:sociales .de Ía.conrpaííía ¡

!N felicitarlo por la deslgnación, le formulo votos .por el éxito en las funciones a ll&te{!
encomendadas. .' ¡

~

En caso.de falta, ausencia 'o. impedimento de! Oererite le reeniplazaá el Presidente.

En esta ceíidad usted" ejercerá la representación .legal, judicial y ,exir~ipdi(:ia1 de ~a
-compefia ]NVEIRONICA TNGEr-ITERlA y VENTAS PARA ELECTROt..rrCACI~.
LlDA y sus atribuciones y deberes, serial los señalados en la disposición contenida ~11~l
.Art, iS,',di íos Estatutos sociales de la misara, constituida en esta ciiidad'm ediante escritura
pública ot,óf.gadae~'41a 23 de mazo-de 19!i3' ente: el" Dr. GOnz~9 Román C11íiC~1,WOtaríp
Décimo Sexto del CantónQuito, 'e inscrita en el &gisfro,;rVIercahtlI del.mismo Cantón, ¿l
14 deMayo de 1991 ¡

Señor
Ing. Juan M. Guerra B.
Ciudad.':' ' ,

17912496900Q'rRUC

"
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1

)'1. th~S{NiPt'iKi:}
¡WTARI(r
:~Ii'(ú_'4V~!ilJ

ven esta 'recna q,t!~,a~Jll~r¡¡~e.1 P(~.s,(e
"OC,~rneFlt~b.aio el N:_.-..L;'L.._llel Reg 37
e 'oombramlentQSTomo »r» ~.-~ •• - •• -.---- .

Quito.a ..2..0. .rs~:.~~·.-- ~ ¡:

117



" ..""....."......" ..."" .......__..._-!- .._._-_._._.........;;...---...~.."..~" , ..._._ '." ,- .", .._._ ..__ _.., , _ .

:,.........~

-- _*_ ---_...... ..._.~ ..

1.1~

,,
r
.~

"

••
l

~¡:

118



·1

: ~.~

11119:;1" •.'.•
~ ./
~ . .. . ~~
'... ... ,~~;

20 I ¡:;
~.'

....__ _-, _.--~ _.._.._._.__._-J-_.--_._-

andr~az

ADVERTBNCIA: CUAl.QUIER ALTERACiÓN. AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO, COM.O SIJPRESIONES,
At'lApIDURAS , AB~EVIATURAS. BORRONES o:TESTADURAS¡ ETC; LO INVALIDAN.

FECHA DE EMISIÓN! 26/12i2.00610:48:25

Srta. Andrea Zumárraga Martínez
Delegada del Secretario General

~ ..

POR LA SUPER!NTENDENCIA DE .COMPMdAS ..

CAPITAL SOCI.AL: uso $ 400,00

LA COMPAÑiATIENE ACTUAL EXISTENC.IÁcJURíDICA Y·SU pLAzo SOCIAL CON.CLU'YE EL: 1.4/0SJ2043·

CERTIFICACiÓN VALIDA HASTA EL; 30/04/2007 /-

CERTIFICOQUE lACOMPAi\iiA ARRIBACITADA, HA CUMPLlD.O CON LASDISPOSICIONES CONl;iTANrES EN I,.O.S
ARTiCULQ$20 y 449 DE LA LEY DE COMPA~IAS VIGENTE. .

TELÉFONO; 2563902CIUDAD: CUrro

#N1.6':11ZDIRECqQN; AV: GRAN COLOMBIA y y TELMO PAZ Y MINO

RUC:f7.91249690001·NUMERO DE EXPEOI.E¡i¡TE: 51482 - 1!:193

DENOMINACIÓN DE.LA <::QMPANIA;·
INVETRONICA;IN~ENIERIA.yVENtAS PARA LA Ei.ECTF~ONICACIA. LTDA.

No. 2,97~49
¡
t
I......,,_.~ _._._---._._ ---- - ,,_ -- _-, --_ ••__ .---- ....._-- -......--- _ _~---_ ,.._ #' _ ••~ "'~ """

DE COMPAÑÍAS
REGISTRO DE SOCIEDAPES I

¡
t

CERTIFICADODECUMPLIMIENTODEOBLI(JACIONES Y EXISTENCIA LEGAL. .. .. ~..

REPÚBLICA DEL ECUADOR

.'".-•..••..••..•,.
•••"••••••••••••••••~.
J
t

-­~
f,,,
.~

p
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PNGlC.JÁ.
Fad,0211983
26/-12/06,,14:56'

7\ Dr. :eesar M 11a: Freire
SECRETARtÓ~GENERAl. JáE.·LA CONTRAL,ORíA,,(.E)

/.2', ole 2006 //·Quít.o,a

't : •• , :: ' ..... .. • '.... ..

n,'r-"r·t"'o-rnn, 1'''''I:r.-..n nI:' ,"":f'i.,;jTO.IOf,VC:"'''l'r::.,~

Nota: Cualquier enmendadura invalida el presente certificado.

Valor del formulario Cinco Dólares $:5,00

-,
. .i ' ~
~~';;S·tlI 'j;,

> • ~

.C··o N T R A l·O R l' A' . . " TIG. E N E R A l DEL E S T A O O! • I;j
CERTIFICADO DE CUM?Lifv1IENTO¡:¡~CONTI3A'rOS CON EL E~Ú\DO ¡; ~

¡ :¡}j'j
O 'S ~ r.~4 4 1 • ~CERTIFICADO No, ,-----.:,.:.--~-~.---.-.. I

\i'áiidó,pór 60.díciS ' r:l
¡ , ¡t¡
! • ~

I •~
¡ dJ'. p, , ¡)¡
( : ~
I , '.1 , ~¡ i l~
I ; l.i
! '. j,1
¡ , ¡~
1 . ~

En vista de' la solicitud presentaoa y un a vez revísaoos :Ios documentos q4e ~~
mantiene esta ,eotidad, ·CggTIFICO::.Que." ·a la presente fecha, la. firnta ~
INVETRONICA, INGENIERIA ,.y VENTAS PARA LA ELE,CTRPNICA, CIA. LTO~., lf
con expediente en I~ Supelintendencia de Compañías No. 514~2-1993,~o ~
eonsta inscrita en 'el Registro de 'Contratístas Incumplidos yAdjuQicatatimr Faftido~_ ~

, l. i
f H~ . i¡~

j
i . ~

r;

I ·~:~! ¡¡\

,
I¡! .' ~

. ü

'1 • ~. ifl . ~~ .;.~

. '. ~I .~
~~

120



1 1') 1.. .
.....4" ' ,

22 t
•.

l
,"~""''''\

t
~
~

•
••

,

A8JEp,T()S~ 2
·f ';¡;ER:Rf\'?O"S:: '...1. '.'

# Dt; ESl f..elEC1MI~thOS REGIST~A.DOS: del.O().1 ai OG3
-_'.:.-. __._--- '. .~.,

'iC"·; 1'." AL PO:·~MAYOq DE EQUiPQSY APN~AlOS. DE .CO\ltJNJC.;,,';ló;:·t, INC!JJiCQ Sl)t.~PA::\TES '{ pIEZAS.
r.IRE.(CIO·flp:<I~~élrAL~·. . . ,
- - '.._,. ~--- -:-7;~=--'':-:-~:-:-:-:::-:---::-:-~-:----::-:-:-'=-:--:-::---::~-. --:---::::--::-:~:-::-;::---;:-::-~-::::~7:-::~~-
~f·=,\;i~'t:,;,<.!:P:'C.H.L'i·CH)\· ·Czr.1ó·,,·:aU!I\.) ··Par;Y)\:;Jia. .Sl·,N'S:"'r'\·5 CH..UJd¡:!··?~<t:EL.OO.=\:';DC 6(1r::o. ~t[,:ü~t\·Q:...~.
C,J':,;; .G;::;Af,!CQi..Q~;;;J!I;. Numr:;..~: ;';1;';-1'1/ ·lillotS61:r.iÓI\; iELf~lci Pf..Z '( M¡iío' Er.!fir.::ú:TE~,RAZ.;S ut.L,DO
P::Ú'/ 1 .Ó.Hr.¡r;~: t<B. R..rerG.rú:ia utlcac!ón:' ¡:'Rg~iTE A ECUAPA?E'L T131e~ol,(jT;a~a:j):Q2?~'2e,):9 1 Oj\lfC'10Ha .

!?.J.:,!j~!~Q2 T;;"-afop('Tr::t'a;~~C.~::!.5VY;7 .fax: Q229C51'75 T~~ro.~(\ Ttf¡;,;~:O\B2;\f,17íl E.mej'
!~!"'.~!:')I~!r:f@:r; 'l~;t~,-a(2l.ni!;

··...",'911f.;·,c.CfO H~S TRilE:UT ARIr1.S.
·1

AC1IV!C'A D EC OHO.l.1"ICAF'RI;-~CIPAL:·---- ......r--r

14}¡;~'1!l!;3

C4.W7lZ0Qc
14lOSI19~;3"

O~[06!199.1
FEC. COt/STITU.C.!OU:

: F~i;:AcTu,ÁLiiAclorl·:
FEC, INIc.io At:11.'lID.ADES.:

FEC-,IN~C'RI?tI6H:

.-_._--;._. --"._---~------RF.P. LEGAl. JA~EHTE DE RElEHC!Ofi: GUERRA.BAOILl.O kJAN MANUEL

N::H;lSR'E CO~.tERCIH':

1791 ...24'9.6 S OOO1
HfVETRO'r'JICA, Uf GEN I·E.RL~.·YV'ENTAS ,PARA ,.LA
ELE.c:TRONICACIA. LTIJA. .

NUMERO RUC;
~.AZ.O.1'ls-oc·rA.L:

REGiSTRO UN/CO DE GONTRlflUYENTES
" SOCIEDADES

.~..
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ACr;Y/iJ,t. DES ErC.O.'iÓM/CA'S;
:\:/S:>;}A.N_ ~~)R·M~o~(QRt').Et:·QUIPQ.S '( APA~ATOS·DE COMl.\N1CAClNH~lCÜjJP() SÚS PARTES Y PIEZAS, .
nrl ~.,. '~I -.' r e r- T' "J ~:.-;"l'r'\, T.';'....~.·:..:.:·~'~....rJl'; -r;,,' rl(,;'t...f~\,{'~,',~.!o .... V... ,

") .. ',,, .. ')"''''J'~"'!.o ~ ". > l' ', :OUll'O p" ~ 1"" r.iA'· "'l ;.e C~!'r.o ", G'':\ ."\, "C'O', O·1'0''''';' '''Iu''''''~r('' ·"1""11'1t.ft}·l.".·!,~ r.~·'J:!·ql,..,,:.~.l' . v......'1I:'..."I. ... ,' .t;;;ff;(ullJ .. ~. v r~" ..I.;~..• ..,,:.~.Ir;,.I'\·,:.., "",~I': •• '-o /0:',0::. ri..ii,'.'1 J':"-'~ "!~f".L .•
¡(;!Ú3{·:~C¡::.{l:TEU.\.O PAZ v ~\lNO ·éc¡ntjo:.TERRAZAS DEL.OORAOO Oficl;'Jts!P::1. :Fax: 2t)ú'SH5 .Térefono Trabajo:
(l::le,¡.¡~17ú T~.I;¡fo,f;\,).Tr[s~;fjl~'¡:;~5':;3317Tt)h1~(l(h)T~f;hajÚ·:·¡?'5R.'HI02. Ta'/ilrán(\ n::.b';'¡,\: 25nS?-l .

_A~--' ~. +- -,-_,:,,__ ,- _

.FEC.)Nlt:;IO «cr.: .14/05!19'9.3

F'SC. ciERRE.;! 31112/20.01
. ESTADO' C~~'RA80..... ... ••• j ••• :' "--:.\.D~.1:

¡:f:,)oo-'!:<::;~' ·é'~;¡~.l~I)R:\ZO C2~':ón:Rl03A:JBA púro~ui.~:.RI.05}...·i·A3A
r ~~;~.'¡Cl\ .~.)!;'.;\~;:::P ,8. T~i~~,)I1.;'oT r.l;i!~':;:j.).pJ)r;~~.~s.;? . ..---~ ._---~O:--~-.

Af. tJllJ[).~bES E,'J6.NO~.{JCAS:·
vt;r.¡"f(-,N..·PD~~i,·'·::i'·nR OE APAR.ATQSYEOUIPO.DE COMtI~IIC,(6IbN\ lNc'UJ1DO?ARTES-Y PiElM,
AS ;-.!;/iQ/'~i'::S (J':: P~ANtf_lCACION. O;tGi·:NIZAt.IONo Fu:-¡'élO'NA+,HEm o, CONTROi:...g lN¡:·O'KMAG,ON·.;t.DII:!i~;ISTRA"íI\
1)¡'\·;¿(;C;O:~·I:$Tk8~EC.l;~{j2NTO:

A'CTr'/IDADSS E8c'iNOi,l:rcAS.:
-','¡:;~-;.A<.A'_ r1f);;; M~,··nR.DEEQ.\:J'Pp~. y A PA-;¡'.T os 01:C.O~JIUNI.GACiON, i~:t'....l!·IJ.bSVS P_t\RTE s '{ ?JEZi'.S.

.k).I~:;CqQ,'J es i:An~·cl;.r·j!=iHq:
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H.UMERo. RÚ C: '1791149&90:00.'1"
R ¡U:Ü ;:; s ~je ih L :: IIfV E r H o N.ieA, IN G ~ pi'l E RI'A y V.E NlA S PAR A LA

EtECiRONltA .CIA·.. LrOA., .

{iS_~rA8JgC.l.Mlf;_Nt,Q_S RfG.lST'R AD.OS: .· -' ..,...- _

,:~.;.J ~ ..

REtG ISTRO ·.N.N,J/,·CO n.r.; r: ot« rfJ,/f,11l V¡: Al T¡;;.~- .. .• ~ ~ ·.....,.""'r": .. .l·,.,J .... ~ " ......,... , .....~
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COPIA- ASE!3URADO

(\d\~ ¿
t~~J~;,;;:~{1;;gJI¡Kl;fN~~~~¡¡Jj;:)1:¡fJt.ti@F!,:(i.e~J.:.$I;~T,~¡!f.¡~RMº~~I.º:jF.~:¡AQ~M~~;;QW.A:~tgJ!Mg,~P.·..: •..,. ªR().f~;it{JNJ~I';r.M~!Mi;.¡{(~li

IlT1prl,~C!.~orC<?Ionfal.C<>I!'p.añia·d:!l·$egulOS y Reaseguros S:A. - RUC··1l91240Ó.14001. - AUTORlzACIÓt!Í'923!>¡II8+i4--eIfI..r.:::::::lUcaSépti~nÍbre de)OQ7 ¡
i
~

ElASEGURAD.O

M-\ITESTIMONiO DE LOCUAL.SE FIRMAEL PRESENTE DOCÜMENTO CONTRACTUAL, EN LA 'CIUDAD DE.QUITO,A
..•.IDE DICIEMElREDEL.2006··

F.ORMADE'PAGO
pAGO DE'C'o'NTAOCi

VENTE'NUEVE CON 55üOOCENTAVOSSO~

MQNEDA
DOLARES

FINANCIAélbN TOTAL
Ó:OO '29,5Q'

3,17
IVA.PRIMA: S~BANCOS D.ERECHOS- EMISION ~UBTOTAL

25.00 0,88 .0,50 26,38

CLAUSULAS oue INTEGRAN E~ CciNT~ATO: SEGÚN CONDICIONES PARTICULARES

RIESGO A~EG\,iRADO: SEGÚN'CONDIGiONESPARTiCUlARES

i¡ASEGURADO :' POUCIAMETROPOLlTANA DE Ql:JITO
TELEFONO 22541397
RUC/CI

~I'rANTE : INVETRONICA INGENIEFIA ':(VENTAS PARA LAELECTRONIC,.o.91A ÚI)A.
DIREC'éION AV. GiRANCOlOMBIA y TELMO'PAZ YMI~O

DESI).ELAS 16hOODE I HASTA LAS 1.6HOO.~;'> ÁÑOS MESES DIAS
.2~¡'12/06. 29/03/07 /,/ 90:

PutoVIG.ENCIADEl·DOCUME",ip·· SUMAASEG.IJ~D~

:240.00

IPOC;UMENTp
POLlZA

AAMO
.SE·RIEO·ADDE'OFERTA

POL~ ,-, ANpO No:
'101!j401 ¡ 1

AGENTE: D).!~ECTO001 :OQ3-0493886

CONTRIB UYENTI; .ESPEC IAL

s e es- u. R' C) 'S

·COLONIAL

....._._ __ _ -._............. . .+ ·····..·_···i~·..
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Gtii.yáQuil:Áv; Miguel ¡{Aléivar: Ed(. TOlles il~1Norte. Torre B 3er,Piso Oficina 301 ¡ l~
·T.elts_(04j268 84:¡~?i61i!8Í26iui424 F~ (04) 266'8427 . '. ¡ ~
'Cuenca: Av. Fedeiico Malo 170 y Av.1·~·é8·Álínl- Telfs (07) 8412851831 990/842 Fal(I07) 838 732 ¡ f.l
Ri!lbamtia: Calle V~loasJÓlTeSenlie 1r8 ConliibuYe.nte y VE!.lozTen; (03)9.408631 ~2'~46 fa~ 940.8~3· lJ
Ambalo; f'íC!)a' Av. Oefós Guaylafl)lloS No.~··i02 y MOnlallloTelefiix (03) 82051ils24 496Fai< (03)~3 495 H
IbaIT3' Av Camilo Ponce y Luis Jaramillo eS~ui"a Telfa~: (06) 64:¿';~9 . .' ~ '.'
'Sanlo Domingo:Av.·De IIi Paz Nci:1i9·Y.S~nlaRosa PS. Seclor Indio Colorado ToII,'2760 639 /2759 5~O !;j
Manla: AvS.·Mi,Y·M'·y.Calfe~ 23y i4 (bailía el Murcieiago) :reif~x~ !lOS).627 8807627.8011627 806 r' ~

¡ ~
{ ~..'.'~

CO/.,ONIALCo.Ml~ANlASE$S.cUlWS Y:REilS[iCr¡ROq S..A., que en adelante se denomiriw;a."LO.COlllpalo,,;.enbase a /o.$(¡.licíllld di?seg...,.J [,;1.'.,'.:.,:.:.

im!!.e,ua,i.d():JJ~J'·OIIill.terp,sado,.(¡¡jl.! fO,fma.}.~/feinlegra!lle deeste cC/ntr,ato,asegura ~InD,;,'b,rt:lF aq,,;' como ·EI.:~6ec.urad()':~~~n:¡l'aJlérdidiJ~jo1q .
dO/lOSesf.a·"'~cld(Js y de acuerdo aIas condiciones generales aprobodos -por la Supéruuendéncia.de.Banoos mediante r.esolucLon. No. 911·1.30-S ! H
del 29 de Mpr::o.!!k1993,porüeulares e~pec.i¡¡/es.únlendo prelación las IlUimossobreiasprimeras. . . .. . ¡ ¡el
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Cualquier litigio (¡lIe se suscitaré" enke la compa ñia y el aseguradp, con motivo del .presente contrató ~e
seguro, .queda sometido a la jurisdicciÓn ecuatoriana. "1

¡,
Las acciones contra' fa compañía deben ser deaucidas' en el domicilio, de ésta; .tas acciones contra ¡el
asequrado 'o beneficiario, en ~I d~micUio del dema~dado. ¡
Las, partes podrán de común acuerdo, somoter las d.iferencias, que S8, o¡:jglnen en .el presente contrato ~e
s~g,~ro ¡:l arbitreje o mediación, de .contormidad con [as normas de [a Ley. dé Arbitraje y Mediacibn~~ '-, I

i
,!,125 ¡

CONTROVERSIAS

Nota: Resolución No, 93.130;S del,.29'de marzo de'1993,

E!?t~garantía podré setrenovada ,de'acuerdo con el :p,.rt,28 de la L'7Yde Contra.tación Púbiica,

Éi pago de' multas impuestas al contratista, por cualquier concepto, queda excluido del amparo ce fa
~~. I

Para 'su cobro se procederá de acuerdo con lo señalad!) en la leY ¡;lecontratación Pública, Art, 62, ,

¡
!

La paliza c;le,,se¡;¡urQ de seriedad de oferta, se otorga' de' conrormload con lb estipulado: en lá ley' de
Contratación Pübli'c,a; ai1ículos'S6'y 67, ¡

i
~

'Se déja expresamente aclarado y "convenido, .que 'I¡J póliza a Ja cual se adhiere .en el presente 'anexo ~s'
incqndi9ional" irrevocable y de, cobro inmediato, de conformidad con lo establecido .en la Ley ~e
Con~ratadón Pútilica Art: 73, literal C;:y suj~ta a las cláusuias del contrato principal del afianzado.

CONDiCIONES ESPEC[AlES

Esti¡ póliza poorá ser renovada dentro de los 15 d,ías anteriores a su' vencimiento a solicitud d~1
:asegurado, las veces CJuesean necesarias: 1,

¡

Transcurrido e! plazo estipulado en la 'presente póliza, la rnísrna quedará automáticamente caduca,
cesando de hecho, toda responsabilidad de la 'Cornpañla, aún eh el caso de, que no fuera devuelto ~I
origihál de la póliza: ¡

~ S,e9~ncondiciones ,generales de,Iapójza

C.oBE~TURAS,............

240,00VALOR ASEGL/RADO,

CONTRATISTA: INVETRONICA INGENIERiA,\fVENTASPARA LJ~..ELE:CTRONICA CIA. LTDA.

O'BJETO;, CONCÚRSÓ PARA LA PRESTAclON DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y
" ,, 'bE ~6$EOÚIPOS DE"COMUNitACIO'N

POUCIA METROPOLITANA DE,QUITO

HASTA: ,~arzo-?007

'SERIEDAD DE'OFERTA

1016401

DESDE: ,29-diciembre-2006

~MO:

POLlZA No.:
VIGENCIA,:

ASEGURADOr

~EG!J,RODE FIANZAS

1016401 SO

S"E G U R: C>, S
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9pllcheco.
E\.ASEGWRADO

Imlmlfii¡¡¡i4JiA:
RUC,11~i2'4969GOI}i~oit
·'_'€!.FS,! :Z547:;.~~17I250J.;i·~?

j

e .1:C.I¿<~ q-ttl.o/'7
:J

EL CONTRATISTA

QUITO, diciembre 29, 2006

El ,.texto de las coberturas i¡ cláusulas que constan .en el presente artlculo, ·.se. e·ncl.!enlra· el) los
r~'~pec,tivosimpresos -guase ágreg~n'yforman parte it1t~grante de'll;rpresente pófíza,

El ,as.egurado'~ecl~~a expresamente.que .ha leído y acepta sin excepción alguna las estlpulacíones
g~n!,,(alesde la,póliza, SI,lS anexos y las.presentescondlcionesparticulares,

1016401, $0 Pag~2 orz
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POLIZA DE SEGURO DE SERIEDAD DE OFERTA SECTOJ
PlJBLICO. .. . l'

ESTIPULAC!()NÉS ·GENERALEs. ¡
i
i

. . . .'. . .. , • ", , . .' ¡
ArtíCJdo l,..,~l presente seguro se. l'~gi¡-á por las estipulaciones que a continuación se indican .. las, cualesi fijan y
limitan 1" garantía que' se otorgó. Lo;;. anexos que. se emitan.para aclarar, ampliar o reedificarlas conditioJes de la
.garantía; no tendrán valor si Il"Y llevan h\s, firmas de.la Compañía, dei Asegurado y. del Proponente, ¡

I•
Si el tenor de, la póliza o de los anexos no se halla de acuerdo con las compromisos contraídos, elAstgllradO
puede exigir la rectificación correspondiente dentro de los 30 días a partir. de la fecha de recepción¡ de los
documentos; vencido -ese plazo .tales documentos se-considerarán aceptados y definitivos, I '¡

!

En'caso.de.'discrepancia.entre Ias est!p~líacione~,gen~rates"/las particulares, prevalecerán 'éstas sobre aque'l1~s.,
. I

I

Las modificaciones Q alteraciones a las bases de la·licitación: o concurso de ofertas que cambien ..las coiidic~ones 'de:
la presente póliza yque' sean adoptadas por. elAsegurado sin el consentimiento previo dela Compañia, haden nulo
este seguro. . I

i
Artículo 2.- Esta póliza Se. renovará asu vencimiento, n la sola-petición del Aseguradoy/oProponente, El kago,de
la prima correspondiente por el periodo que se $eñtthir~ ente certificado de ampliación de vigencia, correra.por
cuenta del Proponente. '. , . I

¡

Art.~éulo 3.- El presente se~ro g~J;'t\1J(izá,·al.~~glirad9, hasta las St,~ m~xi~'}as.que' estipu~an'~asco~?i~jo'nes
particulares, el pago en efectivo que debe réciliir del Propónente 11.0[.'incumplimiento de las obligaciones drnvadas
de su participación en J,a liciraoión.efectuáda por el Áseei.midCl y que se especifica en las condiciones particulares.
Estas obligaciones consisten única y exclusivamente .en los S'jgi.lí~ilte:·' '. . ¡

¡

.a) El,mantenimiento de fa'.oferta presentarla por el -Proponenle 'en los plazos, 'y formas .que define 'Ial Ley ¡.ie
Contratación Pública y-las bases cJ.!lbúra<!:!s ~~ta el efecto; y, ' ' I

~
b) 'La firma delconl~a~d p~r parte del Proponente, en les plazos y forma en que esté obligado a haperJoppr la.ley:

o las bases de la licitación o .conourso de ofertas. i. . ;
¡
;.¡

. . I .
Se. establece que para el caso QC incurnplimiente de) Proponente n cualquiera dejas obhgaciones garantizadas, la
responsabilidad .de lId;::otnpañia Cjtie~!llimitadaa'l P~EOde la Sl~m!\asegurada.srespecto del cual no es apllca\~leel
beneficio de excusión. . . i

• '''" $

Para el trago de estagarantía, se requerirá ..prescniar-n In- Compañia-una 'declaración escrita y. oñcial, S~ISCritªpor la ~¡
máxima autoridad de la' entidad asegurada, sobre el í,'cllml,limienfo por porte del Proponente de-las Obligacio.nes ¡~ i
consiaht,es en ~J Att,:3' de Ias prese!1t~.~el'itip~ltaciol1es.. R.ec~bi~3que sea dicha 4e~laracion;]a Compañía procederá !~ ~
al pagp inmediato de.la' suma a~~~rq~, . .' l. ¡!l t
Artic.ul,o· ·4;- QUCQt\ entendido y ccnvt!!l'j(l~ qseIa 'Cwn:i:ülin 'q!ir.:'c>lrA .Üb!!n)~ll:qel pago deIa suma :l~eglJTa:~ ~i ~
únicamente: . . . , l f~ ~

~ ¡i. ~
.Cil.a~d;) las .di.~p'~sí,ci<m~~:~e~k; c:.::;~:;.j ..?-:( /).1;¡cs.: (l~ Ji>. li.t~~:.f!Cié!,}o concurso de ofertes p~J~iriél.~t"s, .l~ t
es[alil~zCahl():Pi!>p.~".s~d~i fl'Opvno;.:llt&,. y,' ;, '. .... ! ~ y

I ,. !. ~ 'r~,'
b) Cú:md~se p'~:eneque~! .i~1~l~¡;!;~~~~i't~i'.)"~l ~r()t~q~~l~e:.a"ll,e~l!r!íia ~p~~eCl~CRcbde ~lI~m,i~vasi.ó.n.o ¡~ Ir

cualqUier otl'O 'aclo de hO$t!li.~d ])0':: C~'~!t';:;eoe}¡.rrl~~~{\f.I),c.!eguerra cwd y qlras cor,unOClones Iplenores . ¡~ l'

(re'\!.oluci6n, 'insurrección,rc,helió;~, n:::C.~¡riy 5edici¡),:¡ :;1 tJ~·:;¡tlQ,j(rri~~oo. ~Ó armada, ,po.det mi.lit.# naval '0 ¡i¡ ~

.",eo, "",rp"®, o ""'''''io'''~;.""h"... " ';<"e,.I.,. •• !d'r.'~'d'O;"IJ',(.Q"rop;o,!....ICQ:O,.:1je~;cil·!~ I
J, 'iod r ~fv ~~ ~

¡ .2~1 t ~
~ ~._---.,----127



~
~
f'e
~
~

~
.{ff#

~
~

~
~

.~"~O

29

N(jTA: El presente formulado fue,aprobado por Ía Superintendencia de Bancos; conResolución No. 9~~nO-S de
29 de Marzo de 1.993.. ' "

Artículo 1 1.- Las partes convienen en, fijar 'sü' domicilio 'en. la ciudad en que se' emitió la póliza: para' efectos dé
cúalquier.reclamación judicíal. . .

Artículo 10.- Toda cuestión que se suscitara entre la. Compañía y el Asegurado por ratón de esta' póliza, .queda
.sometidaa la jurisdicción ecuatoriana. "

Artículo 9,- E1 Proponente-se constituye en deudor de la Compañía.por el valor dé la: indemnización que ésta
pague al Asegurado. 1.anipJén se considerará de cargo del Proponente-todos los gastos que la:Compañía haya
-hecho 'eh razón de 'la ejecución de la garantla, La: sola declaración de ia Compañía sobre el valor de, la
indemnización y los gastos causados, .seráaceptada.obligatoriamente porel Proponente. como prueba suficiente del
-valor.a-su cargo, .elcual se presumirá verdadero mientras, no se:compruebe 16 contrario.

Articulo. ~¡- La 'Cónipañía, al pagar cualquier indemnización por concepto de este: seguro, quedará relevada de
toda responsabilidad para con ei Asegurado. Si se llega a comprobar judicialmente que la reclamación del
Asegurado, fue Infundada; dicho Asegurado responderá por 'todosIas consecuencias del juicio.. ,

Articule 7.- En el caso de 'ejecución de.esta garantía y una vez que ésta sea pagada por la Compañía, el Asegurado
cederá, a favor de 'ella todoslos derechosy prívilegiosccntrael Proponentepor.razón.tíe.la presenté pólizá,"hasla la
concurrencia de la SUma que-la Compañía hubiere pagado al Asegurado, El Asegurado se obliga a hacerIa cesión
de tales derechos y acciones .y de las cauciones o, garantías que.Ie.tenga otorgadas el Proponente.. a favor: de la'
Compañía, basta, ei valor total de la indemnización pagada; .La indemnización ti que dé derecho este seguro podrá
ser cobrada únicamente por- el Asegurado.' . '

Articulo. 6.~ En: caso. de reclamo, 'la' Compañía se reservael.derecho de examinar los libros del Proponente y del
Asegurado, -en la parte que sé refiere o 'tenga relación con la -procedencia del "reclamo" siempre. y cuando. no haya
disposición.legalen contrario. " ".

Artículo. 5.- Si el Asegurado. tuviere-el mismo riesgo cubierto por C11!!lCompañía o estuviera caucionado. o
respaldado por otra persona, las pérdidas que 'se produzcan serán prorrateadas con tales compañías o personas.

, '. ' ,

de¡ algún acto de, -autoridad pública para reprimir o defendersé, de cualquiera, de esos hechos; de
confiscación, requisa; destrucción o daños a los bienes por orden de cualquier gobierno o autoridad
pública; de terremotos, temblores.erupción volcánica, tifón;huracán" tomado; ciclón u otra convulsión de
'la namraleza o perturbaciónatmosférica; yen general-casos de fuerz~ mayor debidamente comprobados,

ss , .~; / ' '", ,'" ., ... ~ J'
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c.c.

odo lo cual doy fe>·.ra:ca.'I'firrí1a-6~igO en unidad de acto

~ J
.~;1

íntegramente la presente al cornpareclenf por m], el Notario, sd
1

!
1

su otorgamiento s~

y leída 'que le fli~,,

escritura publica con su valor leW~I...; para

observaron los preceptos l.e·Qalesdel caso~.

Ley de Contrataclón Pública y en nínquna otra prevista en '~I'. i
ordenamiento I~gal ecuatoriano, por lo tanto no se eneuenirá

. .' ! ..
impedida para celebrar contratos Con el Estado, Todo lo.cual declaro

. I
con conocírníento dé las. penas por .perjurio.-" HASTA AQUI LA. !

OI;CLARAcrON JURAMENTADA la misma que queda elevada d.. . ;
!

artículos cincuenta y cinco y cincuenta y seis'dé ~~Codlficaclórr de '1$
~

1¡
. I

usted y declaro bajo juramento que: la compañla a la que represente
. . 1

no se encuentro íricursa en las: prohibiciones señaladas en 10$
!

I
!
I¡¡
I
I
1
!
1
I
!
1
I
1

1
I
I
Í1QO....tJ
¡
¡

I ¡~
) ~.'

.............................., ' ._-L.. # ._-'...., _ --_ - " ,""" "...".., - _ .• o •••••••••••••• _ ..... __ •••••• _ •••• _ .. __ ••• _ •• _. __ •• _. __ ........ ,. •••• _ ..... _ .....
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30 4

sollclta I~ recepte la DECLARACION JURAMENTADAl y ·dice: "Yo,

JUAN MANU.EL GUERRA BADILLO. casado, me presento ante

'",,-

-.,' ~;,,1~"t.~.';M,"'"
'.ort, ,.,~~!)l:r ~~.~').!I}

dOTARlO
;',:!o·E~~~Jd...¡

Telf.:2225-Ü~

INGENJERJA Y VENTAS PA~A LA ELECTRONICA c.oMPAi\l(A

LlMITADN", de estado civU casado, de nacionalidad ecuatoriana,

mayor de edad, dornicñiado en esta dudad de Quito, provincia de.

Pichincha, legalmente capaz; por' mis propios derechos, ..a quien de

conocer .doy fe; pues me ha. presentado su documento de identidad;

bien ínstruido por mí, el Netarlo. en el objeto y resultado de esta

escritura qué a celebrarla proéede. libre, voluntariamente, y me

representa en' calidad. de Gerente -de la compañía "INVETRONICA. .

JUAN MANUEL GUERRA BADILLO, por -los derechos que

En la Ciudad dé Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la .República

del. ECÍJad9·r,.hoy día veintisiete ....de :diciembre del. año dos

(200'6.12-,21):, .:ante· rnl,' docto'!" Nelson' Prado,"'~'Nota·r-ip.".tigésim'o'
. ..~. ~:

Tercero de .~~técantón, comparece libre y voíuntaríarnente, el señor

jrDi: 2 copias

INDETERMINADA

JUAN' MANUEL 'GUERRA BADILLOOTORGA:

CUANTIA:'

ESC.RITURA N° r~·J1
..DE;CLAAACION JURAMENTADA

NOTARIA TRIGESlMA TERCERA. .' .' . '.
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.G.UI,TO,·.Av.Gran :Colornb.la y Télrno Paz y Mil"lo Edif¡'cio Tér.raza der Do.rad.o p'lante bSij'a.Idc¡;¡1#, 1
. -rÉLFS:: (593-2) 2547' 397 - 2!::i6'3.317 - 2563 902 Fal,<:.(.5.9:3 '72),256;3 ~17~ . ,

R\OBAMBA:'Chile '8229''Y'' Frell'-,cia -T:elef.s-l!(' 29E;;'B-B62 _·E~rnall:_¡nv.et:ronlca@endlna (et,~
i
!

........o, ..__ ._. __ .......j.o

Co·"f(;P~dff~!'erÜJ"~1 laCó
, ' -
. ". "U¿'uCftw .',.'

C' J::31i~'ro ·ur:.LGucr,ia Badillo
el. 060.1371396

En esta fecha ·acept o el cargo de-Gerente de la :cOt}'!pai,Ha:r:1\fVETRONICA .n'H]ENIEFiÍ.A..Y
'\l]J\ITi\S PARA LA ELECTROl"ITCA CIA. LTDA, Y prometo desempéñarlo de
.coaformidad con laLeyy ,los.estenrtos sociales dela compañia

Al felicitado pqr la designación, le formule votos por e1 éxito en las fuaciones a usted
ene omendadas.

.¡

I
1¡
!

i
1

I
I
1

I
I
1

I
I

.l3'~1
1"

En casode falta, ausencia o.impedimento del Gere~e le reemplaza-á elPte.5ic~~

Ing , Juan M. Guerra B,
e · i '.Jmüad.-

RUC

¡
!. I

17'9'124969000'1 1
. .. . ~" "

'0 'f Q'I 'f'; h . d l' .1f..tl"yNOTARJA_ti..! o, ~ Cte. ~....,rero e ~,¿'1);tQ ~:JG}iSIMl
. .. '.' ~.ERCERA

,1 ",
(6\",

.,{~:~1A.
, jj:'~.

pe mi consideración: l ..., .
Od¡~SooPrado'

La preseetetiene por objeto ccmunicar .aUsted ¿iue. en la Junta General de):;'~e 1 NoT~RIO'
empresa INVEIRON,ICA lNG'ENIERtA yVENTAS PAR.A LA El.EC1JteNIGA CD. Qpíto.l;t!!ad¡;r
-VIDA 'celebrada eyg:.de Febrero d~12006, usted ha sido desigri-ad,o G'ERENIE de la mis o' a!
por un período est3tuÚirlo -de dos años" contados a partir efe1? fecha de i~i' del ¡
preseate.nombremienío en 'eiRegistro .Mercantil. . I

i

.EÚ: esta calidad usted ejercerá .la representación. legal, judicial: y extrajudicial de la I
compañia ll\TVEIR01":l1CA INGENIERlA y '~VENTAS PARA ELEGTRONICA ·CrA 1
L~A Y sus ~tribud~'ess· deberes serán los señelados en la...disposición contenida ~n el ¡
;\11. 15.:ae.1ús Estatutos socialesrde.la misma, constituida en esta ciudad medante escritura]
pública otorgada el dia 23 de marzo de 1993 ante el Dr, Gonzalo.Román Chacón, Notario ¡
.Dé.dmo Sexto dcl Cantón. Quito, ~.inscrita en elRegistro Mercantil delmismo ,Cant-qÍ1,el]
14 de Mayo de 1993. ¡

. !

.;-':

@ MOTORO;LA

, ~
" ~:~

.~ H

I ;!
KENWOQD o yAiEsu ,1

_1" ICOlVI "1 : ~
SISTEM.AS DE RA.DIOGOM.UNIQACIPNES HF -:VHF .- UHF - PATQS ,l,~,:
. ASESORIA - VENTA - MA,,!TENII'l/IlE,,!To. -·REPARACION¡ r-

o •• '. ¡ . g
, r,j
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NOTARlA
J~rGESIMA
'niiC~1iA

n\C ~~~~"! '!Z') '~I..i) l' .u. ~ lo f\!e,s' el rJa!IJ..p
t: .N.OTtü ¡O~TRm( SIMO TERCERO .'

"_,~""""",,,_,,,,: ... . " .' ....

. . ,1

N~ARrA TRrm::· ~- l/; TE~C RA: D~ I
'.CanfOfmidad ..:;·o(.1a.fa~u!t~. rceVista en..el ~
..Art iB de la ,1.{?;~ t'¡.(j~~r¡a.;,;. R,.ll.f'tCQ que !a ,1
pre$~nte esnsr ;O-Ptf. ~¡~l u~~ma.1quese me
:exltibi6 I
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del dos mil seis.

Quito - E!!
Se otorgó ante mí, 'jí en fe de ello confiero, esta
JÜRAMENTADA que antecede; sellada y' firrnada en
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•

Auxiliar en construcción '/ ensamblaje de antenas ¡
4 años !
Auxiliar de laboratorio !;: instalaciones !
4·.aflos I

Técnicoen Electrónica y Telecomunicaciones
5 años: .

Tec, David García
Experiencia
Tec; William.Arias
Experiencia
Tec. Miguel-Lozano
Experiencia
Tec. Ricardo Chango
Experiérícia
'fec, Santiago Pilicita.
Experiencia

Auxiliar en Electrónica yTelecomunicaciones
3 años

¡
1:
~

¡
!

Auxiliar en construcción yensamblaje de antenas ¡
4~~ I

Auxiliar en Electrónica y Telecomunicaciones
:5 años

ligo, Miguel Salgado
Experiencia
Tec. Juan Carlos Bravo
Experienci a ..
Tee. Cristian Morales
Experiencia

Ingeniero en Electrónica y Telecomunicaciones
6 años
Ingeniero en Electrónrca y Telecomunicaciones
J~os
Tecnóloga en Electrónica y Telecomunicaciones
12 años
Tecnólogo en Electrónica y Telecomunicaciones
-4 años

Auxil iar. en Electrónica y Telecomun icaciones
5 años

Experiencia. .

Ing. Diego Barahona
Experiencia
lng. Paúl Arias .0.
Experiencia

Tlga, Sonia Guerra
Experiencia

8 años

Ingeniero en.Electrónica yTelecomunicaciones
20 años

lng.Juan GuerraR
Experiencia
lng, Patricio Cruz

PERSoNAL TÉCNICO:

@MQTOROLA

I . ~
I :~: ~...I . ",

¡ d~
I ¡ ~

KENWOQD o. Y~ESU~m
ICOM! • ¡J.. ¡ : (~

SISTEMAS' DE RADIOOOMUNrOAGIONES HF - vHF ...UHF 1- DATOS: a
. ASESORIA- VENTA - MANTENIMrENTO - REPARACldN ' fi.. '. :. tl

r.;¡uC =1 79'1'24969.000'1 ! ' I
I
I

JNVETRONICA cuenta .con personal :capacitado -que brinda el mejor servició técnico ~.
nuestro.$ clien.tes, ~defJ.1ásposee un laboratorio técnico equipado con todas Jar'
herramientas necesarias ...' I

:
!

I
I
I. ,

Ingeniero en Procesosy Tecnólogo en Electrónicay
. I

Telecomunicaciones ¡¡
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C1LJITO:.::v_GI',;1I1CO[OITlbía y Télrno Paz y Mif)tl Ed.ifiCí9Tenraza del Dorado Plant:a béiJ,;;¡local # ;1m
_ .IELFS~.:(.5~3-2) 2547 3.97 ~2905 '175 - 2563902 Fax:(593 -2) 2588 éh"7 • ¡~

R.I(JB/.\~;3A: ~hile_3229~Y F~·6/:-)c~ia.--Telafax: 2~J6B-S.8.2 - E.;_r ......ail:í'_.angl..!e"rél~il'.lvetronic".,.co;y;i-
iOANl O ODM INGO: rsac.tllla 21 9 Y l\IIacl·ls.lt:lEsquil'ia .2c:1o_Piso Telf. z 2744-~~ Ele 35:' fJ,~

~ f;·

¡
.. '3"'!1.01

¡

RJOBAMBA
Chile 3229 y Francia
Teléfono: 03296 ..8862

SANTO DOMINGO
Tsáchüa 219 yMachala
Teléfono: 02 ~74-4g98

!!iO.

•.~...
·iG
te••••.'!I
(1

•.(1..•

.........,':

QUITO .
.Av. Gran Colombia N 16-112 YTelmo paz y Miño
Teléfonos: 02 290-5175 12546.;.3902

Nota: Contamos con laboratorios técnicos. en las ciudades de:

• Juego de herramientas para cada técnico,
• Infraestructura completa paraconstrucción de.antenas VHF,UHF, HF.
• Receptores en todos los rangos de frecuencias.
• Equipos Ybancos de prueba.
• Multímetros .
• Tres vehículos todo terreno,

o Toyota doble cabina 4).{4 año 2004
o Grand Virara 4X4 año 2002.
o Camioneta Ford Ranger al'íó.4X:2 1"997

•
•
•

EQUiPOS DELABORATORl()
. . .. .. . I

Kids de programación para radios MOTOROLA, YAESU~ KENWOOD. ICOM~
Un analizador de espectro marca DB-ELECTRONICS ¡
Un monitor de servicio fijo marca MOTOROLA !

o Un monitor de. servicio portátil marca W.AVETEK '
Cuatro watímetros marca BIRDN AESU/DYAMONo

F¡UC '17.Ed24969000'1

@ MOYOROLA

••••!le'.,.
•,..
•..•••••"•-·"--,
e•4..••-~.
!i•tito
••

, ¡'l
¡ , 11i !'j~ ::¡~

KENWOOD o {rAESI~
lCOM! ; n

SISTEMAS DE RADIOCOMUNICACIONES HF·· VHF - UHF.- OATOEii. . .'. ..... . ". . '. !'. .'.. ¡'"
ASESORIA - VENTA - MANTENIMIENTO - REPARAqlON • H

t : ~:(
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UNIVERSAl> CATÓLicA DEL ECVADOR
It Implementación .del Sistema de Radio
,¡ Mantenimiento del Sistema

CONSEJO PROVINCIAL DEL .CHI:M:·BO~()
• Implementación del sistema de. radiocómurrícacíones completo,

.' CONSEJO PROVINCIAL DE ORELLANA
• Implementación del sistema completo de Radio-Comunicacionee

ILUSTRE MUNICIPio D:e 'GUA..RA.NDA
• Sistema, de Radíocomunicacíón Completo

MVNICIPIO DE ~OB,AMQ~
11 Implementación del sistema de radiocomunicaciones. completo.

MUNICIPIO DE AMBATQ
•. Venta.e instalación de 10$ equipos de Radiocornurrícaciones para! el

proyecto 911 (8eguridad Ciudadana}. I
~
~,
~

.M:UNICIi»IQD~ QUITO
• Implementación del Sistema

mantenimiento del sistema.
de .radioeornunícacionés,. ¡

¡,
¡

PROYECTOS REALIZADOS E IMPLEMENTADOS POR.INvETRONIcl
EN.LOS ÚLTIMOS 5 AÑos

BANCO DEL PICHINCHA I
• .Implementación del Sistema de Radío-comunícacíones !
!I Mantenimiento del Sistema de radió Convencional a nivel Nacional. '. . . " . . ~

~
f
!

COMANDO CONJUNTO DE LAS·FUERzAs·ARMADAs ¡
11 Venta-Instalación del Sistema de. Radio-comunicaciones eón

Seguridad de Voz 1
!I Mantenimiento de Torres y Sistemas de.Seguridad .a.nivel nacional

. !

r,
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'POLleIA NACIONAL, DEL :ECUADOR ¡
o', Venta d(; Sistema de Radio-Comunicaciones; monto $4:3A56,OO!

(entregado-mes .de agosto] , ¡

HORMIGON~RaQUITO
• Venta del Sistema de Radio-Ccmunicaciones
• Mantenimiento del Sistema

BRiGADA PASTÁZA I
1

• Implementación delsistema de·radíocomunicaciones completo. !
I

... .'. . l
CEMENTO ,CHIlYfnO~O ¡

.. Implementación del sistema de' radíocomunicacíones completo. ¡
I.
~

¡
f
i
f

I
BRIGAD.A,'BOLIVAR, ",' !

• Implementación del -sistema·.de radiocomunicaciones 'completo. ¡
¡~
!

• Implementación, del sistema de radiocomunicaciones,
• Mantenimiento '
• Venta de Equipos

COMIT;E DE 'SALUD DE COTACACHl

COLEGIO SP'EL~~' 'MASC,VLINO

I
!¡
I
I
1¡
I

,COLEGIO, ,ALEMÁN, !
.' Implementación del sistema.de radíocomunícacíones completo. !
• Mantenimiento del Sistema deRad,io I

I¡
!

¡.' Implementación del sistema.de radiocomunicaciones completo. ¡
• Mantenimiento del .Sistema de Radio !

1
!

• Implementación, del sistema de, Refinería, Venta .de equipos I de
" 1

~~. ¡
¡
¡
¡
¡

...._...•••.'.,
•••'"•..•'.•...••••'...•".',..•!!O•, 'O",..
•,'•.
•••,..o

:'-Ó,..
•:.
:4
.f@
:te
11)
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Entre otros, los clientes mencionados constan cornosatisfechos con sus
'sistemas de Radiocomunicación, en nuestra base de dªtos.· .

,
FUERZÁ TERRESTRE ¡.

• 'Implementación e instalación- de'. infraestructura .de]
comunicaciones en VHF en .los sitios pertenecientes a la I-DE·y LAI
JW-PE, monto $169.900,00 ¡

• Venta de Sistema :de· Radie-Comunicaciones para las unidades]
militares pertenecientes a la Brigada de Infantería No, 13 !
"Pichincha"y la Brigada de Selva 19 "Napo"',..monto$:79:030,00 .
Nota: Se encuentran en ejecución. .
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Cu;;utd Qt'IJI:'I:ctI.. . •
rioIl.. !:ucn::'M!!:i:r de los "'Il~IJ"O" - ·T~If.:·~!#.O.0990'/990

1.0J.- Luego del trámite correspondiente; el .Comité de Contrataciones adjudi~ el
servicio, de Mantenimiento-y Reparación de los Equipos-de Comunicación de la Po~¡cía
Metropolitana-de Quito, como .consta delInforme Técnico elaborado por el mencionado
Comité, de. fecha 20 de marzo de 2007. ¡. . , l

::Q¡UI'~O:;
':.' i... ill::'

.,Z/:,•~
No. 005-2007

I
!¡
I
I

CONTRATO D.EPRESTACIÓN DE:SERVICIO DE MANTEN:IMIENTO y I
REPARACIÓN DE EQUIPOS DE COMUNICACIÓ:~r ¡

í¡
¡

. . . . 1
Intervienen eh la. celebración. del presente contrato, por una parte la Polidía
.Metropclitana de Quito, representada por el señor Crnl.. de EMC,.(Sp),.Dr. Jorge-Costa
Palacios, en su calidad de Presidente del Comité Interno de Contratación de la PoliJ.ía
Metropolitana, a quien en adelante se le denominará EL CONTRATANTE; y, 'por otr~
parte, '~A COMPAÑÍA INVE'(RÓNICA INGENIERÍA y VENTAS' ;PA~
.ELECTRON~CA CIA. LTDA"; representada legalmente por. el señor Ingeniero. Juan
'Manuel Guerra. Badillo,.RÜC li9:l24969000l ~D.sucalidad de Representante Legal lde
-Ia Compañía Invetrónica Ingeniería y Ventas pata Electrónica Cia. Ltda., domiciliado feQ.
la Parroquia San Blas, Ciudadela El "Dorado; barrio El Dorado, Gran Colombia, núméro
NI 6-112,.intersección Telmo Paz y Miño, edificio Terrazas Del Dorado, de ésta ciu4a:d
de Quito, a quien en adelante-se le denominará EL CONTRATISTA~ quienes convienen
en celebrar éste Contrato. de Prestación.de Servicios Profesionales de Mantenimientóy
Reparación de los Equipos de Comunicación de la Policía Metropolitana de Qu*o~
contenido en 1~:¡;siguientes cláusulas'; ¡

¡¡
.PRlMEM:·ANTECEDENTES.- 1

f
1;0.1.- Mediante Resolución A 00.14, el señor Alcalde Metropolitano? designa como
Ente'Financiero a.la Policía Mettopolitana a partir del 1 de enero del 2004,:qele_gandq al
Comandante General de la. Policía.Metropolitana Ja atribución para autorizar el ga~to,
'seleccionar; adjudicar)' suscribir contratos -de: adquisición de bienes, ejecución dé obras
y prestación de servicios no regulados por la Ley de. Consultoría cuya cuantía se~ él
valor queresulte de multiplicar el coeficiente 0;00001 por el monto' delpresupuesto
:i.nicial del Estado del 'correspondiente ejercicio económico, por lo 'cual. previos. ¡ros
informes y estudios hitemos, considera la necesidad del Contratante de adquirif el
'Servicio de Mantenimiento .y 'Reparaciónde los Equipos de Comunicación .de la Policía
Metropolitana de :Quito.··· 1¡
1.02.~Se cuenta con la certificación presupuestaria conferida por el Jefe de Presupuesto,
de que existen recursos. suficientes y disponibilidad .de fondos para cumplir có~ .el
financiamiento de la Contratista, .es decir que el egreso resultante-de esta.contratación se
aplicará con cargo a la 'partida presupuestaria N.b.. 7.3.04.04, Mantenimiento
Maquinarias y Equipos, tal como consta de la certificación presupuestaria "de221de
noviembre de 200~ (Memorando CON-i006AO).;. con 10 que se cumple con lla~
disposicioneslegales pertinentes. ¡
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~..n.,'!luc:ré'43';' 'l.de 1".,1"';1",11"''" - Telf., )2¡;D.DSl90 f SIgO

L- Cumplir con las especificaciones generales. y técnicas pata la prestación d~l
Servicio de Mantenimiento y Reparación de. los Equipos..de Comunicación <fe la
Policía Metropolitana de Quito, de. conformidad con" las .. condiciones técnicas
mínimas requeridas para la prestación del servicio constante en el numeral 2 de l~s
invitaciones elaboradas para .el efecto, referentes a: ¡I

!,
C¡'I~I ¡
~~f~~~¡
200L' . ¡

l·

¡
POLICI1.,

~
a) EL CONTRA TIST A-:- se 'Comprorn ete para con la

METROPOLIT A~A DE QUITO .a lo siguiente:

4.01~-Por medio -de la presente cláusulalas partes se comprometen:

CUARTA:" OBLIGACIONES DELA8.PARTES:

3~01.-Co~10.s ~t~cedent<;l~ e;x:pue~t9~LA'l'?~ICIA ~rROPOLITANA DEQyIT~,
contrata SÜl relación de dependencia los servicies-profesionales de la CONTRATISTA;.
para que preste ..sus servicios de Mantenimiento y Reparación de los Equipos ..de
Comunicación de. la Policía Metropolitana. de Quito, .según las especificaciones
generales y técnicas detallados eri la respectiva propuesta. !

TERCERA:. OBJETO;DEL tONTRATQ,;-

2.0.1.- Forman parte integrante del Contrato, los siguientes documentos:

SEGUNDA.: nOCUME.NTOS HABILITANTES.-

I
f,
¡
i

1.004.-"El 23' de marzo de ~L novecientos noventa y tres, .se 'constituye la Compañía
Invetrónica Ingenieríay Ventas para Electrónica Cia. Ltda., mediante escritura public~
celebrada ante el.Dr. Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quitq
e inscrita eh el Registro 'Mercantil del' .mismo Cantón, .el 14 de. mayo de 199~,
-requerlmiento evaluado por el Comité Interno. para la. adjudicación del presente
contrato, 1

j
~
~
~
~

OUI'm: .':" : ¡. I

1.- Copia 'Certificarladel RUC del Contratista.
2." Nombramiento: debidamente' 'certificado del Representante Legal

Compañía JnvetrónicaIngeniería y Ventas para.Electrónica Cia. Ltda~.
3.- Copia de la cédula de ciudadanía' del Contratista.
4. Copia certificada denoadeudar al Municipio.
S. Copia certificada del nombramiento de! representante legal de la .COIilpañi~

Invetrónica Ingeniería y Ventas para Electrónica Cía. Ltda., !
6:- Copia ele la. cédula de Ciudadanía del Representante. Legal de la Pblid~

Metropolitana de Quito. i
~
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• El ofertante proporcionara repuestos y materiales necesarios para la$
reparaciones .. previa aprobación y utilización de pro forma por parte dé U~
Dirección Financiera de la Policía Metropolitana, las mismas que será*
facturadas mensualmente una vez realizado el trabajo a satisfacción dt
usuario. ¡

¡
• El oferente tramitara la adquisición de elementos, tarjetas o módul6$

necesarios para la reparación, que no se. obtenga en el Mercado Nacionaf,
siempre contando con la:autorización de. Comandancia General. !

'O l~~
t:~=~AAa. ~=..~ , I~
201)1. .. ,:r'~ • ¡~

.Ocasional

2.- Provisión de repuestos y materiales:

Restablecimiento inmediato, si el enlace
esta localizado dentro de la ciudad
máximo en 24 horas
Máximo eh.48 horas si el 'enlace de radio A 'pedido u
esta localizado fuera de la ciudad Ocasional

El enlace de radio no podrá estar
interrumpido más de 24 horas

Detalle de los repuestos. utilizados en la. Mensual
reparación.

Elaboración de reportes de. Mensual
mantenimiento de las tareas cumplidas

El mantenimiento de los equipos de radío Mensual
tendrá que.programarse mensualmente

Verificación del funcionamiento del Mensual
sistema de antenas, conectores y más
accesorios

A pedido u
Ocasional

l' i

J:\:!lii:fa "Bto¡iolilam.· [;fls~rlb) Met"'O.~ciflt"f!¡D

Medición de' parámetros .técnicos, los Mensual
cuales deben registrarse .

Revisión y chequeo del .sístema de Mensual
energía (carga de baterías de respaldo)

Limpieza, calibración y ajustes. de Mensual
estaciones repetidoras

'Mantenimiento correctivo de los equipos Mensual
que. requieran este servicio previo al
informe técnico

Mantenimiento preventivo de todos los Mensual
equipos .de radio por, grupo

Inspección y evaluación del estado de las Mensual
estaciones repetidoras de radio .y' sus
respectivos corresponsales

TRABAJOS FRECUENCIA

, <.
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QUrNTA:' 'EJECUCIÓN DEL TRABAJO.-

e) Las .partes reconocen, y acuerdan que. el monitoreo y supervisión ..del present4
contrato se realizará .conjuntamente 'con el oficial encargado de comunicaciones, d~
la Policía Metropolitana y ésta supervisión a Su vez bajó elcontroldiréctodelDrí
Jorge-Costa Palacios, Comandante General de la Policía Metropolitana deQuito. 1

,
~

.1.- Pagar a la contratista los.valores estipulados en el presentecontrato.

2.- Realizar las deducciones tributarias que la Ley establece.

b)- LA P.ottCIA MEIROPOLIT ANA DE QUITO; se GOmJ?fometea:

• Equipos electrónicos de medición
, Herramienta y materiales y de laboratorio
• Vehículo' .
• Útilesy materiales de limpieza para equipos de-radie.

La empresa, adjudicada deberá contar con los siguientes .equipos:

3.- Personal mínimo requerido; ¡
~

.Se' utilizara ~l siguiente personal) con horarios a determinarse por la Policíá de acuerdo
al siguiente. detalle: . !

• 1 ingeniero en Electrónica o telecomunicaciones, será .el responsable de l~
planificación y control del programa de mantenimiento y se encargará d~
presentar informes. mensuales .al Departamento Financiero de la Policía
Metropolitana. I

¡

• 1 Técnicos. <le la. misma especialidad encargados de 'ej'eéutar los trabajok
establecidos en el programa de mantenimiento y' garantizar el bue~;
funcionamiento de 16s'sistemas; ¡. i

~

Las reparaciones 'deberán tener un mínimo de:6 (seis) "meses de garantía,

,
¡
¡
¡

• Los repuestos cambiados serán entregados' conjuntamente con.lafactura a.l~
personaresponsablede recibir estostrabajos. !

~
~¡
~
~

·:0······ ·II'liM···'UI" .: . j. 1;
• .! ::;.

: :.. .. . . . ¡ ... '.••PIi.lícra ~'~'tl'lPolilam

¡

5.01.- Para el cumplimiento de sus funciones 1~Compañía. Invetrónica Ingeniería y.
Ventas para. Elecirónica Cia. Ltda, se compromete a desempeñar su trabajo en forma . ¡i
coordinada ton el personal de. la entidad contratante, de .conformidad con los términos . !~
definidos. en éste contrato y segun las. especificaciones detalladas en 1~propuesta. I ¡~

¡o1451~
call1ill .' ¡. . . ¡,¡

~,~i::?~~~a,!i ~'&:: '.¡,:~¡:,.;.'.

2uOl . ¡ la ,t!lu'l'.wt

145



..............._._.._..__ ._._---_ _ _._ _., _---_ .._~ - " _ "_ ,, _-
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9.01.- La Contratista acepta expresamente que se le retenga por concepto de multa lJ
.cantidaddel uno P9r mil.delmonto total del contrato por cada incumplimiento a: su~
obligaciones, La Policía Metropolitana podrá descontar, esta multa de la garantía o de!
cualquier otro valor que adeude a la Contratista. I

,
9.0:t- Si -el valor de las multas, excediere- el 5%' del monto total del contrato, la!
contratante podrá, dar por terminado anticipada y unilateralmente el contrato. I~asmultas!
impuestas no serán reveídas o devueltas por ningún concepto. 110,

C;)I~I ,..,....., ,
lli~rc.-.tJiJfIm!t tPdnrmb
deltCllllul1" •
201)1. ¡~.iI.

NOVENA.- MULTAS:

se necesitará l~, ,
¡

~
!

8.02.- Cuando, las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total
autorización deja máxima Autoridad.de la Entidad Contratante.

i

b) Por suspensiones ordenadas por el Contratante y que no se deban a causas.' imputables
aja contratista, ¡

i
La Entidad tendrá un: plazo dé quince días pata dar contestación' al pedido de, prórroga
~~w.' !

~

¡
6.01.- El plazo de, ejecución del presente contrato de Prestación del 'Servicio db
Mantenimiento y Reparación de los Equipos' de Comunicación de la Polici~
Metropolitana de Quito, es de nueve meses, contados a partirdel primero de abril, hasta
el treintay uno de, diciembre del dos,mil siete'. ' ¡

¡

~
SÉPTIMÁ:: APOYO ,LO.GISTICO.-, 1

~
7.01.- EL CONTRATANTE proporcionará a Ia Compañía Invetrónica ingeniería ;,
Ventas para Electrónica Cia. Ltda., el apoyo logístico necesario para que pueda ejecutar
.a cabalidad el trabajo para el que fue contratado, ¡

~
'OCTAVA.7" PRORROGAS DE~PLÁZO: ¡~

t
8.01.- El .Contratante prorrogará el plazo total o los plazos parciales, solo en 10$
siguientes casos, y siempre que la Contratista así lo solicite, por escrito, justificando lo$.
fundamentos de la solicitud, .dentro de los quince, días siguientes aIa fecha de producida
elhecho 'que motiva la, solicitud: ¡!
a) Por causa de fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Contratante, TaJ
pronto des-aparezca la causa de fuerza mayor 'o caso fortuíto.Ja contratista está obligada
a, continuar con Ia prestación. del servicio, aún sin necesidad de que haya mediado l~
notificación por parte. delcontratante. La contratista tiene la.responsabilidad ,de actuat
con toda la, diligencia razonable -para superar la imposibilidad producida p.on~ausa d~
fuerza mayor Ó caso fortuito; los plazos seentenderán prorrogados estrictamente por uri
periodo igual. a] tiempo deduración de las causas indicadas. ¡

:SEXTA: PLAZO.-

•. (.'Pulieril Al!to'palihina
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11.05;:- En caso de .IDOrao retardo parcial 'O .totál, imputable a la. Contratista, se lq
reconocerá únicamente' -el reajuste de precios 'calculado con.Ios precios e índices dq
precios vigentes pata el, período en que debió cumplir el contrato, C'OI1 sujeción a~
cronograma vigente. . . ¡

i1.06~.. Esta es la única forma 'eh que se puede reajustar el contrato. La Contratista ri·d
podrá solicitar ni. utilizar un método distinto al estipulado en el presente contrate. !

11.04.- El 'reajuste de precios 'se tramitará conjuntamente con la planilla. Del monto del
reajuste se descontaráIacontribución prevista enel Art, ll I de 'la Ley de Contratacíóri
P rbl' . IU nca. ¡

n~03.-Si este contrato llegara a terminarse anticipadamente o por mutuo acuerdo, s~
aplicará 10 dispuesto en el Art. 92 de la Ley de 'Contratación Pública? reliquidándose el
reajuste, para 10 cual se deberá elaborar la fórmula respectiva, en base alas cantidades
del servicio realmente.prestado. ¡.. I

i
U.(J2.~ Se. calculará y pagará provisionalmente. el valor del reajuste ele precios]
multiplicando el valor ·de. cada planilla, calculada a los precios contractuales por el
coeficiente que resulte de' aplicar; en la fórmula. o fórmulas de reajustes, los precios 4
'índices de precios, ~isp.~riibles·a'la.fecha de presentaciónde laplanilla ...A1. terminarse -,ei
contrato .y para realizarla recepción. provisional, se .reliquidaran también los pagos por
reajuste de precios, ~Qi)siderruido los; precios o. índices vigentes a. la fecha de pago d~
cada una de lasplanillas del contrato. .

11.Ql.- 'En el caso de producirse variaciones en los- costos de los componentes-de Ió~
'precios unitarios estipulados ..en:elContratoylos costos se' reajustaran; para el efecto .d~.
pago-de planillas de prestación del servicio, desde la fecha de la variación, mediante l~
aplicación de. 1:;1.formula elaborada en. base las condiciones vigentes al 3'1 de diciembre
de 2006. . ¡

DÉCIMA PRIMEM.~- JmAJUSTEDE p-a,ECroS:

DÉCIMA.- OTRAS' OBLIGACIONES ])E iACONTRATISTA:
. . '. . '. . '. !
10.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato, la Contratista
'está obligada a cUmPlir. o.on.c?alq1Ji~r otra .que se .deriv~ natural y legábne?té del objet~·
del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento de. el o en norma
legal específicamente aplicable áI tiiism~. . . I

i

.Ü)~02.-De producirse .perdida de bienes por negligencia del servicio en el Inmueble,
para el que se lo está contratando, el. valor de los mismos deberá ser restituido a la
:poliCíaMetropolitanade Quito por parte de In Contratista, . l

q·¡u·'I·m···..·I • • '. •

l .~'. :: :1 .

, .o1~b'UOM~f(t·f!r,;n·

llil'!··tl~ ~ .

J:1JlicfBJ'ls.t'I!poiilam.
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17~01.-La contratista para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder ¡de
las obligaciones que. contrajere frente a terceros, entregó a favor de la Contratante
Policía. Metropolitana, tilia Póliza de Seguros Colonial No. 1024248, por un moáto
equivalente al cinco por ciento del valor total del Contrato es.decir, por la: suma d~ $
4~W,OQ/l00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA DÓLARES AMERICANOS~ C~N ·f J .~~
CERO CENTAVOS). I O· J 'l'1~

Ca¡:aal '. . 1';
1~1!n:¡¡mlll!C:j;ll~· ~ ! ¡i¡
tilll¡'fuftul< ¡ .CUtAT.OO ~ )';
200 . ¡ . b.~Ia:ts\ti! .. ¡~

~.~

nuqvc
!
!
t

~
I~

16.()1.- El valor señalado en la Cláusula:décima quinta será cancelado en
dividendosde MIL DÓLARES MENSUALES ($J .000,00).

DÉCIMA. sÉPTIMA: GARANTiA.-

~
~

14.02~-De.producirse pérdidas, de bienes por negligencia del servicio en el Inmueble
para el que se le está contratando, el valor de los mismos deberá ser restituido al la
PolicíaMetropolitana de Quito, por parte de la firma contratada.

D.ÉCIMA.QUINTA: VALOR1)EL CONTRATO Y MONEDA DE PAGO.- i
¡

15.01.- De conformidad con los términos de la Propuesta enviada poi' la COIi1pa~ia
Invetrónica Ingenieríay Ventas para Electrónica Cia..Ltda y que fueron aprobados ~or
EL CONTRATANTE, se establece que el valor por Prestación del Servicio !de
Mantenimiento y Reparación de. los Equipos de Comunicación de la Policía
Metropolitana de Quito, es de: $9.000,00 NUEVE 1\1IL DOLARES CON CE~O
CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE Ar...1ERICA, este valor no incluye! el
IVA y se .realizarán las retenciones que la Policía Metropolitana de Quito deba realizar
de.acuerdo con la Ley. I

¡
t

DtGI1\1ASEXTA: FORMA DE P.AG().~ ¡~

........."..

14.Ql.- La Policía Metropolitana de. Quito por intermedio de la Central de Rad.io,
realizará únicamente autorizaciones. de pago y liquidación de plazos con relación ~ la
calidad del servicio, El señor oficial ál mando de la Central de. Radio fiscalizará! la
ejecución y control del contrato. ¡

nÉCIMA SEGUNDA.~RELACION DE DEPENDENCIA:

12.01...Por la naturaleza.del presente instrumento, la Contratista no adquiere relación!de
dependencia con la.Policía Metropolitana de.Quito, ¡

~¡
DÉCIMATERCERA: DURACIÓN DEL CONTRATO.~ !
13.01.- La Prestación del Servicio de Mantenimiento y Reparación de los.Equipos !ele
Comunicación de la Policía Metropolitana de Quito, serán ejecutados por la Compañía
Invetrónica lngeniería y Ventas pata. Electrónica. Cía, Ltda, de acuerdo con] el
cronograma de actividades previsto por EL CONTRATANTE, cUYO,tiempo de duración
es.desde el primero de abril hasta el 31 de diciembre del dos mll siete. I

l
t¡

DÉCIMA CUARTA: FISCALIZACIÓN.- !
~

• ·:u.
. ~.

Policía fi1e1'l:ipolilBm I tíl:1ilrnn iMl!1t'OpaUtam,¡
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!
20~Ol.- ..EI 'Contrato termina: 1). Por cabal cumplimiento ele las obligaciones!
contractuales. 2): Por mutuo acuerdo de las partes. 3) 'Por declaración unilateral del!
Contratante. encaso .de incumplimiento <lela Contratista, 4.):PQr sentencia ejecutoriada!
que declare.la resolución o la nulidad del contrato. !

. I¡·O'Ca~' '.' ¡.
II¡Rruamf)rI(~¡j ¡Pi.....

ci.""Li.f 13.1•.,,,,1, tltllaCV!(\¡r.. ¡!i:::;T':'
r1Dllio~,jion: 49.0")1~ 1".. Mil.",IT"';' - 1:',,11';:25D 01190III~O :200<. .¡b'_

VIGÉSIl\ifA~,"TER,MINj\CION DEL .CONTRATO:

.19.03·;- Los funcionarios que suscriban.. el acta de 'entrega-recepción serán]
administrativa, civil y penalmente responsables·por·los datos que en-ella consignen, de!
conformidad con lo.previsto 4Q de-la,Ley Orgánicade IaContraloría General.del Estado!
y 114 de la Ley de Contratación Publica. j,

~

,,,
Sj la entidad tuviera observaciones que formular respecto del servicio recibido, sd
comunicará a la Contratista tales observaciones; a fin de que sean subsanadas. Realizado!
esto, la Contratista solicitará una nueva verificación. Si terminadas las. pruebas y!
verificaciones de¡ caso, se considera que el servicio fue prestado satisfactoriamente; se!
procederá a elaborar .el Acta :de Entrega Recepción definitiva). que incluya Una!
'liquidación.económica del contrato, tomando en cuenta. los pagos 'efectuados, multas y!
descuentos realizados por la Contratante. El Acta debe ser firmada de inmediato por los!
funcionarios competentes y constituye documento pÚQlico '4~.acuerdo con la Ley. !

,........ ,

!
l~~Ol.- Larecepción parcial del servicio se realizará a peticióndel' Contratista, cada 3~
días calendario y cuando a juicio de éste se hallen cumplidas togas Ias obligaciones de~
Contrato; de la manera pactada y asílo notifique al Contratante y solicite tal recepción]
La !,(¡~cepP.·6I1parcial se la hará, dentro de 10$ cinco días: .siguiente s a la notificación. Y!
solicitud de ·Ia Contratista ..Dentro de este plazo la Entidad podrá negarse. a realizar lal
recepciónparcial fundamentando debida y documentadarnente .su negativa, De no haben
.pronúncia~lileiito ni haberse iniciarlo la .recepción, la contratista .podrá acudir ante un!
Juez para que. notifique a la Entidad. contratante.Jndicando que.ha operado la recepción!

. .' i

presunta, De esta diligencia se.dej~r~ expresa constancia en-un acta que. no reemplazaaf
acta de entregarecepción definitiva, I,

~
19.02.~·La recepción definitiva del servicio se efectuará; previa solicitud de la!
Contratista, dentro del plazo previsto ..en el contrato, dentro, deltérmino de quince días.]
contados 'desde la fecha de la indicada solicitud de la Contratista, '

DÉCIMA N.oVENA.~RECEPCION DEL SERVICIO:

i
18'.Ol.-:-.'En·casode que. se produzcan incumplimientos de las obligaciones' contractuales
por' causas imputables a la CompañíaInvetrónica Ingeniería Y: Ventas para Electrónica
Cia. Ltda .., y 'no se cumplieren las actividades 'dentro de: 1:08plazos establecidos]
incluyendo prórrogas de ser aprobadas por el CONTRAtANTE procederá. a Id
suspensión 'de los, pagos hasta que la Compañía Invetrónica Ingeniería y Ventas par~
Electrónica Cia. Ltda., de cabal cumplimiento a sus obligaciones. contractuales. . ¡

DECIMÁ OCTA VA.- :SU8PENSIONES DE PAGOS~~

·Q';U·:II'!j;.'.; l·. 'i. I .• r
Púlic'a 'RetopiJl'itana
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e),Si lasmultas superan el cinco por ciento del monto total del.contrato.
!

d) Porhaberse celebrarlo el Contrato; contra expresa prohibición ..de la Codificación d~
li Ley de Contratación Pública, eh, los casos atribúiblesa Ia Contratista. ¡
e) ~Hla Contratista cediera total o parcialmente-el Contrato o si. subcontratare, algun~
parte específica del rnísmo sin.autorización del contratante: I

¡

f) Si la Contratista á Juicio de la Ponda Metropolitana y el Municipio, ineulliprier~
reiteradamente las.ordenes de Fiscalización. ¡
El término .REitERADAMENTE, .se entenderá conforme la definición que da el!
Diccionario de la Real Academia de. la Lengua.

b) Por.quíebrao msolvencía de la Contratista.

a) :PQr- incumplimiento de la Contratista ..

,
¡
¡
¡

S) Por muerte .4~I~Contratista, disolución de la persona jurídica.Contratista, 'que no s~.
origine, en-decisión voluntaria de los .órganos competentes de la sociedad, En.definitiva
el. Contrato termina. por el cumplimiento total de las obligaciones contractuales o e~
formaanticipada por causas imputables a las partes .0'por mutuo acuerdo. 'EI trámite de
terminación del Contrato, por las causas antes señaladas, se regirá de acuerdo con Id
establecido en el Título Y, Capítulo Vlllde la Codifica~i6ti de la Ley de Contratación
Pública. .' !,

~
. . . . . . i

20.02.-' Terminación por mutuo acuerdo- En aplicación de las causales establecidas en
el Art. 103 de la Codificación de la Ley deContratación pública, y 114 del Reglamento
Sustitutivo-del Reglamento General ala misma Ley; y, el trámite en esas disposiciones
contemplado, las partes. pueden dar por terminada la relación contractual, en. forma
anticipada, Las condiciones de orden imprevisto, sean técnicas' o económicas, qu~
fundamenten esta terminación, serán: calificadas por. Ia Contratante; sea que fuere
inconveniente: 'a los intereses institucionales o imposible el continuar, en cuyo CaSQ1a4
dos partes'.darán ..por extinguidas parcial.o totalmente las obligaciones contractuales, eq
el estado en que se.encuentren.El Convenio deberá tramitarse legalmente y contendrá el
tratamiento a todos los.aspectos relacionados con la.liquidacióncontractual, No-implica
renuneia.a derechos causados-o adquiridos a favor del contratante o de la contratista, ¡

i
20.03.· Terminación unilateral del Contrato·.- De conformidad con lo establecido en el
Art, i'04 de la Codificación de- la Ley de Contratación Pública' y' siguiendo el trámitd
indicado en el Art, 105 del mismo cuerpo de leyes y' el Art. '115 del Reglamentd
Sustitutivo del Reglamento General de la Ley de Contratación Pública, el Contratante
podrá declarar terminádo, anticipada y unilateralmente este contrato, en los siguientes
casos:

'Q" ¡ ~TO' ....:' 'UI'; ..! . ,¡ i

. . :.' ::. ,',ti
Allí~rBea:topolil,il.![J.

150



. '" ,,,. . _._. ,_ __ __ -..._.... ,..•..._ '_.__ _ __ _ ..__._.0+-

VIGtSIMA PRIM'ER.A~,~DIVERGKNCIAS, y CONTROVERSIAS:

¡
¡

20;05.- En todo .caso de: terminación del presente Contrato." se-realizarán Ias.recepcionesr liquidaciones de conformidad ,con lo que .dispone él Reglamento Sustitutivo -de]
ReglamentoGeneral a la' Ley de Contratación Pública. !

¡

~,
~

3.- Cuando, pese. a existir circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de casq
fortuito Q fuerza mayor debidamente comprobadas; el Contratante no accediera. a dal[
por terminado de mutuo acuerdo el Contrato; !

i
2.- 'Por suspensión del .contrato por más de sesenta días, dispuestos por ·el·ContratanteJ
sin que medie caso fortuito o fuerza mayor. '!

+-,

1..- Por incumplimiento de 'las -obligaciones contractuales; por más de sesenta días,

i
i~~¡

. . I
La Entidad Contratante notificara a la, Contratista, su decisión de declarar terminado
unilateralmente el contrato dentro. del plazo de quince díes.ccntados desde la fecha ed
que se vence el plazo pata justificar o remediar 'el incumplimiento: 'por parte de~
Contratista. ¡

i
El Contratante podrá d_ar por terminado el contrato ,aupqu,e exi~~a p~~dien.te .<;1~
resolución un reclamo judicial o administrativo, ai tenor de! artículo- :J 05, IDCIS'q

segundo, de la codificación de la Ley de Contratación Pública. !
i

20~04.- Terminación poí' óaUS3S imputables a, la ,Erttidad COhtratahte.-, La Contratista
podrá demandar la resolución .del Contrato, 'p.or,las siguientes causas, imputables a l~
'Entidad: " '¡. ¡

¡
i
~

:61", ,
, ~

j~
l~
!~
~ij
d, p
: ¡;íq¡
, F
~!~, ,1

; )J
:, ¡:í
~i~
: ~I
~ij

(~
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! !~, ~
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~i~~t~
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~l:
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, ¡~
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· ~
· ~
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· ~:
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· ~¡!

jr¡, ,t
J,
s!:

21.01.~ De conformidad conel Art ..1Q8 de la Ley de Contratación Pública Codificada, ~ :,¡~
, "i' ¡;;

elArt. 11 de la Ley 'Orgánica de la Procuraduría General del Estado; publicada en e¡ ' ',,¡

Registró Oficial No. 372 de 1.9de.julio de12Ób'(, las partes someterán las' controversias . ~• . ¡¡-
derivadas de la.ejecución .de este. 'contrato, a .los procesos de mediación.y arbitraje ep.. !i

derecho, establecidos, en: la Ley de Arbitraje y Mediación.: publicada .en el Registro ~ 1,:
O.fidafNo. 145:del 4 de septiembre-de 1997: . ¡ , hl

No obstante lo anterior, las partes podrán de mutuo acuerdo renunciar al COrivc::niJ ' i~
arbitral, en la .forma y con lbs efectos previstos en el Art. 8 de Ia Ley de Arbitraje y : l~
Mediación. " ::I~. ¡ , ¡t

\ . l~
Las controversias .no sometidas- I! Ios procedimientos de mediación .y arbitraje s~ : ~
resolverán. en sede judicial .ante los Tribunales Distrítales de. lo Contencioso . ~
Administrativo que.·ejerzan jurisdicción eneldomicilio de la Contratada, aplicando paq, : t
ello la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y, las disposiciones del Arq ~
109 de la, Ley de Contratación.Pública Codificada y 38 inciso primero de la Ley d~ ~l~
Modernización del Estado. En cuanto a la prescripción de las acciones derivadas de los : !~
'contratos, se estará a 16 dispuesto en el Art. 2439 del Código Civil, para las accione~ 'f 5i ;r
ejecutivas. 1: ojo :,i~

: : )1
~llil.:IJ; -Óre

Ibll~r!tl":Wl1I 1 ~~"., ; !~
Cu.. ,I..~G.." .. ",I. éJelatMrurt . CUf.ot". : ~
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primera.

"23,.01.- La Contratista declara, expresamente no encontrarse inmersa dentro
prohibicioneslegales establecidas en la Ley para contratar con el. sector público.

Vl,GÉSlMA TERCÉRÁ.:- D~CLARACIÓN:

I
!
i

VIGÉSIMA SEGUNDA.-. IMPUESTO$,. CONTR~BU~IONES~ RETENCIONES,l
ETC.: í

22.O.l.- La contratista actuará corno Agente de Retención, pagando todos: los impuestosl
.que le correspondan de acuerdo ala ley. Para el pago del.impuesto a la renta, estará a lJ,
dispuesto en los artículos 42 y siguientes de la Ley de Régimen Tributario Interno ¡
reformado por el. artículo .9 de la Ley de Racionalización Tributaria, en eoncórdancj~
con la Resolución N.- 71, promulgada en el Registro Oficial No. 22, de febrero de 2003J
El contratante actuará como agente de .retención ·de).impuesto a la renta, de conformidad
co~ .la Resolución..0025 de. la Dirección General del Servicio. de Rentas internas,!
publicada en el Registro OficialZü del 18 de febrero. del 2000.

I
2i.OZ.-l{;especto alpago del IVA, el contratante procederá conforme IaLey de.RefortIi4·
Tributada publicada en el Registro Oficial 4.84 de diciembre del. 2002. !

I

t2~0~.- De los pag?s ~ue deba .hacer la Entidad, retendrán, las multas que procedan, df
acuerdo con el contrato, ¡

¡
¡¡

de lah·
I¡
1

YIGÉSIMACUARTA.-;.DOMICILIO, JURISDICCIO:N VPROCEDIMIENTO: ¡
24.01.:- Pata todos los efectos de este. contrato, las partes convienen en, señalar 56
domicilio en la 'ciudad de Quito renunciando el contratista a cualquier fuero especial,
que el').razón del domicilio pueda tener. .. r

I

24.02.- Las controversias deben tramitarse de conformidad con la cláusula vigésima

I
22:tl3.- para efectos de comunícacién o: notificaciones, las partes señalan corno 1U
dirección, lassiguientes: 1

Del Contratante: Barrio Las Mallas, Av .. Simón Bolívar y Juan bautista Aguirre s/~,
Puengasí, 'Edificio Administrativo Planta .baja. Telfs, 3191.176/ 3191185/ j.1.9.12L~·.
Fa)!:,3191367 I

f
De la C.ontra~sta: Parroquia S,an.Bl.as,;?iudadela El Dorad?~ barri~ ~l Dorado, Gt~n
Colombia, numero N16-112~ intersección Telrno Paz y Miño, edificio Terrazas I*-l
Dorado; teléfonos: 022528524.:.022547897~ en ésta ciudad de Quito. I

i
t~

,Q::·u;·I·m····, • ~ • 'J ,. .. ' .... '

. l)l$lril~M~tIDlK1litarmPalicTil Ae~Op'Dlililm.

,,I¡.•", ....r
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1
i5;01.~Libre y voluntariamente; previo el cumplimiento de todos y cada uno .de tosl
requisitos' exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran: expresamente su!
aceptación. a todo .lo convenido en el presenté contrato) a cuyas estipulaciones sel
someten. ~

VIGÉSIMA QUINTA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:

Puliera 'F;le'tppolilar:m

~~•, c. ,.' .
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Dr. Rodrigo Ramos, y;:.
ASESOR lURíDICO DEILA POLICÍ~

'METROPOLITANA DE QUITO.

.' . ¡
Para los fines legales consiguientes, me permito adjuntar al. presente, 'el contrato [de
'Prestación del, Servicio de M~iÚenhnien,to'yReparación de ÍosEquiposde Comunicación
de la.Policía Metropolitana de QUitó No.- 005 .Y la Póliza .No~-1024248; de. Se~ros
Colonial emitida a favor de la Policía 'Metropolitana de Quito, por' la suma ¡de
Cuatrocientos CincuentaDólares ($450~OO),.otorgada por JN\rEtRONICA Ingeuiería.y
.Ventas para la electrónica Cía; Ltda., .en calidad de garantía de fiel cumplimiento. ¡del

. . . ¡

contrato. ¡
¡

I¡
I
I
!
I¡

!

I¡

b
:~~~~~e:'. W~G
20,.,'.·...,.,... Cl!t·..~ .

U'"" btJ.,nfl.imd

--' ....

rARA:

ASQNTO:

02 DEABRIL DEL 2007

DR. RODRIGO RAMOS··Y.
.ASESOR JÜRÍDICO ..

EC.vícroa RUGO CHAvEZ

REMISIÓN DE CONTRATO Y GARANTÍADE FIELCUMPLIMIENto . '. .

FECHA:

MEMORANDO No.OS -JUR

'Ii 'Q" U' 1m·;i : : i .!":
: o I'S.ir.i Lo .iMe.lm·~tjlirlíml

~i..
.PoiícJa f~~"DptJ.litllm
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COPIA - ASEGURAoO

EL ASEGURADO

.~....

PRIMA I SUP.:.BANCQS pER'ECHOS"EMIS10N SE~.CAMPESINo
25,60

,
Q,B8 0;50 0,13I

I.V.A,12% i FINANC1ACIOf.i TOTAL
~,18¡ .0;00 ,29,69

GLAUSU~S QUE INTGGRAN. EL ~ONTRAro: SE:GUN·C0t.JOICIONEs' P'ÁRTICULARES

RIESGQ A'SEGURAOO: 'SEGUN CONDICIONES PARTICULARES.

POLleJA METROpoLITANA DEaUIT9ASEGURAba:

INVETRQNICAIN~ENIERIA.Y VENTAS PA~ LA' ¡;~EbTRoÑi.cA(;;IÁ..LTDÁ.
AV GRAN COLOMBIAYTI;LMO PAZ.Y. MIÑO
1791249p90Ó01'

02 254 -7397 ¡:

SOUCITANTE.~
QIREccioN:

~UC/CI.•:
TELEFONO:

HASTA
271.1V2ri07 16':00

.DESDE
'-91/04/2007 1'6:00

At.iios MEses OlAs
27.0

pLAzoVIGENCIA ·OE DOCUMENTO SUMA ASEGURADA-- !
450,Q.o

DOCUMENTO
POtJZA

At'lf:Xf Np.
fIpaLIZA

1024248
RAMO

CUMPLIMIENTO DEL CQNT~ATO

AGENTE: DI~CTOD01-003 047:60'20FActURA. No.

'C.ONTRn~UYENTEE;SP~GIA.L_

. ~OLONIAL. eO'MPAÑIA
OE SEGiJ_RÓ~ y REASEGUROS ~;A

'Impreso por COlONIAL.cciMPAÑIA DE.SEGUROS Y'REASEGUROS SA.' RUe .1(9'~4001400r. AU,lori.zsCl6n 1 '.04051532" Caduca soptiembre d~ ;1007

~
!'i
G'
~~.
!t:

~¡~
ji;'
¡;
~.~
t,;
e..
l.'

~~.

¡J

I
I
i f~

Quilo: Av. Am3mnos N#IOS.y"Rlo Coc.1do.ri'" Telr.PBX:. ~¡'·319S12~6 89311292 1104 F:u..246112&6. ,.~;l,;.'.~:.:,.:

Qu~yoquíl~ AV. Mi.gyeJ:ll. ".réíYOT,EdiL Torr<sói:Ú;¡o"", Tom: B Jor. Piso Oli<i"" ~Ól . ',' ;;
T~lrr, (04)~6S 8412/3J41$/6rl/S/2688424 F.~x(1):1)268 ~427 .
a ... nco:Av, ~cd~c.o M'lo ·1'U·YAy . .J2'de.'Abr'l.· Tclr•. (07j 841 J~Sl8J I 9901ll42'·18H.x (07.1838 ·1)2. ¡~
Riob:llnba: C1lie V"Sos.r"rrt'.en'rc Ir. Connibuycnle.y Veióz·Telf.·(O:i,940 863/94n~6 Fax ·.94¡j:86~.. ,;¡
"~Ii>,"',,,oo:Av. 00.11>.Guoyo.ml;>o' No.ll4-I02 f",,,,,,,,t.:.Q Telcf:ú (!l)820n:i¡8H ~96 F",«(Olj~# 495. ~
lIi.m.: :Av ..C.milp Ponce fLuí! ¡...millo·Esi¡uina'reir,.: (06).642 1.99 ~J;: 099·70S123 ¡ .f~.:
s.nlo Oomíngo:.A vOc l. p'.~'N~.119 Y S'.ntoR,," PR. Sector Indlo Cnl9rodoT<lf: l1W6.19/21 S9.S4Q •

~I.:Ocj9 736 180... . . , ....' , .... . ¡ . 1,;.',::'..

l>1,o1.l:Avs: M2 y.~ I YCane, ll.y 24.(B.",o el Murt:ifl'co)'Telfax.: (DS)62.1.~g0/6218.0Ii627·8191l>2?8.116 <
.. I

f ~

CQLOJ:i!AL. COMfAÑ/A DE SEGUROS. y' REASEGUR.OS· S:A.. ql'e' en ade'/ahle 'se denomtnara "l..;a 'Compañta". en base. 1, la .,. ',de icgllr'q. ..:l.!: ..l..i
'PrFseJtlOd<J fÍOc el m!tYtsado, 'que -farm« porte. ¡II'<;grame:de :es//!.. contrato, P,teglirn .tl ,lQmbrorfo uqlfl cOnlo "El A_segurúdo", Clml~ ¡>p-Jidas _yio ;-
dUl;o.' esi"bit1Cjdoi )' rl~ nClJelYi~ .¡¡ las rolldidonii3 -g~,¡~ro/e3' (lflr;tJ.badas .pOI' la. 'Stlpill'inlcmleilcia de Bancos: ',,¡.d¡'a/lIc, i',,¡UdÓ!l No, ¡ ft
sa,INs,2001.194· úel ~6-julio.-2001,p.Wli,lIli:Jrcs :~.espiicí(J16~;rellimdo'rolac/o/l·/Ils.úllimas sobre 1<1$primeros. !!~

;~
J ~

I
~

I
R
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Las partes.podrán dé coman acuérco, someter las'dlterenclaaque 'se.oriqinen en el presente cornratode

Las acciones contra la. compañía deben ser 'deducidas: en el domicilio de' ésta; las -acciones -contra ¡el
asegurado o beneficiario, en.el dOfTlicili9 del demandado,

CON:mOVER.SIA~ ¡
Cualquier litIgio: que se suscitare' entre la campa ñia. y el ·.aseguraqo, con motivo del rpesente contrato Cle'
sequro, queda.sometido a la [urisdicción ecuátorlaha.

El pago de multas impuestas al contratista por cu¡;¡lqyier· concepto, queda excluido th~1 amparo· de la
póliza'. !

f
Nota: Resolución No. 93.13Q.$ del 29' dr¡¡marzo de 1.993. ¡

CONDICIONES·~SPÉCIÁL.:ES ¡
Se ,qej,a exwes~lJlente aclarado y convenido que la póliza a la cual se ~dh'je:re,en el presente 'anexo Js
-lncondíelenal, irt:~vocab¡e·.y ae cobro. inmediato, de conforrnldad con 'IÓ establecido el') la Ley ~e
Contratacíén PÚblica Art. 7.3, ¡iteral C¡ y sujeta a las cláusulas' qer contrato prindpal del añanzado. . ¡.. . . '. 1

, t
La 'póliza de' s~gÍlro de cumplimiento, de.! corjtratp;. se ,otorg'a de: conformidad can lo ~stipulé1do eh la' L~-y'
de Contratación PÚblíca, artículos ea y 68. ' ¡;

. '. I
Para, su cobro se procederá de. acuerdo .con lo señalado, en la Ley de Coníratacíón Publica; Art. 1.05Y $n
'concordancia eón él Art, 83 del Regiamento G,eneral de la Ley de 'Contrataci6n P_ública lf 'rtr~s
perunentss a la mencionada Ley.. 'De Igual manera se atenderá a las e~tipulaciones del cont.rajo
Princ,ipal del Afianzado. .... !
'Esta garantfa podrá ser re'n·ói¡ada'o9.acuerdo con el Art. 76 de la Ley de.Conírataclón PÚblica. ¡

Está póliza podrá' ser renovada dentro de 195 1.5dlas antedores a .su vencimiento a soli'ciiud d~1
asegurado, las ,leces que sean necesárlas. \

1
¡

Transcurrido el plazo estipulado en la presente .póítza, la misrna quedara autornáficarnenté caduc~,.
.cesando. de hecno loda (é.spqnsab.ii.idadde la Compañia! aún en el caso de que no fuera devuelío ~I
original ,de la poli~a, l

- SElgún.condiciones gime'ralas de ta.póñza

COBERTURAS

CONTRATI$TA:. INVETReNICA INGENIERIAY VENTAS pARA LA ELECTRONICA tiA LtOA. ;

OBJETO: PRESTACJmir DE SERVICIO" DE MANTENIM.IENTO y 'REPARACION DE. LOS EQUIPOS: o,~.
COMUNICACIONPOR ~UEVE MES~~ ¡

VALOR ASEGURADO: 450,00 ¡

HASrA: 27-diciembte-2007

CUMPLIMIENTO DEL CONT.RATO

1'024248"

DESDE: .. :01-abril-?007'

PQUCJA METROPOUT ANA DÉ QUJTO~. . . .~

RAM9:

AOUZANo. :

ViGENCIA:

Á~EGURADO:

·SEGURODE FIANZAS.

1"024248 ce

1
I
1
1

I
I

I
!
1

I
page 1of1. I

1
f
1
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Ar.tic~lo 11.,. El Asegurado conviene, y se-obliga aprestara laCompañía.rnientras el.seguro !

ampara el seguro, permitiendo ellibre examen delos libros, archivos, documentos. y cuentas.de su pertenencia,
proporcionando todos los datos que reposen en sU,~oder, sin que para ello se re~uiera: de orden judicial) Fiempre
'que no .haya.ley quelo prohiba; Igual derecho tendrá la Compañía-para -examinarlos libros y más dccumentos ,Qel
Contratista. ¡
Articulo 12.-En caso de pago de¡ seguro por la,Compañía, el Asegurado cederá a favor de ella todos los 1éi:eChO~
contra el Contratista. .por razón de 'la presenté póliza hasta cubrir. la, suma que la Compañía 'hubiera p~&adoal

e ¡ 1 "'.-,¡ ...;) f
~

¡
certificadas de, los informes- deli' .,

i~
Articulo 10.- El Contratista se compromete a enviar a, la Compañía copias
Aseguradorespecto de'Ias fiscalizaciones periódicas Rile éste realizara.

Articulo 8¡~ Si hubiera otras garantlas -que 'aseguren el cumplimiento del contrato conforme a
Contratación Púbhca, el pago de la indemnización será prorrateado en proporcion' 3: tales garantías;

¡

Articulo' 7.- El reclamo del Asegurado por motivo de este seguro; deberá hacerlo tan pronto, se produzca la
declaración .de- incumpliendo de-contrato o de que existan obligaciones enmora.de. Contratista frente, ti tetperos" o
en cualquier momento tie vigénciade-la póliza; ¡. I

la, [Ley de
" '¡
i

Artj~u~o, 9',~Una- vez .realizado el pago de la prese:llte 'garantfa, la Compañía.se réserva- el derecha-de exar#n~( 'IQS

libros 4:el Contratista, y del Asegurado, en.la parte que se refiereo tenga relación con la procedencia del reclamo
siempreque no haya Ley que los prohiba. ' ¡

, "r-,

t
~

,Articulo 1.- El presente seguro se-regirá por las estipulaciones 'que á .ccntihuación se indican, las 'p~e~,fijan y'
Iimítanla garantía que se otorga. los endosos que se emitan para-aclarar, ampliar 'o modificar las estipulacíones .de
esta P9H:~a,no tendrán valor sino llevan las firmas de la Compañía, del Asegurado y del Contratista. ¡

t
Articuló 2.~La vigencia de la presente póliza terminará antesM I~fecha señalada: en la misma, tan pronto ~om6'se
pague el capital asegurado.jror-lncumplimiento del, contrato porpartedel Contratista. I

¡
Artículo 3,.- Cualquier modificación de¡ contrato convenida entre el Asegurado y. el Contratista, que, noll~yasido
aceptada por fa Compañía, no obligará a ésta a responder por la, agravación del riesgo, pero si quedará, obligada en
los términos de las, estipulaciones del contrato original, ,,¡

. . . .. . l

1
Artículo ,4.- Mediante esta póliza '1' los' certificados de ampliación de vigencia, .solíciiados '1 eniiti4os' con
anterioridad a la fecha -de caducidad, 'este seguro se-mantendrá víg~.nte por el tiempo de duración del contrato y.de
sus prorrogas o ampliaciones legalmente convenidas; en cuyo, caso elContratista pagarála prima respectiva.por el
período correspondiente, sí hubiere.lugar a ello: I". , j

Arti¡:ulo 5,~-Durantelavigencia del presente contrato" el Asegurado podrá solicifar la terminación antici~a:da 'del
seguro.ien cuyo casola Compañía atenderá el pedirlo,y liquidará la.prima aplicando la tarifa de' corto plaiq, Ni la
Compañía ni el Contratista podrán revocar esta: póliza. , ' , " ¡
Articulo 6.- .la presente 'póliza cubre el-riesgo de incumplimientó de.contrato y las obligaciones q?e contrajere ~1
Contratista a favorde tercerosprovenientes de-dicho contrato, NórespondeIa Compañíapor el i9~umpiin*Iito ,de:
contrato, que sea ocasionado por fuerza.mayor, O caso fortuito debidamente comprobados. ' ¡

ESTIP,ULACIO,NES GENERALES

POLIZA DE SE'GURO DE CUMPLIMI;ENTO D,E 'CON'I'RATO
SECTOE. PUBLICO
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n~JJ~·.!JlJ~;-~~·ii~.:Id;: I,,~ ;"';~~D:'Qir.·:"Tc:1f.:· ~.::;o·ciÓ90i a9.O .

Garantía de fiel. cumplimiento del contrato equivalente al 5% del monto tot4l del
~~. I

).o Declaración del.Impuesto ala Renta ¡
~

.). Certificado actualizado de No adeudar alMunicipio (original)
);;-.Copia de la cédula de ciudadanía y papeleta de votación.
):;-RUC.
j;;>.

En tal tazón agradeceré a usted .se sirva coordinar con los DEPARTAMENTOS
FINANCIERO y JURlDICO, para. la elaboración y suscripción del contrato. !

~
• . . •. . •.. .. i

Favor. remitir al Departamento Jurídico de la Policía Metropolitana. hasta el día martes
27 de marzo del dos mil siete, los siguientes documentos: . ¡

De mi consideración: ~¡
t

M.e permito comunicarle que el COMITÉ INTERNO DE LA POLkíA
METROPOLITANA DE QUITO, de acuerdo al análisis de la oferta presentada por
Usted el :29de diciembre del 2006, ha-decidido adjudicarle el contrato para la.prestación
del servicio de. mantenimiento y 'reparación de los equipos de comunicación ~e .la
Policía Metropolitana (2007) -:

REFERENCIA: Oficio Circular N.o.- 0.364 - CPM-JUR

SOLICITANTE: POLICÍA METROPOLITANA

INGENIERO:
Juan Manuel Guerra BadiUó, (representante de la compañía Cia. Ltda.
INVETRÓNICA) .

ADJUDICACIÓN No. 06
Quito, 23.de marzo del2007

•• :UI·
PIllicfa Aatopolil31D. Dhndl.o f\.fctropolltamD'
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y ~.

3.~Las 'estaciones repetidoras de radio de la Policla Metropolitana, dO~de
deben efectuar la respectiva inspección r . evaluación, 'limpieza y calíbracíónjse
encuentran ubicadas 'en el sector de: Condorcocha. Loma de Puenqas], Cruz
Loma y Atacazo, !¡

. I
.; Los equipos de. comunicación que deben efectuar el mantenimiento y
reparación es de: 19.0 radios rnotorolas portátiles; 30 vehiculares y 3 bases
rnotorolas. . ¡

¡
.. ¡

En atención al oficlo.circular No. 1427-GPM,.JUR, de 20 de diciembre de.!2006,
mediante el cual se realizó la lnvitacíón para participar en el Concurso ¡de
Prestación del Servlclo :de Mántenimiento y Reparación de los· Equipos [de
Cernunlcación de la Policía Metro polñana , me 'permito remitir a Usted.] el
pres-ente Alcance a los documentos precontractuales contenido en 'los
·s·íguientes·té.rminos: ¡¡
1.- En el numeral primero de la invitación, el plazo de la prestación del setvíbió
. . '. I

de Mantenimiento y. Reparación de tos Equipos de Comunicación de la Policla
Metropofítana de doce. meses, se cambia por el de once meses, es decir, a
partir del O1 de febrero del dos mil siete; hasta el 31 de .diciembredel 200.7. 1

:
·2.- En ei numeral te.roerode la Jnvíiación se cambia él presupuesto referen~ia'l
de $ 32.160,00, por el valor de $ 1 g.OOO,OO. !

. I~

De.mi consideración:

Ingeniero:
Luis Guerra Badillo
INVETRÓNICACiA. LTIJA.

Quito, 2.6. de-diciembre del·2006 ¡
Oficio-CicularNo. 1473 CpM-JU.R• '. . '.. ¡" .

~
~
~¡
~

. . . . I

NOTIFICACIONES:' !
Av. Gran.Colombia Nt6:-1..12.y Telmo faz
y Miño- Terrazas delDorado, planta baja.
Teléfonos: 2563-317; 2541-397 l

.;

~i1
Policfll llI,etoplllil"m
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l
5..:-Las ofertas -se recibirán en un sobre cerrado con las debidas 'seguridades queimpidan.
conocer su 'contenido antes de su apertura, hasta las, 15HOO -del día viernes 29 ije,
diciembre de'l 2006, en la Secretaría-del ComitéInterno ubicada en el Departamento be.:
Asesoría Jurídica de. la. Policía Metropolitana, edificio de. la Comandancia Ge.Q.~rªI,.
Barrio Las Mallas, sector .d.~la LoruadePuengasf 1., se' procederá (l. su apertura u~a,
hora más tarde en presencia de los oferentes que. asistan. I

,
6.., El oferente a más de su propuesta técnica yeconómica, debe presentar \W. cheq$e. '~""'. . ~
certificado girado a nombre, de la Policía.Metropolitana .de Quito, en garantía de ~~. . / ~\ . ~
seriedad ele 13 oferta.por Un valor igual al"2% delvalor de la propuesta. ~l '¡ _ . 17 I

f.,. ;--' lJ.lj-l7 ¡,t.e« ( • li:

7.- Las especificaciones técnicas son lAS constantes en el anexo adjunto. t_/ ~. ,;....Xi (".,..~ {

¡ /~¡f ti'"
C1l1.l1!~1 IO •~1!:1Iln;lIml!!"ltal1!1. I'>m; : ~

OJ~J(d G~JU~1:;dl. r.hHa.Cit!llil . I =:: :m
n;iIJ¿ G;uca~.:.tg:r;y ~ h:,.. ·;.tiI:'''''J[rO$.. TC!I(.: 2~D·Og9~.¡ eso 200l. "'l~r:r-"t!"..t:r : ~::
AA. ..., 4**&"6;¡ §'W6f1&M#iW@NSQ4$:4'&44&. MJ,Mt".'.~Nk."rl +NG;;= ~

¡ 1.hl~
r~~.'
i;'

#,,,, _._.,_._,_---!---___.~--

4.- La. convocatoria. y los documentos precontractuales 'pueden 'obtenerse en Ila
Secretaría del Comité .Intemo de la PQÍidá Metropolitana de Quito, ubicada en! el
edificio de la Comandancia General, Banio Las Mallas, sector de la Loma de Puengasí,
primerpiso, a partirde las 08HOO deldía miércoles 20 de diciembre del 200.6 hasta l!is
15I:IOO.del jueves 21 de diciembre de 2006.

¡
1 •

3"2.160~OO·
~
~

3:- El. presupuesto referencial, para la presente contratación. es 'de $.
(TREINTAyDOS MIL CIENTO.SESENtA DÓLARES),

2,- Los pagos .se realizarán con cargo. a la partida presupuestaria No.
MANT.ENIMIENTOMAQUINARIAS'Y EQUljJOS.

1.- Ei. plazo 'de la prestación del servício de Mantenimiento y Reparación de [los
Equipos de. Comunicación de .la PDliCÍ~Metropolitana es de doce meses (un año),
contado a partir del Ol de enero del 2007 al 31 de,diciembre del 20Q7. i

. 1
7.3.0~.04

Demi consideración:

Ingeniero: .
Luis Guerra Badillo
INVETRÓNICA CIA. LTDA.

iQ' U" ~I··j ~ i. ~ ~ .
! ~. .

I¡
\
I

.. I
Quito, 20:.de diciembre del 200;r,
Oficio Cicular N(;¡,.1427 CPM-rUR

I
I

. '. ¡
NQTlFIC~CIONESi . _ I

Av: Gran.Colombia N16-112 y Telmo Paz
y ~iñ.o.- Terrazas del. Dorado, planta .baja.
Teléfonos: ~5.63-317; 2547-397 !.. . ¡

1
I

De conformidad ..con las' resoluciones de Alcaldía No. AÓ036 y Aü037 de 26 de marzo
de ·20Ó4.?el Comité .Intetno de Contratación de 'la Policía .Metropolítána 'de Q.~1Íto,
INVITA a Usted (s) a' participar en el Concursopara la prestación del serv.ici~ -de
Mán~e~jento y Reparación .de los Equipo~ de ?omunicación de la Entidad, segúrí las..
condiciones generales que se-detallan a continuación: ¡

t
\
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, " I
, ¡. in' ft2,;1

,__..;--_·,-,-Gm¡'~e~S "-J~-ge-C-ost:r.~ ¡
CoM:ANIMNTE-GENE)IAí>n:E'LA/POLICfA.METROPOLITANA DE QUIto

PRESIDENT;E:DEI>~OjMITÉ INTERNO DE,SELECCIÓN ¡
\', I

~

Mayor Información: www..cenfratanet.gov.ec
o a Ios .Telfs ..3191185 -'31!f1338 ext, 104

¡
" , " I

8.- El procedimiento se ceñiráe las..estipulacíones de Losdocumentos, precontractuales,
al reglamento in~erno para, el proceso de selección y adjudicación de los contratos c4yo
monto sea inferior-al resultado .de m~llti.Rlicáfel coeficiente O.OQOlpor' el presupuesto
inicial del estado y" en Jo no previsto P'O! ellos, a las disposiciones de la, Codificaciónlde
la Ley de,Contratación Pública. El Comité de Selección Interna podrá declarar desie~1o:
elproceso, de así convenir a.los intereses de la Policía Metropolitana de .Quito, sin que'
los participantes tengan derecho 'a reclamo o indemnización '~guna. '!

, , I

~

Pidiera J!le:tDP.lllrlail3,

! 'QIU" 'I"'JO' , ",: ; ;: ,:: ",1,
. , .

,1 el$@~I~Me1mp.áli(a~""
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Atentamente,

;

..: Los equipes, de comunicación que .deben efectuar el rnantenimiento y
reparación es de: HlO radios motorolas portátiles; '3'Óvehiculares y 3 ba~es
rnatorolas.

3." Las' estaciones repetídoras de radío de la Pollcla Metropolitana, dorjde
deben efectuar la respectiva inspección, evaluación, limpieza y calibración [se
encuentran ubicadas en el sector de: Condorcocha; Loma de Puerrqasí, Ctuz
Loma y Atacazo. ¡. . ~

En atención al oficio Circular No. 1427-CPM-JUR,··de 20 de diciembre. del 2006,
mediante el cual se reallzó la Invitación para participar en el Concurso !de
Prestación del Servido dé Mantenirniento y; Reparación de los Equipos ¡de
Comunicación de la Policía Metropolitana, me permito remitir a Usted.] el
presente Alcance a· fas' documentos .pn~cQntn3ctuale.s contenido eh los
sigüie.rites términos: ¡
1..- En el numeral pjimero de la invitación, el plazo de la prestación del seN.i~io
de' Mantenimiento y ReparaCión de ros Equipos: de Comunicación de la Policía
Metropolitana de doce meses; se cambia por el de. once meses, es decir: a
partlrdel O'l de febrero del dos mil siete, hasta ei 3'1 dedlclembre del 2007. ¡

. . t
i
I .

2;- En.el numeral tercero de 1.8invitación se cambia el presupuesto referenóial
de $"32. 1-6'O,OO¡por el valor de.$ 19.000,00. ¡

De.mi consideración:

NOTIFICACIONES:
lsla Pihzón N43-' . 61 Y Emilio. .. . , . ~:

Zola. Telétonos: 2451-519; Fax 2440-
972 . I

~

Señor:
R~ulPatiño
'TELECOMUNICACIONES FULLDATA C.

Ouito, ~6 de diciembre. Q~I200,0
OfiCiq Cicular Nq.\ 147·3CPM-Jl)R

~i:il!álD ~1t}lr:crJ¡{llítitlt{l·. ..

·Il.. : .
. i'.

Puliera I!InDpDli1i!!1a
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Atentamente,

;

1.- En el numeral primero de la lnvltación, e', plazo, de fa prestación del servicio
de Mantenimiento y Reparación de los Equipos de Comunicación de 1(1Polipía
Metropolitana de doce meses, se cambia por el de once. meses, es deci~, a
partir' del 01 de febrero del dos mil siete, hasta. el 3:1de diciembre ·del.2007. ¡

12.- Eh :el numeral tercero de. I~ invttaciórt se cambia. 'el presupuesto referencial
de $.32:16'0,00.; por el valorde $ '19'.000,00. ¡

~~
3> Las estaciones repetidoras de, radio de la Polícla MetropoHtana, donde
deben efectuar la respectiva inspección, evaluación, limpieza y .c~li.braciÓn!se
encuentran ubicadas en .el sector der.Condorcocha, Loma de Puerrqasl, Oruz
Lomay Atacazo. ¡
- Los equipos de comunicación que deben efectuar el manrenlmientc y
reparación es de: 190 radios. motorolas portátiles: 30 vebicularesy 3 bases
rnotorolas. ~

NOTIFICACIONES:
Isla Pinzón N43- .61 .y Emilíp
Zafa. Teléfonos: :2451-5'1-9; Fax 24*0-
972' . ¡

~
t

De mi ccnsideración: I
i,

Enatención al oñcio circular No. 'f427-CPM-JUR, de '26 de' diciembre del20p6,
mediante el cual s~ realizó la Invitación para participar en .el Concursojde
Prestación del Servicio de Mantenknlento y Reparación de los Equipos [de
Comunicación de la Policla Metropolitana, me permito remitir a usted,l.el
presente Alcance a .los. documentos precontractuales contenido en los.' . "

siguientes términos: ¡

Señor:
Raúl Patiño
TELECOMUNICACIONES FULLDATA C~

Quito,26 de diciembre del 2006. . .. '.~

Oficio Cicular No. '1473 CPM-JÚR

:O'<"'U' 1;;~~:..: .l
: . .,' . ';

'.i1
~

Po[Ü:l"3 !1J.lltOP'o(jli'l~
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CUOdlld GI!.. t:f~1. . , :
n~n.. a...c..,;,.ig~.y d,de .. Mil",,'g-es .; ·T"K·.:2l:;D'O'tl3Qlose

. ii::
• rv r-: . ¡¡¡
jt;a'l~

. I
v. e» .~

. . ". (-~-·CInl-~deE~.C(S~)Jorg~;CQsta Balacios, . . . . l.
COMANDANTE GENElli\fjDE'LA,OLICIA METkQPOLITANADE QUl'IJO

PRESIDENTE DEL CO\1fI'É INTER,NO DE SELECCIÓN !
• 1

Mayor Información: www.contratanet.gov.ec
o a Ios.Télís, 3191185 - 3191338 ext, 104

!
. !

8.- El procedimiento se' .ceñiráa las estipulaciones dé los-documentos precontractuales,
al reglamento interno para, el proceso deseleceión y adjudicación de los contratos cqyo
monto sea inferior al resultado elemultiplicar el coeficiente 0.0001 por el presupuesto
inicial-del 'estado y. en lo.no previsto por ellos, a las disposiciones. cíe laCodificación¡de
la Ley de 'Contratación Pública. El Comité de Selección Interna podrá declarar desierto
el proceso, -de.así convenir á lbs intereses de la Pc>iiCía .Metropolitana de. Quito, sin que
Ios'participantes tengan derecho a reclamo o indemnizaciónalguna, !. . ~

Q'U' p:¡': ¡; "1. ¡ ~ ~ .
. ... .' .*POlicr~l(tE!h~ol¡~~1liI.
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rtalle Gu.:r-e..t.gj:J do=1o~·,.,i1:"1g~~'·"Teir.: ~SC'Op'lO í !)SO

AA; ~~IIQA!4?JEit%§ ... e*EiMM4ffiSF*9*'# @i'$

, '
,tÍlI~~iI!
Ibcn;.mcr!(ilPa
.U~ta[!~<l:jll't',
'200· "

De mi consideración:
,
i
i
I
i: ~

En atención al oficio circular No. 1427":CpM-JUR~ de 20 de d!ciehlbre del 20$6,
mediante el cual se realizó la Invitación' para participar ep el' Concurso [de
Prestación del Servicio de Mantenimlerrto y Reparación d~ los: Equipos ¡de
'Comunicación de: la Policía Metropolitarra, me, permito rémitír 'a Usted, ¡ el
presente Alcance a los documentos precontractuaíes contentdo en los
s.iguientes términos: i' ¡

i ;:
( ,

1.- En el, numeralprimero de la invitación, el plazo de la pre~t~6ión. del servi~i~
de Manfenimientoy Reparación de los Equipos de Comunicación :de la Policla
Metropolitana 'de-doce meses, se cambia por 'el de' once meses, es clecirt a
partir del.O'l de febrero del dos mil siete, hasta el 3.1de diCi8.tpbte,del 2007. f

t ~
.. . ¡ ~

,2.-.En el numeral tercero de la invitación se cambia el presupuesto referencial
de $ 32.1'60,0.0, por el valor de $ 19.000.,00. i' ¡

¡

,3.- Las estaciones, repetidoras de radio de la Policla Metropo litan a, dorlde
deben etectuar la respeefiva inspección) evaluación, límpieza y. calibraciónlse
encuentran ubicadas "en el sector de: Ccndorcocha, Loma de Puenqasí, cruz
Loma y Atacazo. !

~

- Los equipos de comunicación que deben efectuar el i manfenii1lientd y
reparación es de: 1'.90 radios motorolas portátiles; 30 vehiculares y ,3 bé~es
rnotorolas. , ! ' i ¡

, '.;~:<;,'~~;~:'~.:;:;~"'~":'\'¡ I
Atentamente V +:., , r ';' "'~,~i :'.'./ ·t~',,1," ,L!,"~jl '

c-: I ~'f. !_¡.. <, ;:l •••:; <"i'_ V:

/í":;i41iid_:;_2~~;' '" .;~~ ;l
SLJbcomanda~te"~anl:tePrarapIJes,farrilb .,,/i?: ¡

CMDTE. GENERAL DE LA \POldctÁ ME;TRQPOLiTANA:'[)J; O'UITO (1:) I, ¡
10'L..:P,;n~( .
!Plu:rrlT!"tl
lCu:t":lÓI:"
:n.t-Irr.tKIX"*ri

, ,41" k....

............

Señor:
Ramiro-Amable AriasBuenaño
INGENIERíA DE COMUNICACIONES'

i
i¡

NOTIFICACIONES6 ¡

'BmTÍb La 'Victoria, cabe Tté. Hugo Ottíz
820, y Alfredo ¡Arias (Yaqm1ui)
Teléfonos: 2777-464' ~778-042, , " " ,( ,

f

~Iíi:la !!laTO pD"lil.am, ,
,1

:i:Q":':fU: '1'I :~ ~. ~. ~ .. ,. '

,"

1,

I
t

¡
I \

Quito26 de did,i~rp.bie del 20061
Oficio Cicular *0. 1473 CPM-Jt4rR

~~,

,~-......
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i
de. s 32.160~OO

"~
3.- 'El presupuestó referencial, para la presente contratación
(1REINTA y DOS·MIL C1ENTO SESENTA DÓLARES).

,-...
".

De mi consideración:

Señor:
Ramiro ~&!?le Arias Buenaño .
INGENIERIA DE COMUNICACIONES.

I
~

'Quito, 20 de ~d.ernb're ..dél 200~
'Oficio CiculaitNo: 1427 CPM~.J!uR." , .. , .",.. ~.

i ~!,
!
í

NOTIFICAC_ONES: i

'Barrio La Victoria, calle. Tte, Rugo Ortíz.
820 Y' Alfredo 1 Arias (Yaqi,ini.ii)·
Teléfonos:2777-464; f778-042 ¡

I
i

~ .!. ¡
D.e conformidad C?~1~ r~~Qll1ci()nesd~Al.c,aldia No. AO?36 y. AQ037 ~e26 de m~Q'
de' 2004, .el Comité Interno de Contratación de la Policía Metropolitana de Quito,
INVITA a. Usted (s) a participar en el Concurso 'para Ia prestación de,l servicio de
Mantenimrento y Reparación de los Equipos de-Comunicación de ~aEntidad, segú~ las
condiciones generales que Se detallan a continuación; : ¡. !

J t1, ¡

1.- El plazo -<:leIa .pr.estaCi6n del servicio .de' Mantenimiento ~ Reparación. de ~lbS
Equipos ·4e Comunicación de la Policía Metropolitana 'es de d~lce meses: (un afio),
contado a-partir del 01 de enero del 2007 al 3··~·de diciembre del 200b.. i

i i1 {
2.- Los .pagos se'. realizarán con cargo a fa partida. presupuestaria No. 7~3..0~.04
MANTENIMIENTO MAQUINARIAS y EQUIPOS. ! !

I¡
es
I
i

4.- La convocatoria y Ios documentos precontractuales pued~ obtenerse en! la
Secretaría del Comité Interno de la Pclicía Metropolitana de Quito, ubicada eIlI el
edificio de la Comandancia General, Barrio Las .Mallas, sector de l~ Loma-de Puengásí,
primer piso.ra partir' delas 08HOO.del día. miércoles .20 de diciembre del 2006 'hasta ~as
l5HOO del día jueves 21 de diciembre de 2006. ! ¡. . ~ i

. . i· ..i
5;- Las ofertas se recibirán en un sobre cerrado con.las debidas seguridades que impidan
conocer su contenido antes de su apertura; hasta las 15HOO del! día viernes 29 ¡de
tíiciembre del 200'6, -en la Secretada del. Comité" Interno ubicada en ~l Departamento !de
Asesoría Jurídica de la Policía Metropolitana, edificio de .la Comandancia General,
Barrio Las Mallas, -sector de la Loma de Puengasí; y, se procederá a su apertura i~l1a
hora más tarde en presencia' de. íos oferentes. .que asistan, I !

! ~ lli
6..:.El oferente a más de su propuesta técnica y económica, debe pr~sen1~r un cheg~e . l~
certificado girado t:l 'nombre de la. Policía Metropolitana de 'Qú~o, en garantía pe . i
seriedad de la oferta, porun valor igual a12%' del valor de la propuesta. .' I : ~;
7-:--Las'especificaciones técnicas sonIasconstantesen.cl anexo. adjun~o.· ' : : .. '~

'~eo2»~6", !
I ffj;,~uñra".· ~! : i~
~ ó9IaDsíft>"Jr. .•· ~~~. ; ;~~'i~~u~'':~~,.ctefo..·MHm~s-"Ten~:.2~DQO.99·/D9·a· . ~ 200':';'::' . 'L&tt.ti1fll.tJ. : ~fi

; ,c A. ie 4 ¡...... "'w. '.siGUe, W'&FMid_'M AM t W4ii " :~:.
. . ! ¡ 1C7~: ¡ J..U ¡::

I , ;::

! I f;! ¡ l.

¡ ~ ~~:167



fMMi4fMMM'
"qJ.:.trtt.1.:G-err~wr. .
rl.:JJI",5LJ~ 49!j·,. de·I"".MU"':E"'s• Tclf.: 2"0.O~::;rD/IISO

.." & 444 ;;HA 4#AiiM&$"f'44i4A+M_*.

¡
¡ .

¡ .

.~"''''''

Aten tamente,

Mayor Información:' www.contratanet.gov.ec
o a los Telfs. 3191185~ 3191338 ext, l04

i
l· ,

¡ ~,
PalicTs I!lSl'upulittm3

f
I
1

I
I:. t

8,- 'El procedimiento se ceñirá a las.estipulaciones de los dQ~~ent~.s prec'ontra~tual~~.,
al reglamento interno para el proceso de 'selección y .adjudicación d~ los contratos cuyo
monto sea .inferíor al resultado de multiplicar el coeficiente O..OOOl!por el p':r.esupue*o.
inicial.del estado y, en-lo no previsto por ellos, a las disposiciones de.la Codificación pe
la Ley de Contratación PÍlblica. El Comité de Selecci611.Internapodsá declarar desierto
elproceso, de así convenir a.los intereses de la Policía Metropolitana deQuito, sin C)¡6e
10$partícípantestenganderecho areclamoo indemnización.alguna. 1

1
i

~.
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i

ESPECIFICACIONES .GENERALES ,'y TÉCNJCJ.\JS PARA lA
PRESTACiÓN DEL S.ERVICIO bE; MANTENIMiENTO ¡y
REPARACiÓN DE LO·S EQUIPOS· DE CPMUNIC~CI'6N DE ~A
P·OllCIAMETROPOLITANA DE QUITO. !.. ¡

. ¡" ¡: ¡ t; ~ f
: !;: I

:1, Las-condiciones- generales de. la presente inVítacio~ para cantrata~ el servlcioide
rnantenmíento preventivo-y correctivo (sin repúéstos) de los. 3l(tres); sistemaslde
radio comunicaciones son las sígLiiente's: ¡ l' !

1, !, I
. I:! !

a) El plazo dé la prestación del servícío de:Mantenimiento yl Reparación de!los
Equipos de Comunicación de la Policía Metropo litana e:Stle~do~e meses Kun
año), Contado a partir del 01 d~ enero del 2007 ¡:JI31 dé diciembre del2Q07,

: . l· !

b) Lospapos se reaíízarán con carqo a la partíds' prestJjjueJtaria.No, 7.3.0{04
MANTENI.MI~Nl'OMAQUINARlAS'Y EQ.uIP:ÓS~ !. ¡ ¡ ~

e) El. presupuesto referencial ..para la presente c~:mtrataGjó~'es d:e$ 3,2.16Q,OO ~
(TREINTAy ¡jOS MIL CIENTd SE.SEN"fA OqLARES). ¡ ;; I ~

, 1': ¡ ~
d) t?S _in\iit~dós conjuntamente con su oferta económica d¡eben:¡presentanl:los. [

slf:lUlentes documen tos: .; !; i !

..,' En caso -de personas juridicas copia 'certificada Idé la' esc'r¡turJ de ~
constltuciónde la compañia:: '! ,iri,;

. .! ¡ i

O/. En· caso de personasj.urídi~as, lcopia :·C~rtificadaldel.·~ombtanii~rito ' ~
del representante le~,al inscrito, en el Réqistro MerpantJl,:! 1 ' ~

. i 1: I f
.., En caso de personas naturales y/o jurídicas, ,.c.opi~s cerflficadas de la . i

cédula de identidad o ciudadanla, de. la papeleta del votación] del . F;
representante legal; ':: ¡. : l' . ~:

~ ~~. d' ! t.., En ca.s,:,dé personas. jurídi.ca.s¡certific~qO d~: I~ .1up~ri~tende.ncir de . ~
Campan las sobre ·el cumpllmiento de.las 0bll~aq¡-nes;. : ¡ ~

, . ¡ ~
.¡ Las personas, naturales o jurldicas, deben presentar el certíñcado de '; r~

la Contraloria Generat del Estado' sobre !.cump¡limjentos! de . lt
obligaciones' y contratos con- el Estado, originall o copia certiñcada . i
actualizada: '!:!. ~

v< Las:personas,naturales o jurídicas, deben prl!s~ntar RUC Origi~'aly , I
copla certificada: . ¡, I ¡ ~

1 ¡ r : Ií .~~ -; !'I O I~I . ,,,~p.<~1 ,. 11
! . ; Il~cn:a~l)rl,~~¡ ~~.. i"

OJ'ÓoICili4 G'f!'IIt:t:..l. I : d .. ICJ [}iJ1t'tu-¡ f \!lfu.dt· : ~

."II·aJlIIÍl!~IIIG"'.¿;""III·,.jg"., )(.óe.lallll .._M.'I"'il<.J'01ll'lI·"g'" .T",.H'III,·2.!:i()_O.>l.'JeQ11II0I!lll!lSOg' !1lIIill_l'Ii!IIlIIIiil!IIl!_lI1IIio!lI!_i!l!ll!IiliB'!'Il,,_II'lIl'IIIIIÍ~1iI200l1ll!Jl_rm\Ii .': .1.17J.' "_III·ót'.~·.:~
. ~

1'69' : ~¡~;¡:
)1,

n
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Elaboración de reportes de mantenimiento de las ~areas Me~sual.·

El mantenimiento de los equipos de radio tendrá que Meósual
programarse. mensualmente ! I

, ~
i

Medición de los parámetros técnicos. los cuales deben Mel1lsual
registrarse ; !

Verificación del funcionamiento del sistema eje antenas, Me~sual
conectores y más accesorios ! ¡

¡ f

Mensual ¡
! i
! !~--~----~--~--~~--~--~~------~-----r.~.-----------~Limpieza; calibración y ajustes de estaciones repetidoras Mensual ¡, ~
~..~~~----~--~~~~~~~~~--~~~--~~~~~~------+Revislón y chequeo del sistema de energía (carqa de MeTsual

baterías de respaldo) :!
i
!

Manteniniiento correctivo de los equipos que requieran
.este servicio previo al informe técnico '

Mantenimiento preventivo de todos los. equipos de: radio Mensual'
por gtupos ¡

~

Inspección y evaluación dél estado dé las estaciones Me~sual
repetidoras de. radio y sus.respectlvos corresponsal~s i

!

TRABAJOS
_L

FRECUEÑciA--- !

......" ..

2. Especificaciones Técnicas; LaS condiciones! técnicas mihif¡nas
requeridas para la prestación d$J servicio ~e Mantenimien~o y
Reparación ele los Equipos de Comunicación de la PolíCia
Metropolitana de QUito son las siguientes:! !

. . ~ ;

v: Declaraciónjuramentada de no hallarse inmerso ~n las prohibícid.nes
.leqales referentes a la oferta y al contrato. ¡ I

: t
: ¡ ~

./ El.procedimiento se ceñirá a las disposiciónes dJI Manual oper~tivb
pata el manejo de la gestióil de. das áreas: Adrninlsfrattvas y
Financieras del MDMQ; y, podrá declararse desierto el procesd de
.así convenir a los intereses rnuntcipsles, sin qye los particípaátes
tengan derecho a reclamo o índemnlzacíón alguna; !

¡

y Las personas naturales o jurídícas.: deben presentar certlñeado
actualizado denoadeudar al MunicipiO;

./ .Garantía económica de seriedad de la oterta, porlel de 2%.
~ ¡

. .. . ..

PolleraF.letopolflillllil Pls~rjl:O~1el.rO~ol(t;i.ltn
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• 1 Ingeniero en Electrónica O telecomunicaciones, será el responsabléde
la planiñcación y control del programa de mahtenimi~ntó y se encargara
de presentar informes mensuales al Departamento F.inancief(:~d~ la
Policía Metropolitana. . ¡ !

GI 2 Técnicos de la misma especialidad encarqados de ejecutar] los
trabajos establecidos en el programa de, mantenimiento y garantizar el

. .. . . I t

buen funcionamiento de les.sistemas. ! !
!

Se utilizara el siguiente personal, con horarios a determinarse por la
Metropolitana de acuerdo al siguiente detalle: ,.. .

2.2 PERSONALM1NIMO:

• El oferante proporcionara repuestos y materiales neoesarios para! las
reparaciones, previa aprobación y autorízaclén de proforma por parte d~ la:
Direccíón Financiera de la Policía Metropolitana, las ¡mismas que s~rán
facturadas mensualmente una vez realizado el trabajq a satisfacción! del

. • !'usuano. ¡ ¡
f ¡
I ¡

• El oferante tramitara la adquisición de .elementos, tarjetas o módúíos
necesarios para la reparación, que no se obtenga eh el Mercado Nacional,
siempre contando. con la autorización de Comandancia peneral. !

! ,

! ~
• Los repuestos cambiados serán entregados conjuntarnénte Con la factura a

la persona responsable de recibir estos trabajo.s.· I
. !

el Las reparacíonesdeberán tener un mínimo de 6 (seis) ~eses. de garan~ia.
i ¡

i
po(icía,

~
~

............

2.1 PROVISiÓN DE REPUESTOS y MATERIALES

A pedido u
Máximo en 48 horas sí el enlace de radio esta localizado ocasionaí
fuera de .Ia. ciudad. l .--------+-'

~-------------------------------------~~------------

Restablecimiento inmediato, sí el enlace esta localizado Ocaslonal
dentro de la ciudad, dentro del contratista máximo ¡en 24 !

lloras

El enlace de radio no podrá estar interrumpido mas de 24 A pedido ti
horas Ocasional, . .. .

!

·Mersual
~

Detalle dé Jos repuestos utitizadosen la reparación .•

_.__. .__,..._~ ...l.~Palíera F.lotopolilDm ¡j)ISi~rltOtJil~lrollalitlnlfn
cumplidas
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,5. Validez dEfpropuesta: I
Las ofertas deben tener un período. dé vafidez, de por lo menos noventa (9'0) dfas
calendario contados a partir de la fecha límite para la presentaqiÓn .de las ofertas.

~ ~

~",al 111;0
Jhlil1l~!J1l)r:I!~1l 1I~.a
dn laCulwrt > .:a••• ~
,20Dl, • rbUh,~

4. Precio,de la propuesta;'

3. C,ondicione$ Generales:

~

La policía Metropolitana por intermedio de, la Central de¡ Radio; realiJára
únicamente autorizaciones de pago y liquidación de plazos] don relación él la
calidad de servicio" El señor Oficial al mando de la Central de;'R'adio fiscallzará la
ejecución y control del contrato, I

~
De producirse pérdidas de bienes por negligencia det-servicio ~n' ~l inmueble para
el que-se le esta contratando, 'el valor' de los, mismos deberá 'ser restituido ~, la
PollctaMetropotítana de ,düito" par parte de la firma contratada] ¡

!
i,
~
¡

: ~
La convocatortaestá .abierta para las personas, naturales o ju~í(HGas,nacjt>nalé~o
extranjeras con I,a:s limitaciones, establecidas en .la convocatona. que tengan
Interés en participar y que, su profesión (personas naturales) 9 su estatuto social
(personas jurídicas) les faculte leqalmente para la prestación d~ este servicio. ¡

!
¡
\ J
¡ 1

. ~. ,
El precio que 'constará eh el contrato, es preciso y único y no puede varlardurahte
la ejecución .del.mismo. El precio de la' oferta deberá cubrir ¡el valor total d~ la
prestación del servioio. El impuesto al valor 'agregado (IVA) , será calculado sobre
el precio total de la propuesta. No se aceptará.la presentación de lasdenomtnadas
", '¡ 1
"Cartas de descuento", ,i ¡

I t; ~
! '

2.4 FISCALIZAGIÓN,;

• Equipos electrónicos de medición
• Herramienta-y materiales y de, laboratorio
• Vehtculo
• Otiles y materiales de limpieza para equipos de radio.

La Ernpresaadludlcada deberá contar con los Siguientes Equipos:

2.3'EQÜIPO y MATERIAL:

NOTA: La empresa adjudicada realizara la supervisión de los trabajos
conluntamente ,con- el Oficial encargado de comunicaciones 'de la, Po!icía
Metropolitana. ' ¡

~~

~fji::ia file"QPoIiJiJ~

172



.9. Devoluctén(le la garantía:

Una vez adiudtcado el contrato, o declarado desierto el. prOCedirilie~to
precontractual, de devolverá ésta garantía de seriedad de la oferta, dentro. de [los
diez días siguientes a dicha resolución, salvo la del adjudloatarlo, quién] la
mantendrá vigente hasta cuando hubiese aceptado la ¡ garantia de fiel
cumplimiento del contrato. i

¡
t

~

ea¡:aul . I¡O
lt,cru~m':rlt;Ul1l I~~"h,r;

eu",,1Ii! '(;"'11";11. (I~l!vulNf( I > I!U...... .
. naJ1e GucR!.A9Gy .dedos~mnsros•.TeH.: ~r;.~.Og~OI O~O. .. . ....:. .'2(1~. . ! l.lJm.Iftt"~

iM&Miiii§$$$M$$1$%$Li4M6W 44;;@ 4W.iiWii&#4MWMfkl@ÚWiiWmmMMpm·WMb§%fiii84bW4M&946¡¡W##ékJJ&Ik!F

~
8. Garantías sobre el 'contrato: i

¡

Cuando se adjudique el contrato el oferente deberá presentar la garantía de !fiel
cumplimiento del mismo, por el valor del 5%; que a mas de asegurar su ejecucíén
responderá por las ooligaciones que contrajere frente a terceros, .relacíonados 90n
el contrato. Esta garantía se rendirá por un valor igual al 5.% del monto pel
contrato. ¡

~

7.. Garantía de seriedad de la oferta: ~
~,

El oferente debe presentar una garantía que ampare la seriedad de su oferta;
garantía que será por un valor igual o mayor al 2% del valor de su ofertá y
comprenderá: ¡

¡
a) Una garantía incondicional irrevocable y ,de cobro inmediato otorqádo

por IJ.Tl banco o compañía financiera legalmente establecidos en el p'élís
y/o; . . !

b) Una póliza de. Seguro, incondicional e irrevocable de cobro inmedi~to
emitida por una compañía de seguros establecida en :el país; y, !

. "

~~

...•--":.

La entidad contratante cancelaré} el valor del servicio, el. valor correspondienteí de
forma mensual, previo la: elaboración de los reportes de mantenimiento de llas
tareas cumplidas. ." ¡. . .

~,
~

Forma efe·pago.~

¡

6. Monedas.de cotizaci6n y forma .elepago: i
¡

Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos Ide
Norteamérica y los pagos Se realizarán en la misma. moneda y de la sig~Ji~nté
forma:

..
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las consultas o solicitudes de .aclaracíoneso interpretaciones y sus respuestas.
no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de las ofertas.
Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de ¡ los
documentos preccntracnraíes no podrán ser utilizados para modificar tales
documentos.

.- ••:••>~

12. Lim.itación. d~ Aclaraciones:

¡¡
. I

Todas las irHerpretáciohes o aclaraciones se resolverán mediante alcances aj Jos
documentos preeontractuales; y, se pondrán en conocimiento de fados ¡ los
interesados, enviándolos a las respectivas dlreocíones, por carta, o. fax, hasta el
dla 2.6de diciembre del año en curso. . .; i
Si algÚn ofertante no acusare recibo de los alcances, se consideraran recibidbs y
la presentación de las ofertas, se tomará como evidencia de elió , por .10 que será
responsabilidad de 1.0$ interesados acercarse a ía secretaria del. Comité! de
Contrataoiones, a verificar si poseen todos los alcances, i

1

.EI Comité dé Contrataciones es el único legalmente autorizado para e~itír
aclaraciones o interpretaciones, sin que exista riinguna otra fuente autorizada para
informar, explicar o interpretar los documentos precontractuales. ¡

11~Alcances:

10. Solicitud de aclaraciones: i
¡

Si el interesado, luego de haber verificado los recorridos y del análisis del los
documentos precontraotuales, detecta un error, omisión, o necesita [una
aclaraclón, sobre una parte especifica de ·Ios documentos, déberá solicitadajpor
escrito al Comité de Contrataciones, hasta. el día jueves 20 de abril del pres~nte
año. !

1:
il)i!Hr.ilfj ;Melr9ll(llit~("ltD

i
Poiicl·a f.hl:"lIpo1ital13
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Atentamente,

¡-loy j'_'ieVe~~2} el.e abri] d.el :009 a las 14h5J, recibo de! señor PAB.LC~CAMPAÑj~
nA YI !' f~ P, 'Df') .-;,~~'''<}'<lC1G,·1., 'fil:",rr'i In -'.r- 1"\1,::A':RTr:~l"-(\ J 0,(-( "" sobre "(-"T"I";1' .r,,;. ¡,"'.'. '·'0.11t·ienb.~)j"i <.H•..' '\.!.. '"' , t.,..¡ .. ~··:.~bC. • ..0;.:..-..1.;; JO '•• ¡,"~ ~ \;.,J.~1·"",") ~..J ....I. ... k..:_ ......~.~: ."'~'.~":JI ",'j'", l.: \..t ..... ) .• i.:"·_. _. - W v Ir--

j,¡ oferta técnica '( !:i dOn!!E,~,~~ación!}O:i~~jtadaen los l)lkg,oS {}elPr(J(~t;S0d~;Centratación
?MQ-14:..09, f'ro'~isíón é.r~}serv icio de m,ntclürn iento tic ;J :·;1t~I;·t\para ~m;:Instalacienés de !~l

~Fólk:f;¡Metropolitana de.Quit), ¡
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¡
¡
¡

De nutsoonslderacooes: I
;:::1",';, 6 ,.,-"",.~ ol·~1.:;r·~í\'1~.· ,. -,',/ "'¡". '"",.::.::' Iua '", ,.,(", ".. 'Of"i¡ :"':lllrt:;-rpf)i:::(¡l !·'·Af:'f.I !Di:.
O" ... ~ • .:f? ..>l,SLdt..1 ...., ....,Tr ("J •••• ~I...)C·· ,) ,a "'0:.~.q.G~..v:\'"' '-;.,e,C" U(;.ld,"~ ...t ....I .. ,~. '",..._1........' \ Vd:: l '\" •.~......( 1 . ~1"1 ¡ L~

':.:tFf"O, P,'Ji~1 ;8 :--,r·:\~U'::;H')Ón (!~ .SERVrC:O DE MP-.N:ENiVíIí:'NTO DE P¡NTUH~~ PARA LAS
¡,N31A~AC)ONEBDE LA' POUC;A MEi-í~OPoL.iTANA DE.'QUiTO luego de, exarrrínar '~$

P!le90,S, al !)f¡~:mrHáf esta oferta por m~s propios derechos 00010 representante legal pe
Pil\{fURAS ..AHTECOLOR PA8L'b CAMPi'\NA. declara que: ¡
'j E! of¡:.m?Iüe, (;:;:.i:;C¡?n$nt~~¡~l¡,)giL¡ede C')r)'fi:,¡rnidad ::;/')r\ l;:¡s C;S.005.¡~'onEúíde b LOSN(~P y. ku

I¡
!

;¿ $um:n)stlwa toooslosrbíenes.o servicíos) requeridos en la convocatoriadel proceoimieutó 1e
S.Uf:;;;1!:;ta .Inversa EI,~,ctrónica;d,e élr:~lerd6=: lo~P.lie9C'~:.q(::~'~on_l?r:e,!ldel1.¡~~ 0~,?~}éc:fi(;at¡o(1~$
j("'~nlC'8Se información pr.cp.9r~J.on81:l3 cor in PUL!CIJ\ Mí: 1ROPIJU ;f";~f\ Di:-; (1\..)1 !U, I

I

3' D€.(Jlara.. también, que la of'eFti1 ta hace eh forma .índependíente i¡ sin conexión con otra u'9tr~s:
personas, compañtas o grupos participantes en este orocedirniento y -que, en tode aspecto, [a
olerf<)'es honrada y de buena f;;:, . '. ¡

,
4 t;or,l:'lüe \j' ;:lc;ept:;:,Que, 'ía ;::':OUC'i\ ~,;~2~:~()POLlTI\NF";:)f.: G!U!TO se reserva e' derecho de
',';""" ¡'h'~'I'r lO\1{'·r,r,,·;N~.,~'" "'~"1'(''''!-;',.. l' '!-,;ol'~r"~ '''1'(,)1'''"'''+0 ""1 oroceo'rntento sr convtníere ., los "ntel'es,'s-.;1"'/'" ....t.,.t;:.,. o" .~. \(, _' ,.;.' vt:t. ~v't,;" ~.. "C.\.Ju;J.<:;l . ._ •• ~.·'W.I ... ""':.. ~-' ........ ~ :', 1;Y ._ ...' •• 1, ~,\;.: {;1 "_.._. ' ....

1\<i:::0na!es C: (nSnuC;i(.~".a!e,S.... .' .
¡
t

s..~¡H'<)'Jl.:;¡!'rl'~ntp

!
() t..:.~afarirjao.la Vf'..r;3f.;idad y exactitud de ia infprrnaciqr: y I!'IS'declaraclones inc~¡.ldas' en IO~
d,(,¡:;urnr:!nto~;dó la Oferta. fOltnt¡ií:1r'ios y ctrcs anexos. a! tiempo que (:iutor:iz¡;1 a r~CiLlCI~
METnOPOllf}\NA OE Ql,.HTO B efectti<éH ;:M~f!.glia.ciones pura coroorobar u-obtener Eic1araciorie¡s
..=~ i,-;i{·~,nn~c!t)r~adk:h':;!1(,:}~~;b~i-ei~~t;c~..~n,nC;·k'P·::::$ ~'ei;nícas·v·e(~()~"';0:·~iJG~~~s:(I¿;;t Ofer'ente. l, . I,
7 Dé.-,:!Ú.a.oélj0 juramento q!J~ se. eornoromele expresamente a: f1G ofrece): llingt:ln pagd..
pr.estF.l!11Q o servíclo , entret~nlnüento df! lujo. viales 'u obsequios a nínglm funcionarto o (I'abajk.ldoj'
dE! la r::ritidad Contratante. y aeeota que en Ce¡S.0dé violar este. comprornise. estar dispuesto ~
que la EMior.id Contratante. cbservando el de,bidQ'proce so. de.por \et-minado f:" forma !r,)rr,ed'Glt~.
::J L~()nt{¡'llo.qUG.,:;,;) )i¡U,scríb(~.GÓ::l~';; '-c::.~;ul'mjoth.'! esta in\::t~lC:¿'G';"ofe!'t:::f. y 111<;'a.liano '" ;'~SPO!ld~f
¡:'(l!' ¡,.;!.~~jañosy 08rj(t!(:.íostwe estos ~ctos ~r.8s¡onen·. 1

F"{)RNJULARJ(} No. J
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, •• H' :,: r' .' H ' Teléfonos: 099.014-489/022 524.876 ¡

,¡" •• ~ díanag¡¡bydit@.)mslí.mm; fdel;¡torre(tligro(l¡!,com i
¡
t~ !"! -.,
~. () (
~

¡

Organización de eventos sociales yempresariales (almuerzos, Cenas, coffeebréaks,

brunchs, bufetes.brindis, cócteles, congresos, seminarios, etc.).

A continuación de tallarnns ..n uestras al ternativas de. servido:

Carlós Maldonado
Coronel;

, '

~:;

lt~
ii::
~f~

I i
~ !'l

: ~ ~:i

SERVICIO OPORTUNO y DE CAliDAD ' ¡~
,•.....•.,..•'•.,•..¡ ;.•.•..¡¡ ,•., "..,•..•,·.,·.·';;¡"·.•·,·•. ··x.".,, -r ,••' .".·,.".:.:v.,;.¡,.·..•·,·•••, ,' ,· ¡,••,.·,.,.•."" -,".•.,.,,,, ,,••••.,,.;-:,•.¡.•.;..;..,,:" J, .. , ,·.,,1,., !~

Quito, MilyD delj2.ü10 !~
[1i'ii~'ic;ÑGEÑi(iAt:'"ra(luc"i~~~ru¡¡:;\lLr~iÑA'".;,!!
~oc. Nr'(i4l9. Tr.-;;-ha:"j;¡h'",;;Z,.-,:)!ii;ta:t_¡_;.Ü3, • j:(
cÍl:iil"TEcoe. r- TIs¡::¿<l-'fI:cN ¡-¡ ~ ¿ iI1 • ¡~on:Rl "0" ! I~~~PL I!I'~" it'FO~ f fl!1liH FW.C • l';Director ... ',,;.;....~€6~~··1--"·':'¿!.:JTT,» t ;, .• , _<.~; • ![¡

POLI CIA MUNIClPAL DE QUITO '!~c;ll&\llí~ ,," ..L,Ii''''n.{..r:,.l. "r.t0~' t ,:_u !,,)~~.- . "-

Am: Dr.Milton Arévalo
Director Adminisfratívu y Pinancíero
Fresen te..M • .., ... ~ _..;:. /' , ,,:

.DI~ECTORG1:~'>¡/..1, ..~t7..~~/'; !/
GdtAsesoria y Organización de eventos proporcionaa sus dientes los ::..' ;:,:v:l)~s _ ,
eventos mediante la atención personalizada, exaltando los valores éticos de la empresa y 1/;' jz :0.
del personal que la compone: pura de esta manera, incrementar y mejorar cada d,u, la . !~.
cómpetitividad y excelencia de Ia organización. ¡ , ¡f.

l ~:;
~ ~¡;.

Tenernos la respuesta a sus. necesídades de eventos, catering, banquetes, cafc~erúll lf;

refrigeriosde sal y dulce, bocadltos, alimentns ideales para sus capadtad()n~s y !~
compromisos sociales y para la comunidad, ¡
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'} TeléfQnos:.099 014-489/022524-876 ¡
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1 ..O~_,;.o u
~
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SERVICIO OPORTUNO y DE CALIDAD
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Teléfonos: 013'9014489/022 524-87.6
díail ac.~abydIt({l)m !~n>com, ideidl:Orre@9/'nr.íl.com

-l.' DELA TOR '\ -.
GDl' ASESOR.ÍA. yORGANIZ4.CIÓNDE EVENTOS
RUe: 1716789332001
RUPHABlLITADO

'-"

Esperando servirles como ustedes se merecen, estamos a las órdenes.

De requerir nuestros servidos favor confirmar su pedido a la brevedad posible.

Servicio de.meseros con atención personalizada.

Dutacíórr de refrígeriüs( sanduches, bocaditos de salydulce, etc.

:: ....:: .... .:.t::.:
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FERNANOO PE I-A TQRRE
Propietario S~rv¡;;ÚJOportunoy de Calidad
RUC: 170437109300J
RUP.HABILFTADO

Atentamehte,

Esperando servírles como ustedes se merecen, estarnos a.las órdenes,
..-.,,_..

FORMA DE PAGO: .
Estos valores NO incluyen IVA.
El.50% de anticipo y la diferenCia contra entrega.

,
.ProductO Cantidad Valor unitéirio Valor Total!

Bocaditos varios zno $ 8.50 $1.700~OO
acempeñedos de gaseosa r;
o juqostropteales. ,

!

De contorrnídad. con la conversaoon mantenida con .usted respecto al servcío Ide
banquetes para 200 personas, presento a usted la. opción de acuerdo a rUs
requerimientos: ¡:

I

De mi consideración:

Señor:
J. Gailardo
pouelA METROPOLITANA DEQUITO
Presente>
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FERNANDO DE LA TORRE
Propietario Servicio.Oportuno y de.talid.ad
RUC 1704:)71093001 .
fWP HABIL.UADO

Atentamente"

Esperando servirles como ustedes se merecen, estamos a las órdenes .
.,-..".

fORMA DE PAGO:
E~tosvaloresNo incluyen ·IVA.
El50% de. anticipo y la diferencia contra entrega.

,
Producto. Cantidad Valor tUlitario Valor Total ¡

Alquiler de carpas de 6 x -4 $ 60,00 $240/[00
6 metros ,

;,

De conformidad ton la conversación mantenida con Usted respecto 'al
banquetes para 200. personas, 'presento:'~ usted la opción de acuerdo a
requerimientos:

servcio !dé
!
~us
~,

De mi consderación:

Señor:
J. Gallardo
POUCIA METROP(jLrrANA DE QUITO
Presente.-

¡
Quito, Abril 2Tdel 2d,1O. ' . ~

~

~

.9- t¡-¿-,r.l.~ I
.""""¡<r.~"'A""""'_""_""=""~"''''''''''''N,\·'''''''~''''''''''''''_.'''_V..=,.>=~~Y~",,,,<,.""':;;¡"M"=.,...."",.•.,."_."',~_""""" .."",>,!r~""_,,,..<""'~,=--_"""""""~,,i!,,~,,•..."."''''".~f-
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~9?t· •

FERNANDO DE LA TORRE
Pr(Jpietario S~rv¡cíoOportunoy de Calidad
RUC' 170437:1093001
RUPHABILITADO

Atentamente,

Esperando servirles como ustedes se merecen, estamos a .las órdenes.

FORMA DE PAGO:
Estos valoresNO incluyen IVA.
El 500/0de anticipo y la diferencia contra entrega.

.Producto Cantidad Valor unitario Valor Total ¡
Alquiler de .sillasplegables 200 $2;.50 $ SOO,PO
$ 1,00, cubre sillas !blancas $ 1,00, lazos ~
azules $ 0,50 ¡,

De mi consideración:

De conformidad con la conversación mantenida Con usted respecto al servcio ~e
banquetes para 200 personas, presento. a ..usted la opdón de acuerdo a sus

¡

. requerimientos: !

Señor:
J. Gallardo
POLlCIA METROPOLITANA DE QUITO·
Presente>

i
Quito, Abril 27 del 2dlO

¡
~~

~~~~~;W~~'HI •• :ÑI."'~""'t=.·"'__ ~ __ ·~'_'~~Y,'fl'N~~I»<W)j'n~tu."'ñ'-:'1\"'>~"1#~r~":!~t-:(~Ilt.«'I~At«~,_~".v~I'~'~~;~¡t'~\.~:>'''~

~
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. ProVincia:'PICHINCHA cantón;'QUitO Pan:oquja: CO':rOCOlLAO Calle:JO$E MARiASANCHEZ Nalmem;oE8-.228
hlt4:~i: JORGE'FtIEDe~ ijefel'dlcia:A.DoS CUADRAS.·¡X;LA~SOLlNERA PRiMA){ TddQIlODonliGIliQ:'d¡22ti~06

ACrIVIDADES"EcoNÓ"¡IC'AS:'

PREST~I.ON.De..SERVlClOSPROFES\ONAL~5. .'
ACTIVlOAQES DEASESORAMIENTÓY GESTloN.:COM.BINADOS.

,.........., DlREtC;:lóN:EEiTABLECIMIENTO!

ABIERTO MATR~ESTADO001.No. EST AJ3LEClMIENTQ;

~OM_ COMERi;IAL;

ESTABLECIMIENTOS-:REGISTRADOS;

APELuOOS'Y NO,.I3RES: DÉ LA TORRE ~ARR~RADIANA GABRlELA

1i16789332001.NuMeRo RUC:

REGISTRo,uNteo 'DECONTRIBUYENTES
PERSONAS' NATURAL~S
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•
1 .<'\~7 "':Íl

,SUBTOTAL $'USD,

!
lV5.0D.~.
lPS.OO.
k7 ro')~. I.::lV.
\

'5~O" OO.

1 '0' _,_,,vd.

0,50.
.135,00.

195 LASOS AZULES
4 C~RPAS DE 6 1 5m

1 , UO •
195 CUBRE SILLAS 3LANG03
195 SIL~A3 PK~ABLRS

_" .

FRECIO UNJTARIQ,CANTIDAQ

Cheque: j1~191321.Teléfonos:

! ; ~
1, q~

Seño.res;POLICL\ ;-iETR0P!JLI! ANA DE OUII;:) Lugar.'yFeci)a:qu [In f\ nR JfJNIQ! DE 20 1d .!~ ,
Direcciór?,V. CALLE BAUTISTA S!~M BARfUiJ LAS ;r1ALé.Mtu.c.: 176B1203~J(}Ü,z.1..!.'---t¡ ~I

di

,
.R.U,C.110a449957001

, (r~

~
'FACTURA! 5004,,00t m,

1:1,<) ffl. .',- o ,.~r tClt l~.J > U1d ti~:J. :'?~, V _..i~
Ji¡

Autoriraétén SRI, '1'1'0830207,9
, VALIDAsu ,EMISION HASTÁ JUNIO20Ü M

"

F'(.E'c::EPC;,;C> ~ E'S
I\nAaN H~TT~N

SUAREZ,JUAN CARLOS
Dirección~eínaVictoria~{~1 'Y Luis Cordero

'Telf.: 256~717o Quito ~Ecuador
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1 no 0-.: 'I.,~' .......1. \. U'

Atentamente

1=11¡al (~o.n,ag[ad~ a-ustedes se sirvqÍi cordlnar. con'el"OEPAATAMENTO DE lOOISTICA DE LÁ P.0UGlA MErROPOUT~ DE..
0!JITQ',?ara·entreg'ar lo adjuoicado. !

f
NOTA. La factura. deberá .ir a riombrfl.de la POLI CIA METROPOLITANA DEQUITO,NOde RUC 1768.120360D01 ,DIREC~ION
calle BAutlS~A:sfNBARRIO L,AS MALLb.S .

.CANTIDAD DESCRIPCION! DETAllE V,UNITARIO V; TOTAL
:195 A~QLilLERpE SIt,lAS PLEGABLES 1,06 } i95,OO
i.9~ CÚBRESllLA~'BLANCAS 1,00 ¡ 195;0'0
)95 LAZOSAZULES Q,SO ~ 97;50
'4 CARPAS6X6 M 135,00 ~ 540,00

SUBTOTAl ! ,l,Qí_7,50
IVA 12% t 1.23,30
TOTAL f 1l,50,80

;

De.mi conslderacton:
. . . . " i .

Me·perrriito.comuniGarl!=que la POLlCIA METROPOLITANADE'QUlTO, de acuerdo-a fa preforma referencial Nº S/N, presentada
'por ustedas.cpn fecha Oqd~'mayo d~12QIO,hadecipidoadjudica(tes·lo.5íguiente:· . . .'. r" .. I

Presenta-

Señores
RECEPCfONES·MANHAÍTAN

.!JNIDAOFINANCIERA-SbOEGAYBIENES'
SINReferenda:

Solicitante

QUito,06 de-mayo de!~01:0
!

!

ADJUDICACION N° 9412-201'0
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....., ".,.".."._ "........... ._, ..- ~ _, ,.

PRE_Sl!.PUE$TO

v''ALO' 'R e ¡. f '5O 'go. '. '4' ~.\ •••• ·.6 .t ....... ' ..a4·••• ;,.•• ~ •.• ~~.1 ~,.~

FECHA

DEPARTAMENTO FINANC·IERO

SOLICITANTE

fECHA

CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARlA
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"°8~..1 "J

,--')
,1" I

No se cQbra ,10~ de servicio, esto es cortesía de la..casa.

NOTA: Este precio incluye el transporte pata entregar y retirar ,elmenaje.." .' .

$1150.80
$ 123:30IVA12%

T01ÁlAPAGAR

$3.02.7.50
¡
1
I¡
i
I
1

!
1
1

1¡

I
1

1
¡
!
I¡
t

Direccién yrí:l1Cijat: 'Torres de 51liii¡,lfiro,,R.cill,lQVktol'ia. y.Luis Cordero esq. 'Tel~fa:x:?5627~7I
.Su~tfl'.$at:"1:.'-t:(if¡'cio·<ron~es.de _'4.11flL1§i'OLoca(.¡:¿ .Centro. dé-·'Proáuccian· Yic/}/Itüla' ?laja San, Pli.{;{o, 1

)-le'}-¡lIil¡ Cortei y Ve.1'de CnLz'Id}: 25,401f17 I
¡
I

(

$135.00 x 4 carpas4 carpas de 6x6
Subtotal

$ 97.50
s 54.0,.00

$1.00';( 195 personas
$1.00 )$. 195,persorias
,$0,50 ~ i95 personas

s i9S.00,
$195;00

predo.'.
195 sillas
i95 cubre slllas
195 linos

El.menaje.quedará ínstalado'v J\'5t.Oun dfa antes de.la reallzácíón d~.1evento;

i

1Jr'tllát'índ'Ofe a usred "Il.uestra 1..l11!_p(i'tl.carta dé ·111.eil.ÜS.en, ia SigtiW1ité, cu:ljwJ-ta-mo{ {a
}n'qfe:-wina ,'P~l1'iJ servicío dé aG7lli{f!T dé menaje, evento yitid ~(.i(), personas, qual se
reaiiznro: e.tdi;a 1HaJ'te$ 11 ,fe mayó det: zoio. áy~l,Fl'irde (a" 9 tioras, .. en (as i1Jst~1.G.'1.cJ.o~u:s
dé Ia: 'Pdu.cíq J¡.'letrqpor.1r.ana:?fe :pu~mfJasi. ¡

De.nuestras consideraciones:

Q.l[ito~ 6'de J.-fciyo -del' 20lC.r
Sres, Policia Y"Ie.t'ro,poCitana di? Quito
5lt, Srta. S_an(tra'¡'1-<Lgl.i1Ó y -5'1'. Dr. :Mii101L ~\Tevalo

!
i

" ;'j.::":":f~'..~~;>l
,~\,.' "l·

I ') I .....

;1:: r:~~,
!

~?~'~~::',:~1:~:,~~~~~':[~i:G
: ~~

. l .
j{ecj,/;a usted' 1m cordial' 'S'a(uc(ó d~ quienes. (O!ifQ'i-¡F~li'nO:5 ~",la:tljia.ftdn :ReCt;pcwt1eS,
nuestra enlpresa (:011 niü.s, dé 3(J ~i1i,ós¿fe' servicio cm e{ nUJYCaa;l ('io'te{ero; :pol1e « 'sil
¡,1.1~p(ú·ítion nuestro esmerado servicio de iuinquetes. para. todo tipo d;'! evento sod1~[o
L>j1:~pl·(!:Sllfiü.l 1
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19..9

('C/CG..

Atentamente,

Por medio de! presente m¡ coronal soncito a usted autorizar a
corresponde sutorlzar la contrataclón de '195sillas con sus respectivos j
cobertores y .<:1·carpas de 6 x 6 a $8) utiHzadas ·en la ceremonia cívica
'185. arios de vida ínstituclOi"ia! df."-,lla Policía Metropolitana.
Particular que poqgo a su conocimiento para fines pertinentes.

De rTd consideración:

DIRECTOR GENERAL DE LA
POUCI.AMETROPOUTANA DE QUiTO
Presente

Quita, 4.de mayo
OC

P'ú~~dt~
Metropolftana

quien
sos y

los
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